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La presente compilación se ha realizado con la finalidad  de recoger aquellos preceptos del “cuerpo legal COVID-
19” más susceptibles de afectar a los distintos ámbitos de actuación de un Organismo Tributario Local. 
 
También se recogen algunas de las normas tributarias aplicables a la Administración del Estado,  que entendemos 
podrían tener cierto valor orientativo para los entes locales. 
 
Por último, y desde una perspectiva de Servicio Público, se incluye mención a algún precepto de especial relieve 
para la ciudadanía (por ejemplo, en materia de libertad de circulación) y se incluye un cuadrante final, agrupado 
por materias, en el que se enumera y se describe sucintamente el contenido de las diversas Ordenes, 
Instrucciones, Resoluciones y Convenios formalizados por la Administración del Estado, a resultas de la crisis de 
salud pública motivada por la pandemia. 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19.  
 
 
 

R.D.L. publicado en BOE núm. 65, de 13/03/2020. 
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Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto 
económico del COVID-19.  
 

(BOE 13-03-2020, entrada en vigor a partir de 13-03-19) 
 

“Extracto Exposición Motivos: 
 
El capítulo IV recoge las medidas de apoyo financiero transitorio. 
 
Así, se persigue mitigar el posible impacto que el escenario de contención reforzada pueda tener en los sectores más vulnerables de 
la economía, esto es, PYMES y autónomos. 
 
Con esta finalidad, para evitar posibles tensiones en tesorería que puedan experimentar estos colectivos, se propone una 
flexibilización en materia de aplazamientos, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de impuestos a PYMES y 
autónomos, previa solicitud, en unos términos equivalentes a una carencia de tres meses. 
 
Por otro lado, la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio 
ha establecido como objetivo fundamental de la política industrial contribuir al aumento del peso del sector industrial en la economía 
española, que se situó en el 14,2% del Producto Interior Bruto en el año 2019. Para estimular el desarrollo industrial se aprobó un 
marco normativo para la financiación de proyectos de inversión para la mejora de la competitividad industrial, la sostenibilidad, la 
transformación digital o que contribuyan a la reindustrialización. Este estímulo adopta la forma de apoyo financiero a proyectos 
industriales en diferentes programas regulados mediante sus respectivas órdenes de bases a través de la concesión de préstamos a 
largo plazo. 
 
La irrupción del COVID-19 está afectando a la cadena de valor de amplios sectores industriales, especialmente internacionalizados y 
está incrementando el coste de la producción debido al mayor coste logístico de importación de piezas y suministros. Por ello se 
proporciona a los operadores económicos, medidas de apoyo financiero para poder compensar, en lo posible, los descensos de sus 
ingresos ordinarios y dotarse de liquidez para hacer frente a sus obligaciones. 
En este sentido, se considera esencial que las empresas que hayan recibido apoyo financiero a la inversión industrial a través de 
préstamos de la Secretaría General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa puedan solicitar el aplazamiento de reembolso. 
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El capítulo V, por su parte, adopta una serie de medidas para la gestión eficiente de las Administraciones Públicas. 
 

El artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014 establece 
la tramitación de emergencia como mecanismo para actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de 
situaciones que supongan grave peligro o de necesidades que afecten a la defensa nacional. Este régimen excepcional en la 
contratación pública encaja a la perfección en la situación actual para hacer frente al COVID-19. 
 
Así en lo que respecta a este real decreto-ley, este capítulo determina la tramitación de emergencia para la contratación de todo tipo 
de bienes o servicios que precise la Administración General del Estado para la ejecución de cualesquiera medidas para hacer frente al 
COVID-19.” 

 
Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se 
refiere el artículo 65 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la 
deuda tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 
inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la 
Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas tributarias a las que hacen referencia las letras b), f) y g) del artículo 
65.2 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria.*1 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que el deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 

a) El plazo será de seis meses. 
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b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros tres meses del aplazamiento. 
 

Según dispuso la Disposición Transitoria segunda del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 
complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del 
COVID-19: 
 
Las modificaciones del apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, y del apartado 6 del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, se aplicarán, respectivamente, a las solicitudes de aplazamiento que se hubieran presentado a partir de la entrada en vigor de 
dichos Reales Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo. 
 
Por su parte, la Disposición Final séptima de esta norma (Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo) modifica el apartado 4 del 
citado artículo 14 del Real Decreto-Ley 7/2020, quedando redactado en la siguiente forma: 
 

 
REDACCION VIGENTE HASTA EL 27-05-20 

 

 
REDACCION VIGENTE A PARTIR DEL 28-05-20 

 

Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria 
del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere 
el artículo 65  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-
liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 

 

Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria 
del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere 
el artículo 65  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-
liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 
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inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha 
reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la 
Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas 
tributarias a las que hacen referencia las letras b), f) y g) del 
artículo 65.2  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que 
el deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 
tres meses del aplazamiento. 
 

inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha 
reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la 
Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas 
tributarias a las que hacen referencia las letras b), f) y g) del 
artículo 65.2  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que 
el deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 
cuatro meses del aplazamiento. 

 
 
Artículo 16. Contratación. 
 
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de los órganos de la Administración General del Estado 
para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, al amparo de lo previsto en el artículo 120 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español 
las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de celebrarse por la 
Administración General del Estado o sus organismos públicos y entidades de Derecho público para atender las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, 
les resultará de aplicación la tramitación de emergencia. 
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3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas para la protección de la 
salud de las personas frente al COVID-19 se realizarán a justificar. 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1. Según dicho precepto: 
 
Artículo 65. Aplazamiento y fraccionamiento del pago 

 
1. Las deudas tributarias que se encuentren en período voluntario o ejecutivo podrán aplazarse o fraccionarse en los términos que se fijen reglamentariamente 
y previa solicitud del obligado tributario, cuando su situación económico-financiera le impida, de forma transitoria, efectuar el pago en los plazos establecidos. 

 
2. No podrán ser objeto de aplazamiento o fraccionamiento las siguientes deudas tributarias: 
 
a) Aquellas cuya exacción se realice por medio de efectos timbrados. 
 
b) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deban cumplir el retenedor o el obligado a realizar ingresos a cuenta. 
 
c) En caso de concurso del obligado tributario, las que, de acuerdo con la legislación concursal, tengan la consideración de créditos contra la masa. 
 
d) Las resultantes de la ejecución de decisiones de recuperación de ayudas de Estado reguladas en el título VII de esta Ley. 
 
e) Las resultantes de la ejecución de resoluciones firmes total o parcialmente desestimatorias dictadas en un recurso o reclamación económico-administrativa o 
en un recurso contencioso-administrativo que previamente hayan sido objeto de suspensión durante la tramitación de dichos recursos o reclamaciones. 
 
f) Las derivadas de tributos que deban ser legalmente repercutidos salvo que se justifique debidamente que las cuotas repercutidas no han sido efectivamente 

pagadas. 
 
g) Las correspondientes a obligaciones tributarias que deba cumplir el obligado a realizar pagos fraccionados del Impuesto sobre Sociedades. 

 
Las solicitudes de aplazamiento o fraccionamiento a que se refieren los distintos párrafos de este apartado serán objeto de inadmisión. 
 
 
3. Las deudas aplazadas o fraccionadas deberán garantizarse en los términos previstos en el artículo 82 de esta Ley y en la normativa recaudatoria. 
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4. Cuando la totalidad de la deuda aplazada o fraccionada se garantice con aval solidario de entidad de crédito o sociedad de garantía recíproca o mediante 
certificado de seguro de caución, el interés de demora exigible será el interés legal que corresponda hasta la fecha de su ingreso. 
 
5. La presentación de una solicitud de aplazamiento o fraccionamiento en período voluntario impedirá el inicio del período ejecutivo, pero no el devengo del interés 
de demora. 
 
Las solicitudes en período ejecutivo podrán presentarse hasta el momento en que se notifique al obligado el acuerdo de enajenación de los bienes embargados. 
 
La Administración tributaria podrá iniciar o, en su caso, continuar el procedimiento de apremio durante la tramitación del aplazamiento o fraccionamiento. No obstante, 
deberán suspenderse las actuaciones de enajenación de los bienes embargados hasta la notificación de la resolución denegatoria del aplazamiento o fraccionamiento. 
 
6. Lo establecido en los apartados anteriores será también de aplicación a los créditos de titularidad de otros Estados o entidades internacionales o supranacionales 
respecto de los cuales se haya recibido una petición de cobro, salvo que la normativa sobre asistencia mutua establezca otra cosa. 
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Extracto del REAL DECRETO 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
 

R.D. publicado en BOE núm. 67, de 14/03/2020. 
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RD 463-2020, por el que se declara el estado de alarma para la gestion de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el Covid-19 
 

(BOE 14/03/20, entrada en vigor a partir de 14 de marzo de 2020) 
 
 
A) GESTIÓN ORDINARIA DE LOS SERVICIOS. 
 
Según el artículo 4, “Cada Administración conservará las competencias que le otorga la legislación vigente en la gestión 
ordinaria de sus servicios para adoptar las medidas que estime necesarias en el marco de las órdenes directas de la autoridad 
competente a los efectos del estado de alarma y sin perjuicio de lo establecido en los artículos 4 y 5” 
 
B) LIMITACIONES A LA CIRCULACION 
 
Según dispone el artículo 7, durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular por las vías de 
uso público para la realización de determinadas actividades, entre las que cabe destacar Desplazamiento al lugar de trabajo 
para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial. 
 
No se aprecia entre las “circulaciones” autorizadas el acudir a dependencias de las AAPP para realizar algún trámite, más allá 
de la “Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios” (apartado b) 
 
La enumeración de las “circulaciones” autorizadas finaliza con una cláusula abierta, pues se permitirá “Cualquier otra actividad 
de análoga naturaleza que habrá de hacerse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o por otra 
causa justificada.” 
 
En nuestra opinión, y pese a ese cláusula final citada, no parece estar en el espíritu de la ley, ni mucho menos, el autorizar la 
circulación de las personas para la realización de trámites administrativos. 
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C) SUSPENSION DE PLAZOS PROCESALES. 
 
Según la Disposición adicional segunda: 
 

Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales. 
 
1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales para todos los 
órdenes jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real 
decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los procedimientos de habeas corpus, a 
las actuaciones encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con detenido, a las órdenes de protección, a 
las actuaciones urgentes en materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia de violencia 
sobre la mujer o menores. 
 
Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica de aquellas actuaciones que, 
por su carácter urgente, sean inaplazables. 
 
3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere el apartado primero no será de 
aplicación a los siguientes supuestos: 
 

a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en los artículos 114 y 
siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ni a la tramitación 
de las autorizaciones o ratificaciones judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley.*1. 

 
b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas 

regulados en la Ley 36/2011, de 10 de octubre, reguladora de la jurisdicción social. *2 
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c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico prevista en el 
artículo 763 de la Ley 1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil. 

 
d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el artículo 158 del Código Civil. 
 

4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de cualesquiera 
actuaciones judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos e intereses legítimos de las 
partes en el proceso. 
 

A propósito de la suspensión decretada en la presente disposición adicional segunda, el Real Decreto-ley 16/2020, de 

28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración 

de Justicia (BOE de 29-04-20, entrada en vigor desde el 30/04/20), señaló que: 

 
Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir. 
 
1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran quedado suspendidos por aplicación de lo 
establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, volverán a computarse 
desde su inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a aquel en el que deje de tener efecto la 
suspensión del procedimiento correspondiente. 
 
2. Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos contra sentencias y demás 
resoluciones que, conforme a las leyes procesales, pongan fin al procedimiento y que sean notificadas durante la 
suspensión de plazos establecida en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas 
dentro de los veinte días hábiles siguientes al levantamiento de la suspensión de los plazos procesales suspendidos, 
quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el anuncio, preparación, formalización o interposición del recurso 
en su correspondiente ley reguladora. 
 
Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos cuyos plazos fueron exceptuados de la suspensión 
de acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

 

 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

17 de 273 

Precepto derogado, con efectos desde el 4 de junio de 2020,  por la Disposición Derogatoria Única del Decreto 
537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 
 
El  Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19, en su artículo 8 señaló que: 
 
Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos procesales. 
 
 
D) SUSPENSION DE PLAZOS ADMINISTRATIVOS. 
 
Dispone la Disposición Adicional Tercera lo Siguiente: 
 

“1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación de los procedimientos de las entidades del 
sector público. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto 
o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a todo el sector público definido en la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante resolución motivada, las medidas de 
ordenación e instrucción estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e intereses del 
interesado en el procedimiento y siempre que éste manifieste su conformidad, o cuando el interesado 
manifieste su conformidad con que no se suspenda el plazo. 
 
4.La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones a los que hace referencia el apartado 
primero, cuando estos vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado 
de alarma.” 
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Precepto derogado, con efectos desde el 1 de junio de 2020, por la Disposición Derogatoria Única del Real Decreto 537/2020, 
de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
El Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19.,señala en su artículo 9 que: 
 
Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se reanudará, 
o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas. 
 
E) SUSPENSION DE PLAZOS DE PRESCRIPCION Y CADUCIDAD. 
 
Dispone la Disposición Adicional Cuarta que: 
 

Los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos quedarán suspendidos durante el plazo de 
vigencia del estado de alarma y, en su caso, de las prórrogas que se adoptaren. 
 

Precepto derogado, con efectos desde el 4 de junio de 2020, por la Disposición Derogatoria Única del Decreto 537/2020, de 22 
de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
El Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
dispone en su artículo 10 que, “con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones.” 
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F) RATIFICACION DE LAS MEDIDAS ADOPTADAS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE LAS 
ADMINISTRACIONES PUBLICAS. 
 
Según la Disposición Final Primera: 
 

1. Quedan ratificadas todas las disposiciones y medidas adoptadas previamente por las autoridades competentes de las 
comunidades autónomas y de las entidades locales con ocasión del coronavirus COVID-19, que continuarán vigentes y 
producirán los efectos previstos en ellas, siempre que resulten compatibles con este real decreto. 
 
2. La ratificación contemplada en esta disposición se entiende sin perjuicio de la ratificación judicial prevista en el 
artículo 8.6.2.º de la Ley 29/1998, de 13 de julio. *3 
 

G) HABILITACION 
 
Según la Disposición Final segunda: 
 

Durante la vigencia del estado de alarma declarado por este real decreto el Gobierno podrá dictar sucesivos decretos 
que modifiquen o amplíen las medidas establecidas en este, de los cuales habrá de dar cuenta al Congreso de los 
Diputados de acuerdo con lo previsto en el artículo octavo.dos de la Ley Orgánica 4/1981, de 1 de junio. 

 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1. Efectivamente, los artículos 114 y siguientes de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, 
procedimiento de amparo judicial de las libertades y derechos, previsto en el artículo 53.2 de la Constitución, de acuerdo con el cual “Cualquier 
ciudadano podrá recabar la tutela de las libertades y derechos reconocidos en el artículo 14 y la Sección primera del Capítulo segundo ante los 
Tribunales ordinarios por un procedimiento basado en los principios de preferencia y sumariedad y, en su caso, a través del recurso de amparo 
ante el Tribunal Constitucional. Este último recurso será aplicable a la objeción de conciencia reconocida en el artículo 30”. 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

20 de 273 

El artículo 14 de la Constitución señala que Los españoles son iguales ante la ley, sin que pueda prevalecer discriminación alguna por razón de 
nacimiento, raza, sexo, religión, opinión o cualquier otra condición o circunstancia personal o social. 
 
Por su parte, la sección primera del capítulo segundo del Título I de la Constitución reconoce un amplio elenco de derechos, tales como derecho a la 
vida y a la integridad física y moral, la libertad ideológica, religiosa y de culto, el derecho a la libertad y a la seguridad, derecho al honor, a la 
intimidad personal y familiar y a la propia imagen, el derecho a la libre elección de elegir libremente su residencia y a circular por el territorio 
nacional, el derecho a expresar y difundir libremente los pensamientos, ideas y opiniones mediante la palabra, el escrito o cualquier otro medio de 
reproducción, a la producción y creación literaria, artística, científica y técnica, a la libertad de cátedra, A comunicar o recibir libremente 
información veraz por cualquier medio de difusión, el derecho de reunión pacífica y sin armas, el derecho de asociación, el derecho a participar en 
los asuntos públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones periódicas por sufragio universal, el derecho a 
acceder en condiciones de igualdad a las funciones y cargos públicos con los requisitos que señalen las leyes, derecho a obtener la tutela efectiva 
de los jueces y tribunales en el ejercicio de sus derechos e intereses legítimos, sin que, en ningún caso, pueda producirse indefensión, el derecho a 
la educación, la libertad sindical, y el derecho de petición individual y colectiva. 
 
*2. Dado el amplio espectro de materias que comprende la jurisdicción social, tal y como éste se enumera en el artículo 2 de la Ley 36/2011, de 10 
de octubre, reguladora de la jurisdicción social, con la alusión a los “procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos 
fundamentales y libertades públicas” regulados en tal Ley, posiblemente se esté haciendo alusión a las materias comprendidas en los apartados f y 
g del citado artículo 2, cuando se refiere a las cuestiones litigiosas que se promuevan : 
 

f) Sobre tutela de los derechos de libertad sindical, huelga y demás derechos fundamentales y libertades públicas, incluida la prohibición 
de la discriminación y el acoso, contra el empresario o terceros vinculados a éste por cualquier título, cuando la vulneración alegada tenga 
conexión directa con la prestación de servicios; sobre las reclamaciones en materia de libertad sindical y de derecho de huelga frente a 
actuaciones de las Administraciones públicas referidas exclusivamente al personal laboral; sobre las controversias entre dos o más 
sindicatos, o entre éstos y las asociaciones empresariales, siempre que el litigio verse sobre cuestiones objeto de la competencia del 
orden jurisdiccional social, incluida en todos los supuestos de este apartado la responsabilidad por daños; y sobre las demás actuaciones 
previstas en la presente Ley conforme al apartado 4 del artículo 117 de la Constitución Española en garantía de cualquier derecho. 
 
g) En procesos de conflictos colectivos. 
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*3. Según el número 6 del artículo 8 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa: 
 

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo de las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes 
lugares cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello proceda para la ejecución forzosa de actos de la 
administración pública, salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de menores acordadas por la Entidad Pública 
competente en la materia. 
 
Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la autorización o ratificación judicial de las medidas que las 
autoridades sanitarias consideren urgentes y necesarias para la salud pública e impliquen privación o restricción de la libertad o de otro 
derecho fundamental. 
 
Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las autorizaciones para la entrada e inspección de domicilios, 
locales, terrenos y medios de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de la Competencia, cuando, requiriendo dicho 
acceso e inspección el consentimiento de su titular, éste se oponga a ello o exista riesgo de tal oposición. 
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Extracto del REAL DECRETO 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 

 

R.D. publicado en BOE núm. 73, de 18/03/2020. 
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Real Decreto 465/2020, de 17 de marzo, por el que se modifica el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

(BOE 18-03-2020, entrada en vigor a partir de 18-03-2020) 
 
CUADRANTE COMPARATIVO, INDICATIVO DE LAS REFORMAS INTRODUCIDAS. 

      
 

REDACCION ANTERIOR 
 

 

NUEVA REDACCION 

 
Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas. 
 
1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 
podrán circular por las vías de uso público para la realización de las 
siguientes actividades: 
 
 
 
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad. 
 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación 

laboral, profesional o empresarial. 
 
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
 
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas 

con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
 
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
 

 
Artículo 7.Limitación de la libertad de circulación de las personas. 
 
«1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente 
podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización 
de las siguientes actividades, que deberán realizarse individualmente, 
salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, 
o por otra causa justificada». 
 
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad. 
 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
 
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación 

laboral, profesional o empresarial. 
 
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
 
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas 

con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
 
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
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h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza que habrá de hacerse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad o 
por otra causa justificada. 
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las 
vías de uso público para la realización de las actividades referidas en el 
apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de 
servicio. 
 
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias. 
 
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de 
carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o 
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados 
vehículos por los mismos motivos. 
 
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se 
adopten de oficio se informará previamente a las administraciones 
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 
 
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia 
de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la 
divulgación entre la población de las medidas que puedan afectar al 
tráfico rodado. 
 

h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
 
 
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las 
vías de uso público para la realización de las actividades referidas en el 
apartado anterior o para el repostaje en gasolineras o estaciones de 
servicio. 
 
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las 
recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias. 
 
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de 
carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o 
fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de determinados 
vehículos por los mismos motivos. 
 
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se 
adopten de oficio se informará previamente a las administraciones 
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la legislación del 
Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 
 
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia 
de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la 
divulgación entre la población de las medidas que puedan afectar al 
tráfico rodado. 
 

 
Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad 
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativos, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales. 
 
1.Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos 
minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de 
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéuticos, médicos, ópticas y productos ortopédicos, 

 
Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad 
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y actividades 
recreativas, actividades de hostelería y restauración, y otras adicionales. 
 
1.Se suspende la apertura al público de los locales y establecimientos 
minoristas, a excepción de los establecimientos comerciales minoristas de 
alimentación, bebidas, productos y bienes de primera necesidad, 
establecimientos farmacéuticos, sanitarios, centros o clínicas veterinarias, 
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productos higiénicos, peluquerías, prensa y papelería, combustible para la 
automoción, estancos, equipos tecnológicos y de telecomunicaciones, 
alimentos para animales de compañía, comercio por internet, telefónico o 
correspondencia, tintorerías y lavanderías. Se suspende cualquier otra 
actividad o establecimiento que a juicio de la autoridad competente pueda 
suponer un riesgo de contagio. 
 
 
 
2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté 
permitida deberá ser la estrictamente necesaria para que los 
consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de 
primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de 
productos en los propios establecimientos. 
 
En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al 
menos un metro a fin de evitar posibles contagios. 
 
3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, 
monumentos, así como de los locales y establecimientos en los que se 
desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de ocio 
indicados en el anexo del presente real decreto. 
 
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo 
prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio. 
 
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares. 
 
 

ópticas y productos ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, 
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, comercio por 
internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, lavanderías y el 
ejercicio profesional de la actividad de peluquería a domicilio. En cualquier 
caso, se suspenderá la actividad de cualquier establecimiento que, a juicio 
de la autoridad competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las 
condiciones en las que se esté desarrollando. 
 
2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya apertura esté 
permitida deberá ser la estrictamente necesaria para que los 
consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y productos de 
primera necesidad, quedando suspendida la posibilidad de consumo de 
productos en los propios establecimientos. 
 
En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad de al 
menos un metro a fin de evitar posibles contagios. 
 
3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, bibliotecas, 
monumentos, así como de los locales y establecimientos en los que se 
desarrollen espectáculos públicos, las actividades deportivas y de ocio 
indicados en el anexo del presente real decreto. 
 
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, pudiendo 
prestarse exclusivamente servicios de entrega a domicilio. 
 
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas populares. 
 
6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o restringir 
las medidas, lugares, establecimientos y actividades enumeradas en los 
apartados anteriores, por razones justificadas de salud pública. 
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Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 
 
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de 
los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a 
todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción 
estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e 
intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 
conformidad con que no se suspenda el plazo. 
 
4. La presente disposición no afectará a los procedimientos y resoluciones 
a los que hace referencia el apartado primero, cuando estos vengan 
referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los hechos 
justificativos del estado de alarma. 
 
 
 

 
Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 
 
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de 
los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a 
todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción 
estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e 
intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 
conformidad con que no se suspenda el plazo. 
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la 
entrada en vigor del presente real decreto, las entidades del sector 
público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, 
o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios. 
 
5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los 
procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la 
liquidación y la cotización de la Seguridad Social. 
 
6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 
administrativos a que se hace referencia en el apartado 1 no será de 
aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni 
afectará, en particular, a los plazos para la presentación de 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 

 

 
R.D.L. publicado en BOE núm. 73, de 18/03/2020. 
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Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19.  
 

(BOE 18-03-2020, entrada en vigor a partir de 18-03-20) 
 

 
Artículo 3. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2019 y aplicación en 2020 de la disposición adicional 
decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: “El real decreto-ley establece, en segundo lugar, que las corporaciones locales disponen de una 
cantidad de igual cuantía del superávit del ejercicio 2019 para financiar las ayudas económicas y todas las prestaciones de servicios 
gestionadas por los servicios sociales de atención primaria y atención a la dependencia que vienen recogidas en el Acuerdo del Consejo 
Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, de 16 de enero de 2013, que recoge el 
Catálogo de Referencia de Servicios Sociales”) 
 

1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2019 se podrá destinar para financiar gastos de 
inversión incluidos en la política de gasto 23, «Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden 
EHA/3565/2008, de 3 de diciembre, por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades Locales, previa 
aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad 
Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, dentro de aquella política de gasto, se considerarán, con carácter excepcional 
ya lo exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones señaladas en el punto 2 del artículo 1 de este Real Decreto-ley. 
 
Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último párrafo del apartado 1 de la disposición adicional 
decimosexta del texto refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de 
marzo. *1 
 
2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir gasto imputable también en el capítulo 6 
y 7 del estado de gastos de sus presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y se 
asignen a municipios que: 
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a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril.*2 
 

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aprueben, 
en su caso, un plan económico-financiero de acuerdo con dicha norma. 

 
Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su superávit una cantidad equivalente al crédito 

establecido en el artículo anterior, lo que será objeto de seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda. 
 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

*1. Según el referido apartado: 
 
“Cuando exista gasto de inversión en estos últimos grupos de programas, y se incurra en un gasto de inversión en el conjunto de grupos de programas citados en este 
apartado superior a 15 millones de euros o al 40 % del gasto no financiero total de la entidad local respectiva y suponga incremento de los capítulos 1 o 2 del estado de 
gastos vinculado a los proyectos de inversión se requerirá autorización previa de la Secretaría General de Financiación Autonómica y Local, del Ministerio de Hacienda y 
Función Pública.” 
 
*2. Según la referida Disposición Adicional Sexta: 
 
Disposición Adicional sexta. Reglas especiales para el destino del superávit presupuestario 
 
1.Será de aplicación lo dispuesto en los apartados siguientes de esta disposición adicional a las Corporaciones Locales en las que concurran estas dos circunstancias : 
 

a) Cumplan o no superen los límites que fije la legislación reguladora de las Haciendas Locales en materia de autorización de operaciones de endeudamiento. 
 
b) Que presenten en el ejercicio anterior simultáneamente superávit en términos de contabilidad nacional y remanente de tesorería positivo para gastos generales, 

una vez descontado el efecto de las medidas especiales de financiación que se instrumenten en el marco de la disposición adicional primera de esta Ley. 
 

2. En el año 2014, a los efectos de la aplicación del artículo 32, relativo al destino del superávit presupuestario , se tendrá en cuenta lo siguiente : 
 

a) Las Corporaciones Locales deberán destinar , en primer lugar , el superávit en contabilidad nacional o , si fuera menor , el remanente de tesorería para gastos 
generales a atender las obligaciones pendientes de aplicar a presupuesto contabilizadas a 31 de diciembre del ejercicio anterior en la cuenta de « Acreedores por 
operaciones pendientes de aplicar a presupuesto », o equivalentes en los términos establecidos en la normativa contable y presupuestaria que resulta de aplicación , y a 
cancelar , con posterioridad , el resto de obligaciones pendientes de pago con proveedores , contabilizadas y aplicadas a cierre del ejercicio anterior . 
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b) En el caso de que , atendidas las obligaciones citadas en la letra a ) anterior , el importe señalado en la letra a ) anterior se mantuviese con signo positivo y la 
Corporación Local optase a la aplicación de lo dispuesto en la letra c ) siguiente , se deberá destinar , como mínimo , el porcentaje de este saldo para amortizar operaciones 
de endeudamiento que estén vigentes que sea necesario para que la Corporación Local no incurra en déficit en términos de contabilidad nacional en dicho ejercicio 2014 . 

 
c) Si cumplido lo previsto en las letras a) y b ) anteriores la Corporación Local tuviera un saldo positivo del importe señalado en la letra a ), éste se podrá destinar a 

financiar inversiones siempre que a lo largo de la vida útil de la inversión ésta sea financieramente sostenible . A estos efectos la ley determinará tanto los requisitos 
formales como los parámetros que permitan calificar una inversión como financieramente sostenible , para lo que se valorará especialmente su contribución al crecimiento 
económico a largo plazo . 

 
Para aplicar lo previsto en el párrafo anterior, además será necesario que el período medio de pago a los proveedores de la Corporación Local , de acuerdo con los datos 
publicados , no supere el plazo máximo de pago previsto en la normativa sobre morosidad . 
 
3. Excepcionalmente , las Corporaciones Locales que en el ejercicio 2013 cumplan con lo previsto en el apartado 1 respecto de la liquidación de su presupuesto del ejercicio 
2012 , y que además en el ejercicio 2014 cumplan con lo previsto en el apartado 1 , podrán aplicar en el año 2014 el superávit en contabilidad nacional o , si fuera menor , 
el remanente de tesorería para gastos generales resultante de la liquidación de 2012 , conforme a las reglas contenidas en el apartado 2 anterior , si así lo deciden por 
acuerdo de su órgano de gobierno . 
 
4. El importe del gasto realizado de acuerdo con lo previsto en los apartados dos y tres de esta disposición no se considerará como gasto computable a efectos de la 
aplicación de la regla de gasto definida en el artículo 12. 
 
5. En relación con ejercicios posteriores a 2014, mediante Ley de Presupuestos Generales del Estado se podrá habilitar , atendiendo a la coyuntura económica , la prórroga 
del plazo de aplicación previsto en este artículo . 
 
 
 
Artículo 5. Carácter preferente del trabajo a distancia. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Gracias a las herramientas informáticas y digitales, pueden realizarse las tareas laborales 
diarias desde dispositivos conectados a Internet, incluyendo reuniones online, llamadas «virtuales» vía voz, videoconferencias o envío 
de documentos internos. 
Para las empresas y puestos en los que la modalidad del trabajo no presencial no estaba implementada con anterioridad, la urgencia 
de la actual situación de excepcionalidad exige una relajación de estas obligaciones, con carácter temporal y exclusivamente a los 
efectos de responder a las necesidades sanitarias de contención actualmente vigentes.) 
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Las medidas excepcionales de naturaleza laboral que se establecen en la presente norma tienen como objetivos prioritarios 
garantizar que la actividad empresarial y las relaciones de trabajo se reanuden con normalidad tras la situación de excepcionalidad 
sanitaria. 
 
En particular, se establecerán sistemas de organización que permitan mantener la actividad por mecanismos alternativos, 
particularmente por medio del trabajo a distancia, debiendo la empresa adoptar las medidas oportunas si ello es técnica y 
razonablemente posible y si el esfuerzo de adaptación necesario resulta proporcionado. Estas medidas alternativas, particularmente 
el trabajo a distancia, deberán ser prioritarias frente a la cesación temporal o reducción de la actividad. 
 
Con el objetivo de facilitar el ejercicio de la modalidad de trabajo a distancia en aquellos sectores, empresas o puestos de trabajo 
en las que no estuviera prevista hasta el momento, se entenderá cumplida la obligación de efectuar la evaluación de riesgos, en los 
términos previstos en el artículo 16 de la Ley 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales, con carácter 
excepcional, a través de una autoevaluación realizada voluntariamente por la propia persona trabajadora. 
 
(De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar la economía y el empleo, lo dispuesto en este artículo se prorroga durante los dos meses posteriores  al cumplimiento 
de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo vigencia 
que, a su vez, se mantiene hasta pasado un mes después del fin de la vigencia del estado de alarma). 
 
 
Artículo 6. “Plan MECUIDA” 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Asimismo, en quinto lugar, se establecen medidas para favorecer la conciliación laboral, 
mediante el derecho de los trabajadores por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado a personas dependientes por las 
circunstancias excepcionales relacionadas con la prevención de la extensión del COVID-19 a acceder a la adaptación o reducción de 
su jornada, con la consiguiente disminución proporcional del salario. Resulta imprescindible evitar la aplicación de sanciones por falta 
de asistencia de la persona trabajadora al trabajo ante la necesidad de atender al cuidado de personas a su cargo, multiplicadas en la 
situación actual ante el cierre de diversos establecimientos públicos o concertados, como centros escolares, residencias de mayores o 
centros de día. 
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A estos efectos debe recordarse que, pese a la reciente derogación del artículo 52 d) del texto refundido de la Ley del Estatuto de los 
Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, la falta de asistencia injustificada es causa de despido 
disciplinario, conforme al artículo 54.1 de dicho cuerpo legal. Resulta obligado, por tanto, configurar las garantías necesarias para 
que las personas que se vean en la situación referida puedan atender a sus obligaciones personales de cuidado sin verse afectadas 
negativamente en el ámbito laboral. 
 
Se procede, en este contexto, a definir la situación que justifica la ausencia, estableciendo derechos alternativos como es el derecho 
de adaptación, frente a la ausencia durante toda la jornada, susceptibles de generar menos efectos adversos tanto en la persona 
trabajadora como en la propia empresa. 
 
Esta configuración beneficiosa para la persona trabajadora es consecuente con el hecho de que no va a percibir retribución ni 
prestación alguna durante la situación de emergencia. Ello implica que tenderá a solicitar preferentemente la adaptación de la 
jornada, que le permite mantener el trabajo y su retribución, o reducciones de intensidad baja a efectos de perder la mínima cuantía 
retributiva.) 
 

1. Las personas trabajadoras por cuenta ajena que acrediten deberes de cuidado respecto del cónyuge o pareja de hecho, así como 
respecto de los familiares por consanguinidad hasta el segundo grado de la persona trabajadora, tendrán derecho a acceder a la 
adaptación de su jornada y/o a la reducción de la misma en los términos previstos en el presente artículo, cuando concurran 
circunstancias excepcionales relacionadas con las actuaciones necesarias para evitar la transmisión comunitaria del COVID-19. 
 
Se entenderá que concurren dichas circunstancias excepcionales cuando sea necesaria la presencia de la persona trabajadora para 
la atención de alguna de las personas indicadas en el apartado anterior que, por razones de edad, enfermedad o discapacidad, 
necesite de cuidado personal y directo como consecuencia directa del COVID-19. Asimismo, se considerará que concurren 
circunstancias excepcionales cuando existan decisiones adoptadas por las Autoridades gubernativas relacionadas con el COVID-19 
que impliquen cierre de centros educativos o de cualquier otra naturaleza que dispensaran cuidado o atención a la persona 
necesitada de los mismos. También se considerará que concurren circunstancias excepcionales que requieren la presencia de la 
persona trabajadora, cuando la persona que hasta el momento se hubiera encargado del cuidado o asistencia directos de cónyuge o 
familiar hasta segundo grado de la persona trabajadora no pudiera seguir haciéndolo por causas justificadas relacionadas con el 
COVID-19. 
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El derecho previsto en este artículo es un derecho individual de cada uno de los progenitores o cuidadores, que debe tener como 
presupuesto el reparto corresponsable de las obligaciones de cuidado y la evitación de la perpetuación de roles, debiendo ser 
justificado, razonable y proporcionado en relación con la situación de la empresa, particularmente en caso de que sean varias las 
personas trabajadoras que acceden al mismo en la misma empresa. 
 
Los conflictos que pudieran generarse por la aplicación del presente artículo serán resueltos por la jurisdicción social a través del 
procedimiento establecido en el artículo 139 de la Ley 36/2011, de 10 de octubre, Reguladora de la Jurisdicción Social. El ejercicio 
de los derechos previstos en el presente artículo se considera ejercicio de derechos de conciliación a todos los efectos. 
 

2. El derecho a la adaptación de la jornada por deberes de cuidado por circunstancias excepcionales relacionadas con el COVID-19 
es una prerrogativa cuya concreción inicial corresponde a la persona trabajadora, tanto en su alcance como en su contenido, 
siempre y cuando esté justificada, sea razonable y proporcionada, teniendo en cuenta las necesidades concretas de cuidado que 
debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, y las necesidades de organización de la empresa. Empresa y 
persona trabajadora deberán hacer lo posible por llegar a un acuerdo. 
El derecho a la adaptación de la jornada podrá referirse a la distribución del tiempo de trabajo o a cualquier otro aspecto de las 
condiciones de trabajo, cuya alteración o ajuste permita que la persona trabajadora pueda dispensar la atención y cuidado objeto 
del presente artículo. Puede consistir en cambio de turno, alteración de horario, horario flexible, jornada partida o continuada, 
cambio de centro de trabajo, cambio de funciones, cambio en la forma de prestación del trabajo, incluyendo la prestación de 
trabajo a distancia, o en cualquier otro cambio de condiciones que estuviera disponible en la empresa o que pudiera implantarse de 
modo razonable y proporcionado, teniendo en cuenta el carácter temporal y excepcional de las medidas contempladas en la 
presente norma,, que se limita al período excepcional de duración del COVID-19. 
 
3. Las personas trabajadoras tendrán derecho a una reducción especial de la jornada de trabajo en las situaciones previstas en el 
artículo 37.6, del Estatuto de los Trabajadores, cuando concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero 
de este artículo, con la reducción proporcional de su salario. Salvo por las peculiaridades que se exponen a continuación, esta 
reducción especial se regirá por lo establecido en los artículos 37.6 y 37.7 del Estatuto de los Trabajadores así como por el resto de 
normas que atribuyen garantías, beneficios, o especificaciones de cualquier naturaleza a las personas que acceden a los derechos 
establecidos en estos preceptos. 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

34 de 273 

La reducción de jornada especial deberá ser comunicada a la empresa con 24 horas de antelación, y podrá alcanzar el cien por cien 
de la jornada si resultara necesario, sin que ello implique cambio de naturaleza a efectos de aplicación de los derechos y garantías 
establecidos en el ordenamiento para la situación prevista en el artículo 37.6 del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En caso de reducciones de jornada que lleguen al 100 % el derecho de la persona trabajadora deberá estar justificado y ser 
razonable y proporcionado en atención a la situación de la empresa. 
 
En el supuesto establecido en el artículo 37.6 segundo párrafo no será necesario que el familiar que requiere atención y cuidado no 
desempeñe actividad retribuida. 
 
4. En el caso de que la persona trabajadora se encontrara disfrutando ya de una adaptación de su jornada por conciliación, o de 
reducción de jornada por cuidado de hijos o familiares, o de alguno de los derechos de conciliación previstos en el ordenamiento 
laboral, incluidos los establecidos en el propio artículo 37, podrá renunciar temporalmente a él o tendrá derecho a que se 
modifiquen los términos de su disfrute siempre que concurran las circunstancias excepcionales previstas en el apartado primero de 
este artículo, debiendo la solicitud limitarse al periodo excepcional de duración de la crisis sanitaria y acomodarse a las necesidades 
concretas de cuidado que debe dispensar la persona trabajadora, debidamente acreditadas, así como a las necesidades de 
organización de la empresa, presumiéndose que la solicitud está justificada, es razonable y proporcionada salvo prueba en 
contrario. 

 

(De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 15 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias 
para apoyar la economía y el empleo, lo dispuesto en este artículo se prorroga durante los dos meses posteriores  al cumplimiento 
de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo vigencia 
que, a su vez, se mantiene hasta pasado un mes después del fin de la vigencia del estado de alarma). 
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Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: En atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-19 puede 
entrañar para los obligados tributarios en orden a cumplir ciertas obligaciones tributarias y trámites en procedimientos de carácter 
tributario, fundamentalmente para atender requerimientos y formular alegaciones en plazo en procedimientos de aplicación de los 
tributos, sancionadores tributarios y algunos de revisión en materia tributaria, resulta aconsejable flexibilizar los plazos con los 
que cuenta el contribuyente para favorecer su derecho a alegar y probar y facilitar el cumplimiento del deber de colaborar con la 
Administración Tributaria del Estado y de aportar los documentos, datos e información de trascendencia tributaria de que se trate. 
A tal efecto, se ha tenido en cuenta lo dispuesto sobre suspensión de plazos administrativos para el ámbito de los procedimientos 
de entidades del sector público a que se refiere la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 20 de marzo, de 
declaración del estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, si bien con un ámbito especial 
y más concreto, el de ciertos procedimientos tributarios, y con un horizonte temporal a favor del obligado que puede superar el de 
vigencia inicial del estado de alarma. 
 
Por esta misma razón, en aras de facilitar el pago de las deudas tributarias, se flexibilizan los plazos para el pago, tanto en 
período voluntario como en período ejecutivo, así como el pago derivado de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento. 
 
Además, para garantizar la adecuada tramitación de los procedimientos ordinarios iniciados en el seno de la Dirección General del 
Catastro y garantizar la atención a los actos de trámite ya dictados a la entrada en vigor de este real decreto-ley o que se dicten 
desde entonces, se amplía con carácter general el plazo de contestación a los requerimientos formulados por este centro 
directivo.) 

 
Para un mejor análisis, a continuación se ofrece su contenido, en correlación con lo dispuesto en el art 7 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19: 

  
 

Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
(Redacción dada en el BOE de 180320) 
 

 

ART. 33 R.D.L 8/2020, de 17 de marzo, de medidas 
urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19. 
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Disposición adicional tercera. Suspensión de plazos administrativos. 
 
1. Se suspenden términos y se interrumpen los plazos para la tramitación 
de los procedimientos de las entidades del sector público. El cómputo de 
los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente 
real decreto o, en su caso, las prórrogas del mismo. 
 
2. La suspensión de términos y la interrupción de plazos se aplicará a 
todo el sector público definido en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
3. No obstante lo anterior, el órgano competente podrá acordar, mediante 
resolución motivada, las medidas de ordenación e instrucción 
estrictamente necesarias para evitar perjuicios graves en los derechos e 
intereses del interesado en el procedimiento y siempre que éste 
manifieste su conformidad, o cuando el interesado manifieste su 
conformidad con que no se suspenda el plazo. 
 
4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la 
entrada en vigor del presente real decreto, las entidades del sector 
público podrán acordar motivadamente la continuación de aquellos 
procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones 
estrechamente vinculadas a los hechos justificativos del estado de alarma, 
o que sean indispensables para la protección del interés general o para el 
funcionamiento básico de los servicios. 
 
5. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos a que se 
hace referencia en el apartado 1 no será de aplicación a los 
procedimientos administrativos en los ámbitos de la afiliación, la 
liquidación y la cotización de la Seguridad Social. 
 
6. La suspensión de los términos y la interrupción de los plazos 
administrativos a que se hace referencia en el apartado 1 no será de 
aplicación a los plazos tributarios, sujetos a normativa especial, ni 
afectará, en particular, a los plazos para la presentación de declaraciones 
y autoliquidaciones tributarias. 

 

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario. 
 
Precepto de aplicación a los procedimientos cuya tramitación se hubiere 
iniciado con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley 
(Disposición Transitoria Tercera). 
 
 
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 2 y 
5 del artículo 62 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones de los acuerdos de 
aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2 y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para 
atender los requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de 
información con trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante 
actos de apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en 
procedimientos de aplicación de los tributos, sancionadores o de 
declaración de nulidad, devolución de ingresos indebidos, rectificación de 
errores materiales y de revocación, que no hayan concluido a la entrada 
en vigor de este real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 
2020. 
 
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de apremio, 
no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan sobre bienes 
inmuebles desde la entrada en vigor del presente real decreto-ley y hasta 
el día 30 de abril de 2020. 
 
2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62 de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de los 
plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento 
concedidos, así como los plazos relacionados con el desarrollo de las 
subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren los artículos 104.2 
y 104 bis del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real 
Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del establecido para atender 
los requerimientos, diligencias de embargo, solicitudes de información o 
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actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida se extienden 
hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general 
sea mayor, en cuyo caso éste resultará de aplicación. 
 
3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se 
considerará evacuado el trámite. 
 
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio de 
las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia de 
plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
 
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
 
6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a efectos 
de los plazos establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (prescripción), ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 
 
7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 66 
de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria (prescripción), 
en el recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución 
entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril de 
2020. 
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El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos económico-
administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, o hasta que 
se haya producido la notificación en los términos de la Sección Tercera del 
Capítulo II del Título III de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre General 
Tributaria (esta sección contiene los preceptos reguladores de las 
notificaciones tributarias), si esta última se hubiera producido con 
posterioridad a aquel momento. 
 
8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de información 
formulados por la Dirección General del Catastro que se encuentren en 
plazo de contestación a la entrada en vigor de este real decreto-ley se 
amplían hasta el 30 de abril de 2020. 
 
Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la 
Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos hasta 
el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma general sea 
mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
 
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, se 
considerará evacuado el trámite. 
 
El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-ley 
y hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites 
imprescindibles. 
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(Tal y como se ha indicado, el referido artículo 33 resulta aplicable sólo a procedimientos iniciados a la fecha de su 
entrada en vigor -18 de marzo de 2020- con lo que a priori quedaría  fuera del “paréntesis temporal” que tal 
precepto instituye –con el correspondiente riesgo de prescripción - las acciones que estuvieren pendientes de ser 
ejercidas por parte de la Administración Tributaria, a través de la incoación del correspondiente procedimiento 
tributario. 
  
Tal omisión fue cubierta por la previsión establecida en el apartado segundo de la Disposición Adicional Novena del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, pues en el citado apartado segundo  ya se  indica expresamente que, 
desde el 14 de marzo al 30 de abril  de 2020, quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de 
“cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria”.) 
 

El referido artículo 33 fue modificado en la Disposición Adicional Primera y apartado 5 de la Disposición Final octava del 
Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, 
quedando redactado en los siguientes términos: 
 

 
REDACCION A 22/04/20 

  

  
REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 

  
Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario 

  
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 
2 y 5 del artículo 62  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (RCL 2003, 
2945) , General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones 
de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los 
plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de 
bienes a los que se refieren los artículos 104.2  y 104  bis del 
Reglamento General de Recaudación (RCL 2005, 1770) , aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los 
requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con 
trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 
apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario 
  
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 
2 y 5 del artículo 62  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (RCL 2003, 
2945) , General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones 
de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los 
plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de 
bienes a los que se refieren los artículos 104.2  y 104  bis del 
Reglamento General de Recaudación (RCL 2005, 1770) , aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los 
requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con 
trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 
apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 
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de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 
  
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de 
apremio, no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan 
sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020. 
  
2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62  de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de 
los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2  y 104  bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del 
establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en 
vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo 
que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación. 
   
3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
  
  
  

de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de mayo de 2020. 
 
Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de 
apremio, no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan 
sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020. 
 
2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62  de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de 
los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2  y 104  bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del 
establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en 
vigor de esta medida se extienden hasta el 30 de mayo de 2020, 
salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
  
3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
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 4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio 
de las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia 
de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
  
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
  
 
6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a 
efectos de los plazos establecidos en el artículo 66  de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 

En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal del 
Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo establecido en los apartados 
1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la anulación de 
sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos. 
  
También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del 
precio del remate ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los 
adjudicatarios de las subastas en las que haya finalizado la fase de 
presentación de ofertas y siempre que no se hubiera emitido 
certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de 
escritura pública de venta a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. En este caso, no será de aplicación la pérdida del depósito 
regulada en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 
   
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio 
de las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia 
de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
  
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley (18 de marzo de 2020) hasta el 30 de mayo de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los 
trámites imprescindibles. 
 
6. El período a que se refiere el apartado anterior (no computará a 
efectos de los plazos establecidos en el artículo 66  de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 
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7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 
66  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el 
recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución 
entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril 
de 2020. 
 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos 
económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, 
o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II  del Título III de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con 
posterioridad a aquel momento. 
  

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de 
información formulados por la Dirección General del Catastro que se 
encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020. 
 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la 
Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos 
hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
  

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 

 7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 
66  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el 
recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución 
entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de mayo 
de 2020. 
 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos 
económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, 
o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II  del Título III de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con 
posterioridad a aquel momento. 
 
8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de 
información formulados por la Dirección General del Catastro que se 
encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se amplían hasta el 30 de mayo de 2020. 
 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la 
Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos 
hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
  

Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
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El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley (18 de marzo de 2020) y hasta el 30 de abril de 2020 no computará 
a efectos de la duración máxima de los procedimientos iniciados de 
oficio, si bien durante dicho período podrá la Administración impulsar, 
ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 
  

  
El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley y hasta el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien 
durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y 
realizar los trámites imprescindibles. 
  

 
A propósito de los dos nuevos párrafos introducidos en el número 3 del artículo 33 (circunscritos, a priori, a determinada incidencia en el procedimientos 
recaudatorios tramitados por la AEAT) es necesario recordar que, según indica el artículo 53 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, señala que: 

Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el 
COVID-19 puede entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales en orden a cumplir determinadas obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito 
de aplicación de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las actuaciones y 
procedimientos tributarios de igual naturaleza que los mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y sus reglamentos de desarrollo, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a los procedimientos que se 
rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.) 

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan 
por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados 
y tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, 
en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

44 de 273 

El Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, señala en su artículo 9 que: 
 
Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se 
reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas. 
 
El Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
dispone en su artículo 10 que, “con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones.” 
 
Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las consecuencias del COVID-19. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: En cuarto lugar, se establecen medidas para evitar los efectos negativos sobre el empleo y 
la viabilidad empresarial derivados de la suspensión de contratos públicos, impidiendo la resolución de contratos públicos por 
parte de todas las entidades que integran el sector público y evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
Comunidades autónomas o las entidades que integran la Administración local y todos sus organismos públicos y entidades de 
derecho público tengan un impacto estructural negativo sobre esta parte del tejido productivo. 
 
Para evitar que el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las CCAA o la Administración local para combatirlo puedan 
dar lugar a la resolución de contratos del sector público se prevé un régimen específico de suspensión de los mismos.) 
 

1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto 
ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, cuya ejecución devenga imposible como 
consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, quedarán automáticamente suspendidos desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta 
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que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo 
cesado las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la 
suspensión. 
 

Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un contrato público quedará en suspenso, la entidad 
adjudicadora deberá abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos por éste durante el periodo de suspensión, 
previa solicitud y acreditación fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los daños y perjuicios por los que 
el contratista podrá ser indemnizado serán únicamente los siguientes: 
 

1. º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista al personal que figurara adscrito con fecha 14 de 
marzo de 2020 a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 

 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos relativos al periodo de 

suspensión del contrato, adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el contratista acredite que estos medios 
no pudieron ser empleados para otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 

 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan 

sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de contratación, a instancia del contratista y en el 
plazo de cinco días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las 
razones por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el 
contratista de los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de manifiesto en la solicitud podrán ser objeto 
de posterior comprobación. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá 
entenderse desestimatoria. 
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No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220 del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público. 
 
Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato 
no se hubiera formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación como consecuencia de la paralización de 
los procedimientos de contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera formalizarse el 
correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto en el último párrafo del artículo 29.4 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de publicación de la licitación de dicho nuevo 
expediente. 
 
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo no constituirá en ningún caso una causa de resolución 
de los mismos. 
 
2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en 
vigor de este real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 
de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación 
de hecho creada por el COVID-19, cuando el contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en el 
contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la Administración 
local para combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, 
el órgano de contratación se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo perdido por el motivo 
mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación del 
plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, 
sino que se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos indicados en el párrafo anterior. En estos casos no 
procederá la imposición de penalidades al contratista ni la resolución del contrato. 
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Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los 
gastos salariales adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia del tiempo perdido con motivo del 
COVID-19, hasta un límite máximo del 10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono previa solicitud y 
acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y cuantía por el contratista de dichos gastos. 
3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto ley, que celebren las entidades 
pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, siempre y cuando 
éstos no hubieran perdido su finalidad como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas 
adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá 
solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la situación de hecho que impide su prestación y hasta que dicha 
prestación pueda reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado las 
circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de contratación, a instancia del contratista y en el 
plazo de cinco días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. Con esta finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación reflejando: las 
razones por las que la ejecución del contrato ha devenido imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el 
contratista de los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al contratista, 
esta deberá entenderse desestimatoria. 
 
No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, 
ni en el artículo 239 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220, ni en el artículo 231 del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos del Sector 
Público. 
 
Lo dispuesto en este apartado será de aplicación a aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de desarrollo de los 
trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado 
de alarma, y durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra. En estos casos, el contratista podrá solicitar una 
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prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca el cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el 
plazo inicial. 
 
Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables los siguientes conceptos: 
 

1. º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, 
durante el período de suspensión. 
 
Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general del sector de la construcción 2017-2021, publicado el 26 
de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base 
referido en el artículo 47.2.a del convenio colectivo del sector de la construcción, el complemento por discapacidad del artículo 
47.2.b del referido convenio, y las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b, y la retribución de vacaciones, o sus 
conceptos equivalentes respectivos pactados en otros convenios colectivos del sector de la construcción. 
 
Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera adscrito a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa 
adscrito cuando se reanude. 

 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos siempre que el contratista 

acredite que estos medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la ejecución del contrato suspendido y su 
importe sea inferior al coste de la resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, instalaciones y equipos. 

 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan 

sido suscritas por el contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 

El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de daños y perjuicios que se contempla en este artículo 
únicamente tendrá lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente que se cumplen las siguientes 
condiciones: 
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– Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y suministradores que hubiera contratado para la ejecución 
del contrato estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 

 

– Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones de pago a sus subcontratistas y 
suministradores en los términos previstos en los artículos 216 y 217 de la Ley 9/2017, de Contratos del Sector Público, a fecha 14 
de marzo de 2020. 

 
4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de servicios vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-
ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, la situación de hecho creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo darán derecho al concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del contrato 
mediante, según proceda en cada caso, la ampliación de su duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el contrato. 
 
Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la pérdida de ingresos y el incremento de los costes 
soportados, entre los que se considerarán los posibles gastos adicionales salariales que efectivamente hubieran abonado, respecto 
a los previstos en la ejecución ordinaria del contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de duración de la 
situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente de la 
realidad, efectividad e importe por el contratista de dichos gastos. 
 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera 
apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. 
 
5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
celebrados por entidades del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de octubre, sobre procedimientos de contratación 
en los sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o Libro I del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero, 
de medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la Unión Europea en el 
ámbito de la contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del ámbito 
tributario y de litigios fiscales. 
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6. Lo previsto en los apartados 1 y 2 de este artículo no será de aplicación en ningún caso a los siguientes contratos: 
 

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis 
sanitaria provocada por el COVID-19. 

 
b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de sistemas informáticos. 
 
c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la movilidad y la seguridad de las infraestructuras y 

servicios de transporte. 
 
d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en mercados oficiales y no obtengan ingresos de los 

Presupuestos Generales del Estado. 
 
El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las medidas que pueda adoptar el Ministro de Transportes, 
Movilidad y Agenda Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, para 
garantizar las prestaciones necesarias en orden a la protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, 
entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la suspensión de los contratos. 
 
A resultas de la modificación operada en tal precepto en la Disposición Final Novena del Real Decreto-ley 17/2020, de 
5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-2019 (BOE de 6 de mayo de 2020, entrada en  vigor a partir de 7 de mayo de 
2020), éste quedó redactado en la siguiente forma: 
 

 
Redacción hasta 6 de mayo de 2020 

 

 
Redacción a partir de 6 de mayo de 2020 
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Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las 
consecuencias del COVID-19 
 
1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido 
definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (RCL 2017, 
1303y RCL 2018, 809) , de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 
o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, quedarán suspendidos total o 
parcialmente desde que se produjera la situación de hecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, 
se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
 
Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora 
deberá abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación 
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los 
daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán 
únicamente los siguientes: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista 
al personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
 

 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las 
consecuencias del COVID-19 
 
1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido 
definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (RCL 2017, 
1303y RCL 2018, 809) , de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 
o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
Administración local para combatirlo, quedarán suspendidos total o 
parcialmente desde que se produjera la situación de hecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, 
se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
 
Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora 
deberá abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación 
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los 
daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán 
únicamente los siguientes: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista 
al personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
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3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, 
adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte 
del contrato suspendida. 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 
 
No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al 
contrato a que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre 
personal afectado por el permiso retribuido recuperable previsto en el Real 
Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo (RCL 2020, 505) , el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el 
carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los 
términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en 
cuenta en la liquidación final del contrato. 
 

3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, 
adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte 
del contrato suspendida. 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 
 
No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al 
contrato a que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre 
personal afectado por el permiso retribuido recuperable previsto en el Real 
Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo (RCL 2020, 505) , el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el 
carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los 
términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en 
cuenta en la liquidación final del contrato. 
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No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208  de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220  del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (RCL 2011, 2050y RCL 
2012, 106), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación 
como consecuencia de la paralización de los procedimientos de 
contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 
 
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo 
no constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los 
referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este 
real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 

No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208  de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220  del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (RCL 2011, 2050y RCL 
2012, 106), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación 
como consecuencia de la paralización de los procedimientos de 
contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 
 
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo 
no constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 
 
En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que 
hayan quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el 
órgano de contratación podrá conceder a instancia del contratista un 
anticipo a cuenta del importe estimado de la indemnización que 
corresponda. El abono del anticipo podrá realizarse en un solo pago o 
mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe anticipado se 
descontará de la liquidación del contrato. El órgano de contratación podrá 
exigir para efectuar el anticipo que el mismo se asegure mediante 
cualquiera de las formas de garantía previstas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los 
referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este 
real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 
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noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el 
contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en 
el contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se 
le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación 
del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se 
determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino que 
se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos 
indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición 
de penalidades al contratista ni la resolución del contrato. 
 
Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer 
párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales 
adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia 
del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 
10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono 
previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y 
cuantía por el contratista de dichos gastos. 
 
3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de 
este real decreto ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la 
imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá 
solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la 
vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin 
de la suspensión. 

noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el 
contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en 
el contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se 
le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación 
del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se 
determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino que 
se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos 
indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición 
de penalidades al contratista ni la resolución del contrato. 
 
Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer 
párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales 
adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia 
del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 
10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono 
previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y 
cuantía por el contratista de dichos gastos. 
 
3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de 
este real decreto ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la 
imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá 
solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la 
vinieran impidiendo, el órgano de contratación notificara al contratista el fin 
de la suspensión. 
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La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin 
notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse 
desestimatoria. 
 
No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 
239  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el 
artículo 220, ni en el artículo 231  del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización 
de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de 
alarma, y durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la 
situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el 
Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra, el contratista podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca 
el cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo 
inicial, debiendo cumplimentar la correspondiente solicitud justificativa. 
 
Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables 
los siguientes conceptos: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al 
personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período 
de suspensión. 

 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin 
notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse 
desestimatoria. 
 
No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 
239  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el 
artículo 220, ni en el artículo 231  del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización 
de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de 
alarma, y durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la 
situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el 
Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra, el contratista podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca 
el cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo 
inicial, debiendo cumplimentar la correspondiente solicitud justificativa. 
 
Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables 
los siguientes conceptos: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al 
personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período 
de suspensión. 
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Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general 
del sector de la construcción 2017-2021 (RCL 2017, 1135) , publicado el 
26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros 
ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a  del convenio colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 47.2.b  del referido convenio, y 
las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b  , y la retribución de 
vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos pactados en otros 
convenios colectivos del sector de la construcción. 
 
Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera 
adscrito a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se 
reanude. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos 
medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la 
resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá 
lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente 
que se cumplen las siguientes condiciones: 
 
- Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y 
suministradores que hubiera contratado para la ejecución del contrato 
estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general 
del sector de la construcción 2017-2021 (RCL 2017, 1135) , publicado el 
26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros 
ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a  del convenio colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 47.2.b  del referido convenio, y 
las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b  , y la retribución de 
vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos pactados en otros 
convenios colectivos del sector de la construcción. 
 
Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera 
adscrito a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se 
reanude. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos 
medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la 
resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá 
lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente 
que se cumplen las siguientes condiciones: 
 
- Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y 
suministradores que hubiera contratado para la ejecución del contrato 
estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 
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- Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los 
términos previstos en los artículos 216  y 217  de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020. 
 
4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de 
servicios vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados 
por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en 
el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la situación de hecho 
creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán 
derecho al concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato mediante, según proceda en cada caso, la ampliación de su 
duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. 
 
Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la 
pérdida de ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que 
se considerarán los posibles gastos adicionales salariales que efectivamente 
hubieran abonado, respecto a los previstos en la ejecución ordinaria del 
contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de 
duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente 
de la realidad, efectividad e importe por el contratista de dichos gastos. 
 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. 
 
 
5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por 
entidades del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de 

 
- Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los 
términos previstos en los artículos 216  y 217  de la Ley 9/2017, de 
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duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. 
 
Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la 
pérdida de ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que 
se considerarán los posibles gastos adicionales salariales que efectivamente 
hubieran abonado, respecto a los previstos en la ejecución ordinaria del 
contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de 
duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente 
de la realidad, efectividad e importe por el contratista de dichos gastos. 
 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo y únicamente respecto de la parte del 
contrato afectada por dicha imposibilidad 
 
5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por 
entidades del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de 
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octubre (RCL 2007, 1965) , sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o 
Libro I  del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 
 
6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción 
de lo previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación 
en ningún caso a los siguientes contratos: 
 

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra 
índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19. 
 
b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de 
sistemas informáticos. 
 
No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y 
limpieza, sí será posible su suspensión total o parcial, en los términos 
establecidos en el apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista 
o de oficio, si como consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, 
las Comunidades Autónomas o la Administración local para combatir el 
COVID 19, alguno o algunos de sus edificios o instalaciones públicas 
quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo imposible que el 
contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. En el 
supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente 
suspendido en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a 
los edificios o instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la 
fecha en que el edificio o instalación pública o parte de los mismos quede 
cerrada y hasta que la misma se reabra. A estos efectos, el órgano de 
contratación le notificará al contratista los servicios de seguridad y limpieza 
que deban mantenerse en cada uno de los edificios. Asimismo, deberá 
comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o instalación pública o 
parte de los mismos para que el contratista proceda a restablecer el 
servicio en los términos pactados. 

octubre (RCL 2007, 1965) , sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o 
Libro I  del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 
 
6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción 
de lo previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación 
en ningún caso a los siguientes contratos: 
 

a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra 
índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19. 
 
b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de 
sistemas informáticos. 
 
No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y 
limpieza, sí será posible su suspensión total o parcial, en los términos 
establecidos en el apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista 
o de oficio, si como consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, 
las Comunidades Autónomas o la Administración local para combatir el 
COVID 19, alguno o algunos de sus edificios o instalaciones públicas 
quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo imposible que el 
contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. En el 
supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente 
suspendido en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a 
los edificios o instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la 
fecha en que el edificio o instalación pública o parte de los mismos quede 
cerrada y hasta que la misma se reabra. A estos efectos, el órgano de 
contratación le notificará al contratista los servicios de seguridad y limpieza 
que deban mantenerse en cada uno de los edificios. Asimismo, deberá 
comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o instalación pública o 
parte de los mismos para que el contratista proceda a restablecer el 
servicio en los términos pactados. 
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c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la 
movilidad y la seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte. 
 
d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales 
del Estado. 
 
El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 
medidas que pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4  del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, 
entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la 
suspensión de los contratos. 
 
7. A los efectos de este artículo sólo tendránla consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014; o al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre (RCL 2007, 1965) 
, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales; o Libro I  del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto 
(RCL 2011, 1515) , de contratos del sector público en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad. 
 

 
c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la 
movilidad y la seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte. 
 
d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales 
del Estado. 
 
El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 
medidas que pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4  del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, 
entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la 
suspensión de los contratos. 
 
7. A los efectos de este artículo sólo tendránla consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014; o al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre (RCL 2007, 1965) 
, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales; o Libro I  del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto 
(RCL 2011, 1515) , de contratos del sector público en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad. 
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8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales 
a los que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la 
Seguridad Social que correspondieran. 
 

 
También tendrán la consideración de “contratos públicos” los contratos de 
obras, los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean 
complementarios a un contrato de obras principal y necesarios para la 
correcta realización de la prestación, así como los contratos de concesión, 
ya sean de obras o de servicios, incluidos los contratos de gestión de 
servicios públicos; celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; siempre que estén vigentes a la entrada en vigor de este real 
decreto ley y cualquiera que sea la normativa de contratación pública a la 
que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, no resultará de 
aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, además 
de las disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los 
artículos relativos a indemnizaciones por suspensiones de contratos en la 
normativa de contratación pública anterior al Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni aquellas 
indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos en el 
ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales 
 
8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales 
a los que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la 
Seguridad Social que correspondieran. 
 

 
 
 

Artículo 42. Suspensión del plazo de caducidad de los asientos del registro durante la vigencia del real decreto de 
declaración del estado de alarma. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Las Disposiciones Adicionales segunda, tercera y cuarta del Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, prevén la suspensión de los plazos administrativos, de los plazos procesales y de los plazos de prescripción y 
caducidad de cualesquiera acciones y derechos. 
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Ello no obstante, para la plena salvaguarda de los derechos de los ciudadanos, se hace necesario suspender el plazo de 
caducidad de los asientos registrales hasta que pueda proveerse lo necesario para la inscripción, prórroga o cancelación 
correspondiente medida esta que introduce este real decreto ley.) 
 

Durante la vigencia del estado de alarma y, en su caso, las prórrogas del mismo que pudieran acordarse, se adoptarán las 
siguientes medidas: 
 
Primera. Se suspende el plazo de caducidad de los asientos de presentación, de las anotaciones preventivas, de las menciones, de 
las notas marginales y de cualesquiera otros asientos registrales susceptibles de cancelación por el transcurso del tiempo. 
 
Segunda. El cómputo de los plazos se reanudará al día siguiente de la finalización del estado de alarma o de su prórroga en su 
caso. 
 

Artículo 43. Plazo del deber de solicitud de concurso. 
 

1. Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la 
declaración de concurso. Hasta que transcurran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no 
admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado durante ese estado o que se presenten 
durante esos dos meses. Si se hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, 
aunque fuera de fecha posterior. 
 
2. Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que 
hubiera comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso la iniciación de negociación con los acreedores para 
alcanzar un acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada 
de convenio, aunque hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del artículo 5 bis de la Ley 22/2003, de 9 de julio, 
Concursal. 
 
Artículo derogado por la disposición derogatoria única del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas 
procesales y organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (BOE de 
29/04/2020, entrada en vigor desde el 30 de abril de 2020). 
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Disposición adicional cuarta. Prórroga de la vigencia del documento nacional de identidad. 
 

Sin perjuicio de lo que, sobre el periodo de validez del documento nacional de identidad, establece el Real Decreto 1553/2005, de 
23 de diciembre, por el que se regula la expedición del documento nacional de identidad y sus certificados de firma electrónica, 
queda prorrogada por un año, hasta el día trece de marzo de dos mil veintiuno, la validez del documento nacional de identidad de 
las personas mayores de edad titulares de un documento que caduque desde la fecha de entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
 

La prórroga de la validez del documento nacional de identidad permitirá que puedan renovarse, conforme al procedimiento actual, 
los certificados reconocidos incorporados al mismo por igual periodo. 
Disposición adicional novena. No aplicación suspensión plazos administrativos del Real Decreto 463/2020. 
 

A los plazos previstos en el presente Real Decreto Ley no les será de aplicación la suspensión de plazos administrativos prevista en 
la Disposición Adicional Tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Disposición transitoria tercera. Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley. 
 

Lo dispuesto en el artículo 33 será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación se hubiere iniciado con anterioridad a la 
entrada en vigor de este real decreto-ley. 
 
Disposición final décima. Vigencia. 
 

Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del 
fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas previstas en este real 
decreto-ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 
Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá 
prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-ley. 
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(Redacción dada por el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, BOE de 1 de abril de 2020) 
 
 

El Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
dispone en su artículo 10 que, “con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones.” 
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Extracto del REAL DECRETO 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el  COVID-19. 
 
 
 
 
 

R.D. publicado en BOE núm. 86, de 28 de marzo de 2020. 
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Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real 
Decreto 463/2020 hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020, y se someterá a las mismas condiciones 
establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo. 
 
Artículo 1. Prórroga del estado de alarma. 

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

Artículo 2. Duración de la prórroga. 

La prórroga establecida en este real decreto se extenderá hasta las 00:00 horas del día 12 de abril de 2020, y se someterá a las 
mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo. 

 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 26 de abril de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 487/2020, de 10 de abril.” 

 

“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 10 de mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril.” 

 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 24 de mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo.” 

 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 
00:00 horas del día 7 de junio de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 537/2020, de 23 de mayo.” 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas 
complementarias, en el ámbito laboral, para paliar los efectos derivados del COVID-19.  
 
 
 
 
 
 

R.D.L. publicado en BOE núm. 86, de 28 de marzo de 2020. 
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Real Decreto-ley 9/2020, de 27 de marzo, por el que se adoptan medidas complementarias, en el ámbito laboral, 
para paliar los efectos derivados del COVID-19  con entrada en vigor a partir de la fecha de publicación, y que 
mantendrá su vigencia “…durante el estado de alarma decretado por el Real Decreto 463/2020 y sus posibles 
prórrogas.” (Disposición Final Tercera). 
  
En su Disposición Final Segunda contiene la siguiente previsión en materia de contratación: 
  

“Se da nueva redacción al artículo 16 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, modificado por la Disposición final 
sexta del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, que queda redactado como sigue: 
  
«Artículo 16. Contratación. 
  
1. La adopción de cualquier tipo de medida directa o indirecta por parte de las entidades del sector público 
para hacer frente al COVID-19 justificará la necesidad de actuar de manera inmediata, siendo de aplicación el 
artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen 
al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 
2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
  
2. De acuerdo con la previsión establecida en el párrafo anterior, a todos los contratos que hayan de 
celebrarse por las entidades del sector público para atender las necesidades derivadas de la protección de las 
personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer frente al COVID-19, les resultará 
de aplicación la tramitación de emergencia. En estos casos, si fuera necesario realizar abonos a cuenta por 
actuaciones preparatorias a realizar por el contratista, no será de aplicación lo dispuesto respecto a las 
garantías en la mencionada Ley 9/2017, siendo el órgano de contratación quien determinará tal circunstancia 
en función de la naturaleza de la prestación a contratar y la posibilidad de satisfacer la necesidad por otras 
vías. De la justificación de la decisión adoptada deberá dejarse constancia en el expediente. 
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3. El libramiento de los fondos necesarios para hacer frente a los gastos que genere la adopción de medidas 
para la protección de la salud de las personas frente al COVID-19 podrá realizarse a justificar. 
 
4. Cuando la contratación para la atención de estas necesidades deba producirse en el exterior, porque los 
contratos se formalicen o ejecuten total o parcialmente en el extranjero, la formalización de los contratos 
corresponderá al Jefe de la Misión o Representación Permanente, con sujeción a las condiciones libremente 
pactadas por la Administración con el contratista extranjero, cuando la intervención de éste sea 
absolutamente indispensable para la ejecución del contrato, por requerirlo así la atención de las necesidades 
derivadas de la protección de las personas y otras medidas adoptadas por el Consejo de Ministros para hacer 
frente al COVID-19, y así se acredite en el expediente. No obstante, esta competencia podrá avocarse por el 
titular del departamento Ministerial competente por razón de la materia. Los contratos deberán formalizarse 
por escrito y se sujetarán a las condiciones pactadas por la Administración con el contratista extranjero. 
 

Los libramientos de los fondos a los que se refiere el apartado tercero de este artículo podrán realizarse bien 
a favor de cajeros en España, bien a favor de cajeros en el exterior, manteniéndose la gestión financiera en el 
ámbito del Ministerio de Sanidad y con cargo a su presupuesto, sin perjuicio de que pudiera realizarse 
igualmente el pago en firme a través del cajero de pagos en el exterior. No obstante, la persona titular del 
ministerio de sanidad podrá delegar esta competencia de gestión financiera en órganos o entidades, sean o 
no dependientes. 
 

Cuando fuera imprescindible de acuerdo con la situación del mercado y el tráfico comercial del Estado en el 
que la contratación se lleve a cabo, podrán realizarse la totalidad o parte de los pagos con anterioridad a la 
realización de la prestación por el contratista, en la forma prevista en el apartado 2. El riesgo de quebranto 
que pudiera derivarse de estas operaciones será asumido por el presupuesto del Estado. 
  
5. Se excluye de la obligación de facturación electrónica establecida en la Ley 25/2013, de 27 de diciembre, 
de impulso de la factura electrónica y creación del registro contable de facturas en el Sector Público, desde la 
entrada en vigor de este real decreto-ley, a las facturas emitidas por proveedores no nacionales radicados en 
el exterior que correspondan a los expedientes a los que hace referencia este artículo.» 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un 
permiso retribuido recuperable para las personas trabajadoras por cuenta ajena que no 
presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de la población en el 
contexto de la lucha contra el COVID-19.  
 
 
 

R.D.L. publicado en BOE núm. 87, de 29/03/2020 
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Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, por el que se regula un permiso retribuido recuperable para las 
personas trabajadoras por cuenta ajena que no presten servicios esenciales, con el fin de reducir la movilidad de 
la población en el contexto de la lucha contra el COVID-19. 
 

(BOE 29-03-2020, entrada en vigor a partir de 29-03-20) 
 
 

(Extracto de la exposición de Motivos: 
 
El presente real decreto-ley regula un permiso retribuido recuperable para personal laboral por cuenta ajena, de 
carácter obligatorio y limitado en el tiempo entre los días 30 de marzo y 9 de abril (ambos incluidos), para todo el 
personal laboral por cuenta ajena que preste servicios en empresas o entidades del sector público o privado que 
desarrollan las actividades no esenciales calificadas como tal el anexo. 
 
Quedan exceptuadas de la aplicación del presente real decreto las personas trabajadoras que tengan su contrato 
suspendido durante el período indicado y aquellas que puedan continuar prestando servicios a distancia. 
 
Las autoridades competentes delegadas, en su ámbito de competencia, podrán modificar o especificar, mediante las 
órdenes necesarias, las actividades que se ven afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este artículo 
y sus efectos. 
 
En las disposiciones transitorias se establecen excepciones puntuales y limitadas para (i) aquellas actividades que 
puedan verse perjudicadas de manera irremediable o desproporcionada por el permiso establecido en el presente real 
decreto ley y (ii) el personal de actividades de transporte que se encuentre realizando un servicio en la fecha de 
entrada en vigor de este real decreto ley. 
 
Por su parte, en las disposiciones adicionales se establecen previsiones específicas para empleados públicos y personal 
con legislación específica propia, servicios esenciales de la Administración de Justicia y otros colectivos.)” 
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Artículo 1. Ámbito subjetivo de aplicación. 
 
1. El presente real decreto-ley se aplicará a todas las personas trabajadoras por cuenta ajena que presten servicios en empresas 
o entidades del sector público o privado y cuya actividad no haya sido paralizada como consecuencia de la declaración de estado de 
alarma establecida por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
2. No obstante, quedan exceptuados del ámbito de aplicación: 
 
 a) Las personas trabajadoras que presten servicios en los sectores calificados como esenciales en el anexo de este real 
decreto-ley. 
 
 b) Las personas trabajadoras que presten servicios en las divisiones o en las líneas de producción cuya actividad se 
corresponda con los sectores calificados como esenciales en el anexo de este real decreto-ley. 
 
 c) Las personas trabajadoras contratadas por (i) aquellas empresas que hayan solicitado o estén aplicando un expediente 
de regulación temporal de empleo de suspensión y (ii) aquellas a las que les sea autorizado un expediente de regulación temporal 
de empleo de suspensión durante la vigencia del permiso previsto este real decreto-ley. 
 
 d) Las personas trabajadoras que se encuentran de baja por incapacidad temporal o cuyo contrato esté suspendido por 
otras causas legalmente previstas. 
 
 e) Las personas trabajadoras que puedan seguir desempeñando su actividad con normalidad mediante teletrabajo o 
cualquiera de las modalidades no presenciales de prestación de servicios. 
 
Disposición adicional primera. Empleados públicos. 
 
El Ministerio de Política Territorial y Función Pública y los competentes en las comunidades autónomas y entidades locales 
quedan habilitados para dictar las instrucciones y resoluciones que sean necesarias para regular la prestación de servicios de los 
empleados públicos incluidos en el ámbito de aplicación del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se 
aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, con el objeto de mantener el funcionamiento de los 
servicios públicos que se consideren esenciales. 
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Mediante Decreto de Presidencia de Diputación de fecha 16 de marzo de 2020 (SPRES-00002-2020), 
se determinó (punto 1,5 del apartado primero) que debían garantizarse en todo caso, 
preferentemente mediante modalidad de trabajo no presencial, los siguientes servicios: 
 
 - Secretaría General. 

 - Intervención 

 - Tesorería 

 - Servicio de Contratación 

 - Servicio de Personal (Unidad de Nóminas; Unidad de Contratación; Servicio Médico) 

 - Residencias de Mayores 

 - Centros de Atención a Drogodependientes 

 - Servicio de mantenimiento y conservación 

 - Servicio de vigilancia y seguridad de dependencias 

 - Servicio de Vías y Obras 

 - EPICSA, mantenimiento de los sistemas informáticos y telemáticos, desarrollo de soportes de 

teletrabajo. 

 
Asimismo, en el punto 1.8 del apartado primero se disponía que “Quedan habilitados los Directores 
de Área para realizar las adaptaciones de los servicios bajo su responsabilidad según lo requieran las 
circunstancias. Serán estos quienes a través de las correspondientes Jefaturas de Servicio, organicen 
el trabajo no presencial del personal bajo su dirección al que autoricen para realizar dicha modalidad 
de prestación de servicios, así como para disponer en qué casos o situaciones deba requerirse la 
presencia física de los empleados, incluso fuera de turno, en el marco de la presente Resolución.” 
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Por su parte, el Decreto de Presidencia de Diputación de fecha 12 de marzo de 2020 (SPRES-00001-
2020):  
 
Acordaba constituir una Comisión integrada por la Diputada Delegada del Área de Función Pública, la 
Secretaria General, los Directores de cada una de las Áreas que componen la estructura organizativa 
de la Diputación y la responsable del Servicio de Salud Laboral, al objeto de poder consensuar e 
implementar todas las actuaciones imprescindibles en la Diputación Provincial, para así hacer frente a 
la situación generada por la evolución del coronavirus COVID-19. 
 
Informaba de las primeras medidas adoptadas al efecto. 
 
Indicaba que la referida comisión “…….evaluará la aplicación de las medidas adoptadas y en base a 
dicha evaluación acordará todas las que sean necesarias, así como en función del grado de 
evaluación de la enfermedad”, añadiendo que 
 
 “Dichas medidas podrán ser modificadas en función de la evolución del coronavirus COVID- 19 y 
siguiendo las indicaciones que se efectúen, bien de la Administración del Estado y de la Junta de 
Andalucía.” 
 
 

 
Artículo 2. Permiso retribuido. 
 
1. Las personas trabajadoras que se encuentren dentro del ámbito de aplicación del presente real decreto-ley disfrutarán de un 
permiso retribuido recuperable, de carácter obligatorio, entre el 30 de marzo y el 9 de abril de 2020, ambos inclusive. 
 
2. El presente permiso conllevará que las personas trabajadoras conservarán el derecho a la retribución que les hubiera 
correspondido de estar prestando servicios con carácter ordinario, incluyendo salario base y complementos salariales. 
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Artículo 3. Recuperación de las horas de trabajo no prestadas durante el permiso retribuido. 
 
1. La recuperación de las horas de trabajo se podrá hacer efectiva desde el día siguiente a la finalización del estado de alarma 
hasta el 31 de diciembre de 2020. 
 
2. Esta recuperación deberá negociarse en un periodo de consultas abierto al efecto entre la empresa y la representación legal de 
las personas trabajadoras, que tendrá una duración máxima de siete días. 
 
En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa de estas para la 
negociación del periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que 
pertenezca la empresa y con legitimación para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La 
comisión estará conformada por una persona por cada uno de los sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las 
decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta representación, la comisión estará 
integrada por tres personas trabajadoras de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Real Decreto 
Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
 
En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de cinco 
días. 
 
Durante el periodo de consultas, las partes deberán negociar de buena fe, con vistas a la consecución de un acuerdo. Dicho 
acuerdo requerirá la conformidad de la mayoría de las personas que integran la representación legal de las personas trabajadoras 
o, en su caso, de la mayoría de los miembros de la comisión representativa siempre que, en ambos casos, representen a la 
mayoría de las personas que se hayan visto afectadas por este permiso extraordinario. 
 
Las partes podrán acordar en cualquier momento la sustitución del periodo de consultas por los procedimientos de mediación o 
arbitraje previstos en los acuerdos interprofesionales de ámbito estatal o autonómico a los que hace referencia el artículo 83 del de 
la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 
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El acuerdo que se alcance podrá regular la recuperación de todas o de parte de las horas de trabajo durante el permiso regulado en 
este artículo, el preaviso mínimo con que la persona trabajadora debe conocer el día y la hora de la prestación de trabajo 
resultante, así como el periodo de referencia para la recuperación del tiempo de trabajo no desarrollado. 
De no alcanzarse acuerdo durante este periodo de consultas, la empresa notificará a las personas trabajadoras y a la comisión 
representativa, en el plazo de siete días desde la finalización de aquel, la decisión sobre la recuperación de las horas de trabajo no 
prestadas durante la aplicación del presente permiso. 
 
3. En cualquier caso, la recuperación de estas horas no podrá suponer el incumplimiento de los periodos mínimos de descanso 
diario y semanal previstos en la ley y en el convenio colectivo, el establecimiento de un plazo de preaviso inferior al recogido en el 
artículo 34.2 de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, ni la superación de la jornada máxima anual prevista en el convenio 
colectivo que sea de aplicación. Asimismo, deberán ser respetados los derechos de conciliación de la vida personal, laboral y 
familiar reconocidos legal y convencionalmente. 

 
Artículo 5. Adaptación de actividades. 
 
El Ministro de Sanidad, en su condición de autoridad competente delegada, podrán modificar o especificar, mediante las órdenes 
necesarias, las actividades que se ven afectadas por el permiso retribuido recuperable previsto en este artículo y sus efectos. 
 
Disposición transitoria primera. Garantías para la reanudación de la actividad empresarial. 
 
En aquellos casos en los que resulte imposible interrumpir de modo inmediato la actividad, las personas trabajadoras incluidas en 
el ámbito subjetivo de este real decreto-ley podrán prestar servicios el lunes 30 de marzo de 2020 con el único propósito de llevar 
a cabo las tareas imprescindibles para poder hacer efectivo el permiso retribuido recuperable sin perjudicar de manera irremediable 
o desproporcionada la reanudación de la actividad empresarial. 
 
Disposición adicional cuarta. Continuación de actividad. 
 
Podrán continuar las actividades no incluidas en el anexo que hayan sido objeto de contratación a través del procedimiento 
establecido en el artículo 120 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público.*1 
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Disposición adicional quinta. Personal de empresas adjudicatarias de contratos del sector público. 
 
El permiso retribuido recuperable regulado en este real decreto-ley no resultará de aplicación a las personas trabajadoras de las 
empresas adjudicatarias de contratos de obras, servicios y suministros del sector público que sean indispensables para el 
mantenimiento y seguridad de los edificios y la adecuada prestación de los servicios públicos, incluida la prestación de los mismos 
de forma no presencial, todo ello sin perjuicio de lo establecido en el artículo 34 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
 

ANEXO 
 

No será objeto de aplicación el permiso retribuido regulado en el presente real decreto-ley a las siguientes personas trabajadoras 
por cuenta ajena: 
 

(………………………………………) 
 

9. Las de los centros, servicios y establecimientos sanitarios, así como a las personas que (i) atiendan mayores, menores, 
personas dependientes o personas con discapacidad, y las personas que trabajen en empresas, centros de I+D+I y biotecnológicos 
vinculados al COVID-19, (ii) los animalarios a ellos asociados, (iii) el mantenimiento de los servicios mínimos de las instalaciones a 
ellos asociados y las empresas suministradoras de productos necesarios para dicha investigación, y (iv) las personas que trabajan 
en servicios funerarios y otras actividades conexas. 
 

(………………………………………) 
 
12. Las de empresas de servicios financieros, incluidos los bancarios, de seguros y de inversión, para la prestación de los servicios 
que sean indispensables, y las actividades propias de las infraestructuras de pagos y de los mercados financieros. 
 
(………………………………………) 
 
13. Las de empresas de telecomunicaciones y audiovisuales y de servicios informáticos esenciales, así como aquellas redes e 
instalaciones que los soportan y los sectores o subsectores necesarios para su correcto funcionamiento, especialmente aquéllos que 
resulten imprescindibles para la adecuada prestación de los servicios públicos, así como el funcionamiento del trabajo no presencial 
de los empleados públicos. 
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(………………………………………) 
 
15. Las que trabajan como abogados, procuradores, graduados sociales, traductores, intérpretes y psicólogos y que asistan a las 
actuaciones procesales no suspendidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 y, de esta manera, cumplan con los servicios 
esenciales fijados consensuadamente por el Ministerio de Justicia, Consejo General del Poder Judicial, la Fiscalía General del Estado 
y las Comunidades Autónomas con competencias en la materia y plasmados en la Resolución del Secretario de Estado de Justicia 
de fecha 14 de marzo de 2020, y las adaptaciones que en su caos puedan acordarse. 
 
16. Las que prestan servicios en despachos y asesorías legales, gestorías administrativas y de graduados sociales, y servicios 
ajenos y propios de prevención de riesgos laborales, en cuestiones urgentes. 
 
17. Las que prestan servicios en las notarías y registros para el cumplimiento de los servicios esenciales fijados por la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
 
18. Las que presten servicios de limpieza, mantenimiento, reparación de averías urgentes y vigilancia, así como que presten 
servicios en materia de recogida, gestión y tratamiento de residuos peligrosos, así como de residuos sólidos urbanos, peligrosos y 
no peligrosos, recogida y tratamiento de aguas residuales, actividades de descontaminación y otros servicios de gestión de residuos 
y transporte y retirada de subproductos o en cualquiera de las entidades pertenecientes al Sector Público, de conformidad con lo 
establecido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
22. Las del operador designado por el Estado para prestar el servicio postal universal, con el fin de prestar los servicios de 
recogida, admisión, transporte, clasificación, distribución y entrega a los exclusivos efectos de garantizar dicho servicio postal 
universal. 
 
 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1. Según dicho precepto: 
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Artículo 120. Tramitación de emergencia 
 
1. Cuando la Administración tenga que actuar de manera inmediata a causa de acontecimientos catastróficos, de situaciones que supongan grave peligro o de necesidades 
que afecten a la defensa nacional, se estará al siguiente régimen excepcional: 
 
 a) El órgano de contratación, sin obligación de tramitar expediente de contratación, podrá ordenar la ejecución de lo necesario para remediar el acontecimiento 
producido o satisfacer la necesidad sobrevenida, o contratar libremente su objeto, en todo o en parte, sin sujetarse a los requisitos formales establecidos en la presente Ley, 
incluso el de la existencia de crédito suficiente. En caso de que no exista crédito adecuado y suficiente, una vez adoptado el acuerdo, se procederá a su dotación de 
conformidad con lo establecido en la Ley General Presupuestaria (RCL 2003, 2753) . 
 
 b) Si el contrato ha sido celebrado por la Administración General del Estado, sus Organismos Autónomos, Entidades Gestoras y Servicios Comunes de la Seguridad 
Social o demás entidades públicas estatales, se dará cuenta de dichos acuerdos al Consejo de Ministros en el plazo máximo de treinta días. 
 
 c) El plazo de inicio de la ejecución de las prestaciones no podrá ser superior a un mes, contado desde la adopción del acuerdo previsto en la letra a). Si se 
excediese este plazo, la contratación de dichas prestaciones requerirá la tramitación de un procedimiento ordinario. 
 
 d) Ejecutadas las actuaciones objeto de este régimen excepcional, se observará lo dispuesto en esta Ley sobre cumplimiento de los contratos, recepción y 
liquidación de la prestación. 
 
En el supuesto de que el libramiento de los fondos necesarios se hubiera realizado a justificar, transcurrido el plazo establecido en la letra c) anterior, se rendirá la cuenta 
justificativa del mismo, con reintegro de los fondos no invertidos. 
 
2. Las restantes prestaciones que sean necesarias para completar la actuación acometida por la Administración y que no tengan carácter de emergencia se contratarán con 
arreglo a la tramitación ordinaria regulada en esta Ley. 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan 
medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19.  

 

(BOE de 01/04/2020, entrada en vigor a partir del 02/04/2020) 

Vigencia hasta un mes después del fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas 
medidas previstas en este real decreto-ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 

La vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá prorrogar por el 
Gobierno mediante real decreto-ley (Disposición Final Duodécima). 
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Artículo 20. Aplicación del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las Entidades Locales. 
 

(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se individualiza el importe del superávit que podrán destinar las Entidades Locales a 
prestaciones e inversiones relativas a gasto social, con la consideración de inversiones financieramente sostenibles, como así se ha 
establecido en el artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que ha fijado que el importe para el conjunto del citado 
subsector sea de 300 millones de euros. La aplicación de esta norma y del seguimiento que corresponderá realizar al Ministerio de 
Hacienda requiere que las entidades suministren la información necesaria, por lo que se recoge un anexo con el formulario.) 
 

1. A los efectos de la aplicación del último párrafo del artículo 3 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19*1, el importe que podrá destinar cada entidad local 
al gasto al que se refiere dicho precepto será, como máximo, equivalente al 20% del saldo positivo definido en la letra c) del 
apartado 2 de la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y 
Sostenibilidad Financiera. 
 

2. Para la aplicación del superávit a la política de gasto 23 en los términos regulados en el artículo 1 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, la modificación presupuestaria de crédito extraordinario para habilitar crédito o de suplemento de créditos que 
deba aprobarse, se tramitará por decreto o resolución del Presidente de la corporación local sin que le sean de aplicación las 
normas sobre reclamación y publicidad de los presupuestos a que se refiere el artículo 169 del texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
Tales decretos o resoluciones serán objeto de convalidación en el primer Pleno posterior que se celebre, exigiéndose para ello el 
voto favorable de una mayoría simple y la posterior publicación en el Boletín Oficial correspondiente. 
La falta de convalidación plenaria no tendrá efectos anulatorios ni suspensivos del decreto aprobado, sin perjuicio de la posibilidad 
de acudir a la vía de la reclamación económico-administrativa, para lo que el cómputo de plazos se producirá a partir de la fecha de 
publicación del acuerdo plenario. 
 
3. Para el seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda, las Entidades Locales deberán remitir cumplimentado 
el formulario recogido en el Anexo III de este real decreto-ley. Esta obligación de remisión de información se establece en 
desarrollo del principio de transparencia reconocido en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, por lo que deberá atenderse 
centralizando dicha remisión a través de la intervención o unidad que ejerza sus funciones. 
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La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos normalizados y sistema que el Ministerio de Hacienda 
habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 59/2003, de 
19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda considere que no es necesaria 
su utilización. 
 
4. Se habilita a dicho órgano del Ministerio de Hacienda para dictar las resoluciones que sean necesarias para la aplicación de este 
precepto y para el establecimiento de plazos, períodos y procedimiento de remisión. 
 
5. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto 
contenido e idoneidad de los datos o el modo de envío derivados de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar 
aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, previo 
requerimiento a la Corporación Local para su cumplimiento en un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible 
responsabilidad personal que corresponda, el Ministerio de Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados o al 
incumplimiento de los mismos. 
 
6. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del presente real decreto-ley con el alcance, 
contenido y metodología que determine. 
 
Artículo 29. Garantía de suministro de energía eléctrica, productos derivados del petróleo, gas natural y agua. 

 
(Extracto de la Exposición de Motivos: En quinto lugar, se amplía el colectivo de potenciales perceptores del bono social de 
electricidad, al que podrán acogerse, de manera excepcional y temporal, las personas físicas, en su vivienda habitual, con derecho 
a contratar el Precio Voluntario para el Pequeño Consumidor, que tengan una renta igual o inferior a determinados umbrales 
referenciados al IPREM, y que acrediten ante la comercializadora de referencia, haber cesado en su actividad profesional como 
profesionales autónomos o haber visto su facturación reducida en un 75 por ciento en promedio respecto al semestre anterior. 
Las medidas de confinamiento y restricción de la movilidad traen aparejada la estancia ininterrumpida en el domicilio de la mayoría 
de los miembros del hogar. Adicionalmente, muchas actividades profesionales que, en circunstancias habituales se realizan fuera del 
hogar, se han trasladado a la vivienda. Por ello, los suministros energéticos (electricidad, gas natural, derivados del petróleo) y el 
suministro de agua adquieren, si cabe, una naturaleza aún más esencial. 
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En este contexto, en sexto lugar, se adopta un conjunto de medidas dirigidas a garantizar la continuidad del suministro energético y 
de agua para hogares mientras dure el estado de alarma. Para ello, mientras esté en vigor el estado de alarma, no podrá 
suspenderse el suministro a consumidores domésticos en su vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, 
de las personas y de las instalaciones, aunque conste dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los 
consumidores. 
 
Asimismo, el periodo de tiempo en que esté en vigor el estado de alarma no computará a efectos de los plazos de los 
procedimientos de suspensión del suministro iniciados con anterioridad a dicho periodo.) 
 

Excepcionalmente, mientras esté en vigor el estado de alarma, no podrá suspenderse el suministro de energía eléctrica, productos 
derivados del petróleo, incluidos los gases manufacturados y los gases licuados del petróleo, gas natural y agua a los consumidores 
personas físicas en su vivienda habitual, por motivos distintos a la seguridad del suministro, de las personas y de las instalaciones, 
aunque conste dicha posibilidad en los contratos de suministro o acceso suscritos por los consumidores de conformidad con la 
normativa sectorial que les resulte aplicación en cada caso. 
 
Para acreditar ante el suministrador que el suministro se produce en la vivienda habitual, el consumidor podrá emplear cualquier 
medio documental que acredite de manera fehaciente dicha circunstancia. 
 
Asimismo, el periodo durante el que esté en vigor el estado de alarma no computará a efectos de los plazos comprendidos entre el 
requerimiento fehaciente del pago y la suspensión del suministro por impago establecidos en la normativa vigente o en los 
contratos de suministro en su caso. 
 
Artículo 50. Aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos concedidos por Comunidades 
Autónomas y Entidades Locales a empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria provocada por el COVID-
19. 

 
(Extracto de la Exposición de Motivos: En tercer lugar se adoptan medidas en materia de financiación otorgadas por las entidades 
teles. 
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Dadas las circunstancias de pérdida de ingresos por la que atraviesan las empresas y de las medidas que ha sido necesario adoptar 
para la contención del COVID-19, el normal servicio de la deuda contraída con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales 
podría abocarlas a una grave situación de insolvencia con los consiguientes impagos de deudas a proveedores, despidos colectivos, 
y otros efectos indirectos que podrían agravar las graves repercusiones para la economía nacional. 
 
Por ello, se adoptan medidas para el aplazamiento extraordinario del calendario de reembolso en préstamos concedidos por 
Comunidades Autónomas y Entidades Locales a empresarios y autónomos afectados por la crisis sanitaria.) 
 

1. Aquellas empresas y trabajadores autónomos que sean prestatarios de créditos o préstamos financieros cuya titularidad 
corresponda a una Comunidad Autónoma o Entidad Local podrán solicitar el aplazamiento del pago de principal y/o intereses a 
satisfacer en lo que resta de 2020. Para optar a este aplazamiento extraordinario es necesario que la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19 o las medidas adoptadas para paliar la misma hayan originado en dichas empresas o autónomos periodos de 
inactividad, reducción significativa en el volumen de las ventas o interrupciones en el suministro en la cadena de valor que les 
dificulte o impida atender al pago de la misma. Dicha solicitud, deberá efectuarse siempre antes de que finalice el plazo de pago en 
periodo voluntario y deberá ser estimada de forma expresa por el órgano que dictó la resolución de concesión en los términos 
establecidos en este artículo. 
 
2. Este precepto solo afectará a los préstamos financieros concedidos exclusivamente por entidades incluidas en el sector 
Administraciones Públicas conforme a lo establecido en las letras a), b) y c) del artículo 2.1 de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de 
abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y que tengan la consideración contable de pasivos financieros en los 
prestatarios, que serán entidades empresariales que no formen parte del sector público y trabajadores autónomos. 
El aplazamiento extraordinario regulado en este precepto no será aplicable cuando la Administración Pública prestamista ya haya 
adoptado una medida similar. 

En caso de que los préstamos financieros se hayan concedido en el marco de convenios con entidades de crédito, cualquier 
aplazamiento o modificación se realizará de acuerdo con dichas entidades. 
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Sin perjuicio de las medidas que adopten la Administración correspondiente, tampoco será aplicable a préstamos participativos, 
operaciones de capital riesgo, instrumentos de cobertura, derivados, subvenciones, avales financieros y, en general, cualquier 
operación de carácter financiero que no se ajuste a préstamos financieros en términos de mercado. 
 
3. La solicitud presentada deberá incorporar: 
 

a) Una memoria justificativa en la que se acredite la insuficiencia de recursos ordinarios o dificultad grave para atender al 
pago de los vencimientos de acuerdo con lo establecido en el apartado anterior. Esta justificación deberá incluir un estado de las 
cuentas justo antes de que se produjese la situación a que se refiere el apartado 1, una explicación cualitativa y cuantitativa de 
cómo se ha producido esta afectación, su valoración económica y financiera, así como un plan de actuación para paliar esos 
efectos. Podrá incluirse cualquier documento que se ajuste a derecho que acredite la insuficiencia o dificultad grave. La 
Administración afectada podrá aprobar un formulario normalizado de la solicitud y otra documentación anexa. 

b) Una declaración responsable de que la empresa está al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, 
de que no tiene deudas por reintegros de ayudas o préstamos con la Administración, y de que ha cumplido, en su caso, con sus 
obligaciones de presentación de cuentas ante el Registro Mercantil. 

 
c) Declaración responsable de que se respetan los límites de intensidad de ayuda permitidos y resto de regulación 

establecida por la normativa comunitaria en materia de ayudas de Estado. 
En caso de que la documentación anterior incluya datos falsos o sesgados y que hayan servido de fundamento para la concesión 
del aplazamiento, determinará el vencimiento anticipado de la totalidad del préstamo, sin perjuicio de otras responsabilidades 
aplicables. 
 
4. El aplazamiento podrá ser concedido por el órgano concedente de la Administración prestamista, previo informe favorable de la 
consejería o concejalía que tenga competencias en materia de hacienda y presupuestos. El plazo máximo para la resolución del 
procedimiento y su notificación es de un mes contado a partir de la presentación de la solicitud.  
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Si transcurrido dicho plazo el órgano competente para resolver no hubiese notificado dicha resolución, los interesados estarán 
legitimados para entender desestimada la solicitud. Desde la solicitud del aplazamiento hasta 15 días después de su resolución 
expresa o presunta serán inaplicables las cláusulas de vencimiento anticipado vinculados al impago de los vencimientos del 
préstamo. 
 
5. La estimación de la solicitud llevará consigo la modificación del calendario de reembolsos, respetando el plazo máximo del 
préstamo, pudiendo las cuotas aplazadas ser objeto de fraccionamiento. Las cuotas aplazadas devengarán el tipo de interés fijado 
para el préstamo o crédito objeto del aplazamiento. En ningún caso, se aplicarán gastos ni costes financieros. 
 
Artículo 51. Refuerzo de las obligaciones de suministro de información económico- financiera. 

 
(Extracto Exposición Motivos: En cuarto lugar, se hace necesario disponer de una adecuada información económico-financiera, 
consistente y debidamente actualizada, que permita evaluar de forma idónea el impacto presupuestario derivado de las actuaciones 
acometidas, así como disponer de información debidamente soportada para tomar las decisiones en un futuro. De esta manera, se 
refuerzan las obligaciones de suministro de información económico-financiera, para dotar de mayor flexibilidad y atribuciones al 
Ministerio de Hacienda para la concreción de sus contenidos, procedimientos y plazos de remisión.) 
 

1. Las Comunidades Autónomas y Corporaciones Locales suministrarán al Ministerio de Hacienda, con la periodicidad que este 
determine, la información económico-financiera que se requiera sobre los efectos derivados de las actuaciones acometidas en 
relación con el COVID-19 así como toda la información que resulte necesaria para el cumplimiento de las disposiciones previstas en 
este real decreto-ley o para atender cualquier otro requerimiento de información exigido por la normativa o instituciones, tanto 
comunitarias como internacionales. 
 
2. En concreto, sin perjuicio de otra información económico-financiera que se determine o de posteriores modificaciones que se 
adopten al respecto, se remitirá con periodicidad mensual por parte de las Comunidades Autónomas la información recogida en el 
Anexo I de este real decreto-ley, remitiéndose con anterioridad al día 15 de cada mes la información referida al mes anterior. Por 
parte de las Entidades Locales se remitirá la información recogida en los Anexos II y III con periodicidad trimestral. 
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3. La remisión de la información económico-financiera de cada Comunidad Autónoma o Corporación Local prevista en este real 
decreto-ley se centralizará a través de: 
 

a) En el caso de las Comunidades Autónomas, la Intervención General o unidad equivalente que tenga competencias en 
materia de contabilidad. 

 
b) En las Corporaciones Locales, la intervención o unidad que ejerza sus funciones. 

4. Se habilita al órgano competente del Ministerio de Hacienda para dictar las instrucciones o resoluciones que resulten necesarias 
para la concreción, procedimiento y plazo de remisión de la información a suministrar por Comunidades Autónomas y 
Corporaciones Locales, así como para la ampliación o modificación de los formularios. 
 
5. El Ministerio de Hacienda podrá difundir o publicar la información remitida en virtud del presente real decreto-ley con el alcance, 
contenido y metodología que determine. 
 
6. La información será remitida por medios electrónicos a través de los modelos normalizados y sistema que el Ministerio de 
Hacienda habilite al efecto, y mediante firma electrónica avanzada basada en un certificado reconocido, de acuerdo con la Ley 
59/2003, de 19 de diciembre, de firma electrónica, salvo en aquellos casos en los que el Ministerio de Hacienda considere que no 
es necesaria su utilización. 
 
7. El incumplimiento de las obligaciones de suministro de información, tanto en lo referido a los plazos establecidos, el correcto 
contenido e idoneidad de los datos o el modo de envío derivadas de las disposiciones de este real decreto-ley podrá llevar 
aparejada la imposición de las medidas previstas en los artículos 20 y siguientes de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de 
Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, previo requerimiento a la Comunidad Autónoma o Corporación Local para su 
cumplimiento en un plazo de 10 días hábiles. Sin perjuicio de la posible responsabilidad personal que corresponda, el Ministerio de 
Hacienda podrá dar publicidad a los requerimientos efectuados o al incumplimiento de los mismos. 
 
 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

87 de 273 

Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el COVID-
19 puede entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las Comunidades Autónomas y las Entidades Locales en 
orden a cumplir determinadas obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito de aplicación 
de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las actuaciones y procedimientos 
tributarios de igual naturaleza que los mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las Comunidades 
Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria y sus 
reglamentos de desarrollo, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a los procedimientos que se rijan por el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.) 

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por lo 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y 
tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, en 
relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de 
las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

Disposición transitoria quinta. Aplicación de determinadas medidas del real decreto-ley. 
 
Lo dispuesto en el artículo 53 de este real decreto-ley, será de aplicación a los procedimientos cuya tramitación se hubiere iniciado 
con anterioridad a la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo. 
 
El Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19, señala en su artículo 9 que: 
 
Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se 
reanudará, o se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de 
alarma y sus prórrogas. 
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Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 

(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de plazos en relación con la interposición de recursos y 
reclamaciones en determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, resultando de aplicación en el ámbito estatal, 
autonómico y local. A su vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para el pago de las deudas tributarias 
recogidas en el citado artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza pública.) 

1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o para instar cualesquiera otros procedimientos de 
impugnación, reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de acuerdo con lo previsto en las Leyes, en 
cualquier procedimiento del que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el interesado, se computará desde el 
día hábil siguiente a la fecha de finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia del tiempo que hubiera 
transcurrido desde la notificación de la actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con anterioridad a la declaración 
del estado de alarma. Lo anterior se entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto administrativo objeto de recurso o 
impugnación. 

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), 
hasta el 30 de abril de 2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones económico administrativas que se 
rijan por la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo empezará a contarse desde el 30 
de abril de 2020 y se aplicará tanto en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes a contar desde el 
día siguiente a la notificación del acto o resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 2020, como 
en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. 
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
A resultas de las modificaciones realizadas por la Disposición Adicional Décima y Primera del RD-L 15/2020, la 
redacción de la Disposición Adicional octava del RD-L 11/2020 quedaría en la siguiente forma: 
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REDACCION A 22/04/20 
  

  

REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 
  

  

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
  

(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
 
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 

 
 2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 

  

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
  

(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
 
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 

 
2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

90 de 273 

por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020, 
el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en 
los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución 
impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 
2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el 
acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. 
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y 
reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

  

por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de mayo de 
2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de mayo de 2020 y se aplicará tanto 
en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o 
resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o 
reclamación. Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición 
y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 
3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los términos 
establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda 
considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado 
primero de la citada disposición adicional tercera. 
 

En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de 
esta disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación 
cuya continuación haya sido acordada por las entidades del sector 
público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
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situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los 
plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose 
en los términos establecidos en dicha Ley. 

 
 
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 a determinados procedimientos y 
actos. 
 

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril 
de 2020 no computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución de las resoluciones de órganos económico-
administrativos. 

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020 quedan 
suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa tributaria. 

(Este segundo apartado tiene cierta relevancia, pues el artículo 33 del R.D.L 8/2020 sólo resulta aplicable a 
procedimientos tributarios cuya tramitación se hubiere iniciado con anterioridad a  la fecha de su entrada en vigor -
18 de marzo de 2020-, con lo cual quedaban fuera del “paréntesis temporal” que tal precepto instituía –con el 
correspondiente riesgo de prescripción - las acciones que estuvieren pendientes de ser ejercidas por parte de la 
Administración Tributaria, a través de la incoación del correspondiente procedimiento tributario. 

La previsión establecida en este apartado segundo suple tal omisión, pues ya indica expresamente que desde el 14 
de marzo al 30 de abril  quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad de “cualesquiera acciones y 
derechos contemplados en la normativa tributaria”.) 
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3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo 
establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y 
tramitados por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de Hacienda, o por las Administraciones 
tributarias de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas últimas, a los que se rijan por 
el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, resultará de aplicación a los demás recursos de 
naturaleza pública. 
 
La citada Disposición ha sido modificada por la Disposición Adicional Primera del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo, quedando redactada en los 
siguientes términos: 
 
 

 

REDACCION A 22/04/20 
 

 

REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20  

  
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19 a determinados 
procedimientos y actos. 
  
1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución 
de las resoluciones de órganos económico-administrativos. 
  

  
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19 a determinados 
procedimientos y actos. 
  
1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de mayo de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución 
de las resoluciones de órganos económico-administrativos. 
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2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo 
de 2020), hasta el 30 de abril de 2020 quedan suspendidos los plazos 
de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
contemplados en la normativa tributaria. 
  
3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 
reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de 
Hacienda, o por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas 
últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
  
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, 
resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública. 

2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo 
de 2020), hasta el 30 de mayo de 2020 quedan suspendidos los 
plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
contemplados en la normativa tributaria. 
  
3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 
reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de 
Hacienda, o por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas 
últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
  
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, 
resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública. 

 
 
El Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, 
dispone en su artículo 10 que, “con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de 
prescripción y caducidad de derechos y acciones.” 
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DISCORDANCIAS DETECTADAS, EN MATERIA TRIBUTARIA, ENTRE EL REAL DECRETO-LEY 8/2020, de 17 de marzo Y EL REAL 
DECRETO-LEY 11/2020, DE 31 DE MARZO. 

Suspensión plazos prescripción-caducidad: 
 
 

Real Decreto -Ley 8/2020, de 17 de marzo. 
(entrada en vigor a partir de 18-03-20) 

 

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 
(entrada en vigor a partir del 02-04-2020). 

 

Desde el 18 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2020 

 

Desde el 14 de marzo de 2020 hasta el 30 de abril de 2020 

 
 

Plazo para interponer recursos  
 

 

Real Decreto-LEY 8/2020, de 17 de marzo. 
(entrada en vigor a partir de 18-03-20) 

 

 

Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 
(entrada en vigor a partir del 02-04-2020). 

 

 
El plazo para recurrir se computará a partir del del 1 de mayo de 2020. 

 
El plazo para recurrir se computará a partir del 30 de abril de 2020. 

 

 
 
Disposición adicional undécima. Medidas provisionales para la expedición de certificados electrónicos cualificados 
 
Durante la vigencia del estado de alarma, decretado por el   Real Decreto 463 / 2020, de 14 de marzo  (RCL 2020, 376), se 
permitirá la expedición de certificados electrónicos cualificados de acuerdo con lo previsto en el   artículo 24. 
1.d)   del   Reglamento (UE) 910 / 2014, de 23 de julio  (LC Eur 2014, 1598), relativo a la identificación electrónica y los servicios 
de confianza para las transacciones electrónicas en el mercado interior. A tal efecto, el organismo supervisor aceptará aquellos 
métodos de identificación por videoconferencia basados en los procedimientos autorizados por el Servicio Ejecutivo de la Comisión 
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de Prevención del Blanqueo de Capitales e Infracciones Monetarias o reconocidos para la expedición de certificados cualificados por 
otro Estado miembro de la Unión Europea. La equivalencia en el nivel de seguridad será certificada por un organismo de evaluación 
de la conformidad. Los certificados así emitidos serán revocados por el prestador de servicios al finalizar el estado de alarma, y su 
uso se limitará exclusivamente a las relaciones entre el titular y las Administraciones públicas. 
 
Disposición adicional decimoctava. Colaboración de empleadas y empleados públicos. 

Las empleadas y empleados públicos en servicio activo que soliciten colaborar tanto en el ámbito de su administración de origen 
como en cualquier otra administración, en las áreas de carácter sanitario, socio sanitario, de empleo, para la protección de 
colectivos vulnerables y aquellas otras que requieran un refuerzo en materia de personal como consecuencia de la situación 
provocada por el COVID-19, seguirán devengando sus retribuciones por el organismo de origen, no suponiendo modificación de su 
situación administrativa o contrato de trabajo mientras dure la declaración de Estado de alarma. 

La prestación del servicio se podrá llevar a cabo tanto de manera presencial como a través de modalidades no presenciales de 
trabajo, previa autorización de su superior jerárquico y comunicación al órgano competente en materia de personal. 
 
 

Disposición adicional decimonovena. Agilización procesal. 

(Extracto de la Exposición de Motivos: finalmente se introduce una Disposición adicional decimonovena ante la situación generada 
en la Administración de Justicia derivada de la pandemia del coronavirus, se determina que el Gobierno aprobará un plan 
específico de actuación en el ámbito de los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-administrativo y así como en al ámbito de 
los Juzgados de lo Mercantil. En estos concretos ámbitos de actuación judicial es previsible que se produzca un notable incremento 
de los de asuntos como consecuencia del aumento del número de despidos, reclamaciones de responsabilidad patrimonial o 
declaraciones de concursos y reclamaciones de consumidores entre otras actuaciones.) 

Una vez que se haya dejado sin efecto la declaración del estado de alarma y de las prórrogas del mismo que, en su caso, se hayan 
acordado el Gobierno, a propuesta del Ministerio de Justicia, aprobará a la mayor brevedad posible y en todo caso en el plazo 
máximo de 15 días, un Plan de Actuación para agilizar la actividad judicial en los órdenes jurisdiccionales social y contencioso-
administrativo así como en el ámbito de los Juzgados de lo mercantil con la finalidad de contribuir al objetivo de una rápida 
recuperación económica tras la superación de la crisis. 
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Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de pensiones en caso de desempleo o cese de actividad 
derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 los partícipes de los planes de 
pensiones podrán, excepcionalmente, hacer efectivos sus derechos consolidados en los siguientes supuestos: 

a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de un expediente de regulación temporal de empleo 
derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 

c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en un régimen de la 
Seguridad Social como tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 

2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser superior a: 

a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del expediente de regulación temporal de empleo para 
el supuesto previsto en el apartado 1.a). 

b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la suspensión de apertura al público 
para el supuesto recogido en el apartado 1.b). 

c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19 para el supuesto recogido en el apartado 1.c). 
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Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser acreditados por los partícipes de los planes de pensiones que 
soliciten la disposición de sus derechos consolidados. 

3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en 
los supuestos indicados en el apartado 1. 

En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a solicitud del partícipe, sujetándose al régimen fiscal 
establecido para las prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días 
hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 

4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. 

5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y Transformación Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el 
apartado 1 para solicitar el cobro de los planes de pensiones, teniendo en cuenta las necesidades de renta disponible ante la 
situación derivada de las circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
(Por su parte, en el artículo 23 del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la 
economía y el empleo, se establecen las condiciones y términos en los que se podrán hacer efectivos los derechos consolidados, 
regulando, entre otras cuestiones, la acreditación de las circunstancias que dan derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al 
que se vinculan dichas circunstancias y el importe máximo del que se puede disponer) 
 
La disposición final cuarta del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para 
hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (BOE 29-04-20, entrada en vigor el 30-04-20) 
modificó el párrafo c) del apartado 1 de esta disposición adicional, quedando con la siguiente redacción: 
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Redacción hasta el 29/04/20 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de 
pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19 
 
1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del   Real 
Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID - 19 los partícipes de los planes de 
pensiones podrán , excepcionalmente , hacer efectivos sus derechos 
consolidados en los siguientes supuestos : 
 
a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de 
un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19. 
 
b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público 
se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en 
el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo . 
 
c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como 
tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de 
pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19 
 
1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del   Real 
Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID - 19 los partícipes de los planes de 
pensiones podrán , excepcionalmente , hacer efectivos sus derechos 
consolidados en los siguientes supuestos : 
 
a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de 
un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19. 
 
b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público 
se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en 
el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo . 
 
c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como 
tales, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 hayan cesado en su actividad o, cuando sin haber cesado en 
su actividad, su facturación en el mes natural anterior al que se solicita 
la disponibilidad del plan de pensiones se haya reducido, al menos, en 
un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del 
semestre natural anterior, siempre que no se encuentren en alguno de 
los dos supuestos recogidos en los párrafos siguientes. 
 
En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de 
carácter estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

99 de 273 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser 
superior a : 
 
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 
expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto 
en el apartado 1.a). 
 
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la suspensión de apertura al público para el 
supuesto recogido en el apartado 1.b). 
 
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID - 19 para el supuesto recogido en el apartado 1.c). 
 
Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser 
acreditados por los partícipes de los planes de pensiones que soliciten la 
disposición de sus derechos consolidados. 
 
3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los 
supuestos indicados en el apartado 1. 

por Cuenta Propia Agrario, así como los trabajadores de producciones 
pesqueras, marisqueras o de productos específicos de carácter 
estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, 
cuando su facturación promedio en los meses de campaña de 
producción anteriores al que se solicita la prestación se vea reducida, al 
menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses de la 
campaña del año anterior. 
 
En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades 
en alguno de los siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 
5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, siempre que, no 
cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior al 
que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por 
ciento en relación con la efectuada en los 12 meses anteriores. 
 
2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser 
superior a : 
 
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 
expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto 
en el apartado 1.a). 
 
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la suspensión de apertura al público para el 
supuesto recogido en el apartado 1.b). 
 
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID - 19 para el supuesto recogido en el apartado 1.c). 
 
Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser 
acreditados por los partícipes de los planes de pensiones que soliciten la 
disposición de sus derechos consolidados. 
 
3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los 
supuestos indicados en el apartado 1. 
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En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a 
solicitud del partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las 
prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso deberá 
efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el 
partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 
 
4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . 
 
 
5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital , podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 
1 para solicitar el cobro de los planes de pensiones , teniendo en cuenta 
las necesidades de renta disponible ante la situación derivada de las 
circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 . 
 

 
En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a 
solicitud del partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las 
prestaciones de los planes de pensiones . El reembolso deberá 
efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el 
partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 
 
4 . Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . 
 
 
5. El Gobierno , a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital , podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 
1 para solicitar el cobro de los planes de pensiones , teniendo en cuenta 
las necesidades de renta disponible ante la situación derivada de las 
circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 

 
 
Disposición adicional vigesimoprimera. Incapacidad temporal en situación excepcional de confinamiento total. 
 
Con carácter excepcional, y con efectos desde el inicio de la situación de confinamiento, y mediante el correspondiente parte de 
baja, se extenderá esta protección a aquellos trabajadores obligados a desplazarse de localidad y tengan obligación de prestar los 
servicios esenciales a los que se refiere el Real Decreto-ley 10/2020, siempre que se haya acordado el confinamiento de la 
población donde tenga su domicilio y le haya sido denegada de forma expresa la posibilidad de desplazarse por la autoridad 
competente, no pueda realizar su trabajo de forma telemática por causas no imputables a la empresa para la que prestas sus 
servicios o al propio trabajador y no tenga derecho a percibir ninguna otra prestación pública. 
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La acreditación del acuerdo de confinamiento de la población donde tiene el domicilio y la denegación de la posibilidad de 
desplazamiento se realizará mediante certificación expedida por el ayuntamiento del domicilio ante el correspondiente órgano del 
servicio público de salud. De igual forma, la imposibilidad de realización del trabajo de forma telemática se acreditará mediante una 
certificación de la empresa o una declaración responsable en el caso de los trabajadores por cuenta propia ante el mismo órgano 
del servicio público de salud. 
 
Disposición transitoria cuarta. Previsiones en materia de concursos de acreedores. 

1. Si a la fecha de entrada en vigor de este Real Decreto Ley (2 de abril de 2020) se hubiera dictado auto por el juez del concurso 
acordando la aplicación de las medidas previstas en los artículos 22 y 23 del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo*2, la 
resolución judicial tendrá plenos efectos para el reconocimiento de las prestaciones previstas en el capítulo II de esa norma legal. 

2. Las solicitudes presentadas en las que no se haya dictado resolución por el juez del concurso deberán remitirse a la autoridad 
laboral y continuarán su tramitación por el procedimiento y con las especialidades previstas en los artículos 22 y 23 del Real 
Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo*2. Las actuaciones previamente practicadas y el periodo de consultas que estuviera en curso 
o se hubiera celebrado conservarán su validez a los efectos del nuevo procedimiento. 
 
 
Disposición final primera. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 
El Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social 
del COVID-19, queda modificado como sigue: 
 

(…………………………………………..) 
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Diecisiete. Se modifica la disposición final décima, que queda redactada de la siguiente manera: 

«1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del 
fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante, lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 

Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se podrá 
prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-ley.» 

Diecinueve. Con efectos desde la entrada en vigor del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, la disposición final 
primera de dicho Real Decreto-ley queda redactada de la siguiente forma: 
 
«Disposición final primera. Modificación del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre. 
 
Se añade un nuevo número 28 al artículo 45.I.B) del texto refundido de la Ley del Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y 
Actos Jurídicos Documentados, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/1993, de 24 de septiembre, con la siguiente redacción: 
 

«28. Las escrituras de formalización de las novaciones contractuales de préstamos y créditos hipotecarios que 
se produzcan al amparo del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias 
para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, quedarán exentas de la cuota gradual de 
documentos notariales de la modalidad de actos jurídicos documentados de este Impuesto, siempre que 
tengan su fundamento en los supuestos regulados en los artículos 7 a 16 del citado real decreto-ley, referentes 
a la moratoria de deuda hipotecaria para la adquisición de vivienda habitual». 
 

Veinte. La disposición final octava queda redactada como sigue: 
 
«Este real decreto-ley se dicta al amparo del artículo 149.1.1.ª, 6.ª, 7.ª, 8.ª 10.ª, 13.ª, 14.ª, 15.ª, 17.ª, 
18.ª, 21.ª y 25.ª de la Constitución, que atribuye al Estado la competencia en materia de regulación de las 
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condiciones básicas que garanticen la igualdad de todos los españoles en el ejercicio de los derechos y en el 
cumplimiento de los deberes constitucionales; legislación mercantil; legislación civil, sin perjuicio de la 
conservación, modificación y desarrollo por las Comunidades Autónomas de los derechos civiles, forales o 
especiales, allí donde existan; régimen aduanero; de bases y coordinación de la planificación general de la 
actividad económica; Hacienda general; fomento y coordinación general de la investigación científica y 
técnica; legislación básica y régimen económico de la Seguridad Social, sin perjuicio de la ejecución de sus 
servicios por las Comunidades Autónomas; legislación básica sobre contratos y concesiones administrativas, 
telecomunicaciones y bases del régimen minero y energético.» 
 

Disposición final segunda. Modificación de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local. 
 
Se añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local, con la siguiente redacción: 
 
«3. En todo caso, cuando concurran situaciones excepcionales de fuerza mayor, de grave riesgo colectivo, o 
catástrofes públicas que impidan o dificulten de manera desproporcionada el normal funcionamiento del 
régimen presencial de las sesiones de los órganos colegiados de las Entidades Locales, estos podrán, 
apreciada la concurrencia de la situación descrita por el Alcalde o Presidente o quien válidamente les 
sustituya al efecto de la convocatoria de acuerdo con la normativa vigente, constituirse, celebrar sesiones y 
adoptar acuerdos a distancia por medios electrónicos y telemáticos, siempre que sus miembros participantes 
se encuentren en territorio español y quede acreditada su identidad. Asimismo, se deberá asegurar la 
comunicación entre ellos en tiempo real durante la sesión, disponiéndose los medios necesarios para 
garantizar el carácter público o secreto de las mismas según proceda legalmente en cada caso. 

A los efectos anteriores, se consideran medios electrónicos válidos las audio conferencias, videoconferencias, 
u otros sistemas tecnológicos o audiovisuales que garanticen adecuadamente la seguridad tecnológica, la 
efectiva participación política de sus miembros, la validez del debate y votación de los acuerdos que se 
adopten». 
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Disposición final séptima. Modificación de la ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por 
la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014. 
 
La Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de contratos del sector público, por la que se trasponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, queda modificada como 
sigue: 
 

Uno. El párrafo segundo del apartado 4 del artículo 29 queda redactado como sigue: 
 

Actual Redacción 
 

Nueva Redacción 

 

Artículo 29. Plazo de duración de los contratos y de ejecución de la 
prestación. 
 

4. Los contratos de suministros y de servicios de prestación sucesiva 
tendrán un plazo máximo de duración de cinco años, incluyendo las 
posibles prórrogas que en aplicación del apartado segundo de este artículo 
acuerde el órgano de contratación, respetando las condiciones y límites 
establecidos en las respectivas normas presupuestarias que sean 
aplicables al ente contratante. 
 
Excepcionalmente, en los contratos de servicios se podrá establecer un 
plazo de duración superior al establecido en el párrafo anterior, cuando lo 
exija el período de recuperación de las inversiones directamente 
relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de utilizarse en 
el resto de la actividad productiva del contratista o su utilización fuera 
antieconómica, siempre que la amortización de dichas inversiones sea un 
coste relevante en la prestación del servicio, circunstancias que deberán 
ser justificadas en el expediente de contratación con indicación de las 
inversiones a las que se refiera y de su período de recuperación. El 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Excepcionalmente, en los contratos de suministros y de servicios se podrá 
establecer un plazo de duración superior al establecido en el párrafo 
anterior, cuando lo exija el período de recuperación de las inversiones 
directamente relacionadas con el contrato y estas no sean susceptibles de 
utilizarse en el resto de la actividad productiva del contratista o su 
utilización fuera antieconómica, siempre que la amortización de dichas 
inversiones sea un coste relevante en la prestación del suministro o 
servicio, circunstancias que deberán ser justificadas en el expediente de 
contratación con indicación de las inversiones a las que se refiera y de su 
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concepto de coste relevante en la prestación del servicio será objeto de 
desarrollo reglamentario. 
 
 
El contrato de servicios de mantenimiento que se concierte conjuntamente 
con el de la compra del bien a mantener, cuando dicho mantenimiento 
solo pueda ser prestado por razones de exclusividad por la empresa que 
suministró dicho bien, podrá tener como plazo de duración el de la vida 
útil del producto adquirido. 

 
Asimismo podrá establecerse en los contratos de servicios relativos a los 
servicios a las personas un plazo de duración mayor cuando ello fuera 
necesario para la continuidad de aquellos tratamientos a los usuarios en 
los que el cambio del prestador pudiera repercutir negativamente. 
No obstante lo establecido en los apartados anteriores, cuando al 
vencimiento de un contrato no se hubiera formalizado el nuevo contrato 
que garantice la continuidad de la prestación a realizar por el contratista 
como consecuencia de incidencias resultantes de acontecimientos 
imprevisibles para el órgano de contratación producidas en el 
procedimiento de adjudicación y existan razones de interés público para 
no interrumpir la prestación, se podrá prorrogar el contrato originario 
hasta que comience la ejecución del nuevo contrato y en todo caso por un 
periodo máximo de nueve meses, sin modificar las restantes condiciones 
del contrato, siempre que el anuncio de licitación del nuevo contrato se 
haya publicado con una antelación mínima de tres meses respecto de la 
fecha de finalización del contrato originario. 
 

período de recuperación. El concepto de coste relevante en la prestación 
del suministro o servicio será objeto de desarrollo reglamentario. 
 
 
 
 

 

Dos. Con vigencia indefinida se añade una disposición adicional a la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de contratos del sector 
público, la disposición adicional quincuagésimo quinta, con la siguiente redacción: 
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«Disposición adicional quincuagésimo quinta. Régimen jurídico de «Hulleras del Norte S.A., S.M.E.» 
(HUNOSA) y sus filiales y la Fábrica Nacional de Moneda y Timbre, como medios propios y servicios técnicos. 
 
1. La empresa pública estatal «Hulleras del Norte S. A., S.M.E.» (HUNOSA) y sus filiales podrán tener la 
consideración de medios propios personificados y servicios técnicos de la Administración General del Estado, 
de las entidades del sector público estatal que tengan la condición de poder adjudicador, del Principado de 
Asturias y de las demás Comunidades Autónomas siempre que se cumplan los requisitos establecidos en el 
punto 2° de la letra d) del apartado 2 del artículo 32 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del 
Sector Público, y en las letras a) y b) del apartado 4 del citado artículo, y estarán obligadas a realizar, con 
carácter exclusivo, los trabajos que estos les encomienden en las materias señaladas en el apartado 3 de la 
presente disposición adicional, sin perjuicio de la aplicación en su caso de lo dispuesto en el apartado 5 de 
dicho precepto. 
 
 

Asimismo, HUNOSA y sus filiales podrán tener la consideración de medios propios personificados y servicios 
técnicos de las entidades pertenecientes al sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador y sean dependientes de algunas de las Administraciones citadas en el párrafo anterior, pudiendo 
recibir encargos de las mismas siempre que se cumplan los requisitos que establece el artículo 33 de la Ley 
9/2017, de 8 de noviembre. 
 
2. El capital social de HUNOSA y de sus filiales será íntegramente de titularidad pública. 
 
Las entidades del sector público estatal y las Comunidades Autónomas deberán participar en el capital de 
HUNOSA mediante la adquisición de acciones, y solo podrán enajenar las acciones que adquieran a favor de 
la Administración General del Estado o de organismos y entidades vinculadas o dependientes de aquella. 
 
3. HUNOSA y sus filiales podrán prestar, por encargo de las entidades del sector público de las que sean 
medio propio o servicio técnico, las siguientes actividades: 
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a) La realización de todo tipo de proyectos, obras, trabajos y prestación de servicios de desarrollo de 
actuaciones de restauración, incluyendo la restauración forestal o silvícola y el saneamiento 
atmosférico, de zonas degradadas y espacios afectados a causa de la actividad minera o como 
consecuencia del cierre ordenado de minas subterráneas o de la restauración de explotaciones a cielo 
abierto. 
 

b) La realización de proyectos, obras o servicios orientados a la creación o rehabilitación de dotaciones 
o infraestructuras que permitan el desarrollo alternativo y medioambientalmente sostenible de las 
zonas recuperadas, así como los que resulten necesarios para el mejor uso y gestión de los recursos 
naturales afectados por las actividades mineras o para potenciar la reactivación económica y el 
desarrollo alternativo de las zonas afectadas por el ajuste de la minería del carbón. 
 

c) La recogida, transporte, eliminación, almacenamiento, transformación, mejora, revalorización y 
gestión de escombreras, productos, subproductos y residuos provenientes del cierre de las minas o de 
las actividades de regeneración, incluyendo la mejora de las instalaciones de canalización, depuración y 
regeneración de aguas residuales. 
 

d) La promoción, investigación, desarrollo, innovación y adaptación de nuevas técnicas, equipos, 
sistemas o procesos destinados a la regeneración o recuperación de las zonas degradadas por la 
minería del carbón. 

 
4. En lo no previsto en los apartados anteriores se estará a los términos previstos en los artículos 32 y 33 de 
la ley 9/2007, de 8 de noviembre. 
 

5. La FNMT-RCM, que en todo caso tendrá la consideración de entidad público empresarial y se regirá por lo 
establecido en la Ley 40/2015, de 1 de octubre, para este tipo de organismos públicos, actuará como medio 
propio personificado de los poderes adjudicadores pertenecientes a los sectores públicos estatales, 
autonómicos o locales, siempre que se cumplan los requisitos previstos en el artículo 32 de la Ley 9/2017, de 
8 de noviembre, para cada caso. Adicionalmente, la persona titular del Ministerio de Hacienda, en los 
supuestos y con el alcance subjetivo que determine, podrá realizarle encargos de forma centralizada a favor 
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de aquellos entes, organismos y entidades para los que la FNMT-RCM sea medio propio conforme a las 
previsiones de la citada Ley 9/2017. Estos encargos se financiarán conforme a lo previsto en la disposición 
adicional undécima de la Ley 36/2014, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales del Estado para 2015 
y en la disposición adicional vigésimo tercera de la ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria.» 

 
Disposición final duodécima. Vigencia. 

1. Con carácter general, las medidas previstas en el presente real decreto-ley mantendrán su vigencia hasta un mes después del 
fin de la vigencia de la declaración del estado de alarma. No obstante lo anterior, aquellas medidas previstas en este real decreto-
ley que tienen un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 
 
2. Sin perjuicio de lo anterior la vigencia de las medidas previstas en este real decreto-ley, previa evaluación de la situación, se 
podrá prorrogar por el Gobierno mediante real decreto-ley. 
 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
*1.Según dicho precepto: 

Artículo 3. Destino del superávit de las entidades locales correspondiente a 2019 y aplicación en 2020 de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales. 
 
1. El superávit presupuestario de las entidades locales correspondiente al año 2019 se podrá destinar para financiar gastos de inversión incluidos en la 
política de gasto 23, «Servicios Sociales y promoción social», recogida en el anexo I de la Orden EHA/3565/2008, de 3 de diciembre (RCL 2008, 2060) , 
por la que se aprueba la estructura de los presupuestos de la Entidades Locales, previa aplicación de las reglas contenidas en la disposición adicional 
sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril (RCL 2012, 607) , de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. Asimismo, dentro de aquella 
política de gasto, se considerarán, con carácter excepcional ya lo exclusivos efectos de este artículo, incluidas las prestaciones señaladas en el punto 2 
del artículo 1 de este Real Decreto-ley. 
 
Asimismo, será de aplicación el régimen de autorización recogido en el último párrafo del apartado 1 de la disposición adicional decimosexta del texto 
refundido de la Ley reguladora de Haciendas Locales, aprobado por real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo (RCL 2004, 602, 670) . 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

109 de 273

2. En el caso de las Diputaciones Provinciales, Consejos y Cabildos insulares podrán incluir gasto imputable también en el capítulo 6 y 7 del estado de 
gastos de sus presupuestos generales destinadas a financiar los gastos citados en el apartado anterior y se asignen a municipios que: 
 

a) Cumplan con lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, 
 

b) o bien, no cumpliendo lo previsto en la disposición adicional sexta de la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, aprueben, en su caso, un plan 
económico-financiero de acuerdo con dicha norma. 

 
Para esta finalidad las Entidades locales, en conjunto, podrán destinar de su superávit una cantidad equivalente al crédito establecido en el artículo 
anterior, lo que será objeto de seguimiento por el órgano competente del Ministerio de Hacienda. 
 
 
*2.Según dichos artículos: 
 
Artículo 22. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión de contratos y reducción de jornada por causa de fuerza mayor. 
 
1. Las suspensiones de contrato y reducciones de jornada que tengan su causa directa en pérdidas de actividad como consecuencia del COVID-19, 
incluida la declaración del estado de alarma, que impliquen suspensión o cancelación de actividades, cierre temporal de locales de afluencia pública, 
restricciones en el transporte público y, en general, de la movilidad de las personas y/o las mercancías, falta de suministros que impidan gravemente 
continuar con el desarrollo ordinario de la actividad, o bien en situaciones urgentes y extraordinarias debidas al contagio de la plantilla o la adopción de 
medidas de aislamiento preventivo decretados por la autoridad sanitaria, que queden debidamente acreditados, tendrán la consideración de provenientes 
de una situación de fuerza mayor, con las consecuencias que se derivan del artículo 47 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores, 
aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre. 
 
2. En los supuestos en que se decida por la empresa la suspensión de contratos o la reducción temporal de la jornada de trabajo con base en las 
circunstancias descritas en el apartado 1, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora de 
estos expedientes: 

a) El procedimiento se iniciará mediante solicitud de la empresa, que se acompañará de un informe relativo a la vinculación de la pérdida de 
actividad como consecuencia del COVID-19, así como, en su caso, de la correspondiente documentación acreditativa. La empresa deberá comunicar su 
solicitud a las personas trabajadoras y trasladar el informe anterior y la documentación acreditativa, en caso de existir, a la representación de estas. 

b) La existencia de fuerza mayor, como causa motivadora de suspensión de los contratos o de la reducción de jornada prevista en este artículo, 
deberá ser constatada por la autoridad laboral, cualquiera que sea el número de personas trabajadoras afectadas. 
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c) La resolución de la autoridad laboral se dictará en el plazo de cinco días desde la solicitud, previo informe, en su caso, de la Inspección de 
Trabajo y Seguridad Social y deberá limitarse a constatar la existencia, cuando proceda, de la fuerza mayor alegada por la empresa correspondiendo a 
ésta la decisión sobre la aplicación de medidas de suspensión de los contratos o reducción de jornada, que surtirán efectos desde la fecha del hecho 
causante de la fuerza mayor. 

d) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo 
improrrogable de cinco días. 

3. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, por el que se amplía la 
protección por desempleo a los socios trabajadores de cooperativas de trabajo asociado en situación de cese temporal o reducción temporal de jornada, 
salvo en lo relativo al plazo para la emisión de resolución por parte de la Autoridad Laboral y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, 
que se regirán por lo previsto en los apartados c) y d) del apartado anterior. 

Artículo 23. Medidas excepcionales en relación con los procedimientos de suspensión y reducción de jornada por causa económica, técnica, organizativa y 
de producción. 

1. En los supuestos que se decida por la empresa la suspensión de contrato o reducción de la jornada por causas económicas, técnicas, organizativas y 
de producción relacionadas con el COVID-19, se aplicarán las siguientes especialidades, respecto del procedimiento recogido en la normativa reguladora 
de estos expedientes: 

a) En el supuesto de que no exista representación legal de las personas trabajadoras, la comisión representativa de estas para la negociación del 
periodo de consultas estará integrada por los sindicatos más representativos y representativos del sector al que pertenezca la empresa y con legitimación 
para formar parte de la comisión negociadora del convenio colectivo de aplicación. La comisión estará conformada por una persona por cada uno de los 
sindicatos que cumplan dichos requisitos, tomándose las decisiones por las mayorías representativas correspondientes. En caso de no conformarse esta 
representación, la comisión estará integrada por tres trabajadores de la propia empresa, elegidos conforme a lo recogido en el artículo 41.4 del Estatuto 
de los Trabajadores. 

En cualquiera de los supuestos anteriores, la comisión representativa deberá estar constituida en el improrrogable plazo de 5 días. 
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b) El periodo de consultas entre la empresa y la representación de las personas trabajadoras o la comisión representativa prevista en el punto 
anterior no deberá exceder del plazo máximo de siete días. 

c) El informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, cuya solicitud será potestativa para la autoridad laboral, se evacuará en el plazo 
improrrogable de siete días. 

2. Para la tramitación de los expedientes de suspensión de contratos y reducción de jornada que afecten a los socios trabajadores de cooperativas de 
trabajo asociado y sociedades laborales incluidos en el Régimen General de la Seguridad Social o en algunos de los regímenes especiales que protejan la 
contingencia de desempleo, será de aplicación el procedimiento especifico previsto en el Real Decreto 42/1996, de 19 de enero, salvo en lo relativo al 
desarrollo del período de consultas y al informe de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, que se regirán por lo previsto en los apartados b) y c) del 
apartado anterior. 
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Extracto del REAL DECRETO-LEY 13/2020, de 7 de abril, por el que se adoptan 
determinadas medidas urgentes en materia de empleo agrario. 

  

(BOE de 08/04/2020, entrada en vigor a partir del 09/04/2020) 

 

Vigencia hasta el 30 de Junio de 2020 
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Disposición final tercera. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 

Se modifica el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19: 

(………………………………………..) 
 
Dos. El apartado 4 de la disposición adicional novena queda redactado en los siguientes términos: 
 
 

ANTERIOR REDACCION 
 
Disposición Adicional Novena Real Decreto-Ley 11/2020. 
 

 

 
NUEVA REDACCION 

 

 

Disposición adicional novena. Aplicación del   Real Decreto - ley 8 / 2020 , 
de 17 de marzo  ( RCL 2020 , 401 , 470 ) , de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID - 19 a determinados procedimientos y actos 
 

 
1. El período comprendido desde la entrada en vigor del   Real Decreto 
463 / 2020, de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID - 19 , hasta el 30 de abril de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución de 
las resoluciones de órganos económico - administrativos . 
 
2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo , por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , hasta el 30 de 
abril de 2020 quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad 
de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa 
tributaria . 
 

 

Disposición adicional novena. Aplicación del   Real Decreto - ley 8 / 2020 , 
de 17 de marzo  ( RCL 2020 , 401 , 470 ) , de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del 
COVID - 19 a determinados procedimientos y actos 
 
 

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del   Real Decreto 
463 / 2020, de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID - 19 , hasta el 30 de abril de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución de 
las resoluciones de órganos económico - administrativos . 
 
2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo , por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , hasta el 30 de 
abril de 2020 quedan suspendidos los plazos de prescripción y caducidad 
de cualesquiera acciones y derechos contemplados en la normativa 
tributaria . 
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3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos , actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en 
la   Ley 58 / 2003 , de 17 de diciembre  ( RCL 2003 , 2945 ) , General 
Tributaria , y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y 
tramitados por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria , 
del Ministerio de Hacienda , o por las Administraciones tributarias de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales , así como , en el 
caso de estas últimas , a los que se rijan por el   texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales  ( RCL 2004 , 602 , 670 ) , aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2 / 2004 , de 5 de marzo . 
 
4. Lo previsto en el   artículo 33    del Real Decreto - ley 8 / 2020 , de 17 
de marzo , de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID - 19 , para las deudas tributarias , 
resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública. 
 
 
 

3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos , actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido en 
la   Ley 58 / 2003 , de 17 de diciembre  ( RCL 2003 , 2945 ) , General 
Tributaria , y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados y 
tramitados por parte de la Agencia Estatal de Administración Tributaria , 
del Ministerio de Hacienda , o por las Administraciones tributarias de las 
Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales , así como , en el 
caso de estas últimas , a los que se rijan por el   texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales  ( RCL 2004 , 602 , 670 ) , aprobado 
por Real Decreto Legislativo 2 / 2004 , de 5 de marzo . 
 
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, resultará 
de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública, excepto a los 
recursos de la Seguridad Social. 
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Extracto del REAL DECRETO 487/2020, de 10 de abril, por el que se prorroga el estado 
de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se 
declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

 

 

 

 

 

(BOE de 11/04/2020, entrada en vigor a partir del 11/04/2020) 
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Artículo 1. Prórroga del estado de alarma. 

Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

 

Artículo 2. Duración de la prórroga. 

La prórroga establecida en este Real Decreto se extenderá hasta las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020, y se someterá a las 
mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, modificado por el Real Decreto 465/2020, de 17 de 
marzo, y por el Real Decreto 476/2020, de 27 de marzo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 

 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 10 de mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril.” 

 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 24 de mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo.” 
 

“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 
00:00 horas del día 7 de junio de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 537/2020, de 23 de mayo.” 
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Extracto del  REAL DECRETO-LEY 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo 
para la presentación e ingreso de determinadas declaraciones y autoliquidaciones 
tributarias. 
 
 
 

(BOE de 15/04/2020, con entrada en vigor a partir del 15 de abril de 2020) 
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Real Decreto-ley 14/2020, de 14 de abril, por el que se extiende el plazo para la presentación e ingreso de 
determinadas declaraciones y autoliquidaciones tributarias. 
 
Extracto de la Exposición de Motivos: En continuidad con las medidas urgentes aprobadas por el Gobierno para paliar la situación 
de crisis generada por el COVID-19 se adopta este real decreto-ley. 
  
En el ámbito tributario, se hace preciso continuar implantando medidas que permitan a los obligados tributarios el cumplimiento 
voluntario de sus obligaciones fiscales, teniendo en cuenta las grandes limitaciones que en materia de movilidad se están llevando 
a cabo, lo que dificulta o impide en muchos casos tal cumplimiento. 
  
En este sentido, hay que recordar el importante papel que, para la aplicación del sistema fiscal y el fomento del mencionado 
cumplimiento voluntario, desarrollan los profesionales tributarios, subrayado por su participación en el Foro de Asociaciones y 
Colegios Profesionales Tributarios y en los Códigos de Buenas Practicas Tributarias para Asociaciones y Colegios Profesionales y 
para asesores y gestores promovidos por dicho Foro. 
  
La actual situación de riesgo sanitario y las medidas adoptadas para su contención, están produciendo problemas operativos y de 
funcionamiento sobre todo en pequeñas y medianas empresas (pymes) y autónomos y por extensión a los asesores y gestores que 
afrontan serias dificultades para recopilar la información necesaria y cumplir con las obligaciones fiscales de sus clientes, por lo que 
se extiende el plazo voluntario de presentación y pago de las declaraciones y autoliquidaciones tributarias.” 
  
Artículo único. Extensión del plazo para la presentación e ingreso de las declaraciones y autoliquidaciones. 
  
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria del Estado, los plazos de presentación e ingreso de las 
declaraciones y autoliquidaciones tributarias de aquellos obligados con volumen de operaciones no superior a 600.000 euros en el 
año 2019 cuyo vencimiento se produzca a partir de la entrada en vigor de este real decreto-ley y hasta el día 20 de mayo de 2020 
se extenderán hasta esta fecha. En este caso, si la forma de pago elegida es la domiciliación, el plazo de presentación de las 
autoliquidaciones se extenderá hasta el 15 de mayo de 2020. 
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No obstante lo anterior, en el caso de los obligados que tengan la consideración de Administraciones públicas, incluida la Seguridad 
Social, será requisito necesario que su último presupuesto anual aprobado no supere la cantidad de 600.000 euros. 
  
Lo dispuesto en este artículo no resultará de aplicación a los grupos fiscales que apliquen el régimen especial de consolidación fiscal 
regulado en el capítulo VI del título VII de la Ley 27/2014, de 27 de noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, con independencia 
de su importe neto de la cifra de negocios, ni a los grupos de entidades que tributen en el régimen especial de grupos de entidades 
del Impuesto sobre el Valor Añadido regulado en el capítulo IX del título IX de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido, con independencia de su volumen de operaciones. 
  
2. Lo dispuesto en este artículo no será aplicable en relación con la presentación de declaraciones reguladas por el Reglamento 
(UE) n.º 952/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 9 de octubre de 2013, por el que se aprueba el código aduanero de la 
Unión y/o por su normativa de desarrollo. 
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Extracto de REAL DECRETO-LEY 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes 
complementarias para apoyar la economía y el empleo. 
 
 

 
(BOE de 22/04/2020, con entrada en vigor a partir del 23 de abril de 2020) 
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Extracto de Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía 
y el empleo. 
  

(BOE de 22/04/2020, con entrada en vigor a partir del 23 de abril de 2020) 
 
 
 
Artículo 1. Arrendamientos para uso distinto del de vivienda con grandes tenedores. 
 
1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, de Arrendamientos Urbanos, o de industria, que cumpla los 
requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, cuando esta sea una empresa o entidad pública de 
vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona física o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, 
excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2, en el plazo de un mes desde la entrada en vigor 
de este real decreto-ley, la moratoria establecida en el apartado 2 de este artículo, que deberá ser aceptada por el arrendador 
siempre que no se hubiera alcanzado ya un acuerdo entre ambas partes de moratoria o reducción de la renta. 
 
2. La moratoria en el pago de la renta arrendaticia señalada en el apartado primero de este artículo se aplicará de manera 
automática y afectará al periodo de tiempo que dure el estado de alarma y sus prórrogas y a las mensualidades siguientes, 
prorrogables una a una, si aquel plazo fuera insuficiente en relación con el impacto provocado por el COVID-19, sin que puedan 
superarse, en ningún caso, los cuatro meses. Dicha renta se aplazará, sin penalización ni devengo de intereses, a partir de la 
siguiente mensualidad de renta arrendaticia, mediante el fraccionamiento de las cuotas en un plazo de dos años, que se contarán a 
partir del momento en el que se supere la situación aludida anteriormente, o a partir de la finalización del plazo de los cuatro 
meses antes citado, y siempre dentro del plazo de vigencia del contrato de arrendamiento o cualquiera de sus prórrogas. 
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Artículo 2. Otros arrendamientos para uso distinto del de vivienda. 
  
1. La persona física o jurídica arrendataria de un contrato de arrendamiento para uso distinto del de vivienda de conformidad con lo 
previsto en el artículo 3 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, o de industria, cuyo arrendador sea distinto de los definidos en el 
artículo 1.1*1, y cumpla los requisitos previstos en el artículo 3, podrá solicitar de la persona arrendadora, en el plazo de un mes, 
desde la entrada en vigor de este Real Decreto-ley el aplazamiento temporal y extraordinario en el pago de la renta siempre que 
dicho aplazamiento o una rebaja de la renta no se hubiera acordado por ambas partes con carácter voluntario. 
  
2. Exclusivamente en el marco del acuerdo al que se refieren los apartados anteriores, las partes podrán disponer libremente de la 
fianza prevista en el artículo 36 de la Ley 29/1994, de 24 de noviembre, que podrá servir para el pago total o parcial de alguna o 
algunas mensualidades de la renta arrendaticia. En caso de que se disponga total o parcialmente de la misma, el arrendatario 
deberá reponer el importe de la fianza dispuesta en el plazo de un año desde la celebración del acuerdo o en el plazo que reste de 
vigencia del contrato, en caso de que este plazo fuera inferior a un año. 
   
  
Artículo 12. No inicio del período ejecutivo para determinadas deudas tributarias en el caso de concesión de financiación a 
la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente 
al impacto económico y social del COVID-19. 
  
(Extracto de la Exposición de Motivos: A través del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al 
impacto económico del COVID-19, se estableció, como medida de apoyo financiero transitorio, la flexibilización en materia de aplazamiento de deudas 
tributarias, concediendo durante seis meses esta facilidad de pago de tributos a pymes y autónomos, previa solicitud, pero limitada a solicitudes de 
aplazamiento de deudas respecto de las que, por no superar determinada cuantía, estuviesen exentas de la obligación de aportar garantía. 
  
Como complemento a dicha posibilidad, se arbitra a través del presente real decreto-ley la posibilidad de supeditar el pago de las deudas tributarias a la 
obtención de la financiación a que se refiere el Real Decreto-Ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, financiación caracterizada por contar con el aval del Estado.) 
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1. En el ámbito de las competencias de la Administración Tributaria del Estado, las declaraciones-liquidaciones y las 
autoliquidaciones presentadas por un contribuyente en el plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, 
General Tributaria, sin efectuar el ingreso correspondiente a las deudas tributarias resultantes de las mismas, impedirá el inicio del 
periodo ejecutivo siempre que se cumplan los siguientes requisitos: 
  
a) Que el contribuyente haya solicitado dentro del plazo mencionado en el primer párrafo o anteriormente a su comienzo, la 
financiación a que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, para el pago de las deudas tributarias resultantes de dichas 
declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones y por, al menos, el importe de dichas deudas. 
  
b) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria hasta el plazo máximo de cinco días desde el fin del plazo de 
presentación de la declaración-liquidación o autoliquidación, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de 
haberse efectuado la solicitud de financiación incluyendo el importe y las deudas tributarias objeto de la misma. 
  
c) Que dicha solicitud de financiación sea concedida en, al menos, el importe de las deudas mencionadas. 
  
d) Que las deudas se satisfagan efectiva, completa e inmediatamente en el momento de la concesión de la financiación. Se 
entenderá incumplido este requisito por la falta de ingreso de las deudas transcurrido el plazo de un mes desde que hubiese 
finalizado el plazo mencionado en el primer párrafo de este apartado. 
  
En caso de incumplimiento de cualquiera de los requisitos enumerados, no se habrá entendido impedido el inicio del periodo 
ejecutivo al finalizar el plazo previsto en el artículo 62.1 de la Ley 58/2003. 
  
2. Para el cumplimiento de sus fines, la Administración tributaria tendrá acceso directo y, en su caso, telemático a la información y 
a los expedientes completos relativos a la solicitud y concesión de la financiación a la que se refiere el artículo 29 del Real Decreto-
ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
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Según la Disposición Transitoria primera de este Real Decreto–Ley 15/2020: 
  
“Lo dispuesto en el artículo 12 será de aplicación a las declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación 
concluya entre el 20 de abril de 2020 y el 30 de mayo de 2020. 
  
En el caso de deudas tributarias derivadas de declaraciones-liquidaciones y autoliquidaciones comprendidas en el párrafo anterior 
que hubieran sido objeto de presentación con anterioridad a la entrada en vigor de este real decreto-ley, respecto de las que ya se 
hubiese iniciado el periodo ejecutivo conforme a lo dispuesto en el artículo 161 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se considerarán en periodo voluntario de ingreso cuando se den conjuntamente las siguientes circunstancias: 
  
a) Que el obligado tributario aporte a la Administración Tributaria en el plazo máximo de cinco días a contar desde el siguiente al 
de la entrada en vigor de este real decreto-ley, un certificado expedido por la entidad financiera acreditativo de haberse efectuado 
la solicitud de financiación en los términos del apartado 1, letra a), del artículo 12, incluyendo el importe y las deudas tributarias 
objeto de la misma. 
  
b) Cumplimiento de los requisitos establecidos en el apartado 1, letras c) y d), del artículo 12. 
  
El incumplimiento de alguno de los requisitos establecidos en las letras a) y b) anteriores determinará el inicio o la continuación de 
las actuaciones recaudatorias en periodo ejecutivo desde la fecha en que dicho periodo se inició conforme a lo señalado en el 
segundo párrafo de esta disposición.” 
 
 
Artículo 15. Prórroga de la vigencia de lo establecido en los artículos 5 y 6 de del Real Decreto Ley 8/2020, de 17 de marzo y 
modificación de su artículo 6. 
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De acuerdo con lo previsto en el segundo párrafo de la disposición final décima, del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, se 
prorroga lo establecido en los artículos 5 (carácter preferente del trabajo a distancia) y 6 (Derecho de adaptación del horario y 
reducción de jornada) de dicha norma. El contenido de estos artículos se mantendrá vigente durante los dos meses posteriores al 
cumplimiento de la vigencia prevista en el párrafo primero de la disposición final décima del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo (vigencia que, a su vez, se mantiene hasta pasado un mes después del fin de la vigencia del estado de alarma), modificado 
por la Disposición Final 1.17 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En atención a las circunstancias, cabrán prórrogas 
adicionales por parte del Gobierno de lo establecido en el presente precepto. 
  
Asimismo, se modifica el título del artículo 6 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, que pasará a ser el siguiente: «Artículo 
6. Plan MECUIDA». 
   
 
Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
  
(Extracto Exposición Motivos: En segundo lugar, en la línea de contribuir a aliviar las necesidades de liquidez de los hogares, se desarrolla la medida 
relativa a la ampliación de las contingencias en las que se pueden hacer efectivos los derechos consolidados de los planes de pensiones, recogida en el 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 
  
Para ello se establecen las condiciones y términos en los que se podrán hacer efectivos los derechos consolidados, regulando, entre otras cuestiones, la 
acreditación de las circunstancias que dan derecho a la disponibilidad de los planes, el plazo al que se vinculan dichas circunstancias y el importe máximo 
del que se puede disponer.) 

  
A efectos de lo establecido en la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se seguirán las 
siguientes normas para la disponibilidad de derechos consolidados en planes de pensiones: 
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1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los supuestos de la citada disposición adicional vigésima del Real 
Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, los partícipes de los planes de pensiones del sistema individual y asociado, y los partícipes 
de los planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o mixtos para aquellas contingencias definidas en régimen 
de aportación definida. 
 

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la modalidad de prestación definida o mixtos también podrán 
disponer, para aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida o vinculadas a la misma, de los derechos 
consolidados en caso de estar afectados por un ERTE, la suspensión de apertura al público de establecimientos o el cese de 
actividad, derivados de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, cuando lo permita el compromiso por pensiones 
y lo prevean las especificaciones del plan aprobadas por su comisión de control en las condiciones que estas establezcan. 
  
2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020 se acreditará por el partícipe del plan de pensiones que solicite la disposición mediante la presentación de los siguientes 
documentos ante la entidad gestora de fondos de pensiones: 
 

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, se presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el 
partícipe se ha visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la relación laboral para el partícipe. 
 

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como 
consecuencia de lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se presentará declaración del partícipe 
en la que este manifieste, bajo su responsabilidad, que cumple con los requisitos establecidos en el apartado 1, letra b) de la 
disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, para poder hacer efectivos sus derechos 
consolidados. 
  

c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad 
Social como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta y haya cesado en su actividad durante el estado de alarma 
decretado por el Gobierno por el COVID-19, se presentará el certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad 
declarada por el interesado. 
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d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos requeridos, podrá sustituirlo mediante una declaración responsable 
que incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las consecuencias de la crisis del COVID-19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los 
documentos que no hubiese facilitado. 
  
3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado por el partícipe a la entidad gestora de fondos de 
pensiones, con el límite máximo de la menor de las dos cuantías siguientes para el conjunto de planes de pensiones de los que sea 
titular: 
 

1. º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo: 
 

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19: los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del ERTE, con un periodo de cómputo máximo 
igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, justificados con la última nómina previa a esta situación; 
 

b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de 
lo establecido en el artículo 10 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo: los ingresos netos estimados que se hayan dejado de 
percibir debido a la suspensión de apertura al público, con un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma 
más un mes adicional, justificados mediante la presentación de la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas 
Físicas correspondiente al ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y 
las autoliquidaciones del Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre. 
 

c) en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad 
Social como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y hayan cesado en su actividad como consecuencia del estado 
de alarma decretado por el Gobierno: los ingresos netos que se hayan dejado de percibir como consecuencia de la situación de 
cese de actividad durante un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más un mes adicional, 
estimados mediante la declaración anual del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al ejercicio anterior 
y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto sobre el 
Valor Añadido correspondientes al último trimestre. 
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En el caso de los apartados b) y c), el solicitante deberá aportar además una declaración responsable en la que se cuantifique el 
importe mensual de reducción de ingresos. 
  
2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos Múltiples (IPREM) anual para 12 pagas vigente para el 
ejercicio 2020 multiplicado por tres en la proporción que corresponda al período de duración del ERTE, al periodo de suspensión de 
la apertura al público del establecimiento o al periodo de cese de la actividad, según, respectivamente, corresponda a cada uno de 
los supuestos a los que se refieren los apartados a), b) y c) del apartado 1 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo. En todo caso, en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a computar es la vigencia del estado 
de alarma más un mes adicional. 
  
4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación acreditativa de la concurrencia del supuesto de hecho que se 
requiera para solicitar la prestación, así como de la exactitud en la cuantificación del importe a percibir. 
  
5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el partícipe presente la documentación 
acreditativa completa. En el caso de los planes de pensiones de la modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días 
hábiles desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. 
  
6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los asegurados de los planes de previsión asegurados, planes de 
previsión social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere el artículo 51 de la Ley 35/2006, de 28 de 
noviembre, del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas. En estos casos, las referencias realizadas en los apartados 
anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las especificaciones de planes de pensiones se entenderán referidas a las 
entidades aseguradoras, los asegurados o mutualistas, y a las pólizas de seguro o reglamento de prestaciones, respectivamente.  
 
En el caso de las mutualidades de previsión social que actúen como sistema alternativo al alta en el Régimen Especial de la 
Seguridad Social de los Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos, no se podrán hacer efectivos los derechos económicos de los 
productos o seguros utilizados para cumplir con dicha función alternativa. 
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7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que podrá hacerse efectiva la facultad excepcional de liquidar 
los derechos consolidados prevista en la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. En lo no 
previsto en tales apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional vigésima. 
  
8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados anteriores podrán ser modificadas por Real Decreto, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 de la disposición adicional vigésima del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo. 
  
La disposición final quinta del Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y organizativas para hacer 
frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (BOE 29-04-20, entrada en vigor el 30-04-20) 
modíficó el párrafo c) del artículo 23.2 y al párrafo c) del artículo 23.3.1.º, quedando el precepto redactado en la 
siguiente forma: 
 

 
Redacción hasta el 29/04/20 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 
Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de 
pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID – 19. 
 
A efectos de lo establecido en la   disposición adicional 
vigésima    del   Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo  ( RCL 
2020 , 524 , 574 ) , por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID - 19 , se seguirán las siguientes normas para la disponibilidad de 
derechos consolidados en planes de pensiones : 
 
1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de la citada   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , los partícipes de los planes 
de pensiones del sistema individual y asociado , y los partícipes de los 
planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o 
mixtos para aquellas contingencias definidas en régimen de aportación 
definida . 

 
Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de 
pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID – 19. 
 
A efectos de lo establecido en la   disposición adicional 
vigésima    del   Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo  ( RCL 
2020 , 524 , 574 ) , por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID - 19 , se seguirán las siguientes normas para la disponibilidad de 
derechos consolidados en planes de pensiones : 
 
1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de la citada   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , los partícipes de los planes 
de pensiones del sistema individual y asociado , y los partícipes de los 
planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o 
mixtos para aquellas contingencias definidas en régimen de aportación 
definida . 
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Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la 
modalidad de prestación definida o mixtos también podrán disponer , 
para aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida 
o vinculadas a la misma , de los derechos consolidados en caso de estar 
afectados por un ERTE , la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad , derivados de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , cuando lo permita el 
compromiso por pensiones y lo prevean las especificaciones del plan 
aprobadas por su comisión de control en las condiciones que estas 
establezcan . 
 
2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 
de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 
se acreditará por el partícipe del plan de pensiones que solicite la 
disposición mediante la presentación de los siguientes documentos ante 
la entidad gestora de fondos de pensiones : 
 
a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, se presentará 
el certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe se ha 
visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la 
relación laboral para el partícipe. 
 
b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de 
establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como 
consecuencia de lo establecido en el   artículo 10    del   Real Decreto 
463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , se presentará 
declaración del partícipe en la que este manifieste , bajo su 
responsabilidad , que cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado 1 , letra b ) de la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , para poder hacer efectivos 
sus derechos consolidados . 
 
c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera 
estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social 
como tal , o en un régimen de mutualismo alternativo a esta y haya 

Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la 
modalidad de prestación definida o mixtos también podrán disponer , 
para aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida 
o vinculadas a la misma , de los derechos consolidados en caso de estar 
afectados por un ERTE , la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad , derivados de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , cuando lo permita el 
compromiso por pensiones y lo prevean las especificaciones del plan 
aprobadas por su comisión de control en las condiciones que estas 
establezcan . 
 
2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 
de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 
se acreditará por el partícipe del plan de pensiones que solicite la 
disposición mediante la presentación de los siguientes documentos ante 
la entidad gestora de fondos de pensiones : 
 
a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE) derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19, se presentará 
el certificado de la empresa en el que se acredite que el partícipe se ha 
visto afectado por el ERTE, indicando los efectos del mismo en la 
relación laboral para el partícipe. 
 
b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de 
establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como 
consecuencia de lo establecido en el   artículo 10    del   Real Decreto 
463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , se presentará 
declaración del partícipe en la que este manifieste , bajo su 
responsabilidad , que cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado 1 , letra b ) de la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , para poder hacer efectivos 
sus derechos consolidados . 
 
c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera 
estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social 
como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y haya 
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cesado en su actividad durante el estado de alarma decretado por el 
Gobierno por el COVID - 19 , se presentará el certificado expedido por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 
competente de la Comunidad Autónoma , en su caso , sobre la base de 
la declaración de cese de actividad declarada por el interesado . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos, podrá sustituirlo mediante una declaración responsable que 
incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID - 19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas 
dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los documentos 
que no hubiese facilitado. 
 
3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado 
por el partícipe a la entidad gestora de fondos de pensiones , con el 
límite máximo de la menor de las dos cuantías siguientes para el 
conjunto de planes de pensiones de los que sea titular : 
 
1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el 
apartado 1 de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - 
ley 11 / 2020 , de 31 de marzo : 
 
 

cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 75 
por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el 
Gobierno, se presentará, según corresponda: 
 
1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su 
caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por 
el interesado; o 
 
2.º la información contable que justifique la reducción de la facturación 
en los mismos términos que los establecidos en el artículo 17.10 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, para justificar la reducción 
de la facturación en la prestación extraordinaria por cese de actividad 
de los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del 
estado de alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no estén 
obligados a llevar los libros que acrediten el volumen de actividad, 
deberán acreditar la reducción de la facturación por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 
 
d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos, podrá sustituirlo mediante una declaración responsable que 
incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID - 19, que le impiden tal 
aportación. Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas 
dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los documentos 
que no hubiese facilitado. 
 
3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado 
por el partícipe a la entidad gestora de fondos de pensiones , con el 
límite máximo de la menor de las dos cuantías siguientes para el 
conjunto de planes de pensiones de los que sea titular : 
 
1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el 
apartado 1 de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - 
ley 11 / 2020 , de 31 de marzo : 
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a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE 
derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 
: los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la 
vigencia del ERTE , con un periodo de cómputo máximo igual a la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional , justificados con la 
última nómina previa a esta situación ; 
 
b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya 
apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo : los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
debido a la suspensión de apertura al público , con un periodo de 
cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más un mes 
adicional , justificados mediante la presentación de la declaración anual 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre ; 
 
c) en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran 
estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social 
como tal , o en un régimen de mutualismo alternativo a esta , y hayan 
cesado en su actividad como consecuencia del estado de alarma 
decretado por el Gobierno : los ingresos netos que se hayan dejado de 
percibir como consecuencia de la situación de cese de actividad durante 
un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma 
más un mes adicional , estimados mediante la declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre . 
 
En el caso de los apartados b ) y c ), el solicitante deberá aportar 
además una declaración responsable en la que se cuantifique el importe 
mensual de reducción de ingresos . 
 
 

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE 
derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 
: los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la 
vigencia del ERTE , con un periodo de cómputo máximo igual a la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional , justificados con la 
última nómina previa a esta situación ; 
 
b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya 
apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo : los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
debido a la suspensión de apertura al público , con un periodo de 
cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más un mes 
adicional , justificados mediante la presentación de la declaración anual 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre ; 
 
c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran 
estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social 
como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y hayan 
cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 75 
por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el 
Gobierno: los ingresos netos que se hayan dejado de percibir durante 
un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma 
más un mes adicional, estimados mediante la declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre 
 
En el caso de los apartados b ) y c ), el solicitante deberá aportar 
además una declaración responsable en la que se cuantifique el importe 
mensual de reducción de ingresos . 
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2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples ( IPREM ) anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 
multiplicado por tres en la proporción que corresponda al período de 
duración del ERTE , al periodo de suspensión de la apertura al público 
del establecimiento o al periodo de cese de la actividad , según , 
respectivamente , corresponda a cada uno de los supuestos a los que 
se refieren los apartados a ), b ) y c ) del apartado 1 de la   disposición 
adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . 
En todo caso , en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a 
computar es la vigencia del estado de alarma más un mes adicional . 
 
4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación 
acreditativa de la concurrencia del supuesto de hecho que se requiera 
para solicitar la prestación , así como de la exactitud en la 
cuantificación del importe a percibir . 
 
5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete 
días hábiles desde que el partícipe presente la documentación 
acreditativa completa. En el caso de los planes de pensiones de la 
modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. 
 
6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . En estos casos , las referencias realizadas en los 
apartados anteriores a las entidades gestoras , a los partícipes y a las 
especificaciones de planes de pensiones se entenderán referidas a las 
entidades aseguradoras , los asegurados o mutualistas , y a las pólizas 
de seguro o reglamento de prestaciones , respectivamente . En el caso 
de las mutualidades de previsión social que actúen como sistema 
alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos , no se podrán hacer 
efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados 
para cumplir con dicha función alternativa . 

2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples ( IPREM ) anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 
multiplicado por tres en la proporción que corresponda al período de 
duración del ERTE , al periodo de suspensión de la apertura al público 
del establecimiento o al periodo de cese de la actividad , según , 
respectivamente , corresponda a cada uno de los supuestos a los que 
se refieren los apartados a ), b ) y c ) del apartado 1 de la   disposición 
adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . 
En todo caso , en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a 
computar es la vigencia del estado de alarma más un mes adicional . 
 
4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación 
acreditativa de la concurrencia del supuesto de hecho que se requiera 
para solicitar la prestación , así como de la exactitud en la 
cuantificación del importe a percibir . 
 
5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete 
días hábiles desde que el partícipe presente la documentación 
acreditativa completa. En el caso de los planes de pensiones de la 
modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. 
 
6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . En estos casos , las referencias realizadas en los 
apartados anteriores a las entidades gestoras , a los partícipes y a las 
especificaciones de planes de pensiones se entenderán referidas a las 
entidades aseguradoras , los asegurados o mutualistas , y a las pólizas 
de seguro o reglamento de prestaciones , respectivamente . En el caso 
de las mutualidades de previsión social que actúen como sistema 
alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos , no se podrán hacer 
efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados 
para cumplir con dicha función alternativa . 
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7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que 
podrá hacerse efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos 
consolidados prevista en la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . En lo no previsto en tales 
apartados , se mantiene en vigor esta última disposición adicional 
vigésima. 
 
8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados 
anteriores podrán ser modificadas por Real Decreto , conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 de la   disposición adicional vigésima    del 
Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . 
 

7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que 
podrá hacerse efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos 
consolidados prevista en la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . En lo no previsto en tales 
apartados , se mantiene en vigor esta última disposición adicional 
vigésima. 
 
8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados 
anteriores podrán ser modificadas por Real Decreto , conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 de la   disposición adicional vigésima    del 
Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . 
 

 
 
Disposición Adicional Primera.  
 
Extensión de los plazos de vigencia de determinadas disposiciones tributarias del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y del Real Decreto-ley 11/2020, 
de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID-19. 
 

Las referencias temporales efectuadas a los días 30 de abril y 20 de mayo de 2020 en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, y en las 
disposiciones adicionales octava y novena del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, se entenderán realizadas al día 30 de mayo de 
2020. 
 
A resultas de lo establecido por este precepto, las Disposiciones Adicionales octava y novena del Real Decreto-Ley 11/2020 de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19: 
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Disposición Adicional Octava:  
 

  

REDACCION A 22/04/20 
  

  
REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 

 
  
Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
  
(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
  
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 
  

  
Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
  
(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
  
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 
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2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020, 
el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en 
los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución 
impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 
2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el 
acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. 
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y 
reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
  

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de mayo de 
2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de mayo de 2020 y se aplicará tanto 
en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o 
resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o 
reclamación. Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición 
y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
  

  

Disposición Adicional Novena: 

  
REDACCION A 22/04/20 

  
REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 

  
 
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 a 
determinados procedimientos y actos.  
 

 
Disposición adicional novena. Aplicación del Real Decreto-ley 
8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19 a 
determinados procedimientos y actos. 
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1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución 
de las resoluciones de órganos económico-administrativos. 
  
 
2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo 
de 2020), hasta el 30 de abril de 2020 quedan suspendidos los plazos 
de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
contemplados en la normativa tributaria. 
  
3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 
reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de 
Hacienda, o por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas 
últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
  
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, 
resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública. 

1. El período comprendido desde la entrada en vigor del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de mayo de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima del plazo para la ejecución 
de las resoluciones de órganos económico-administrativos. 
 
 
 2. Desde la entrada en vigor del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 (14 de marzo 
de 2020), hasta el 30 de mayo de 2020 quedan suspendidos los 
plazos de prescripción y caducidad de cualesquiera acciones y derechos 
contemplados en la normativa tributaria. 
  
3. Lo previsto en los apartados anteriores será de aplicación a los 
procedimientos, actuaciones y trámites que se rijan por lo establecido 
en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus 
reglamentos desarrollo y que sean realizados y tramitados por parte de 
la Agencia Estatal de Administración Tributaria, del Ministerio de 
Hacienda, o por las Administraciones tributarias de las Comunidades 
Autónomas y de las Entidades Locales, así como, en el caso de estas 
últimas, a los que se rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora 
de las Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto Legislativo 
2/2004, de 5 de marzo. 
 
4. Lo previsto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de 
marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al 
impacto económico y social del COVID-19, para las deudas tributarias, 
resultará de aplicación a los demás recursos de naturaleza pública. 
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Disposición Final Séptima. 
 
Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento 
jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 2014. 

Se modifica la letra d) del apartado 4 del artículo 159 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de 
febrero de 2014, que quedará redactada de la siguiente manera: 

 
REDACCION ACTUAL 

  

  
NUEVA REDACCION 

  
 Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado 
 
 (………..) 
 

4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…..….) 
 
 d) La oferta se presentará en un único sobre en los supuestos en que 
en el procedimiento no se contemplen criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta 
se presentará en dos sobres. 
 

La apertura de los sobres conteniendo la proposición se hará por el 
orden que proceda de conformidad con lo establecido en el artículo 145 
en función del método aplicable para valorar los criterios de 
adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la 
mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 326 
de la presente Ley. En todo caso, será público el acto de apertura de los 
sobres que contengan la parte de la oferta evaluable a través de 

 Artículo 159. Procedimiento abierto simplificado 

(………..) 
 
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…..….) 
 
 
 
 
 

d) La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la 
proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para 
valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La 
apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el 
apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será 
público el acto de apertura de los sobres o archivos electrónicos que 
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criterios cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas 
establecidas en los pliegos. A tal efecto, en el modelo de oferta que 
figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos. 

contengan la parte de la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en 
los pliegos, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan 
emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en el modelo de oferta 
que figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos». 

 
 
Por su parte, la Disposición final tercera del  Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de Justicia (BOE de 29/04/20, entrada 
en vigor desde el 30/04/20) modificó  los párrafos d) y f) de este artículo, quedando redactados en la siguiente 
forma: 
 

 
Redacción hasta el 29/04/20 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…………………………………..) 
 
d) La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la 
proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para valorar 
los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se 
hará por la mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del 
artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será público el acto de 
apertura de los sobres o archivos electrónicos que contengan la parte de la 
oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante la mera 
aplicación de fórmulas establecidas en los pliegos, salvo cuando se prevea 
que en la licitación puedan emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en 
el modelo de oferta que figure como anexo al pliego se contendrán estos 
extremos. 
 

 
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…………………………………..) 
 
d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo 
electrónico en los supuestos en que en el procedimiento no se 
contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos. La apertura de 
los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará 
por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de 
adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la 
mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 326 
de la presente Ley. 
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(………………………………….) 
 
f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre que 
contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables mediante 
la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se procederá a la 
lectura del resultado de aquella. 
 
Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 
 
 
1. º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2. º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con mejor 
puntuación. 
 
3. º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante de 
la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta la 
solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para contratar. 
 
 
4. º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación mediante 
comunicación electrónica para que constituya la garantía definitiva, así 
como para que aporte el compromiso al que se refiere el artículo 75.2 y la 
documentación justificativa de que dispone efectivamente de los medios 
que se hubiese comprometido a dedicar o adscribir a la ejecución del 
contrato conforme al artículo 76.2; y todo ello en el plazo de 7 días hábiles 
a contar desde el envío de la comunicación. 
 
 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los supuestos 
previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las actuaciones recogidas 
en los puntos 1. º y 2.º anteriores, seguirá el procedimiento previsto en el 

(………………………………………) 
 
f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo 
electrónico que contenga la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 
 
 
Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma 
sesión la mesa procederá a: 
 
1. º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2. º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con 
mejor puntuación. 
 
3. º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante 
de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta 
la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 
 
4.º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación 
mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 
artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo 
ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación. 
 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los 
supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las 
actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
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citado artículo, si bien el plazo máximo para que justifique su oferta el 
licitador no podrá superar los 5 días hábiles desde el envío de la 
correspondiente comunicación. 
 
Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte preceptiva, 
previa fiscalización del compromiso del gasto por la Intervención en los 
términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se procederá a adjudicar 
el contrato a favor del licitador propuesto como adjudicatario, 
procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su formalización. 
 
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto como 
adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará propuesta de 
adjudicación a favor del siguiente candidato en puntuación, otorgándole el 
correspondiente plazo para constituir la citada garantía definitiva. 
 
 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la misma 
se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido para 
presentar la garantía definitiva. 
 

procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo 
para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días 
hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 
 
Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte 
preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto 
como adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará 
propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva. 
 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la 
misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido 
para presentar la garantía definitiva. 
 

 
 
Disposición Final Octava. 
 
Apartado Cinco. Se modifica el apartado 3 del artículo 33, que queda redactado de la siguiente forma: 
 
 3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin 
hacer reserva expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de información con trascendencia tributaria o 
presentase sus alegaciones, se considerará evacuado el trámite. 
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En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración Tributaria, a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal 
del Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo establecido en los apartados 1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la 
anulación de sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos. 
 

También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del precio del remate ingresado, cuando así lo soliciten, los 
licitadores y los adjudicatarios de las subastas en las que haya finalizado la fase de presentación de ofertas y siempre que no se 
hubiera emitido certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de escritura pública de venta a la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley. En este caso, no será de aplicación la pérdida del depósito regulada en el artículo 104.bis letra 
f) del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 

Del juego de la Disposición Adicional Primera y del apartado 5 de la Disposición Final 8ª del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de 
abril, de medidas urgentes complementarias para apoyar la economía y el empleo (BOE de hoy, vigencia a partir de mañana), con 
efectos a partir de mañana el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, queda redactado en la siguiente forma: 

  
REDACCION A 22/04/20 

  

  
REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 

  
  

Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario 
 
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 
2 y 5 del artículo 62  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (RCL 2003, 
2945) , General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones 
de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los 
plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de 
bienes a los que se refieren los artículos 104.2  y 104  bis del 
Reglamento General de Recaudación (RCL 2005, 1770) , aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los 
requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con 

 
Artículo 33. Suspensión de plazos en el ámbito tributario 

 
1. Los plazos de pago de la deuda tributaria previstos en los apartados 
2 y 5 del artículo 62  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre (RCL 2003, 
2945) , General Tributaria, los vencimientos de los plazos y fracciones 
de los acuerdos de aplazamiento y fraccionamiento concedidos, los 
plazos relacionados con el desarrollo de las subastas y adjudicación de 
bienes a los que se refieren los artículos 104.2  y 104  bis del 
Reglamento General de Recaudación (RCL 2005, 1770) , aprobado por 
Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, y los plazos para atender los 
requerimientos, diligencias de embargo y solicitudes de información con 
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trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 
apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de abril de 2020. 
 

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de 
apremio, no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan 
sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el día 30 de abril de 2020. 
 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62  de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de 
los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2  y 104  bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del 
establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en 
vigor de esta medida se extienden hasta el 20 de mayo de 2020, salvo 
que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso éste 
resultará de aplicación. 
 
3. Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
  

trascendencia tributaria, para formular alegaciones ante actos de 
apertura de dicho trámite o de audiencia, dictados en procedimientos 
de aplicación de los tributos, sancionadores o de declaración de nulidad, 
devolución de ingresos indebidos, rectificación de errores materiales y 
de revocación, que no hayan concluido a la entrada en vigor de este 
real decreto-ley, se ampliarán hasta el 30 de mayo de 2020. 
 

Adicionalmente, en el seno del procedimiento administrativo de 
apremio, no se procederá a la ejecución de garantías que recaigan 
sobre bienes inmuebles desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020. 
 

2. Los plazos previstos en los apartados 2 y 5 del artículo 62  de la Ley 
58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, los vencimientos de 
los plazos y fracciones de los acuerdos de aplazamiento y 
fraccionamiento concedidos, así como los plazos relacionados con el 
desarrollo de las subastas y adjudicación de bienes a los que se refieren 
los artículos 104.2  y 104  bis del Reglamento General de Recaudación, 
aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio, además del 
establecido para atender los requerimientos, diligencias de embargo, 
solicitudes de información o actos de apertura de trámite de 
alegaciones o de audiencia que se comuniquen a partir de la entrada en 
vigor de esta medida se extienden hasta el 30 de mayo de 2020, 
salvo que el otorgado por la norma general sea mayor, en cuyo caso 
éste resultará de aplicación. 
 
3. Si el obligado tributario, no obstante la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
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4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio 
de las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia 
de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
 
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos de aplicación de los tributos, 
sancionadores y de revisión tramitados por la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria, si bien durante dicho período podrá la 
Administración impulsar, ordenar y realizar los trámites imprescindibles. 

 
6. El período a que se refiere el apartado anterior no computará a 
efectos de los plazos establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 
 

En las subastas celebradas por la Agencia Estatal de Administración 
Tributaria, a través del Portal de Subastas de la Agencia Estatal del 
Boletín Oficial del Estado, afectadas por lo establecido en los apartados 
1 y 2 del presente artículo, el licitador podrá solicitar la anulación de 
sus pujas y la liberación de los depósitos constituidos. 
 

También tendrán derecho a la devolución del depósito y, en su caso, del 
precio del remate ingresado, cuando así lo soliciten, los licitadores y los 
adjudicatarios de las subastas en las que haya finalizado la fase de 
presentación de ofertas y siempre que no se hubiera emitido 
certificación del acta de adjudicación de los bienes u otorgamiento de 
escritura pública de venta a la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley. En este caso, no será de aplicación la pérdida del depósito 
regulada en el artículo 104.bis letra f) del Reglamento General de 
Recaudación, aprobado por Real Decreto 939/2005, de 29 de julio. 
 
4. Lo dispuesto en los apartados anteriores se entenderá sin perjuicio 
de las especialidades previstas por la normativa aduanera en materia 
de plazos para formular alegaciones y atender requerimientos. 
 
5. El período comprendido desde la entrada en vigor del presente real 
decreto-ley (18 de marzo de 2020) hasta el 30 de mayo de 2020 no 
computará a efectos de la duración máxima de los procedimientos de 
aplicación de los tributos, sancionadores y de revisión tramitados por la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los 
trámites imprescindibles. 
 

6. El período a que se refiere el apartado anterior (no computará a 
efectos de los plazos establecidos en el artículo 66 de la Ley 58/2003, 
de 17 de diciembre, General Tributaria, ni a efectos de los plazos de 
caducidad. 
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7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 
66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el 
recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución 
entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de abril 
de 2020. 
 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos 
económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, 
o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II  del Título III de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con 
posterioridad a aquel momento. 
 
8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de 
información formulados por la Dirección General del Catastro que se 
encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se amplían hasta el 30 de abril de 2020. 
 

Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la 
Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos 
hasta el 20 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
 
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite.El período comprendido desde la 

7. A los solos efectos del cómputo de los plazos previstos en el artículo 
66 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, en el 
recurso de reposición y en los procedimientos económico-
administrativos, se entenderán notificadas las resoluciones que les 
pongan fin cuando se acredite un intento de notificación de la resolución 
entre la entrada en vigor del presente real decreto-ley y el 30 de mayo 
de 2020. 
 

El plazo para interponer recursos o reclamaciones económico-
administrativas frente a actos tributarios, así como para recurrir en vía 
administrativa las resoluciones dictadas en los procedimientos 
económico-administrativos, no se iniciará hasta concluido dicho período, 
o hasta que se haya producido la notificación en los términos de la 
Sección Tercera del Capítulo II  del Título III de la Ley 58/2003, de 17 
de diciembre General Tributaria, si esta última se hubiera producido con 
posterioridad a aquel momento. 
 

8. Los plazos para atender los requerimientos y solicitudes de 
información formulados por la Dirección General del Catastro que se 
encuentren en plazo de contestación a la entrada en vigor de este real 
decreto-ley se amplían hasta el 30 de mayo de 2020. 

 
Los actos de apertura de trámite de alegaciones o de audiencia que se 
comuniquen a partir de la entrada en vigor de esta medida por la 
Dirección General del Catastro tendrán de plazo para ser atendidos 
hasta el 30 de mayo de 2020, salvo que el otorgado por la norma 
general sea mayor, en cuyo caso este resultará de aplicación. 
 
Si el obligado tributario, no obstante, la posibilidad de acogerse a la 
ampliación de los plazos de los apartados anteriores o sin hacer reserva 
expresa a ese derecho, atendiera al requerimiento o solicitud de 
información con trascendencia tributaria o presentase sus alegaciones, 
se considerará evacuado el trámite. 
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entrada en vigor de este real decreto-ley (18 de marzo de 2020) y 
hasta el 30 de abril de 2020 no computará a efectos de la duración 
máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien durante dicho 
período podrá la Administración impulsar, ordenar y realizar los 
trámites imprescindibles. 

El período comprendido desde la entrada en vigor de este real decreto-
ley y hasta el 30 de mayo de 2020 no computará a efectos de la 
duración máxima de los procedimientos iniciados de oficio, si bien 
durante dicho período podrá la Administración impulsar, ordenar y 
realizar los trámites imprescindibles. 
 

 
 
A propósito de los dos nuevos párrafos introducidos en el número 3 del artículo 33 (circunscritos, a priori, a determinada incidencia 
en el procedimientos recaudatorios tramitados por la AEAT) es necesario recordar que, según indica el artículo 53 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer 
frente al COVID-19, señala que: 
 

 
Artículo 53. Suspensión de plazos en el ámbito tributario de las Comunidades Autónomas y de las Entidades Locales. 
 

(Extracto de la Exposición de Motivos: Por último, en atención a las dificultades que la situación excepcional generada por el 
COVID-19 puede entrañar para los obligados tributarios que se relacionan con las Comunidades Autónomas y las Entidades 
Locales en orden a cumplir determinadas obligaciones y trámites en procedimientos de carácter tributario, se extiende el ámbito 
de aplicación de las medidas previstas en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, a las actuaciones y 
procedimientos tributarios de igual naturaleza que los mencionados en dicho real decreto-ley realizados o tramitados por las 
Comunidades Autónomas y las Entidades Locales, dentro del ámbito de aplicación de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria y sus reglamentos de desarrollo, siendo asimismo aplicable, en relación con estas últimas, a los procedimientos que se 
rijan por el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por el Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 
de marzo.) 
 

Lo dispuesto en el artículo 33 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer 
frente al impacto económico y social del COVID-19, será de aplicación a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan 
por lo establecido en la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos desarrollo y que sean realizados 
y tramitados por las Administraciones tributarias de las Comunidades Autónomas y Entidades Locales, siendo asimismo aplicable, 
en relación con estas últimas, a las actuaciones, trámites y procedimientos que se rijan por el texto refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
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Disposición Final Décima. 
 
En su apartado sexto, añade un nuevo apartado 3 a la Disposición Adicional Octava del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo.  
 
En definitiva, del juego de ésta Disposición Final Décima y la Disposición Adicional Primera del RD-L 15/2020, la redacción de la 
Disposición Adicional octava del RD-L 11/2020 quedaría en la siguiente forma: 
 

 
REDACCION A 22/04/20 

 

 
REDACCION A PARTIR DEL 23/04/20 

 
  

Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 
  
(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
 
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 

 
Disposición adicional octava. Ampliación del plazo para recurrir. 

  
(Extracto Exposición Motivos: Asimismo, se regulan ampliaciones de 
plazos en relación con la interposición de recursos y reclamaciones en 
determinadas circunstancias y para determinados procedimientos, 
resultando de aplicación en el ámbito estatal, autonómico y local. A su 
vez, se reconoce de forma expresa que las ampliaciones de plazos para 
el pago de las deudas tributarias recogidas en el citado artículo 33 del 
Real Decreto-ley 8/2020, se aplican a las demás deudas de naturaleza 
pública.) 
  
1. El cómputo del plazo para interponer recursos en vía administrativa o 
para instar cualesquiera otros procedimientos de impugnación, 
reclamación, conciliación, mediación y arbitraje que los sustituyan de 
acuerdo con lo previsto en las Leyes, en cualquier procedimiento del 
que puedan derivarse efectos desfavorables o de gravamen para el 
interesado, se computará desde el día hábil siguiente a la fecha de 
finalización de la declaración del estado de alarma, con independencia 
del tiempo que hubiera transcurrido desde la notificación de la 
actuación administrativa objeto de recurso o impugnación con 
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anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 
 
 2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de abril de 2020, 
el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de abril de 2020 y se aplicará tanto en 
los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un mes 
a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o resolución 
impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de marzo de 
2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado todavía el 
acto administrativo o resolución objeto de recurso o reclamación. 
Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición y 
reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 

  

anterioridad a la declaración del estado de alarma. Lo anterior se 
entiende sin perjuicio de la eficacia y ejecutividad del acto 
administrativo objeto de recurso o impugnación. 
 

2. En particular, en el ámbito tributario, desde la entrada en vigor del 
Real Decreto 463/2020 de 14 de marzo, por el que se declara el estado 
de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19 (14 de marzo de 2020), hasta el 30 de mayo de 
2020, el plazo para interponer recursos de reposición o reclamaciones 
económico administrativas que se rijan por la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria, y sus reglamentos de desarrollo 
empezará a contarse desde el 30 de mayo de 2020 y se aplicará tanto 
en los supuestos donde se hubiera iniciado el plazo para recurrir de un 
mes a contar desde el día siguiente a la notificación del acto o 
resolución impugnada y no hubiese finalizado el citado plazo el 13 de 
marzo de 2020, como en los supuestos donde no se hubiere notificado 
todavía el acto administrativo o resolución objeto de recurso o 
reclamación. Idéntica medida será aplicable a los recursos de reposición 
y reclamaciones que, en el ámbito tributario, se regulan en el texto 
refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, aprobado por 
Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo. 
 

3. Aquellos procedimientos de contratación cuya continuación haya sido 
acordada por las entidades del sector público de conformidad con lo 
previsto en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19 serán susceptibles de recurso especial en los términos 
establecidos en la propia Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos 
del Sector Público, sin que el procedimiento de recurso pueda 
considerarse suspendido al amparo de lo dispuesto en el apartado 
primero de la citada disposición adicional tercera. 
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En ningún caso resultará de aplicación lo previsto en el apartado 1 de 
esta disposición adicional a aquellos procedimientos de contratación 
cuya continuación haya sido acordada por las entidades del sector 
público de conformidad con lo previsto en el apartado 4 de la 
disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID 19, por lo que los 
plazos del recurso especial previstos en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público continuarán computándose 
en los términos establecidos en dicha Ley. 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1. El citado artículo 1.1 se refiere al arrendador que sea una empresa o entidad pública de vivienda, o un gran tenedor, entendiendo por tal la persona 
física o jurídica que sea titular de más de 10 inmuebles urbanos, excluyendo garajes y trasteros, o una superficie construida de más de 1.500 m2. 
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Extracto del Real Decreto 492/2020, de 24 de abril, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
  

(BOE de 25/04/20, entrada en vigor a partir del 26 de abril de 2020). 
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Artículo 1. Prórroga del estado de alarma. 
  
Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
  
 
Artículo 2. Duración de la prórroga. 
  
La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del día 26 de abril de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 10 de mayo de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
sus modificaciones. 
 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 00:00 
horas del día 24 de mayo de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo.” 
 
“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 
00:00 horas del día 7 de junio de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 537/2020, de 23 de mayo.” 

  
 

Disposición final primera. Modificación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
  
El artículo 7 queda redactado del modo siguiente: 
  

 

Redacción vigente hasta el 25-04-20 
 

 

Redacción vigente a partir del 26-04-20 
 

  
Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas 
  
1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas 
únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público 

  
Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas 
  
 1.Durante la vigencia del estado de alarma, las personas 
únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público 
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para la realización de las siguientes actividades, que deberán 
realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con 
discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada: 
  
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera 
necesidad. 
  
  
 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
  
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación 
laboral, profesional o empresarial. 
  
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, 
personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
  
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
  
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
  
  
 
 
 
2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares 
por las vías de uso público para la realización de las actividades 
referidas en el apartado anterior o para el repostaje en gasolineras 
o estaciones de servicio.  
 
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse 
las recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades 
sanitarias. 

para la realización de las siguientes actividades, que deberán 
realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con 
discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada: 
  
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de 
primera necesidad, así como adquisición de otros productos y 
prestación de servicios de acuerdo con lo establecido en el artículo 
10. 
 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 
  
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su 
prestación laboral, profesional o empresarial. 
  
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 
  
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, 
personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 
  
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 
  
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 
  
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
  
2. Los menores de 14 años podrán acompañar a un adulto 
responsable de su cuidado cuando este realice alguna o algunas 
de las actividades previstas en el apartado anterior. 
  
3. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos 
particulares por las vías de uso público para la realización de las 
actividades referidas en los apartados anteriores o para el 
repostaje en gasolineras o estaciones de servicio. 
  
4. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse 
las recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades 
sanitarias. 
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4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de 
carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad 
o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso de 
determinados vehículos por los mismos motivos. 
  
Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se 
adopten de oficio se informará previamente a las administraciones 
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la 
legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos 
y seguridad vial. 
  
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en 
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial 
garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que 
puedan afectar al tráfico rodado. 
  

  
 5. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación 
de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, 
seguridad o fluidez del tráfico o la restricción en ellas del acceso 
de determinados vehículos por los mismos motivos. 
   
Cuando las medidas a las que se refiere el párrafo anterior se 
adopten de oficio se informará previamente a las Administraciones 
autonómicas que ejercen competencias de ejecución de la 
legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de 
vehículos y seguridad vial. 
  
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en 
materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial 
garantizarán la divulgación entre la población de las medidas que 
puedan afectar al tráfico rodado. 
  
6. El Ministro de Sanidad podrá, en atención a la evolución de la 
emergencia sanitaria, dictar órdenes e instrucciones en relación 
con las actividades y desplazamientos a que se refieren los 
apartados 1 a 4 de este artículo, con el alcance y ámbito 
territorial que en aquellas se determine. 
 

  
 El apartado 6 del artículo 10, queda redactado del modo siguiente: 
  

 
Redacción vigente hasta el 25-04-20 

 

 
Redacción vigente a partir del 26-04-20 

  

Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad 
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y 
actividades recreativas, actividades de hostelería y restauración, y 
otras adicionales. 

 

  
Artículo 10. Medidas de contención en el ámbito de la actividad 
comercial, equipamientos culturales, establecimientos y 
actividades recreativas, actividades de hostelería y restauración, 
y otras adicionales. 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

154 de 273

1. Se suspende la apertura al público de los locales y 
establecimientos minoristas, a excepción de los establecimientos 
comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, 
sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos 
ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, combustible 
para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y de 
telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, 
comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, 
lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería 
a domicilio. En cualquier caso, se suspenderá la actividad de 
cualquier establecimiento que, a juicio de la autoridad competente, 
pueda suponer un riesgo de contagio por las condiciones en las 
que se esté desarrollando. 
  
2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya 
apertura esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria para 
que los consumidores puedan realizar la adquisición de alimentos y 
productos de primera necesidad, quedando suspendida la 
posibilidad de consumo de productos en los propios 
establecimientos. 
 

En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad 
de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios. 
 

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, 
bibliotecas, monumentos, así como de los locales y 
establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, 
las actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del 
presente real decreto. 
  
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, 
pudiendo prestarse exclusivamente servicios de entrega a 
domicilio. 
  
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas 
populares. 

 1. Se suspende la apertura al público de los locales y 
establecimientos minoristas, a excepción de los establecimientos 
comerciales minoristas de alimentación, bebidas, productos y 
bienes de primera necesidad, establecimientos farmacéuticos, 
sanitarios, centros o clínicas veterinarias, ópticas y productos 
ortopédicos, productos higiénicos, prensa y papelería, 
combustible para la automoción, estancos, equipos tecnológicos y 
de telecomunicaciones, alimentos para animales de compañía, 
comercio por internet, telefónico o correspondencia, tintorerías, 
lavanderías y el ejercicio profesional de la actividad de peluquería 
a domicilio. En cualquier caso, se suspenderá la actividad de 
cualquier establecimiento que, a juicio de la autoridad 
competente, pueda suponer un riesgo de contagio por las 
condiciones en las que se esté desarrollando. 
 
2. La permanencia en los establecimientos comerciales cuya 
apertura esté permitida deberá ser la estrictamente necesaria 
para que los consumidores puedan realizar la adquisición de 
alimentos y productos de primera necesidad, quedando 
suspendida la posibilidad de consumo de productos en los propios 
establecimientos. 
 

En todo caso, se evitarán aglomeraciones y se controlará que 
consumidores y empleados mantengan la distancia de seguridad 
de al menos un metro a fin de evitar posibles contagios. 
 

3. Se suspende la apertura al público de los museos, archivos, 
bibliotecas, monumentos, así como de los locales y 
establecimientos en los que se desarrollen espectáculos públicos, 
las actividades deportivas y de ocio indicados en el anexo del 
presente real decreto. 
  
4. Se suspenden las actividades de hostelería y restauración, 
pudiendo prestarse exclusivamente servicios de entrega a 
domicilio. 
  
5. Se suspenden asimismo las verbenas, desfiles y fiestas 
populares. 
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6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o 
restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades 
enumeradas en los apartados anteriores, por razones justificadas 
de salud pública. 
  

6. Se habilita al Ministro de Sanidad para modificar, ampliar o 
restringir las medidas, lugares, establecimientos y actividades 
enumeradas en los apartados anteriores, por razones justificadas 
de salud pública, con el alcance y ámbito territorial que 
específicamente se determine. 
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Extracto del Real Decreto-ley 16/2020, de 28 de abril, de medidas procesales y 
organizativas para hacer frente al COVID-19 en el ámbito de la Administración de 
Justicia. 
 

 

(BOE de 29/04/2020, entrada en vigor a partir del 30 de abril de 2020) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

157 de 273

Artículo 1. Habilitación de días a efectos procesales. 
 
1. Se declaran hábiles para todas las actuaciones judiciales, que a efectos del artículo 183 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, 
del Poder Judicial*1., se declaran urgentes, los días 11 a 31 del mes de agosto del 2020. Se exceptúan de esta previsión los 
sábados, domingos y festivos, salvo para aquellas actuaciones judiciales para las que estos días sean ya hábiles conforme a las 
leyes procesales. 
 
2. Para garantizar el cumplimiento de lo dispuesto en el apartado anterior y la eficacia de la medida, el Consejo General del Poder 
Judicial, la Fiscalía General del Estado, el Ministerio de Justicia y las comunidades autónomas con competencias en materia de 
Justicia adoptarán de forma coordinada, en sus respectivos ámbitos de competencia, las medidas necesarias para la distribución de 
las vacaciones de Jueces, Magistrados, miembros del Ministerio Fiscal, Letrados de la Administración de Justicia y demás personal 
funcionario al servicio de la Administración de Justicia. 
 
 

 
*1. Según dicho precepto: 
 
Artículo 183. [Inhabilidad del mes de agosto para las actuaciones judiciales]. 
 
Serán inhábiles los días del mes de agosto para todas las actuaciones judiciales, excepto las que se declaren urgentes por las Leyes procesales. No obstante, el Consejo 
General del Poder Judicial, mediante reglamento, podrá habilitarlos a efectos de otras actuaciones.  
 

 
Artículo 2. Cómputo de plazos procesales y ampliación del plazo para recurrir. 
 

1. Los términos y plazos previstos en las leyes procesales que hubieran quedado suspendidos por aplicación de lo establecido en la 
disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, volverán a computarse desde su inicio, siendo por tanto el 
primer día del cómputo el siguiente hábil a aquel en el que deje de tener efecto la suspensión del procedimiento correspondiente. 
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2. Los plazos para el anuncio, preparación, formalización e interposición de recursos contra sentencias y demás resoluciones que, 
conforme a las leyes procesales, pongan fin al procedimiento y que sean notificadas durante la suspensión de plazos establecida en 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como las que sean notificadas dentro de los veinte días hábiles siguientes al 
levantamiento de la suspensión de los plazos procesales suspendidos, quedarán ampliados por un plazo igual al previsto para el 
anuncio, preparación, formalización o interposición del recurso en su correspondiente ley reguladora. 
 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no se aplicará a los procedimientos cuyos plazos fueron exceptuados de la suspensión de 
acuerdo con lo establecido en la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
Por su parte, la disposición adicional segunda del Real Decreto 463/2020, señala lo siguiente: 
 

Disposición adicional segunda. Suspensión de plazos procesales 
 
1. Se suspenden términos y se suspenden e interrumpen los plazos previstos en las leyes procesales para todos los órdenes 
jurisdiccionales. El cómputo de los plazos se reanudará en el momento en que pierda vigencia el presente real decreto o, en su caso, 
las prórrogas del mismo. 
 
2. En el orden jurisdiccional penal la suspensión e interrupción no se aplicará a los procedimientos de habeas corpus , a las 
actuaciones encomendadas a los servicios de guardia, a las actuaciones con detenido, a las órdenes de protección, a las actuaciones 
urgentes en materia de vigilancia penitenciaria y a cualquier medida cautelar en materia de violencia sobre la mujer o menores. 
 
Asimismo, en fase de instrucción, el juez o tribunal competente podrá acordar la práctica de aquellas actuaciones que, por su 
carácter urgente, sean inaplazables. 
 
3. En relación con el resto de órdenes jurisdiccionales la interrupción a la que se refiere el apartado primero no será de aplicación a 
los siguientes supuestos: 
 
a) El procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona previsto en los artículos 114 y siguientes de la 
Ley 29/1998, de 13 de julio (RCL 1998, 1741) , reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa, ni a la tramitación de las 
autorizaciones o ratificaciones judiciales previstas en el artículo 8.6 de la citada ley. 
 
b) Los procedimientos de conflicto colectivo y para la tutela de los derechos fundamentales y libertades públicas regulados en la Ley 
36/2011, de 10 de octubre (RCL 2011, 1845) , reguladora de la jurisdicción social. 
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c) La autorización judicial para el internamiento no voluntario por razón de trastorno psíquico prevista en el artículo 763 de la Ley 
1/2000, de 7 de enero, de Enjuiciamiento Civil (RCL 2000, 34). 
 
d) La adopción de medidas o disposiciones de protección del menor previstas en el artículo 158 del Código Civil (LEG 1889, 27). 
 
4. No obstante lo dispuesto en los apartados anteriores, el juez o tribunal podrá acordar la práctica de cualesquiera actuaciones 
judiciales que sean necesarias para evitar perjuicios irreparables en los derechos e intereses legítimos de las partes en el proceso. 

 
Preceptos en materia Concursal y Societaria. 
 
(Explicación en la Exposición de Motivos: En el capítulo II se incluyen medidas en el ámbito concursal y societario. La crisis 
sanitaria del COVID-19 constituye un obstáculo adicional a la viabilidad de las empresas concursadas que puede determinar, bien la 
imposibilidad de suscribir o cumplir un convenio, abocando a las empresas a la liquidación, o bien una mayor dificultad de enajenar 
una unidad productiva que pudiera resultar viable. Es por ello que en el Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19, extendió a estas 
empresas la posibilidad de acceder a un expediente de regulación temporal de empleo en los términos del Real Decreto-ley 8/2020, 
de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 

A las medidas ya adoptadas en dicho real decreto-ley, se añaden ahora otras, con una triple finalidad. En primer lugar, mantener la 
continuidad económica de las empresas, profesionales y autónomos que, con anterioridad a la entrada en vigor del estado de 
alarma, venían cumpliendo regularmente las obligaciones derivadas de un convenio, de un acuerdo extrajudicial de pagos o de un 
acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos deudores, se aplaza el deber de solicitar la apertura de la fase de 
liquidación cuando, durante la vigencia del convenio, el deudor conozca la imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos y las 
obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación de aquel; así mismo, se facilita la modificación del convenio o del acuerdo 
extrajudicial de pagos o del acuerdo de refinanciación homologado. Respecto de estos últimos se permite además la presentación 
de nueva solicitud sin necesidad de que transcurra un año desde la presentación de la anterior. 
 
En segundo lugar, se trata de potenciar e incentivar la financiación de las empresas para atender sus necesidades transitorias de 
liquidez, calificando como créditos contra la masa, llegado el caso de liquidación, los créditos derivados de compromisos de 
financiación o de prestación de garantías a cargo de terceros, incluidas las personas especialmente relacionadas con el concursado, 
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que figuraran en la propuesta de convenio o en la propuesta de modificación del ya aprobado por el juez.                     
En este mismo sentido, con el fin de facilitar el crédito y la liquidez de la empresa, se califican como ordinarios los créditos de las 
personas especialmente vinculadas con el deudor en los concursos que pudieran declararse dentro de los dos años siguientes a la 
declaración del estado de alarma. 
 
Por último, para evitar el previsible aumento de litigiosidad en relación con la tramitación de concursos de acreedores en los 
Juzgados de lo Mercantil y de Primera Instancia, se establecen una serie de normas de agilización del proceso concursal, como la 
confesión de la insolvencia, la tramitación preferente de determinadas actuaciones tendentes a la protección de los derechos de los 
trabajadores, a mantener la continuidad de la empresa y a conservar el valor de bienes y derechos, así como la simplificación de 
determinados actos e incidentes (subastas, impugnación de inventario y listas de acreedores o aprobación de planes de 
liquidación). 
 
Finalmente, dentro de este Capítulo II se establecen dos normas que tratan de atenuar temporal y excepcionalmente las 
consecuencias que tendría la aplicación en la actual situación de las normas generales sobre disolución de sociedades de capital y 
sobre declaración de concurso, de modo tal que se permita a las empresas ganar tiempo para poder reestructurar su deuda, 
conseguir liquidez y compensar pérdidas, ya sea por la recuperación de su actividad ordinaria o por el acceso al crédito o a las 
ayudas públicas. De esta forma, se amplía la suspensión del deber de solicitar la declaración de concurso de acreedores hasta el 31 
de diciembre de 2020 y se prevé que a los efectos de la causa legal de disolución por pérdidas no se computen las del presente 
ejercicio. 
 
Al hilo de lo anterior, en la disposición derogatoria se deroga el artículo 43 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de 
medidas urgentes extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19, que establecía la suspensión del 
deber de solicitar el concurso durante la vigencia del estado de alarma y preveía que los jueces no admitirían a trámite solicitudes 
de concurso necesario hasta transcurridos dos meses desde la finalización de dicho estado. 
 

Se trata, en definitiva, de evitar que el escenario posterior a la superación de la crisis del COVID-19 nos lleve a declaraciones de 
concurso o apertura de la fase de liquidación respecto de empresas que podrían ser viables en condiciones generales de mercado 
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(valor en funcionamiento superior al valor de liquidación), con la consiguiente destrucción de tejido productivo y de puestos de 
trabajo.) 
 
Artículo 8. Modificación del convenio concursal. 
 
1. Durante el año siguiente a contar desde la declaración del estado de alarma, el concursado, podrá presentar propuesta 
de modificación del convenio que se encuentre en periodo de cumplimiento. A la solicitud deberá acompañar una relación 
de los créditos concursales que estuvieran pendientes de pago y de aquellos que, habiendo sido contraídos durante el 
periodo de cumplimiento del convenio no hubieran sido satisfechos, un plan de viabilidad y un plan de pagos. 
 
La propuesta de modificación se tramitará con arreglo a las mismas normas establecidas para la aprobación del convenio 
originario, si bien la tramitación será escrita, cualquiera que sea el número de acreedores. Las mayorías del pasivo exigibles 
para la aceptación de la propuesta de modificación serán las mismas que las exigidas para la aceptación de la propuesta del 
convenio originario, cualquiera que sea el contenido de la modificación. En ningún caso la modificación afectará a los 
créditos devengados o contraídos durante el periodo de cumplimiento del convenio originario ni a los acreedores 
privilegiados a los que se hubiera extendido la eficacia del convenio o se hubieran adherido a él una vez aprobado, a menos 
que voten a favor o se adhieran expresamente a la propuesta de modificación. 
 
2. El juez dará traslado al concursado de cuantas solicitudes de declaración del incumplimiento del convenio se presenten 
por los acreedores dentro de los seis meses a contar desde la declaración del estado de alarma, pero no las admitirá a 
trámite hasta que transcurran tres meses a contar desde que finalice ese plazo. Durante esos tres meses el concursado 
podrá presentar propuesta de modificación del convenio, que se tramitará con prioridad a la solicitud de declaración de 
incumplimiento. 
 
3. Las mismas reglas serán de aplicación a los acuerdos extrajudiciales de pago. 
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Artículo 9. Aplazamiento del deber de solicitar la apertura de la fase de liquidación. 
 
1. Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el deudor no tendrá el deber de solicitar 
la liquidación de la masa activa cuando conozca la imposibilidad de cumplir con los pagos comprometidos o las obligaciones 
contraídas con posterioridad a la aprobación del convenio concursal, siempre que el deudor presente una propuesta de 
modificación del convenio y esta se admita a trámite dentro de dicho plazo. La propuesta de modificación del convenio se 
tramitará conforme a lo establecido en el artículo 8.1. 
 
2. Durante el plazo previsto en el apartado anterior, el juez no dictará auto abriendo la fase de liquidación aunque el 
acreedor acredite la existencia de alguno de los hechos que pueden fundamentar la declaración de concurso. 
 
3. En caso de incumplimiento del convenio aprobado o modificado dentro de los dos años a contar desde la declaración del 
estado de alarma, tendrán la consideración de créditos contra la masa los créditos derivados de ingresos de tesorería en 
concepto de préstamos, créditos u otros negocios de análoga naturaleza que se hubieran concedido al concursado o 
derivados de garantías personales o reales constituidas a favor de este por cualquier persona, incluidas las que, según la 
ley, tengan la condición de personas especialmente relacionadas con él, siempre que en el convenio o en la modificación 
constase la identidad del obligado y la cuantía máxima de la financiación a conceder o de la garantía a constituir. 
 
Artículo 10. Acuerdos de refinanciación. 
 
1. Durante el plazo de un año a contar desde la declaración del estado de alarma, el deudor que tuviere homologado un 
acuerdo de refinanciación podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de concurso que ha 
iniciado o pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor o para alcanzar otro 
nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. 
 
2. Durante los seis meses siguientes a la declaración del estado de alarma, el juez dará traslado al deudor de cuantas 
solicitudes de declaración de incumplimiento del acuerdo de refinanciación se presenten por los acreedores, pero no las 
admitirá a trámite hasta que transcurra un mes a contar desde la finalización de dicho plazo de seis meses. Durante ese 
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mes el deudor podrá poner en conocimiento del juzgado competente para la declaración de concurso que ha iniciado o 
pretende iniciar negociaciones con acreedores para modificar el acuerdo que tuviera en vigor homologado o para alcanzar 
otro nuevo, aunque no hubiera transcurrido un año desde la anterior solicitud de homologación. Si dentro de los tres meses 
siguientes a la comunicación al juzgado, el deudor no hubiera alcanzado un acuerdo de modificación del que tuviera en 
vigor u otro nuevo, el juez admitirá a trámite las solicitudes de declaración de incumplimiento presentadas por los 
acreedores. 
 
Artículo 11. Régimen especial de la solicitud de declaración del concurso de acreedores. 
 
1. Hasta el 31 de diciembre de 2020 el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la 
declaración de concurso, haya o no comunicado al juzgado competente para la declaración de este la apertura de 
negociaciones con los acreedores para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o 
adhesiones a una propuesta anticipada de convenio. 
 
2. Hasta el 31 de diciembre de 2020, los jueces no admitirán a trámite las solicitudes de concurso necesario que se hayan 
presentado desde la declaración del estado de alarma. Si antes del 31 de diciembre de 2020 el deudor hubiera presentando 
solicitud de concurso voluntario, se admitirá ésta a trámite con preferencia, aunque fuera de fecha posterior a la solicitud 
de concurso necesario. 
 
3. Si antes del 30 de septiembre de 2020 el deudor hubiera comunicado la apertura de negociaciones con los acreedores 
para alcanzar un acuerdo de refinanciación, un acuerdo extrajudicial de pagos o adhesiones a una propuesta anticipada de 
convenio, se estará al régimen general establecido por la ley. 
 
Artículo 12. Financiaciones y pagos por personas especialmente relacionadas con el deudor. 
 
1. En los concursos de acreedores que se declaren dentro de los dos años siguientes a la declaración del estado de alarma, 
tendrán la consideración de créditos ordinarios, los derivados de ingresos de tesorería en concepto de préstamos, créditos u 
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otros negocios de análoga naturaleza, que desde la declaración del estado de alarma le hubieran sido concedidos al deudor 
por quienes, según la ley, tengan la condición de personas especialmente relacionadas con él. 
 
2. En los concursos de acreedores que se declaren dentro de los dos años siguientes la declaración del estado de alarma, 
tendrán la consideración de créditos ordinarios, aquellos en que se hubieran subrogado quienes según la ley tengan la 
condición de personas especialmente relacionadas con el deudor como consecuencia de los pagos de los créditos ordinarios 
o privilegiados realizados por cuenta de este, a partir de la declaración de ese estado. 
 
Artículo 13. Impugnación del inventario y de la lista de acreedores. 
 
1. En los concursos de acreedores en los que la administración concursal aún no hubiera presentado el inventario 
provisional y la lista provisional de acreedores y en los que se declaren dentro de los dos años a contar desde la declaración 
del estado de alarma, en los incidentes que se incoen para resolver las impugnaciones del inventario y de la lista de 
acreedores, los únicos medios de prueba admisibles serán las documentales y las periciales, sin que sea necesaria la 
celebración de vista salvo que el Juez del concurso resuelva otra cosa. 
 
2. La falta de contestación a la demanda por cualquiera de los demandados se considerará allanamiento, salvo que se trate 
acreedores de derecho público. 
 
3. Los medios de prueba de que intenten valerse las partes deberán acompañar necesariamente a la demanda incidental de 
impugnación y a las contestaciones que se presenten. 
 
Artículo 14. Tramitación preferente. 
 
Hasta que transcurra un año a contar desde la declaración del estado de alarma, se tramitarán con carácter preferente: 
 

a) Los incidentes concursales en materia laboral. 
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b) Las actuaciones orientadas a la enajenación de unidades productivas o a la venta en globo de los elementos del 
activo. 
 

c) Las propuestas de convenio o de modificación de los que estuvieran en periodo de cumplimiento, así como los 
incidentes de oposición a la aprobación judicial del convenio. 
 

d) Los incidentes concursales en materia de reintegración de la masa activa. 
 

e) La admisión a trámite de la solicitud de homologación de un acuerdo de refinanciación o de la modificación del que 
estuviera vigente. 
 

f) La adopción de medidas cautelares y, en general, cualesquiera otras que, a juicio del Juez del concurso, puedan 
contribuir al mantenimiento y conservación de los bienes y derechos. 
 
 
Artículo 15. Enajenación de la masa activa. 
 
1. En los concursos de acreedores que se declaren dentro del año siguiente a la declaración del estado de alarma y en los 
que se encuentren en tramitación a dicha fecha, la subasta de bienes y derechos de la masa activa deberá ser extrajudicial, 
incluso aunque el plan de liquidación estableciera otra cosa. 
 
2. Se exceptúa de lo establecido en el apartado anterior la enajenación, en cualquier estado del concurso, del conjunto de 
la empresa o de una o varias unidades productivas, que podrá realizarse bien mediante subasta, judicial o extrajudicial, 
bien mediante cualquier otro modo de realización autorizado por el juez de entre los previstos en la Ley 22/2003, de 9 de 
julio, Concursal. 
 
3. Si el juez, en cualquier estado del concurso, hubiera autorizado la realización directa de los bienes y derechos afectos a 
privilegio especial o la dación en pago o para pago de dichos bienes, se estará a los términos de la autorización. 
 
 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

166 de 273

Artículo 16. Aprobación del plan de liquidación. 
 
1. Cuando a la finalización del estado de alarma hubieran transcurrido quince días desde que el plan de liquidación hubiera 
quedado de manifiesto en la oficina del juzgado, el Juez deberá dictar auto de inmediato, en el que, según estime 
conveniente para el interés del concurso, aprobará el plan de liquidación, introducirá en él las modificaciones que estime 
necesarias u oportunas o acordará la liquidación conforme a las reglas legales supletorias. 
 
2. Cuando a la finalización de la vigencia del estado de alarma el plan de liquidación presentado por la administración 
concursal aún no estuviera de manifiesto en la oficina del juzgado, el Letrado de la administración de justicia así lo acordará 
de inmediato y, una vez transcurrido el plazo legal para formular observaciones o propuestas de modificación, lo pondrá en 
conocimiento del Juez del concurso para que proceda conforme a lo establecido en el apartado anterior. 
 
Artículo 17. Agilización de la tramitación del acuerdo extrajudicial de pagos. 
 
Durante el año siguiente a la declaración del estado de alarma se considerará que el acuerdo extrajudicial de pagos se ha 
intentado por el deudor sin éxito, si se acreditara que se han producido dos faltas de aceptación del mediador concursal 
para ser designado, a los efectos de iniciar concurso consecutivo, comunicándolo al Juzgado. 
 
Artículo 18. Suspensión de la causa de disolución por pérdidas. 
 
1. A los solos efectos de determinar la concurrencia de la causa de disolución prevista en el artículo 363.1 e) del texto 
refundido de la Ley de Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, no se tomarán 
en consideración las pérdidas del presente ejercicio 2020. Si en el resultado del ejercicio 2021 se apreciaran pérdidas que 
dejen reducido el patrimonio neto a una cantidad inferior a la mitad del capital social, deberá convocarse por los 
administradores o podrá solicitarse por cualquier socio en el plazo de dos meses a contar desde el cierre del ejercicio 
conforme al artículo 365 de la citada Ley, la celebración de Junta para proceder a la disolución de la sociedad, a no ser que 
se aumente o reduzca el capital en la medida suficiente. 
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2. Lo dispuesto en el apartado anterior se entiende sin perjuicio del deber de solicitar la declaración de concurso de acuerdo 
con lo establecido en el presente real decreto-ley. 
 
Disposición transitoria segunda. Previsiones en materia de concurso de acreedores. 
 

1. Si durante la vigencia del estado de alarma y hasta la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley se hubiera 
presentado alguna solicitud de concurso necesario, se aplicará lo dispuesto en el artículo 11. 
 
2. Si durante la vigencia del estado de alarma y hasta la fecha de entrada en vigor de este real decreto-ley, algún deudor 
hubiera presentado solicitud de apertura de la fase de liquidación ante la imposibilidad de cumplir los pagos comprometidos 
y las obligaciones contraídas con posterioridad a la aprobación del convenio, el Juez no proveerá sobre la misma si el 
deudor presentara propuesta de modificación del convenio conforme a las disposiciones del presente real decreto-ley. 
 
3. Si en la fecha de entrada en vigor del presente real decreto-ley algún acreedor hubiera presentado solicitud de apertura 
de la fase de liquidación o de declaración de incumplimiento de convenio, se aplicará lo dispuesto en los artículos 8 y 9. 
 
Disposición derogatoria única. 
 
Queda derogado el artículo 43 del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
 

De acuerdo con el referido artículo 43 del RD-L 8/2020: 
 
1 .Mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que se encuentre en estado de insolvencia no tendrá el deber de solicitar la 
declaración de concurso. Hasta que transcurran dos meses a contar desde la finalización del estado de alarma, los jueces no admitirán a 
trámite las solicitudes de concurso necesario que se hubieran presentado durante ese estado o que se presenten durante esos dos 
meses. Si se hubiera presentado solicitud de concurso voluntario, se admitirá éste a trámite, con preferencia, aunque fuera de fecha 
posterior. 
 
2 .Tampoco tendrá el deber de solicitar la declaración de concurso, mientras esté vigente el estado de alarma, el deudor que hubiera 
comunicado al juzgado competente para la declaración de concurso la iniciación de negociación con los acreedores para alcanzar un 
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acuerdo de refinanciación, o un acuerdo extrajudicial de pagos, o para obtener adhesiones a una propuesta anticipada de convenio, 
aunque hubiera vencido el plazo a que se refiere el apartado quinto del   artículo 5 bis    de la   Ley 22 / 2003 , de 9 de julio  ( RCL 
2003 , 1748 ) , Concursal . 

 
Medidas organizativas y tecnológicas en el ámbito judicial 
 
Artículo 19. Celebración de actos procesales mediante presencia telemática. 
 
1. Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, constituido el Juzgado o Tribunal en su 
sede, los actos de juicio, comparecencias, declaraciones y vistas y, en general, todos los actos procesales, se realizarán 
preferentemente mediante presencia telemática, siempre que los Juzgados, Tribunales y Fiscalías tengan a su disposición los 
medios técnicos necesarios para ello. 
 
2. No obstante lo dispuesto en el apartado anterior, en el orden jurisdiccional penal será necesaria la presencia física del acusado 
en los juicios por delito grave. 
 
3. Las deliberaciones de los tribunales tendrán lugar en régimen de presencia telemática cuando se cuente con los medios técnicos 
necesarios para ello. 
 
4. Lo dispuesto en el apartado primero será también aplicable a los actos que se practiquen en las fiscalías. 
 
Artículo 20. Acceso a las salas de vistas. 
 
Con el fin de garantizar la protección de la salud de las personas, durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses 
después de su finalización, el órgano judicial ordenará, en atención a las características de las salas de vistas, el acceso del público 
a todas las actuaciones orales. 
 
Artículo 21. Exploraciones médico-forenses. 
 
Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, los informes médico-forenses podrán 
realizarse basándose únicamente en la documentación médica existente a su disposición, siempre que ello fuere posible. 
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Artículo 22. Dispensa de la utilización de togas. 
 
Durante la vigencia del estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, las partes que asistan a actuaciones orales 
estarán dispensadas del uso de togas en las audiencias públicas. 
 
Artículo 23. Atención al público. 
 
1. Durante el estado de alarma y hasta tres meses después de su finalización, la atención al público en cualquier sede judicial o de 
la fiscalía se realizará por vía telefónica o a través del correo electrónico habilitado a tal efecto, que deberá ser objeto de 
publicación en la página web de la correspondiente Gerencia Territorial del Ministerio de Justicia o del órgano que determinen las 
comunidades autónomas con competencias en materia de Justicia y, que en el ámbito de la jurisdicción militar se encuentra 
publicado en la página web del Ministerio de Defensa, en el enlace correspondiente; todo ello siempre que sea posible en función de 
la naturaleza de la información requerida y, en todo caso, cumpliendo lo dispuesto en la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, 
de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales. 
 
2. Para aquellos casos en los que resulte imprescindible acudir a la sede judicial o de la fiscalía, será necesario obtener 
previamente la correspondiente cita, de conformidad con los protocolos que al efecto establezcan las administraciones 
competentes, que deberán prever las particularidades de las comparecencias ante los juzgados en funciones de guardia y los 
juzgados de violencia sobre la mujer. 
 
Artículo 24. Órganos judiciales asociados al COVID-19. 
 
1. De conformidad con la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de Demarcación y de Planta Judicial, el Ministerio de Justicia, previo 
informe del Consejo General del Poder Judicial y previa audiencia preceptiva de la Comunidad Autónoma afectada, podrá 
transformar los órganos judiciales que estén pendientes de entrada en funcionamiento en el momento de la entrada en vigor del 
presente real decreto-ley en órganos judiciales que conozcan exclusivamente de procedimientos asociados al COVID-19. 
2. Se habilita al Ministerio de Justicia para que, oído el Consejo General del Poder Judicial, pueda anticipar la entrada en 
funcionamiento de los órganos judiciales correspondientes a la programación de 2020, pudiendo dedicarse todos o algunos de ellos 
con carácter exclusivo al conocimiento de procedimientos asociados al COVID-19. 
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Artículo 25. Asignación preferente de Jueces de adscripción territorial. 
 
Los Jueces de adscripción territorial por designación del Presidente del Tribunal Superior de Justicia, podrán ejercer sus funciones 
jurisdiccionales, con carácter preferente, en órganos judiciales que conozcan de procedimientos asociados al COVID-19. 
 
Disposición transitoria primera. Régimen transitorio de las actuaciones procesales. 
 
1. Las normas del presente real decreto-ley se aplicarán a todas las actuaciones procesales que se realicen a partir de su entrada 
en vigor, cualquiera que sea la fecha de iniciación del proceso en que aquellas se produzcan. 
 
2. No obstante, aquellas normas del presente real decreto-ley que tengan un plazo determinado de duración se sujetarán al mismo. 
 
Disposición final tercera. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 
de febrero de 2014. 
 
Con efectos desde la entrada en vigor de este real decreto-ley y vigencia indefinida, se modifican los párrafos d) y f) del artículo 
159.4 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico 
español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, que quedan 
redactados del siguiente modo: 
 

 
Redacción hasta el 29/04/20 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 

 
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…………………………………..) 
 

 
4. La tramitación del procedimiento se ajustará a las siguientes 
especialidades: 
 
(…………………………………..) 
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d) La apertura de los sobres o archivos electrónicos conteniendo la 
proposición se hará por el orden que proceda de conformidad con lo 
establecido en el artículo 145 en función del método aplicable para 
valorar los criterios de adjudicación establecidos en los pliegos. La 
apertura se hará por la mesa de contratación a la que se refiere el 
apartado 6 del artículo 326 de la presente Ley. En todo caso, será 
público el acto de apertura de los sobres o archivos electrónicos que 
contengan la parte de la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas establecidas en 
los pliegos, salvo cuando se prevea que en la licitación puedan 
emplearse medios electrónicos. A tal efecto, en el modelo de oferta que 
figure como anexo al pliego se contendrán estos extremos. 
 
(………………………………….) 
 
f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad al acto público de apertura del sobre 
que contenga la oferta evaluable a través de criterios cuantificables 
mediante la mera aplicación de fórmulas. En dicho acto público se 
procederá a la lectura del resultado de aquella. 
 
Tras dicho acto público, en la misma sesión, la mesa procederá a: 
 
 
1. º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2. º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con 
mejor puntuación. 
 
3. º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante 
de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta 
la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 
 

d) La oferta se presentará en un único sobre o archivo 
electrónico en los supuestos en que en el procedimiento no se 
contemplen criterios de adjudicación cuya cuantificación 
dependa de un juicio de valor. En caso contrario, la oferta se 
presentará en dos sobres o archivos electrónicos. La apertura de 
los sobres o archivos electrónicos conteniendo la proposición se hará 
por el orden que proceda de conformidad con lo establecido en el 
artículo 145 en función del método aplicable para valorar los criterios de 
adjudicación establecidos en los pliegos. La apertura se hará por la 
mesa de contratación a la que se refiere el apartado 6 del artículo 326 
de la presente Ley. 
 
 
(………………………………………) 
 
f) En todo caso, la valoración a la que se refiere la letra anterior deberá 
estar efectuada con anterioridad a la apertura del sobre o archivo 
electrónico que contenga la oferta evaluable a través de criterios 
cuantificables mediante la mera aplicación de fórmulas. 
 
 
Tras la apertura del sobre o archivo electrónico y en la misma 
sesión la mesa procederá a: 
 
1. º Previa exclusión, en su caso, de las ofertas que no cumplan los 
requerimientos del pliego, evaluar y clasificar las ofertas. 
 
2. º Realizar la propuesta de adjudicación a favor del candidato con 
mejor puntuación. 
 
3. º Comprobar en el Registro Oficial de Licitadores y Empresas 
Clasificadas que la empresa está debidamente constituida, el firmante 
de la proposición tiene poder bastante para formular la oferta, ostenta 
la solvencia económica, financiera y técnica o, en su caso la clasificación 
correspondiente y no está incursa en ninguna prohibición para 
contratar. 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

172 de 273

4. º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación 
mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 
artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo 
ello en el plazo de 7 días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación. 
 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los 
supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las 
actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo 
para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días 
hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 
 
Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte 
preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria en un plazo no superior a 5 días, se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto 
como adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará 
propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva. 
 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la 
misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido 
para presentar la garantía definitiva. 
 

4. º Requerir a la empresa que ha obtenido la mejor puntuación 
mediante comunicación electrónica para que constituya la garantía 
definitiva, así como para que aporte el compromiso al que se refiere el 
artículo 75.2 y la documentación justificativa de que dispone 
efectivamente de los medios que se hubiese comprometido a dedicar o 
adscribir a la ejecución del contrato conforme al artículo 76.2; y todo 
ello en el plazo de siete días hábiles a contar desde el envío de la 
comunicación. 
 
En el caso de que la oferta del licitador que haya obtenido la mejor 
puntuación se presuma que es anormalmente baja por darse los 
supuestos previstos en el artículo 149, la mesa, realizadas las 
actuaciones recogidas en los puntos 1.º y 2.º anteriores, seguirá el 
procedimiento previsto en el citado artículo, si bien el plazo máximo 
para que justifique su oferta el licitador no podrá superar los 5 días 
hábiles desde el envío de la correspondiente comunicación. 
 
Presentada la garantía definitiva y, en los casos en que resulte 
preceptiva, previa fiscalización del compromiso del gasto por la 
Intervención en los términos previstos en la Ley 47/2003, de 26 de 
noviembre, General Presupuestaria, en un plazo no superior a 5 días, se 
procederá a adjudicar el contrato a favor del licitador propuesto como 
adjudicatario, procediéndose, una vez adjudicado el mismo, a su 
formalización. 
 
En caso de que en el plazo otorgado al efecto el candidato propuesto 
como adjudicatario no presente la garantía definitiva, se efectuará 
propuesta de adjudicación a favor del siguiente candidato en 
puntuación, otorgándole el correspondiente plazo para constituir la 
citada garantía definitiva. 
 
En el supuesto de que el empresario tenga que presentar cualquier otra 
documentación que no esté inscrita en el Registro de Licitadores, la 
misma se tendrá que aportar en el plazo de 7 días hábiles establecido 
para presentar la garantía definitiva. 
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Disposición final cuarta. Modificación del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
El párrafo c) del apartado 1 de la disposición adicional vigésima queda redactado como sigue: 
 

 
Redacción hasta el 29/04/20. 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 
Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de 
pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19 
 
1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del   Real 
Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID - 19 los partícipes de los planes de 
pensiones podrán , excepcionalmente , hacer efectivos sus derechos 
consolidados en los siguientes supuestos : 
 
a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de 
un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 . 
 
b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público 
se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en 
el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo . 
 
c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como 
tales y hayan cesado en su actividad como consecuencia de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 . 
 
 
 

 
Disposición adicional vigésima. Disponibilidad de los planes de 
pensiones en caso de desempleo o cese de actividad derivados de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19 
 
1. Durante el plazo de seis meses desde la entrada en vigor del   Real 
Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID - 19 los partícipes de los planes de 
pensiones podrán , excepcionalmente , hacer efectivos sus derechos 
consolidados en los siguientes supuestos : 
 
a) Encontrarse en situación legal de desempleo como consecuencia de 
un expediente de regulación temporal de empleo derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 . 
 
b) Ser empresario titular de establecimientos cuya apertura al público 
se haya visto suspendida como consecuencia de lo establecido en 
el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de marzo . 
 
c) En el caso de los trabajadores por cuenta propia que hubieran estado 
previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social como 
tales, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y como 
consecuencia de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 hayan cesado en su actividad o, cuando sin haber cesado en 
su actividad, su facturación en el mes natural anterior al que se solicita 
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2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser 
superior a : 
 
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 
expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto 
en el apartado 1.a ). 
 
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la suspensión de apertura al público para el 
supuesto recogido en el apartado 1.b ). 
 
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID - 19 para el supuesto recogido en el apartado 1.c). 

la disponibilidad del plan de pensiones se haya reducido, al menos, en 
un 75 por ciento en relación con el promedio de facturación del 
semestre natural anterior, siempre que no se encuentren en alguno de 
los dos supuestos recogidos en los párrafos siguientes. 
 
En el caso de los trabajadores autónomos agrarios de producciones de 
carácter estacional incluidos en el Sistema Especial para Trabajadores 
por Cuenta Propia Agrario, así como los trabajadores de producciones 
pesqueras, marisqueras o de productos específicos de carácter 
estacional incluidos en el Régimen Especial de Trabajadores del Mar, 
cuando su facturación promedio en los meses de campaña de 
producción anteriores al que se solicita la prestación se vea reducida, al 
menos, en un 75 por ciento en relación con los mismos meses de la 
campaña del año anterior. 
 
En el caso de los trabajadores autónomos que desarrollen actividades 
en alguno de los siguientes códigos de la CNAE 2009: 5912, 5915, 
5916, 5920 y entre el 9001 y el 9004 ambos incluidos, siempre que, no 
cesando en su actividad, su facturación en el mes natural anterior al 
que se solicita la prestación se vea reducida en al menos un 75 por 
ciento en relación con la efectuada en los 12 meses anteriores. 
 
2. El importe de los derechos consolidados disponible no podrá ser 
superior a : 
 
a) Los salarios dejados de percibir mientras se mantenga la vigencia del 
expediente de regulación temporal de empleo para el supuesto previsto 
en el apartado 1.a ). 
b) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la suspensión de apertura al público para el 
supuesto recogido en el apartado 1.b ). 
 
c) Los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
mientras se mantenga la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID - 19 para el supuesto recogido en el apartado 1.c). 
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Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser 
acreditados por los partícipes de los planes de pensiones que soliciten la 
disposición de sus derechos consolidados. 
 
3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los 
supuestos indicados en el apartado 1. 
 
En todo caso , el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a 
solicitud del partícipe , sujetándose al régimen fiscal establecido para 
las prestaciones de los planes de pensiones . El reembolso deberá 
efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el 
partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 
 
4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . 
 
5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 
para solicitar el cobro de los planes de pensiones, teniendo en cuenta 
las necesidades de renta disponible ante la situación derivada de las 
circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19. 
 

 
Los importes establecidos en los párrafos anteriores deberán ser 
acreditados por los partícipes de los planes de pensiones que soliciten la 
disposición de sus derechos consolidados. 
 
3. Reglamentariamente podrán regularse las condiciones y términos en 
que podrán hacerse efectivos los derechos consolidados en los 
supuestos indicados en el apartado 1. 
 
En todo caso, el reembolso de derechos consolidados se hará efectivo a 
solicitud del partícipe, sujetándose al régimen fiscal establecido para las 
prestaciones de los planes de pensiones. El reembolso deberá 
efectuarse dentro del plazo máximo de siete días hábiles desde que el 
partícipe presente la documentación acreditativa correspondiente. 
 
4. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . 
 
5. El Gobierno, a propuesta de la Ministra de Asuntos Económicos y 
Transformación Digital, podrá ampliar el plazo previsto en el apartado 1 
para solicitar el cobro de los planes de pensiones , teniendo en cuenta 
las necesidades de renta disponible ante la situación derivada de las 
circunstancias de la actividad económica provocadas como consecuencia 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID – 19. 

 

 

Disposición final quinta. Modificación del Real Decreto-ley 15/2020, de 21 de abril, de medidas urgentes complementarias para 
apoyar la economía y el empleo. 
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Se da nueva redacción al  párrafo c) del artículo 23.2 y al párrafo c) del artículo 23.3.1.º, quedando el precepto redactado en la 
siguiente forma: 
 

 
Redacción hasta el 29/04/20 

 

 
Redacción a partir del 30/04/20. 

 
 
Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de 
pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID – 19. 
 
A efectos de lo establecido en la   disposición adicional 
vigésima    del   Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo  ( RCL 
2020 , 524 , 574 ) , por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID - 19 , se seguirán las siguientes normas para la disponibilidad de 
derechos consolidados en planes de pensiones : 
 
1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de la citada   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo , los partícipes de los planes 
de pensiones del sistema individual y asociado , y los partícipes de los 
planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o 
mixtos para aquellas contingencias definidas en régimen de aportación 
definida . 
 
Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la 
modalidad de prestación definida o mixtos también podrán disponer , 
para aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida 
o vinculadas a la misma , de los derechos consolidados en caso de estar 
afectados por un ERTE , la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad , derivados de la situación de 

 
Artículo 23. Normas sobre disponibilidad excepcional de los planes de 
pensiones en situaciones derivadas de la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID – 19. 
 
A efectos de lo establecido en la   disposición adicional 
vigésima    del   Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo  ( RCL 
2020 , 524 , 574 ) , por el que se adoptan medidas urgentes 
complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al 
COVID - 19 , se seguirán las siguientes normas para la disponibilidad de 
derechos consolidados en planes de pensiones : 
 
1. Podrán solicitar hacer efectivos sus derechos consolidados en los 
supuestos de la citada   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo , los partícipes de los planes 
de pensiones del sistema individual y asociado , y los partícipes de los 
planes de pensiones del sistema de empleo de aportación definida o 
mixtos para aquellas contingencias definidas en régimen de aportación 
definida . 
 
Los partícipes de los planes de pensiones del sistema de empleo de la 
modalidad de prestación definida o mixtos también podrán disponer , 
para aquellas contingencias definidas en régimen de prestación definida 
o vinculadas a la misma , de los derechos consolidados en caso de estar 
afectados por un ERTE , la suspensión de apertura al público de 
establecimientos o el cese de actividad , derivados de la situación de 
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crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , cuando lo permita el 
compromiso por pensiones y lo prevean las especificaciones del plan 
aprobadas por su comisión de control en las condiciones que estas 
establezcan . 
 
2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 
de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 
se acreditará por el partícipe del plan de pensiones que solicite la 
disposición mediante la presentación de los siguientes documentos ante 
la entidad gestora de fondos de pensiones : 
 

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE ) derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , se 
presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el 
partícipe se ha visto afectado por el ERTE , indicando los efectos del 
mismo en la relación laboral para el partícipe . 
 

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de 
establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como 
consecuencia de lo establecido en el   artículo 10    del   Real Decreto 
463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , se presentará 
declaración del partícipe en la que este manifieste , bajo su 
responsabilidad , que cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado 1 , letra b ) de la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , para poder hacer efectivos 
sus derechos consolidados . 
c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera 
estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social 
como tal , o en un régimen de mutualismo alternativo a esta y haya 
cesado en su actividad durante el estado de alarma decretado por el 
Gobierno por el COVID - 19 , se presentará el certificado expedido por 
la Agencia Estatal de la Administración Tributaria o el órgano 

crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , cuando lo permita el 
compromiso por pensiones y lo prevean las especificaciones del plan 
aprobadas por su comisión de control en las condiciones que estas 
establezcan . 
 
2. La concurrencia de las circunstancias a que se refiere el apartado 1 
de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 
se acreditará por el partícipe del plan de pensiones que solicite la 
disposición mediante la presentación de los siguientes documentos ante 
la entidad gestora de fondos de pensiones : 
 

a) En el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un 
expediente de regulación temporal de empleo (ERTE ) derivado de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 , se 
presentará el certificado de la empresa en el que se acredite que el 
partícipe se ha visto afectado por el ERTE , indicando los efectos del 
mismo en la relación laboral para el partícipe . 
 

b) En el supuesto de ser el partícipe empresario titular de 
establecimiento cuya apertura al público se haya visto suspendida como 
consecuencia de lo establecido en el   artículo 10    del   Real Decreto 
463 / 2020 , de 14 de marzo  ( RCL 2020 , 376 ) , se presentará 
declaración del partícipe en la que este manifieste , bajo su 
responsabilidad , que cumple con los requisitos establecidos en el 
apartado 1 , letra b ) de la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo , para poder hacer efectivos 
sus derechos consolidados . 
c) En el supuesto de ser trabajador por cuenta propia que hubiera 
estado previamente integrado en un régimen de la Seguridad Social 
como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y haya 
cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 75 
por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el 
Gobierno, se presentará, según corresponda: 
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competente de la Comunidad Autónoma , en su caso , sobre la base de 
la declaración de cese de actividad declarada por el interesado . 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos, podrá sustituirlo mediante una declaración responsable que 
incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID - 19 , que le impiden tal 
aportación . Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas 
dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los documentos 
que no hubiese facilitado. 
 
3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado 
por el partícipe a la entidad gestora de fondos de pensiones , con el 
límite máximo de la menor de las dos cuantías siguientes para el 
conjunto de planes de pensiones de los que sea titular : 
 
1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el 
apartado 1 de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - 
ley 11 / 2020 , de 31 de marzo : 
 

1.º El certificado expedido por la Agencia Estatal de la Administración 
Tributaria o el órgano competente de la Comunidad Autónoma, en su 
caso, sobre la base de la declaración de cese de actividad declarada por 
el interesado; o 
 
2.º la información contable que justifique la reducción de la facturación 
en los mismos términos que los establecidos en el artículo 17.10 del 
Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, para justificar la reducción 
de la facturación en la prestación extraordinaria por cese de actividad 
de los trabajadores por cuenta propia afectados por la declaración del 
estado de alarma. Los trabajadores por cuenta propia que no estén 
obligados a llevar los libros que acrediten el volumen de actividad, 
deberán acreditar la reducción de la facturación por cualquier medio de 
prueba admitido en derecho. 
 
d) Si el solicitante no pudiese aportar alguno de los documentos 
requeridos, podrá sustituirlo mediante una declaración responsable que 
incluya la justificación expresa de los motivos, relacionados con las 
consecuencias de la crisis del COVID - 19 , que le impiden tal 
aportación . Tras la finalización del estado de alarma y sus prórrogas 
dispondrá del plazo de un mes para la aportación de los documentos 
que no hubiese facilitado. 
 
3. El importe de los derechos consolidados disponible será el justificado 
por el partícipe a la entidad gestora de fondos de pensiones , con el 
límite máximo de la menor de las dos cuantías siguientes para el 
conjunto de planes de pensiones de los que sea titular : 
 
1.º Dependiendo de cuál sea el supuesto de los indicados en el 
apartado 1 de la   disposición adicional vigésima    del Real Decreto - 
ley 11 / 2020 , de 31 de marzo : 
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a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE 
derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 
: los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la 
vigencia del ERTE , con un periodo de cómputo máximo igual a la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional , justificados con la 
última nómina previa a esta situación ; 
 
b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya 
apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo : los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
debido a la suspensión de apertura al público , con un periodo de 
cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más un mes 
adicional , justificados mediante la presentación de la declaración anual 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre ; 
 
c) en el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran 
estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social 
como tal , o en un régimen de mutualismo alternativo a esta , y hayan 
cesado en su actividad como consecuencia del estado de alarma 
decretado por el Gobierno : los ingresos netos que se hayan dejado de 
percibir como consecuencia de la situación de cese de actividad durante 
un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma 
más un mes adicional , estimados mediante la declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre. 
 

a) en el supuesto de encontrarse el partícipe afectado por un ERTE 
derivado de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID - 19 
: los salarios netos dejados de percibir mientras se mantenga la 
vigencia del ERTE , con un periodo de cómputo máximo igual a la 
vigencia del estado de alarma más un mes adicional , justificados con la 
última nómina previa a esta situación ; 
 
b) en el supuesto de empresario titular de establecimiento cuya 
apertura al público se haya visto suspendida como consecuencia de lo 
establecido en el   artículo 10    del Real Decreto 463 / 2020 , de 14 de 
marzo : los ingresos netos estimados que se hayan dejado de percibir 
debido a la suspensión de apertura al público , con un periodo de 
cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma más un mes 
adicional , justificados mediante la presentación de la declaración anual 
del Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y , en su caso , el pago fraccionado del Impuesto 
sobre la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del 
Impuesto sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre ; 
 
c) En el supuesto de trabajadores por cuenta propia que hubieran 
estado previamente integrados en un régimen de la Seguridad Social 
como tal, o en un régimen de mutualismo alternativo a esta, y hayan 
cesado en su actividad o cuya facturación se haya reducido en un 75 
por ciento como consecuencia del estado de alarma decretado por el 
Gobierno: los ingresos netos que se hayan dejado de percibir durante 
un periodo de cómputo máximo igual a la vigencia del estado de alarma 
más un mes adicional, estimados mediante la declaración anual del 
Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas correspondiente al 
ejercicio anterior y, en su caso, el pago fraccionado del Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas y las autoliquidaciones del Impuesto 
sobre el Valor Añadido correspondientes al último trimestre. 
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En el caso de los apartados b) y c ), el solicitante deberá aportar 
además una declaración responsable en la que se cuantifique el importe 
mensual de reducción de ingresos . 
 
2.º El resultado de prorratear el Indicador Público de Renta de Efectos 
Múltiples ( IPREM ) anual para 12 pagas vigente para el ejercicio 2020 
multiplicado por tres en la proporción que corresponda al período de 
duración del ERTE , al periodo de suspensión de la apertura al público 
del establecimiento o al periodo de cese de la actividad , según , 
respectivamente , corresponda a cada uno de los supuestos a los que 
se refieren los apartados a ), b ) y c ) del apartado 1 de la   disposición 
adicional vigésima    del Real Decreto - ley 11 / 2020 , de 31 de marzo . 
En todo caso, en los tres supuestos el periodo de tiempo máximo a 
computar es la vigencia del estado de alarma más un mes adicional. 
 
4. El partícipe será responsable de la veracidad de la documentación 
acreditativa de la concurrencia del supuesto de hecho que se requiera 
para solicitar la prestación, así como de la exactitud en la cuantificación 
del importe a percibir. 
 
5. El reembolso deberá efectuarse dentro del plazo máximo de siete 
días hábiles desde que el partícipe presente la documentación 
acreditativa completa. En el caso de los planes de pensiones de la 
modalidad de empleo, dicho plazo se ampliará hasta treinta días hábiles 
desde que el partícipe presente la documentación acreditativa completa. 
 

6. Lo dispuesto en esta disposición será igualmente aplicable a los 
asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
el   artículo 51    de la   Ley 35 / 2006 , de 28 de noviembre  ( RCL 
2006 , 2123 y RCL 2007 , 458 ) , del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas . En estos casos, las referencias realizadas en los 

En el caso de los apartados b) y c ), el solicitante deberá aportar 
además una declaración responsable en la que se cuantifique el importe 
mensual de reducción de ingresos . 
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asegurados de los planes de previsión asegurados , planes de previsión 
social empresarial y mutualidades de previsión social a que se refiere 
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apartados anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las 
especificaciones de planes de pensiones se entenderán referidas a las 
entidades aseguradoras, los asegurados o mutualistas, y a las pólizas 
de seguro o reglamento de prestaciones, respectivamente. En el caso 
de las mutualidades de previsión social que actúen como sistema 
alternativo al alta en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 
Trabajadores por Cuenta Propia o Autónomos , no se podrán hacer 
efectivos los derechos económicos de los productos o seguros utilizados 
para cumplir con dicha función alternativa . 
 

7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que 
podrá hacerse efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos 
consolidados prevista en la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo. En lo no previsto en tales 
apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional 
vigésima. 
 
8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados 
anteriores podrán ser modificadas por Real Decreto, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 de la   disposición adicional vigésima    del 
Real Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo. 
 

apartados anteriores a las entidades gestoras, a los partícipes y a las 
especificaciones de planes de pensiones se entenderán referidas a las 
entidades aseguradoras, los asegurados o mutualistas, y a las pólizas 
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7. Los apartados anteriores definen los supuestos y condiciones en que 
podrá hacerse efectiva la facultad excepcional de liquidar los derechos 
consolidados prevista en la   disposición adicional vigésima    del Real 
Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo. En lo no previsto en tales 
apartados, se mantiene en vigor esta última disposición adicional 
vigésima. 
 
8. Las cuantías y la documentación indicadas en los apartados 
anteriores podrán ser modificadas por Real Decreto, conforme a lo 
dispuesto en el apartado 3 de la   disposición adicional vigésima    del 
Real Decreto - ley 11 / 2020, de 31 de marzo. 
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Extracto del Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas 
de apoyo al sector cultural y de carácter tributario para hacer frente al impacto 
económico y social del COVID-2019. 
 

 

 

 

(BOE de 6 de mayo de 2020, entrada en  vigor a partir de 7 de mayo de 2020) 
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Real Decreto-ley 17/2020, de 5 de mayo, por el que se aprueban medidas de apoyo al sector cultural y de 
carácter tributario para hacer frente al impacto económico y social del COVID-2019. 
 

(BOE de 6 de mayo de 2020, entrada en  vigor a partir de 7 de mayo de 2020) 
 
 
Disposición adicional octava. Continuación e inicio de los procedimientos de contratación celebrados por entidades del Sector 
Público durante la vigencia del estado de alarma. 
 

(Extracto exposición motivos: 
 
En los procedimientos de contratación existen un buen número de garantías procedimentales que tienen por finalidad asegurar el 
respeto a los principios más esenciales que protegen a los interesados, principios que deben aplicarse de manera armónica y 
coordinada con las necesidades de interés público antes mencionadas. Por esta razón, si bien en su momento parecía lógico que 
en la fase inicial del estado de alarma se adoptasen medidas más intensas con el fin de evitar el perjuicio de los derechos de los 
administrados ante las medidas limitativas necesariamente impuestas para luchar contra el COVID-19, en el momento actual, en 
que se ha iniciado una mejora de la situación y una progresiva relajación de las medidas acordadas, parece lógico alzar la 
suspensión general impuesta a las licitaciones públicas en todos aquellos supuestos en que no pueda existir merma alguna para 
los derechos de los licitadores. Tal circunstancia es plenamente concurrente en los casos en que la selección del contratista se 
verifica mediante la tramitación electrónica de los procedimientos de contratación, la cual permite y garantiza la presentación 
electrónica de la documentación requerida y el acceso igualmente electrónico a los diferentes trámites de procedimiento. Esta 
previsión, recogida en la disposición adicional octava, permitirá también el inicio de nuevos procedimientos de contratación que 
reúnan estos requisitos, extendiéndose además a los recursos especiales que procedan.) 

 

A los efectos previstos en el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo*1, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, desde la entrada en 
vigor del presente real decreto-ley se acuerda el levantamiento de la suspensión de los términos e interrupción de los 
plazos de los procedimientos de contratación promovidos por entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido 
definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público*2, por la que se transponen al 
ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, siempre y cuando su tramitación se realice por medios electrónicos. 
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Lo dispuesto en el párrafo anterior permitirá igualmente el inicio de nuevos procedimientos de contratación cuya tramitación se 
lleve a cabo también por medios electrónicos. 
 
Esta medida se extenderá a los recursos especiales que procedan en ambos casos. 
 
 
Disposición final octava. Modificación de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 de febrero de 
2014. 
 

(Extracto de la exposición de motivos: 
 
Además, se considera necesario modificar la actual regulación de los encargos de entidades pertenecientes al Sector Público que 
no tengan la consideración de poder adjudicador a medios propios personificados, cuya interpretación ha suscitado en ocasiones 
dudas, con el fin de completar y precisar más su redacción, así como de facilitar que los órganos del Estado y de las Comunidades 
Autónomas puedan ejercer las funciones que tienen conferidas con la máxima eficiencia y coordinación, aspectos ambos 
especialmente necesarios en las actuales circunstancias económicas y sociales derivadas del COVID-19, siempre con pleno 
respeto a la libre competencia. Así, la disposición final octava modifica la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector 
Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 
2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, aclarando que el requisito del control exigido para la consideración de un 
medio propio personificado respecto de una entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de poder 
adjudicador se remite al previsto para los poderes adjudicadores; y se precisa el régimen aplicable a los encargos horizontales, es 
decir, los casos en que una entidad del Sector Público estatal de las característica indicadas realice un encargo a otra del mismo 
sector, controladas ambas, directa o indirectamente, por una misma entidad de dicho sector, así como el régimen de la 
compensación a percibir en estos casos por la entidad que reciba el encargo.) 

 
Se da nueva redacción a los apartados 2 y 3 del artículo 33 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público 
por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE, de 26 
de febrero de 2014, quedando redactados como sigue: 
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Redacción hasta 6 de mayo de 2020 

 

 
Redacción a partir de 6 de mayo de 2020 

 
Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la consideración de poder adjudicador a medios propios 
personificados 
 
1. Las entidades del sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador podrán ejecutar de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 
de servicios a cambio de una compensación valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto 
en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca 
la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. El encargo que 
cumpla estos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 
 
2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 
entidad perteneciente al sector público que no tenga la consideración de 
poder adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos 
siguientes: 
 
a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en 
el sentido del artículo 42  del Código de Comercio, sobre el ente 
destinatario del mismo. 
 
b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública. 
 
c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido 
confiados por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras 
personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que realiza 
el encargo. 

 
Artículo 33. Encargos de entidades pertenecientes al sector público que no 
tengan la consideración de poder adjudicador a medios propios 
personificados 
 
1. Las entidades del sector público que no tengan la consideración de poder 
adjudicador podrán ejecutar de manera directa prestaciones propias de los 
contratos de obras, suministros, servicios, concesión de obras y concesión 
de servicios a cambio de una compensación valiéndose de otra persona 
jurídica distinta a ellos, previo encargo a esta, con sujeción a lo dispuesto 
en este artículo, siempre y cuando la persona jurídica que utilicen merezca 
la calificación jurídica de medio propio personificado respecto de ellos, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado siguiente. El encargo que 
cumpla estos requisitos no tendrá la consideración de contrato. 
 
2. Tendrán la consideración de medio propio personificado respecto de una 
entidad perteneciente al Sector Público que no tenga la consideración de 
poder adjudicador, aquellas personas jurídicas, de derecho público o de 
derecho privado, que cumplan todos y cada uno de los requisitos 
siguientes: 
 
a) Que el ente que hace el encargo ostente control, directo o indirecto, en 
el sentido del artículo 32.2.a), primer y segundo párrafos de esta 
Ley, sobre el ente destinatario del mismo. 
 
b) Que la totalidad del capital social o patrimonio del ente destinatario del 
encargo sea de titularidad pública. 
 
c) Que más del 80 por ciento de las actividades del ente destinatario del 
encargo se lleven a cabo en el ejercicio de los cometidos que le han sido 
confiados por la entidad que realiza el encargo y que lo controla o por otras 
personas jurídicas controladas del mismo modo por la entidad que realiza 
el encargo. 
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El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra 
deberá quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales 
del ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de 
verificación por el auditor de cuentas en la realización de la auditoría de 
dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. 
 
3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en 
que una persona jurídica del sector público estatal realice un encargo a 
otra persona jurídica del sector público estatal, siempre que una de ellas, 
ya sea la que realiza el encargo o la que lo recibe, ejerza el control de la 
otra o participe directa o indirectamente en su capital social. 
 

 
El cumplimiento efectivo del requisito establecido en la presente letra 
deberá quedar reflejado en la Memoria integrante de las Cuentas Anuales 
del ente destinatario del encargo y, en consecuencia, ser objeto de 
verificación por el auditor de cuentas en la realización de la auditoría de 
dichas cuentas anuales de conformidad con la normativa reguladora de la 
actividad de auditoría de cuentas. 
 
3. El apartado 2 del presente artículo también se aplicará en los casos en 
que una entidad del Sector Público estatal realice un encargo a otra del 
mismo sector, siempre que la entidad que realiza el encargo y la que lo 
reciba estén controladas, directa o indirectamente, por la misma entidad de 
dicho sector y, además, la totalidad del capital social o patrimonio de la 
entidad destinataria del encargo sea de titularidad pública. En este 
supuesto, el requisito del apartado 2.c) anterior, cuya acreditación deberá 
reflejarse en la forma dispuesta en él, se entenderá cumplido por 
referencia al conjunto de actividades que se hagan en el ejercicio de los 
cometidos que le hayan sido confiados por la entidad que realiza el 
encargo, por la entidad que controla directa o indirectamente tanto a la 
entidad que realiza el encargo como a la que lo recibe, así como por 
cualquier otra entidad también controlada directa o indirectamente por la 
anterior. En estos casos, la compensación a percibir por la entidad que 
reciba el encargo deberá ser aprobada por la entidad pública que controla a 
la entidad que realiza el encargo y a la que lo recibe, debiendo adecuarse 
dicha compensación y las demás condiciones del encargo a las generales 
del mercado de forma que no se distorsione la libre competencia. 
 
La posibilidad que establece el párrafo anterior también podrá ser utilizada 
por las Comunidades Autónomas y Ciudades Autónomas dentro de cada 
uno sus respectivos sectores públicos. 
 

 
 
Disposición final novena. Modificación del Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes extraordinarias para 
hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. 
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(Extracto de la Exposición de Motivos: 
 
Finalmente, se completan y aclaran las medidas ya adoptadas en materia de contratación para afrontar las consecuencias 
derivadas de la situación creada por el COVID-19, recogidas en el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, de medidas urgentes 
extraordinarias para hacer frente al impacto económico y social del COVID-19. A tal efecto, se aclara el ámbito de aplicación, 
incluyendo los contratos actualmente vigentes celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público cualquiera que sea la 
normativa de contratación pública a la que estén sujetos con arreglo al pliego. Por otra parte, en los contratos de servicios y de 
suministros de prestación sucesiva que hayan quedado suspendidos conforme a lo previsto en el real decreto-ley, se precisa la 
posibilidad de que el órgano de contratación pueda realizar anticipos a cuenta del importe estimado de la indemnización que 
corresponda al contratista. Y, en materia de concesiones, se especifican determinados aspectos del régimen de restablecimiento 
del equilibrio económico del contrato, y por la necesidad de precisar la regulación de determinados encargos previstos en la 
legislación de contratación pública.) 

 
 
Se añade un párrafo final al apartado 1 del artículo 34, se modifica el último párrafo del apartado 4 y Se añade un párrafo final al 
apartado 7, quedando el precepto redactado en la siguiente forma: 
 

 
Redacción hasta 6 de mayo de 2020 

 

 
Redacción a partir de 6 de mayo de 2020 

 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las 
consecuencias del COVID-19 
 
1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido 
definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (RCL 2017, 
1303y RCL 2018, 809) , de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 
o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 

 

Artículo 34. Medidas en materia de contratación pública para paliar las 
consecuencias del COVID-19 
 
1. Los contratos públicos de servicios y de suministros de prestación 
sucesiva, vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, 
celebrados por las entidades pertenecientes al Sector Público, en el sentido 
definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre (RCL 2017, 
1303y RCL 2018, 809) , de Contratos del Sector Público, por la que se 
transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del Parlamento 
Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, cuya ejecución devenga imposible como consecuencia del COVID-19 
o las medidas adoptadas por el Estado, las comunidades autónomas o la 
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Administración local para combatirlo, quedarán suspendidos total o 
parcialmente desde que se produjera la situación de hecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, 
se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
 
Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora 
deberá abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación 
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los 
daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán 
únicamente los siguientes: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista 
al personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, 
adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte 
del contrato suspendida. 
 
 

Administración local para combatirlo, quedarán suspendidos total o 
parcialmente desde que se produjera la situación de hecho que impide su 
prestación y hasta que dicha prestación pueda reanudarse. A estos efectos, 
se entenderá que la prestación puede reanudarse cuando, habiendo cesado 
las circunstancias o medidas que la vinieran impidiendo, el órgano de 
contratación notificara al contratista el fin de la suspensión. 
 
Cuando con arreglo a lo dispuesto en el párrafo anterior, la ejecución de un 
contrato público quedará totalmente en suspenso, la entidad adjudicadora 
deberá abonar al contratista los daños y perjuicios efectivamente sufridos 
por éste durante el periodo de suspensión, previa solicitud y acreditación 
fehaciente de su realidad, efectividad y cuantía por el contratista. Los 
daños y perjuicios por los que el contratista podrá ser indemnizado serán 
únicamente los siguientes: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente hubiera abonado el contratista 
al personal que figurara adscrito con fecha 14 de marzo de 2020 a la 
ejecución ordinaria del contrato, durante el período de suspensión. 
 
2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos relativos al periodo de suspensión del contrato, 
adscritos directamente a la ejecución del contrato, siempre que el 
contratista acredite que estos medios no pudieron ser empleados para 
otros fines distintos durante la suspensión del contrato. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
En caso de suspensión parcial, los daños y perjuicios a abonar serán los 
correspondientes conforme al presente apartado de este artículo a la parte 
del contrato suspendida. 
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La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 
 
No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al 
contrato a que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre 
personal afectado por el permiso retribuido recuperable previsto en el Real 
Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo (RCL 2020, 505) , el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el 
carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los 
términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en 
cuenta en la liquidación final del contrato. 
 
No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208  de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220  del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (RCL 2011, 2050y RCL 
2012, 106), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación 
como consecuencia de la paralización de los procedimientos de 
contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 

La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista y en el plazo de cinco 
días naturales hubiera apreciado la imposibilidad de ejecución del contrato 
como consecuencia de la situación descrita en su primer párrafo. Con esta 
finalidad el contratista deberá dirigir su solicitud al órgano de contratación 
reflejando: las razones por las que la ejecución del contrato ha devenido 
imposible; el personal, las dependencias, los vehículos, la maquinaria, las 
instalaciones y los equipos adscritos a la ejecución del contrato en ese 
momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Las circunstancias que se pongan de 
manifiesto en la solicitud podrán ser objeto de posterior comprobación. 
Transcurrido el plazo indicado sin notificarse la resolución expresa al 
contratista, esta deberá entenderse desestimatoria. 
 
No obstante, en caso de que entre el personal que figurara adscrito al 
contrato a que se refiere el punto 1.º de este apartado se encuentre 
personal afectado por el permiso retribuido recuperable previsto en el Real 
Decreto Ley 10/2020, de 29 de marzo (RCL 2020, 505) , el abono por la 
entidad adjudicadora de los correspondientes gastos salariales no tendrá el 
carácter de indemnización sino de abono a cuenta por la parte 
correspondiente a las horas que sean objeto de recuperación en los 
términos del artículo tres del mencionado Real Decreto Ley, a tener en 
cuenta en la liquidación final del contrato. 
 
No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208  de la Ley 9/2017, 
de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el artículo 220  del Real 
Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre (RCL 2011, 2050y RCL 
2012, 106), por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
Además, en aquellos contratos públicos de servicios y de suministros de 
prestación sucesiva, cuando al vencimiento de un contrato no se hubiera 
formalizado el nuevo contrato que garantice la continuidad de la prestación 
como consecuencia de la paralización de los procedimientos de 
contratación derivada de lo dispuesto en el Real Decreto 463/2020, de 14 
de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
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situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 
 
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo 
no constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los 
referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este 
real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el 
contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en 
el contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se 
le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación 
del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se 
determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino que 
se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos 

situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, y no pudiera 
formalizarse el correspondiente nuevo contrato, podrá aplicarse lo previsto 
en el último párrafo del artículo 29.4  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, con independencia de la fecha de 
publicación de la licitación de dicho nuevo expediente. 
 
La suspensión de los contratos del sector público con arreglo a este artículo 
no constituirá en ningún caso una causa de resolución de los mismos. 
 
En los contratos de servicios y de suministros de prestación sucesiva que 
hayan quedado suspendidos conforme a lo previsto en este apartado, el 
órgano de contratación podrá conceder a instancia del contratista un 
anticipo a cuenta del importe estimado de la indemnización que 
corresponda. El abono del anticipo podrá realizarse en un solo pago o 
mediante pagos periódicos. Posteriormente, el importe anticipado se 
descontará de la liquidación del contrato. El órgano de contratación podrá 
exigir para efectuar el anticipo que el mismo se asegure mediante 
cualquiera de las formas de garantía previstas en la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, de Contratos del Sector Público. 
 
2. En los contratos públicos de servicios y de suministro distintos de los 
referidos en el apartado anterior, vigentes a la entrada en vigor de este 
real decreto ley, celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19, cuando el 
contratista incurra en demora en el cumplimiento de los plazos previstos en 
el contrato como consecuencia del COVID-19 o las medidas adoptadas por 
el Estado, las comunidades autónomas o la Administración local para 
combatirlo, y el mismo ofrezca el cumplimiento de sus compromisos si se 
le amplía el plazo inicial o la prórroga en curso, el órgano de contratación 
se lo concederá, dándole un plazo que será, por lo menos, igual al tiempo 
perdido por el motivo mencionado, a no ser que el contratista pidiese otro 
menor. El órgano de contratación le concederá al contratista la ampliación 
del plazo, previo informe del Director de obra del contrato, donde se 
determine que el retraso no es por causa imputable al contratista, sino que 
se ha producido como consecuencia del COVID-19 en los términos 
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indicados en el párrafo anterior. En estos casos no procederá la imposición 
de penalidades al contratista ni la resolución del contrato. 
 
Adicionalmente, en los casos a que se refiere este apartado en su primer 
párrafo, los contratistas tendrán derecho al abono de los gastos salariales 
adicionales en los que efectivamente hubiera incurrido como consecuencia 
del tiempo perdido con motivo del COVID-19, hasta un límite máximo del 
10 por 100 del precio inicial del contrato. Solo se procederá a dicho abono 
previa solicitud y acreditación fehaciente de la realidad, efectividad y 
cuantía por el contratista de dichos gastos. 
 
3. En los contratos públicos de obras, vigentes a la entrada en vigor de 
este real decreto ley, que celebren las entidades pertenecientes al Sector 
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noviembre, siempre y cuando éstos no hubieran perdido su finalidad como 
consecuencia de la situación de hecho creada por el COVID-19 o las 
medidas adoptadas por el Estado, y cuando esta situación genere la 
imposibilidad de continuar la ejecución del contrato, el contratista podrá 
solicitar la suspensión del mismo desde que se produjera la situación de 
hecho que impide su prestación y hasta que dicha prestación pueda 
reanudarse. A estos efectos, se entenderá que la prestación puede 
reanudarse cuando, habiendo cesado las circunstancias o medidas que la 
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momento; y los motivos que imposibilitan el empleo por el contratista de 
los medios citados en otro contrato. Transcurrido el plazo indicado sin 
notificarse la resolución expresa al contratista, esta deberá entenderse 
desestimatoria. 
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No resultará de aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente 
artículo lo dispuesto en el apartado 2.a) del artículo 208, ni en el artículo 
239  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre; ni tampoco lo dispuesto en el 
artículo 220, ni en el artículo 231  del Real Decreto Legislativo 3/2011, de 
14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de 
Contratos del Sector Público. 
 
En aquellos contratos en los que, de acuerdo con el «programa de 
desarrollo de los trabajos o plan de obra» estuviese prevista la finalización 
de su plazo de ejecución entre el 14 de marzo, fecha de inicio del estado de 
alarma, y durante el período que dure el mismo, y como consecuencia de la 
situación de hecho creada por el COVID-19 o las medidas adoptadas por el 
Estado no pueda tener lugar la entrega de la obra, el contratista podrá 
solicitar una prórroga en el plazo de entrega final siempre y cuando ofrezca 
el cumplimiento de sus compromisos pendientes si se le amplía el plazo 
inicial, debiendo cumplimentar la correspondiente solicitud justificativa. 
 
Acordada la suspensión o ampliación del plazo, solo serán indemnizables 
los siguientes conceptos: 
 
1. º Los gastos salariales que efectivamente abone el contratista al 
personal adscrito a la ejecución ordinaria del contrato, durante el período 
de suspensión. 
 

Los gastos salariales a abonar, siguiendo el VI convenio colectivo general 
del sector de la construcción 2017-2021 (RCL 2017, 1135) , publicado el 
26 de septiembre de 2017, o convenios equivalentes pactados en otros 
ámbitos de la negociación colectiva, serán el salario base referido en el 
artículo 47.2.a  del convenio colectivo del sector de la construcción, el 
complemento por discapacidad del artículo 47.2.b  del referido convenio, y 
las gratificaciones extraordinarias del artículo 47.2.b  , y la retribución de 
vacaciones, o sus conceptos equivalentes respectivos pactados en otros 
convenios colectivos del sector de la construcción. 
 
Los gastos deberán corresponder al personal indicado que estuviera 
adscrito a la ejecución antes del 14 de marzo y continúa adscrito cuando se 
reanude. 
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2. º Los gastos por mantenimiento de la garantía definitiva, relativos al 
período de suspensión del contrato. 
 
3.º Los gastos de alquileres o costes de mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos siempre que el contratista acredite que estos 
medios no pudieron ser empleados para otros fines distintos de la 
ejecución del contrato suspendido y su importe sea inferior al coste de la 
resolución de tales contratos de alquiler o mantenimiento de maquinaria, 
instalaciones y equipos. 
 
4. º Los gastos correspondientes a las pólizas de seguro previstas en el 
pliego y vinculadas al objeto del contrato que hayan sido suscritas por el 
contratista y estén vigentes en el momento de la suspensión del contrato. 
 
El reconocimiento del derecho a las indemnizaciones y al resarcimiento de 
daños y perjuicios que se contempla en este artículo únicamente tendrá 
lugar cuando el contratista adjudicatario principal acredite fehacientemente 
que se cumplen las siguientes condiciones: 
 
- Que el contratista principal, los subcontratistas, proveedores y 
suministradores que hubiera contratado para la ejecución del contrato 
estuvieran al corriente del cumplimiento de sus obligaciones laborales y 
sociales, a fecha 14 de marzo de 2020. 
 
- Que el contratista principal estuviera al corriente en el cumplimiento de 
sus obligaciones de pago a sus subcontratistas y suministradores en los 
términos previstos en los artículos 216  y 217  de la Ley 9/2017, de 
Contratos del Sector Público, a fecha 14 de marzo de 2020. 
 
4. En los contratos públicos de concesión de obras y de concesión de 
servicios vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados 
por las entidades pertenecientes al Sector Público en el sentido definido en 
el artículo 3  de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, la situación de hecho 
creada por el COVID-19 y las medidas adoptadas por el Estado, las 
comunidades autónomas o la Administración local para combatirlo darán 
derecho al concesionario al restablecimiento del equilibrio económico del 
contrato mediante, según proceda en cada caso, la ampliación de su 
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duración inicial hasta un máximo de un 15 por 100 o mediante la 
modificación de las cláusulas de contenido económico incluidas en el 
contrato. 
 
Dicho reequilibrio en todo caso compensará a los concesionarios por la 
pérdida de ingresos y el incremento de los costes soportados, entre los que 
se considerarán los posibles gastos adicionales salariales que efectivamente 
hubieran abonado, respecto a los previstos en la ejecución ordinaria del 
contrato de concesión de obras o de servicios durante en el período de 
duración de la situación de hecho creada por el COVID-19. Solo se 
procederá a dicha compensación previa solicitud y acreditación fehaciente 
de la realidad, efectividad e importe por el contratista de dichos gastos. 
 
La aplicación de lo dispuesto en este apartado solo procederá cuando el 
órgano de contratación, a instancia del contratista, hubiera apreciado la 
imposibilidad de ejecución del contrato como consecuencia de la situación 
descrita en su primer párrafo. 
 
 
5. Lo dispuesto en este artículo también será de aplicación a los contratos, 
vigentes a la entrada en vigor de este real decreto-ley, celebrados por 
entidades del sector público con sujeción a la Ley 31/2007, de 30 de 
octubre (RCL 2007, 1965) , sobre procedimientos de contratación en los 
sectores del agua, la energía, los transportes y los servicios postales o 
Libro I  del Real Decreto-ley 3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de 
medidas urgentes por el que se incorporan al ordenamiento jurídico 
español diversas directivas de la Unión Europea en el ámbito de la 
contratación pública en determinados sectores; de seguros privados; de 
planes y fondos de pensiones; del ámbito tributario y de litigios fiscales. 
 
6. Lo previsto en los apartados anteriores de este artículo, con excepción 
de lo previsto en el penúltimo párrafo del apartado 1, no será de aplicación 
en ningún caso a los siguientes contratos: 
 
a) Contratos de servicios o suministro sanitario, farmacéutico o de otra 
índole, cuyo objeto esté vinculado con la crisis sanitaria provocada por el 
COVID-19. 
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b) Contratos de servicios de seguridad, limpieza o de mantenimiento de 
sistemas informáticos. 
 
No obstante, en el caso de los contratos de servicios de seguridad y 
limpieza, sí será posible su suspensión total o parcial, en los términos 
establecidos en el apartado 1 de este artículo, y a instancia del contratista 
o de oficio, si como consecuencia de las medidas adoptadas por el Estado, 
las Comunidades Autónomas o la Administración local para combatir el 
COVID 19, alguno o algunos de sus edificios o instalaciones públicas 
quedaran cerrados total o parcialmente deviniendo imposible que el 
contratista preste la totalidad o parte de los servicios contratados. En el 
supuesto de suspensión parcial, el contrato quedará parcialmente 
suspendido en lo que respecta a la prestación de los servicios vinculados a 
los edificios o instalaciones públicas cerradas total o parcialmente, desde la 
fecha en que el edificio o instalación pública o parte de los mismos quede 
cerrada y hasta que la misma se reabra. A estos efectos, el órgano de 
contratación le notificará al contratista los servicios de seguridad y limpieza 
que deban mantenerse en cada uno de los edificios. Asimismo, deberá 
comunicarle, la fecha de reapertura total del edificio o instalación pública o 
parte de los mismos para que el contratista proceda a restablecer el 
servicio en los términos pactados. 
 
c) Contratos de servicios o suministro necesarios para garantizar la 
movilidad y la seguridad de las infraestructuras y servicios de transporte. 
 
d) Contratos adjudicados por aquellas entidades públicas que coticen en 
mercados oficiales y no obtengan ingresos de los Presupuestos Generales 
del Estado. 
 
El régimen previsto en este artículo se entiende sin perjuicio de las 
medidas que pueda adoptar el Ministro de Transportes, Movilidad y Agenda 
Urbana, como autoridad competente designada en el artículo 4  del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19, para garantizar las prestaciones necesarias en orden a la 
protección de personas, bienes y lugares. Dichas medidas podrán implicar, 
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entre otras, una modificación de los supuestos en los que procede la 
suspensión de los contratos. 
 
7. A los efectos de este artículo sólo tendránla consideración de «contratos 
públicos» aquellos contratos que con arreglo a sus pliegos estén sujetos a: 
la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, por la 
que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de 
febrero de 2014; o al Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de 
noviembre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley de Contratos 
del Sector Público; o a la Ley 31/2007, de 30 de octubre (RCL 2007, 1965) 
, sobre procedimientos de contratación en los sectores del agua, la energía, 
los transportes y los servicios postales; o Libro I  del Real Decreto-ley 
3/2020, de 4 de febrero (RCL 2020, 165) , de medidas urgentes por el que 
se incorporan al ordenamiento jurídico español diversas directivas de la 
Unión Europea en el ámbito de la contratación pública en determinados 
sectores; de seguros privados; de planes y fondos de pensiones; del 
ámbito tributario y de litigios fiscales; o a la Ley 24/2011, de 1 de agosto 
(RCL 2011, 1515) , de contratos del sector público en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad. 
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(RCL 2011, 1515) , de contratos del sector público en los ámbitos de la 
defensa y de la seguridad. 
 
También tendrán la consideración de “contratos públicos” los contratos de 
obras, los contratos de servicios o consultorías y asistencias que sean 
complementarios a un contrato de obras principal y necesarios para la 
correcta realización de la prestación, así como los contratos de concesión, 
ya sean de obras o de servicios, incluidos los contratos de gestión de 
servicios públicos; celebrados por las entidades pertenecientes al Sector 
Público en el sentido definido en el artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de 
noviembre; siempre que estén vigentes a la entrada en vigor de este real 
decreto ley y cualquiera que sea la normativa de contratación pública a la 
que estén sujetos con arreglo al pliego. En estos contratos, no resultará de 
aplicación a las suspensiones a que se refiere el presente artículo, además 
de las disposiciones señaladas en sus apartados 1 y 3, lo dispuesto en los 
artículos relativos a indemnizaciones por suspensiones de contratos en la 
normativa de contratación pública anterior al Real Decreto Legislativo 
3/2011, de 14 de noviembre, que sea aplicable a los mismos, ni aquellas 
indemnizaciones por suspensión previstas en los pliegos de contratos en el 
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8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales 
a los que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la 
Seguridad Social que correspondieran. 
 

ámbito de la normativa de contratación pública en los sectores del agua, la 
energía, los transportes y los servicios postales 
 
8. A los efectos de lo señalado en el presente artículo, los gastos salariales 
a los que en él se hace alusión incluirán los relativos a las cotizaciones a la 
Seguridad Social que correspondieran. 
 

 
 
--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1.Según el apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo: 
 
“4. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, desde la entrada en vigor del presente real decreto, las entidades del sector público podrán 
acordar motivadamente la continuación de aquellos procedimientos administrativos que vengan referidos a situaciones estrechamente vinculadas a los 
hechos justificativos del estado de alarma, o que sean indispensables para la protección del interés general o para el funcionamiento básico de los 
servicios.” 
 
*2. El artículo 3 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, dispone lo siguiente: 
 
Artículo 3. Ámbito subjetivo 
 
1. A los efectos de esta Ley , se considera que forman parte del sector público las siguientes entidades : 
 

a ) La Administración General del Estado , las Administraciones de las Comunidades Autónomas , las Ciudades Autónomas de Ceuta y Melilla y las 
Entidades que integran la Administración Local . 
 

b) Las Entidades Gestoras y los Servicios Comunes de la Seguridad Social. 
 

c) Los Organismos Autónomos, las Universidades Públicas y las autoridades administrativas independientes. 
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d ) Los consorcios dotados de personalidad jurídica propia a los que se refiere la   Ley 40 / 2015 , de 1 de octubre  ( RCL 2015 , 1478 ) , de 
Régimen Jurídico del Sector Público , y la legislación de régimen local , así como los consorcios regulados por la legislación aduanera . 

 
e) Las fundaciones públicas. A efectos de esta Ley, se entenderá por fundaciones públicas aquellas que reúnan alguno de los siguientes 

requisitos: 
1. º Que se constituyan de forma inicial, con una aportación mayoritaria , directa o indirecta , de una o varias entidades integradas en el 

sector público , o bien reciban dicha aportación con posterioridad a su constitución . 
 
2.º Que el patrimonio de la fundación esté integrado en más de un 50 por ciento por bienes o derechos aportados o cedidos por sujetos 

integrantes del sector público con carácter permanente . 
 

3. º Que la mayoría de derechos de voto en su patronato corresponda a representantes del sector público. 
 

f) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

g ) Las Entidades Públicas Empresariales a las que se refiere la Ley 40 / 2015 , de 1 de octubre , de Régimen Jurídico del Sector Público , y 
cualesquiera entidades de derecho público con personalidad jurídica propia vinculadas a un sujeto que pertenezca al sector público o dependientes del 
mismo . 
 

h ) Las sociedades mercantiles en cuyo capital social la participación , directa o indirecta , de entidades de las mencionadas en las letras a ), b ), 
c ), d ), e ), g ) y h ) del presente apartado sea superior al 50 por 100 , o en los casos en que sin superar ese porcentaje , se encuentre respecto de las 
referidas entidades en el supuesto previsto en el   artículo 5    del   texto refundido de la Ley del Mercado de Valores  ( RCL 2015 , 1659 ) , aprobado por 
Real Decreto Legislativo 4 / 2015 , de 23 de octubre . 
 

i) Los fondos sin personalidad jurídica. 
 

j ) Cualesquiera entidades con personalidad jurídica propia , que hayan sido creadas específicamente para satisfacer necesidades de interés 
general que no tengan carácter industrial o mercantil , siempre que uno o varios sujetos pertenecientes al sector público financien mayoritariamente su 
actividad , controlen su gestión , o nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración , dirección o vigilancia . 
 

k) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores. 
 

l) A los efectos de esta Ley, se entiende que también forman parte del sector público las Diputaciones Forales y las Juntas Generales de los 
Territorios Históricos del País Vasco en lo que respecta a su actividad de contratación. 
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2. Dentro del sector público, y a los efectos de esta Ley , tendrán la consideración de Administraciones Públicas las siguientes entidades : 
 

a) Las mencionadas en las letras a), b), c), y l) del apartado primero del presente artículo. 
 

b ) Los consorcios y otras entidades de derecho público , en las que dándose las circunstancias establecidas en la letra d ) del apartado siguiente 
para poder ser considerados poder adjudicador y estando vinculados a una o varias Administraciones Públicas o dependientes de las mismas , no se 
financien mayoritariamente con ingresos de mercado . Se entiende que se financian mayoritariamente con ingresos de mercado cuando tengan la 
consideración de productor de mercado de conformidad con el Sistema Europeo de Cuentas. 
 
3. Se considerarán poderes adjudicadores, a efectos de esta Ley , las siguientes entidades : 
 

a) Las Administraciones Públicas. 
 

b) Las fundaciones públicas. 
 

c) Las Mutuas colaboradoras con la Seguridad Social. 
 

d) Todas las demás entidades con personalidad jurídica propia distintas de las expresadas en las letras anteriores que hayan sido creadas 
específicamente para satisfacer necesidades de interés general que no tengan carácter industrial o mercantil , siempre que uno o varios sujetos que 
deban considerarse poder adjudicador de acuerdo con los criterios de este apartado 3 , bien financien mayoritariamente su actividad ; bien controlen su 
gestión ; o bien nombren a más de la mitad de los miembros de su órgano de administración , dirección o vigilancia . 
 

e) Las asociaciones constituidas por las entidades mencionadas en las letras anteriores. 
 
4. Los partidos políticos , en el sentido definido en el   artículo 1    de la   Ley Orgánica 8 / 2007  ( RCL 2007 , 1310 ) , de Financiación de los Partidos 
Políticos ; así como las organizaciones sindicales reguladas en la   Ley Orgánica 11 / 1985 , de 2 de agosto  ( RCL 1985 , 1980 ) , de Libertad Sindical , y 
las organizaciones empresariales y asociaciones profesionales a las que se refiere la   Ley 19 / 1977 , de 1 de abril  ( RCL 1977 , 727 ) , sobre regulación 
del derecho de asociación sindical , además de las fundaciones y asociaciones vinculadas a cualquiera de ellos , cuando cumplan los requisitos para ser 
poder adjudicador de acuerdo con la letra d ) del apartado 3 del presente artículo , y respecto de los contratos sujetos a regulación armonizada deberán 
actuar conforme a los principios de publicidad , concurrencia , transparencia , igualdad y no discriminación sin perjuicio del respeto a la autonomía de la 
voluntad y de la confidencialidad cuando sea procedente . 
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Los sujetos obligados deberán aprobar unas instrucciones internas en materia de contratación que se adecuarán a lo previsto en el párrafo anterior y a la 
normativa comunitaria, y que deberán ser informadas antes de su aprobación por el órgano al que corresponda su asesoramiento jurídico. Estas 
instrucciones deberán publicarse en sus respectivas páginas web. 
 
5. Asimismo, quedarán sujetos a esta Ley las Corporaciones de derecho público cuando cumplan los requisitos para ser poder adjudicador de acuerdo con 
el apartado tercero, letra d) del presente artículo. 
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Extracto del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 

 

(BOE de 09/05/2020, entrada en vigor a partir del 09 de mayo de 2020) 
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Extracto del Real Decreto 514/2020, de 8 de mayo, por el que se prorroga el estado de alarma declarado por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

(BOE de 09/05/2020, entrada en vigor a partir del 09 de mayo de 2020) 
 
 
 
Artículo 1. Prórroga del estado de alarma. 
 
Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Artículo 2. Duración de la prórroga. 
 
La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del día 10 de mayo de 2020 hasta las 00:00 horas 
del día 24 de mayo de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y 
en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos siguientes. 
 

 

“Téngase en cuenta que se prorroga el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, hasta las 
00:00 horas del día 7 de junio de 2020, por los arts. 1 y 2 del Real Decreto 537/2020, de 23 de mayo.” 
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Extracto del Real Decreto 537/2020, de 22 de mayo, por el que se prorroga el estado de 
alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara 
el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19.  

 
 
 

(BOE DE 23/05/2020, entrada en vigor el 23 de mayo de 2020) 
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Artículo 1. Prórroga del estado de alarma. 
 
Queda prorrogado el estado de alarma declarado por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de 
alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Artículo 2. Duración de la prórroga. 
 
La prórroga establecida en este real decreto se extenderá desde las 00:00 horas del día 24 de mayo de 2020 hasta las 
00:00 horas del día 7 de junio de 2020, y se someterá a las mismas condiciones establecidas en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, y en las disposiciones que lo modifican, aplican y desarrollan, sin perjuicio de lo que se establece en los artículos 
siguientes. 
 
 
Artículo 8. Plazos procesales suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos procesales. 
 

 

Artículo 9. Plazos administrativos suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
Con efectos desde el 1 de junio de 2020, el cómputo de los plazos administrativos que hubieran sido suspendidos se reanudará, o 
se reiniciará, si así se hubiera previsto en una norma con rango de ley aprobada durante la vigencia del estado de alarma y sus 
prórrogas. 
 

 
Artículo 10. Plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones suspendidos en virtud del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo.  
 
Con efectos desde el 4 de junio de 2020, se alzará la suspensión de los plazos de prescripción y caducidad de derechos y acciones. 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

205 de 273

 
 

 
 

 

 

Extracto del Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas 
complementarias en materia agraria, científica, económica, de empleo y Seguridad 
Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19. 
 
 

(BOE de 27/05/20, entrada en vigor a partir del 25 de mayo de 2020). 
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Real Decreto-ley 19/2020, de 26 de mayo, por el que se adoptan medidas complementarias en materia agraria, 
científica, económica, de empleo y Seguridad Social y tributarias para paliar los efectos del COVID-19. 

 
Disposición adicional tercera.  
 
Ampliación del plazo previsto en el artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. *1. 
 
La publicación a que se refiere el artículo 95 bis de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, derivada de la 
concurrencia a fecha 31 de diciembre de 2019 de los requisitos exigidos para la inclusión en aquel, se producirá, en todo caso, 
antes del 1 de octubre de 2020. 

 
Disposición transitoria segunda.  
 
Ampliación del plazo de no devengo de intereses de demora para los aplazamientos del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 
12 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, y del artículo 52 del 
Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y 
económico para hacer frente al COVID-19. 
 
Las modificaciones del apartado 4 del artículo 14 del Real Decreto-ley 7/2020, de 12 de marzo, por el que se adoptan medidas 
urgentes para responder al impacto económico del COVID-19, y del apartado 6 del artículo 52 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 
de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente al COVID-
19, se aplicarán, respectivamente, a las solicitudes de aplazamiento que se hubieran presentado a partir de la entrada en vigor de 
dichos Reales Decretos-leyes 7/2020, de 12 de marzo, y 11/2020, de 31 de marzo. 
 

Por su parte, la Disposición Final séptima de esta norma, modifica el apartado 4 del citado artículo 14 del Real Decreto-Ley 
7/2020, quedando redactado en la siguiente forma: 
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REDACCION VIGENTE HASTA EL 27-05-20 

 

 
REDACCION VIGENTE A PARTIR DEL 28-05-20 

 

Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria 
del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere 
el artículo 65  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-
liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 
inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha 
reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la 
Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas 
tributarias a las que hacen referencia las letras b), f) y g) del 
artículo 65.2  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que 
el deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 
tres meses del aplazamiento. 
 

 

Artículo 14. Aplazamiento de deudas tributarias. 
 
1. En el ámbito de las competencias de la Administración tributaria 
del Estado, a los efectos de los aplazamientos a los que se refiere 
el artículo 65  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria, se concederá el aplazamiento del ingreso de la deuda 
tributaria correspondiente a todas aquellas declaraciones-
liquidaciones y autoliquidaciones cuyo plazo de presentación e 
ingreso finalice desde la fecha de entrada en vigor del presente 
real decreto-ley y hasta el día 30 de mayo de 2020, ambos 
inclusive, siempre que las solicitudes presentadas hasta esa fecha 
reúnan los requisitos a los que se refiere el artículo 82.2.a) de la 
Ley anterior. 
 
2. Este aplazamiento será aplicable también a las deudas 
tributarias a las que hacen referencia las letras b), f) y g) del 
artículo 65.2  de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General 
Tributaria. 
 
3. Será requisito necesario para la concesión del aplazamiento que 
el deudor sea persona o entidad con volumen de operaciones no 
superior a 6.010.121,04 euros en el año 2019. 
 
4. Las condiciones del aplazamiento serán las siguientes: 
 
a) El plazo será de seis meses. 
 
b) No se devengarán intereses de demora durante los primeros 
cuatro meses del aplazamiento. 

 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

208 de 273

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1.Según dicho precepto: 
 
Artículo 95 bis. Publicidad de situaciones de incumplimiento relevante de las obligaciones tributarias 
 
1. La Administración Tributaria acordará la publicación periódica de listados comprensivos de deudores a la Hacienda Pública por deudas o sanciones tributarias cuando 
concurran las siguientes circunstancias: 
 

a) Que el importe total de las deudas y sanciones tributarias pendientes de ingreso supere el importe de 1.000.000 de euros. 
 

b) Que dichas deudas o sanciones tributarias no hubiesen sido pagadas transcurrido el plazo de ingreso en periodo voluntario. 
 
A efectos de lo dispuesto en este artículo no se incluirán aquellas deudas y sanciones tributarias que se encuentren aplazadas o suspendidas. 
 
2. En dichos listados se incluirá la siguiente información: 
 

a) La identificación de los deudores conforme al siguiente detalle: 
 

- Personas Físicas: nombre apellidos y NIF. 
 

- Personas Jurídicas y entidades del artículo 35.4 de esta Ley: razón o denominación social completa y NIF. 
 
b) El importe conjunto de las deudas y sanciones pendientes de pago tenidas en cuenta a efectos de la publicación. 
 
3. En el ámbito del Estado, la publicidad regulada en este artículo se referirá exclusivamente a los tributos de titularidad estatal para los que la aplicación de los tributos, el 
ejercicio de la potestad sancionadora y las facultades de revisión estén atribuidas en exclusiva a los órganos de la Administración Tributaria del Estado no habiendo existido 
delegación alguna de competencias en estos ámbitos a favor de las Comunidades Autónomas o Entes Locales. 
 
La publicidad regulada en este artículo resultará de aplicación respecto a los tributos que integran la deuda aduanera. 
 
4. La determinación de la concurrencia de los requisitos exigidos para la inclusión en el listado tomará como fecha de referencia el 31 de diciembre del año anterior al del 
acuerdo de publicación, cualquiera que sea la cantidad pendiente de ingreso a la fecha de dicho acuerdo. 
 
La propuesta de inclusión en el listado será comunicada al deudor afectado, que podrá formular alegaciones en el plazo de 10 días contados a partir del siguiente al de 
recepción de la comunicación. A estos efectos será suficiente para entender realizada dicha comunicación la acreditación por parte de la Administración Tributaria de haber 
realizado un intento de notificación de la misma que contenga el texto íntegro de su contenido en el domicilio fiscal del interesado. 
 
Las alegaciones habrán de referirse exclusivamente a la existencia de errores materiales, de hecho o aritméticos en relación con los requisitos señalados en el apartado 1. 
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Como consecuencia del trámite de alegaciones, la Administración podrá acordar la rectificación del listado cuando se acredite fehacientemente que no concurren los 
requisitos legales determinados en el apartado 1. 
 
Dicha rectificación también podrá ser acordada de oficio. 
 
Practicadas las rectificaciones oportunas, se dictará el acuerdo de publicación. 
 
La notificación del acuerdo se entenderá producida con su publicación y la del listado. 
 
Mediante Orden Ministerial se establecerán la fecha de publicación, que deberá producirse en todo caso durante el primer semestre de cada año, y los correspondientes 
ficheros y registros. 
 
La publicación se efectuará en todo caso por medios electrónicos, debiendo adoptarse las medidas necesarias para impedir la indexación de su contenido a través de 
motores de búsqueda en Internet y los listados dejarán de ser accesibles una vez transcurridos tres meses desde la fecha de publicación. 
 
El tratamiento de datos necesarios para la publicación se sujetará a lo dispuesto en la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre (RCL 1999, 3058) , de protección de datos 
de carácter general, y en su Reglamento aprobado por Real Decreto 1720/2007, de 21 de diciembre (RCL 2008, 150) . 
 
5. En el ámbito de competencias del Estado, será competente para dictar los acuerdos de publicación regulados en este artículo el Director General de la Agencia Estatal de 
Administración Tributaria. 
 
6. En la publicación del listado se especificará que la situación en el mismo reflejada es la existente a la fecha de referencia señalada en el apartado 4, sin que la publicación 
del listado resulte afectada por las actuaciones realizadas por el deudor con posterioridad a dicha fecha de referencia, en orden al pago de las deudas y sanciones incluidas 
en el mismo. 
 
Lo dispuesto en este artículo no afectará en modo alguno al régimen de impugnación establecido en esta Ley en relación con las actuaciones y procedimientos de los que se 
deriven las deudas y sanciones tributarias ni tampoco a las actuaciones y procedimientos de aplicación de los tributos iniciados o que se pudieran iniciar con posterioridad en 
relación con las mismas. 
 
Las actuaciones desarrolladas en el procedimiento establecido en este artículo en orden a la publicación de la información en el mismo regulada no constituyen causa de 
interrupción a los efectos previstos en el artículo 68 de esta Ley. 
 
7. El acuerdo de publicación del listado pondrá fin a la vía administrativa. 
 

 
 

 

 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

210 de 273

 
 
 
 
 
 
Extracto del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el 
ingreso mínimo vital. 
 
 

(BOE de 01/06/2020, entrada en vigor el 01 de Junio de 2020) 
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Extracto del Real Decreto-ley 20/2020, de 29 de mayo, por el que se establece el ingreso mínimo vital. 
 

 
Artículo 2. Concepto y naturaleza. 
 
1. El ingreso mínimo vital se configura como el derecho subjetivo a una prestación de naturaleza económica que garantiza un nivel 
mínimo de renta a quienes se encuentren en situación de vulnerabilidad económica en los términos que se definen en el presente 
real decreto-ley. A través de este instrumento se persigue garantizar una mejora de oportunidades reales de inclusión social y 
laboral de las personas beneficiarias. 
 
2. En desarrollo del artículo 41 de la Constitución Española, y sin perjuicio de las ayudas que puedan establecer las comunidades 
autónomas en el ejercicio de sus competencias, el ingreso mínimo vital forma parte de la acción protectora del sistema de la 
Seguridad Social como prestación económica en su modalidad no contributiva. 
 
Artículo 3. Características. 
 
El ingreso mínimo vital presenta las siguientes características: 
 

a) Garantiza un nivel mínimo de renta mediante la cobertura de la diferencia existente entre la suma de los recursos 
económicos de cualquier naturaleza de que disponga la persona beneficiaria individual o, en su caso, los integrantes de una unidad 
de convivencia, y la cuantía de renta garantizada para cada supuesto en los términos del artículo 10. 
 

b) Se articula en su acción protectora diferenciando según se dirija a un beneficiario individual o a una unidad de 
convivencia, en este caso, atendiendo a su estructura y características específicas. 
 

c) Es una prestación cuya duración se prolongará mientras persista la situación de vulnerabilidad económica y se mantengan 
los requisitos que originaron el derecho a su percepción. 
 

d) Se configura como una red de protección dirigida a permitir el tránsito desde una situación de exclusión a una de 
participación en la sociedad. Contendrá para ello en su diseño incentivos al empleo y a la inclusión, articulados a través de distintas 
fórmulas de cooperación entre administraciones. 
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e) Es intransferible. No podrá ofrecerse en garantía de obligaciones, ni ser objeto de cesión total o parcial, compensación o 

descuento, retención o embargo, salvo en los supuestos y con los límites previstos en el artículo 44 del texto refundido de la Ley 
General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 8/2015, de 30 de octubre. 
 

 

Según dispone el artículo 44 del  texto refundido de la Ley General de la Seguridad Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 
8/2015, de 30 de octubre: 
 
Artículo 44. Caracteres de las prestaciones. 
 
1. Las prestaciones de la Seguridad Social, así como los beneficios de sus servicios sociales y de la asistencia social, no podrán ser 
objeto de retención, sin perjuicio de lo previsto en el apartado 2, cesión total o parcial, compensación o descuento, salvo en los dos 
casos siguientes: 
 
a) En orden al cumplimiento de las obligaciones alimenticias a favor del cónyuge e hijos. 
 
b) Cuando se trate de obligaciones contraídas por el beneficiario dentro de la Seguridad Social. 
 
En materia de embargo se estará a lo establecido en la Ley de Enjuiciamiento Civil (RCL 2000, 34, 962 y RCL 2001, 1892) . 
 
2. Las percepciones derivadas de la acción protectora de la Seguridad Social estarán sujetas a tributación en los términos 
establecidos en las normas reguladoras de cada impuesto. 
 
3. No podrá ser exigida ninguna tasa fiscal, ni derecho de ninguna clase, en cuantas informaciones o certificaciones hayan de 
facilitar los correspondientes organismos de la Administración de la Seguridad Social, y los organismos administrativos, judiciales o 
de cualquier otra clase, en relación con las prestaciones y beneficios a que se refiere el apartado 1. 
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COVID-19: Cuadrante Órdenes-Instrucciones-Resoluciones y Convenios        
Administración del Estado 

 

 

(Figura en verde lo incorporado en la fecha de actualización). 
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IDENTIFICACION ORDEN 

 

 
TEMÁTICA Y CONTENIDO DESTACADO 

 
 
 
Instrucción de 19 de marzo de 2020, del Ministerio de 
Sanidad 
(BOE 200320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Instrucción de 19 de marzo de 2020, del Ministerio de 
Sanidad 
(BOE 210320) 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Libertad de Circulación. 
 
“La actividad de circulación por las vías de uso público permitida para la realización de 
actividades de asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con 
discapacidad o personas especialmente vulnerables de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
7.1.e) del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma 
para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19*1, así como la 
realización de las actividades por causa de fuerza mayor o situación de necesidad previstas en 
el artículo 7.1.g) del citado real decreto*1, habilitan a las personas con discapacidad, que 
tengan alteraciones conductuales, como por ejemplo personas con diagnóstico de espectro 
autista y conductas disruptivas, el cual se vea agravado por la situación de confinamiento 
derivada de la declaración del estado de alarma, y a un acompañante, a circular por las vías 
de uso público, siempre y cuando se respeten las medidas necesarias para evitar el contagio.” 
 
 
En el contexto de vigencia del estado de alarma, y teniendo en cuenta sus objetivos, entre los 
que se encuentra contener la progresión de la enfermedad, el artículo 7 del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo*1, prevé limitar la libre circulación de las personas, permitiéndola 
solo para la realización de una serie de actividades que en todo caso deberán realizarse 
individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o 
por otra causa justificada. 
 
Entre las actividades permitidas en el mencionado artículo no se encuentra expresamente el 
desplazamiento de las personas cuya finalidad sea la alimentación, el rescate y el cuidado 
veterinario de los animales domésticos que habitan en los espacios públicos urbanos, cuando 
esta actividad no se realice en el marco de una prestación laboral, profesional o empresarial.  
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Orden INT/239/2020, de 16 de marzo. 
(BOE 160320) 
 
 
Orden INT/283/2020, de 25 de marzo 
(BOE 260320) 
 
Orden INT/335/2020, de 10 de abril 
(BOE 110420) 
 
Orden INT/368/2020, de 24 de abril, 
(BOE 250420) 
 
Orden INT/396/2020, de 8 de mayo 
(BOE 090520)  
 
 
Orden INT/401/2020, de 11 de mayo 
(BOE 120520). 
 
 
Orden INT/262/2020, de 20 de marzo. 
(BOE 210320) 
 
 
 

No obstante, para prevenir un impacto negativo en la salud pública, cuando esa actividad 
viniera desarrollándose con carácter voluntario por aquellas entidades debidamente 
acreditadas al efecto por las administraciones locales, aquéllas podrán seguir desarrollando 
esta actividad, en aplicación de lo dispuesto en el artículo 7 h), al entenderse que en este 
supuesto el carácter voluntario de la prestación resulta análogo al carácter laboral, profesional 
o empresarial. Estos desplazamientos deberán realizarse individualmente, y por tanto la 
correspondiente documentación acreditativa. 
 
Se restablecen los controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres restablecidos con motivo de la  
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres restablecidos con motivo de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres con motivo de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Se restablecen temporalmente los controles en las fronteras interiores aéreas y marítimas, 
con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Los permisos y licencias de conducción, así como otras autorizaciones administrativas para 
conducir, cuyo periodo de vigencia venza durante el estado de alarma y sus sucesivas 
prórrogas, quedarán automáticamente prorrogados mientras dure el mismo y hasta sesenta 
días después de su finalización. 
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Orden INT/284/2020, de 25 de marzo 
(BOE 260320) 
 
 
 
 
 
 
 
Orden TMA/264/2020, de 20 de marzo 
(BOE 210320) 
 
 
 
 
Orden TMA/241/2020, de 16 de marzo 
(BOE 160320) 
 
Orden TMA/242/2020, de 16 de marzo 
(BOE 160320) 
 
Orden TMA/246/2020, de 17 de marzo 
(BOE 170320) 

 
Orden TMA/247/2020, de 17 de marzo 
(BOE 170320) 

Durante la vigencia del estado de alarma y sus sucesivas prórrogas no se formularan 
denuncias por infracciones al texto refundido de la Ley sobre tráfico, circulación de vehículos a 
motor y seguridad vial, aprobado por Real Decreto Legislativo 6/2015, de 30 de octubre, 
relacionadas con el cumplimiento de los términos y plazos a los que se refiere esta 
instrucción. 
 
Se modifica la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla el Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en materia de tráfico y circulación de 
vehículos a motor. 
 
En concreto, se modifica el listado de vehículos exceptuados de un eventual cierre de vías o 
restricción a la circulación de determinados vehículos.*3  
 
En los transportes de mercancías por carretera estará permitido que vayan dos personas en la 
cabina del vehículo, cuando sea necesario por razón del tipo de transporte a realizar. 
 
En todo caso, tendrán que observarse las medidas e instrucciones de protección indicadas por 
el Ministerio de Sanidad tendentes a evitar el contagio del COVID-19 
 
Regulación conexiones Península-Ceuta. 
 
 
Regulación conexiones Península-Melilla. 
 
 
Fijaciones medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la Comunidad 
Autónoma de Canarias. 

 
Se establecen las medidas de transporte a aplicar a las conexiones entre la península y la 
Comunidad Autónoma de Illes Balears. 
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Orden SND/370/2020, de 25 de abril. 
(BOE 250420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520). 
 
 
 
 
 
 
Resolución de 20 de marzo de 2020 
(BOE 210320) 
 
 
Orden TMA/245/2020, de 17 de marzo 
(BOE 170320) 
 

Sobre las condiciones en las que deben desarrollarse los desplazamientos por parte de la 
población infantil durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Se habilita a los niños y niñas, y a un adulto responsable, a circular por las vías o espacios de 
uso público, siempre y cuando se respeten los requisitos establecidos en esta orden para 
evitar el contagio. 
  
Dicha circulación queda limitada a la realización de un paseo diario, de máximo una hora de 
duración y a una distancia no superior a un kilómetro con respecto al domicilio del menor, 
entre las 9:00 horas y las 21:00 horas. 
El paseo diario deberá realizarse como máximo en grupos formados por un adulto responsable 
y hasta tres niños o niñas. 
  
Durante el paseo diario deberá mantenerse una distancia interpersonal con terceros de al 
menos dos metros. 
  
Asimismo, deberá cumplirse con las medidas de prevención e higiene frente al COVID-19 
indicadas por las autoridades sanitarias. 
 
Añade a la Orden SND/370/2020, de 25 de abril, un nuevo párrafo al apartado 1 de su 
artículo 2: 
 
“Las comunidades autónomas y ciudades autónomas podrán acordar en su ámbito territorial 
que la franja horaria a la que se refiere el párrafo anterior comience hasta dos horas antes y 
termine hasta dos horas después, siempre y cuando no se incremente la duración total de 
dicha franja.” 
 
Se establecen las condiciones para la prestación y se adjudica de forma directa el servicio de 
transporte aéreo en las rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza 
durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-19. 
 
Se disponen medidas para el mantenimiento del tráfico ferroviario, durante el estado de 
alarma. 
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Orden INT/270/2020, de 21 de marzo. 
(BOE 22 marzo) 
 
 
 

 
Orden TMA/286/2020, de 25 de marzo 
(BOE 260320) 
 
Derogada por la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo 
(BOE 190520) 
 
 
 
Orden TMA/330/2020, de 8 de abril 
(BOE 090420) 
 

Derogada por la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo 
(BOE 190520) 
 
 
Orden PCM/205/2020, de 10 de marzo 
(BOE 10320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se establecen criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 

Se prorroga la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República 
Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19. 
 

 
 
 
 
Se prorroga la prohibición de entrada de buques de pasaje procedentes de la República 
Italiana y de cruceros de cualquier origen con destino a puertos españoles para limitar la 
propagación y el contagio por el COVID-19. 
 
 
 
 
Se prohíbe la realización de vuelos directos desde cualquier aeropuerto situado en la 
República de Italia a cualquier aeropuerto situado en el Reino de España a partir de las 00:00 
horas del día 11 de marzo de 2020 y hasta las 00:00 horas del día 25 de marzo de 2020. 
 

Esta prohibición no será de aplicación a las aeronaves de Estado, ni a la realización de escalas 
con fines no comerciales, vuelos exclusivos de carga, vuelos posicionales, humanitarios, 
médicos o de emergencia. 
 

Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se 
modifica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de marzo de 2020, por el que se 
establecen medidas excepcionales para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19, 
mediante la prohibición de los vuelos directos entre la República Italiana y los Aeropuertos 
Españoles. 
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Orden PCM/280/2020, de 24 de marzo 
(BOE 250320) 
 
 
 
 
 
Orden TMA/278/2020, de 24 de marzo, 
(BOE 250320) 
 
Derogada por la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo 
(BOE 190520) 
 
 
 
 

Orden SND/290/2020, de 26 de marzo. 
(BOE 260320) 
 
 
 
Orden SND/323/2020, de 5 de abril, 
(BOE 060420) 
 
 
 
 
Orden TMA/324/2020, de 6 de abril 
(BOE 070420) 
 
 
Orden SND/339/2020, de 12 de abril 
(BOE 130420) 
 
 
 
 

Se establecen ciertas condiciones a los servicios de movilidad, en orden a la protección de 
personas, bienes y lugares. 
 

En concreto, se establecen excepciones a la prohibición de los vuelos directos entre la 
República Italiana y los Aeropuertos Españoles. 

 
El transporte público, privado complementario y particular de personas en vehículos de hasta 
nueve plazas, incluido el conductor, llevado a cabo en el marco de los supuestos de 
desplazamiento autorizados en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo*1, en 
los que deba viajar más de una persona en el vehículo, respetará que vaya como máximo una 
persona por cada fila de asientos, manteniéndose la mayor distancia posible entre 
los ocupantes. 
 
 
 
Se prorroga la Resolución INT/718/2020, de 12 de marzo de 2020, de la Generalitat de 
Cataluña, por la que se acuerda restringir la salida de las personas de los municipios de 
Igualada, Vilanova del Camí, Santa Margarida de Montbui y Òdena. 
 
 
Se dejan sin efectos las restricciones previstas en la Orden SND/290/2020, de 26 de 
marzo, por la que se prorroga la Resolución INT/718/2020, de 12 de marzo de 2020, de la 
Generalitat de Cataluña, por la que se acuerda restringir la salida de las personas de los 
municipios de Igualada, Vilanova del Camí, Santa Margarida de Montbui y Òdena. 
 
Se dictan instrucciones sobre la utilización de las tarjetas de tacógrafo de conductor y 
empresa. 

 
Se dejan sin efecto las restricciones previstas en la Resolución de 13 de marzo de 2020, del 
Vicepresidente Segundo y Consejero de Sanidad y Servicios Sociales de la Junta de 
Extremadura por la que se acuerdan medidas preventivas en materia de salud pública en 
relación con el municipio del Arroyo de la Luz. 
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Orden INT/356/2020, de 20 de abril, 
(BOE 210420). 
 
 
 
 
Orden SND/380/2020, de 30 de abril, 
(BOE 300520). 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520) 
 
 
Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo. 
(BOE 030520)  
(modificada) 
 
Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo 
(BOE 210520).  
 
 
 
 
 
 
Orden SND/386/2020, de 3 de mayo 
BOE 030520). 
 
 
 
 
 
 
Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520). 
(modificada) 

Se prorrogan los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
Determina las condiciones en las que se puede realizar actividad física no profesional al aire 
libre durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Introduce modificaciones en el artículo 2 y el artículo 5 de la Orden SND/380/2020, de 30 de 
abril. 
 
 
Se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte 
y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la 
transición hacia una nueva normalidad. 

 
Se modifica la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre 
la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad; y la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las 
medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima adoptadas durante el 
estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso 
de desescalada. 
 
Se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de 
desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Ámbito de aplicación: Islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa. 
 
 
Se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad 
y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura. 
 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

221 de 273

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo. 
(BOE 230520). 
 
 
Orden SND/403/2020, de 11 mayo. 
(BOE 120520). 
 
 
 
Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, 
(BOE 200520). 
 
 
 
Orden SND/427/2020, de 21 de mayo 
(BOE 220520) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Se regula el nivel de servicios de transporte ferroviario en cercanías de competencia estatal, 
las conexiones aéreas y el restablecimiento del servicio marítimo con las Islas Canarias y con 
Baleares, se fijan las condiciones para el ejercicio de la navegación de recreo o deportiva y 
otras actividades aeronáuticas de recreo. 

 

Modifica la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la 
utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, en lo concerniente a las Condiciones de ocupación de los vehículos en el 
transporte terrestre. 
 
Modifica la Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo. 
 
 
 
Sobre las condiciones de cuarentena a las que deben someterse las personas procedentes de 
otros países a su llegada a España, durante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
 
Se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
Se flexibilizan ciertas restricciones derivadas de la emergencia sanitaria provocada por el 
COVID-19 a pequeños municipios y a entes locales de ámbito territorial inferior. 
 
Esta orden entra en vigor a partir de hoy en los términos y condiciones previstos en el artículo 
1, y mantendrá su vigencia hasta el momento en que a las unidades territoriales en las que 
se ubican los municipios y los entes locales de ámbito territorial inferior al municipio 
afectados por la misma les sean de aplicación medidas de carácter más flexible que las 
contenidas en esta orden. 
 

Es de aplicación tanto a los municipios como a los entes de ámbito territorial inferior al 
municipio recogidos en el artículo 24 bis de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,*6, cuando tengan menos de 10.001 habitantes y densidad de 
población inferior a 100 habitantes por kilómetro cuadrado. 
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Orden SND/439/2020, de 23 de mayo, 
(BOE 230520) 
 

 
Se podrán beneficiar de las medidas contenidas en dicha orden aquellos residentes que 
figuren empadronados en el municipio o ente de ámbito territorial inferior al municipio, así 
como aquellas personas que hayan permanecido en los últimos catorce días en el municipio o 
ente de ámbito territorial inferior al municipio, con la salvedad de las personas que presenten 
síntomas o estén en aislamiento domiciliario debido a un diagnóstico por COVID-19, o que se 
encuentren en periodo de cuarentena domiciliaria por haber tenido contacto estrecho con 
alguna persona con síntomas o diagnosticada de COVID-19. 
 
Se prorrogan los controles en las fronteras interiores terrestres, aéreas y marítimas con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 

Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo  
(BOE 20 marzo) 
 
 

 
Talleres: 
 

Con el fin de garantizar el adecuado funcionamiento de las operaciones de transporte de 
mercancías y asegurar el necesario abastecimiento de productos a la población, así como de 
los transportes permitidos en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, se permite la 
apertura de talleres de reparación y mantenimiento de vehículos de motor, así como los 
establecimientos de actividades conexas de venta de piezas y accesorios con venta directa a 
los talleres de reparación, pero sin apertura al público general. 
 

 
 
 
Orden TMA/229/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 
 
 
 
Orden TMA/230/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 

 
Transportes: 
 
Se dictan disposiciones respecto al acceso de los transportistas profesionales a determinados 
servicios necesarios para facilitar el transporte de mercancías en el territorio nacional. 
 
“Los establecimientos de suministro de combustible que dispongan servicios de aseo deberán 
facilitar su uso a los conductores profesionales….” 
 
Se concreta la actuación de las autoridades autonómicas y locales respecto de la fijación de 
servicios de transporte público de su titularidad 
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Orden TMA/231/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 
 
 
 
Orden TMA/254/2020, de 18 de marzo 
(BOE 190320) 
 
Orden TMA/259/2020, de 19 de marzo. 
(BOE 200320) 
 
 
 
 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo 
(BOE 210320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

“Cada autoridad autonómica o local competente podrá fijar los porcentajes de reducción de los 
servicios de transporte público de su titularidad que estime convenientes, de acuerdo a la 
realidad de las necesidades de movilidad existentes en sus territorios y a la evolución de la 
situación sanitaria, garantizando, en todo caso, que los ciudadanos puedan acceder a sus 
puestos de trabajo y los servicios básicos en caso necesario.” 
 
Se determina la obligación de disponer mensajes obligatorios en los sistemas de venta de 
billetes online de todas las compañías marítimas, aéreas y de transporte terrestre, así como 
cualquier otra persona, física o jurídica, que intervenga en la comercialización de los billetes 
que habiliten para realizar un trayecto con origen y/o destino en el territorio español. 
Se dictan instrucciones en materia de transporte por carretera y aéreo. 
 
Se dictan instrucciones sobre transporte por carretera. 
 
 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a adquirir de forma 
centralizada un máximo de 8.000.000 de mascarillas protección FFP2 con objeto de su 
posterior distribución en el ámbito del sector del transporte, con motivo de la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. 

 
Las mascarillas serán adquiridas para su posterior distribución al personal que presta sus 
servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según los criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores relacionados 
con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y local, así como a 
los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de viajeros y de mercancías 
en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el abastecimiento. La distribución se 
realizará conforme a los criterios y porcentajes de reparto señalados en el artículo 5 de esta 
Orden. 
 

En el ámbito del transporte por carretera, se incluye en esta Orden el transporte público de 
viajeros, tanto en vehículos de turismo como en vehículos de más de nueve plazas, lo que 
implica, transportes regulares de viajeros de uso general, regulares de uso especial, 
discrecionales en autobús, taxis y arrendamiento de vehículo con conductor, tanto de 
competencia estatal, como autonómica o local. Además, el transporte por carretera en esta 
Orden incluye el transporte público de mercancías realizado por empresas autorizadas. 
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Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre 
(BOE 160420) 
 
 
 
Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo, por la que se 
dictan instrucciones sobre reducción de los servicios de 
transporte de viajeros. 
(BOE 240320) 
(Modificada) 
 
Orden SND/487/2020, de 1 de junio 
(BOE 020620). 
 
 
 
Orden TMA/279/2020 
(BOE 250320) 
 
 
Orden TMA/285/2020, de 25 de marzo 
(BOE 26/03/20) 
 
 
Resolución de 18 de marzo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea  
(BOE 260320) 
 

Resolución complementaria de la Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se dictan 
instrucciones para la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre. 
  

En concreto se dictan instrucciones para la distribución de mascarillas en empresas 
autorizadas de transporte, y en el Organismo de Correos. 
 
 
Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros no sometidos a contrato 
público u obligaciones de servicio público. 
 
Reducción del porcentaje de servicios de transporte de viajeros sometidos a contrato público u 
obligaciones de servicio público. 
 
Con el fin de garantizar el funcionamiento de las operaciones de transporte de mercancías y 
asegurar el necesario abastecimiento de productos a la población, así como los 
desplazamientos permitidos en el artículo 7 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, 
estará permitida la apertura de los establecimientos dedicados al arrendamiento de vehículos 
sin conductor a los efectos señalados. 
 
Se establecen las condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición hacia una 
Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y marítimos. 
 
Modificación de la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo. 
 
Se establecen medidas en materia de transporte de animales. 
 
 
 
Se adoptan medidas extraordinarias de flexibilidad en los ámbitos de la aviación civil no 
regulados por la normativa de la Unión Europea en relación con la situación creada por la 
crisis global del coronavirus COVID-19. 
 
Se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las licencias, habilitaciones, 
certificados de tripulaciones de vuelo, instructores, examinadores, poseedores de licencias de 
mantenimiento de aeronaves y controladores de tránsito aéreo, así como un método 
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Resolución de 26 de marzo de 2020,de la Dirección General 
de Transporte Terrestre 
(BOE 270320) 
 
 
Orden TMA/306/2020, de 30 de marzo 
(BOE 300320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/307/2020, 30 de marzo, 
(BOE 300320) 

alternativo de cumplimiento de conformidad con lo establecido en Aro.Gen.120 del 
Reglamento (UE) 965/2012, para la reducción de la antelación mínima requerida en la 
publicación de los cuadrantes de actividades de las tripulaciones, en relación con la situación 
creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 
Se exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y 
descanso en los transportes de mercancías 
 
 
 
Se dictan instrucciones sobre reducción de servicios de transporte de viajeros durante la 
vigencia del Real Decreto-ley 10/2020. 
 
1. Los servicios de transporte público de viajeros por carretera y ferroviarios de ámbito urbano 
y periurbano, que estén sometidos a contrato público u obligaciones de servicio público (OSP), 
o sean de titularidad pública, con independencia de la Administración titular o competente 
sobre los mismos, reducirán su oferta de servicios y frecuencias hasta alcanzar niveles de 
prestación similares a los de fin de semana, considerando la necesidad de acceso al puesto de 
trabajo del personal ocupado en los servicios esenciales y el acceso de los ciudadanos a los 
servicios básicos. Esta reducción será de aplicación para el periodo de aplicación del Real 
Decreto-ley 10/2020. 
 

2. Los horarios y frecuencias de los servicios de transporte señalados podrán ajustarse, de 
conformidad con lo dispuesto en el apartado 1, atendiendo a las necesidades específicas de 
cada territorio, por parte de la Administración competente o por los operadores, en virtud de 
causa justificada, teniendo en cuenta, en todo caso, que deben adoptarse las medidas 
necesarias para procurar la máxima separación posible entre los viajeros. Dicho ajuste de 
horario y frecuencias se hará, en su caso, a la mayor brevedad posible. 
La oferta de los servicios de transporte de viajeros de carácter no urbano ni periurbano, 
sometidos a contrato público u OSP se ajustará a las necesidades específicas de la demanda, 
reduciéndolos todo lo posible en el marco de lo dispuesto por la Orden TMA/273/2020, de 24 
de marzo, por los operadores o las Administraciones competentes al respecto. Dicho ajuste se 
hará, en su caso, a la mayor brevedad posible. 
 
Se establecen los criterios interpretativos para la aplicación del Real Decreto-ley 10/2020, de 
29 de marzo, y el modelo de declaración responsable para facilitar los trayectos necesarios 
entre el lugar de residencia y de trabajo. 
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Resolución de 27 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de Aviación Civil 
(BOE 310320) 
 
Resolución de 10 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Aviación Civil 
(BOE 160420) 
 
Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de Aviación Civil. 
(BOE 27052020). 
 

El Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, solo afecta a los autónomos que prestan sus 
servicios en actividades suspendidas por la declaración del estado de alarma. Por su parte, el 
Real Decreto-ley 10/2020, de 29 de marzo, no resulta de aplicación a las personas 
trabajadoras por cuenta propia. 
Las actividades de representación sindical y patronal no están afectadas por las restricciones 
de movilidad contenidas en el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, y en el Real Decreto-
ley 10/2020, de 29 de marzo, con el fin garantizar la asistencia y asesoramiento a personas 
trabajadoras y empleadores. 
 
Las personas trabajadoras por cuenta ajena que no deban acogerse al permiso retribuido 
recuperable establecido en el Real Decreto-ley 10/2020 y aquellas otras dedicadas a la 
actividad de representación sindical o empresarial tendrán derecho a que la empresa o 
entidad empleadora les expida una declaración responsable reconociendo tal circunstancia, de 
acuerdo con el modelo recogido en el Anexo de esta Orden. 
 
En el referido anexo, se establece el “Modelo de declaración responsable a emitir para los 
trabajadores por cuenta ajena que no deban acogerse al permiso retribuido recuperable 
recogido en el Real Decreto-ley 10/2020”, todo ello con el fin de  
 
Como se indica en el Preámbulo de la Orden, “con objeto de facilitar la identificación de estas 
personas trabajadoras por parte de los cuerpos y fuerzas de seguridad del Estado, se ha 
considerado necesario facilitar un modelo de declaración responsable en el que se indique que 
la persona trabajadora portadora del mismo puede continuar realizando desplazamientos a su 
lugar de trabajo.” 
 
Se establecen las condiciones para la prestación, y se adjudica de forma directa, el servicio de 
transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el estado de 
alarma declarado con motivo del COVID-19. 
 
Se establecen las condiciones para la prestación, y la adjudicación de forma directa, del 
servicio de transporte aéreo en determinadas rutas aéreas del Archipiélago Canario durante el 
estado de alarma declarado con motivo del COVID-19. 
 
Se pone fin a la adjudicación directa del servicio de transporte aéreo en determinadas rutas 
aéreas del Archipiélago Canario durante el estado de alarma declarado con motivo del COVID-
19. 
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Resolución de 27 de marzo 2020 
(BOE 310320) 
 
 
Resolución de 8 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Aviación Civil. 
(BOE 160420) 
 
Resolución de 16 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de Aviación Civil. 
(BOE 27/05/20). 
 
Orden TMA/311/2020 
(BOE 020420) 
 
 
Orden TMA/318/2020, de 2 de abril 
(BOE 030420) 
 

 
Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(BOE 080420) 
 
 
 
 
Resolución de 1 de abril de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea 
(BOE 080420) 
 
Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre 
(BOE 150420). 
 

Se modifica la duración, y se prorroga la adjudicación, del servicio de transporte aéreo en las 
rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de 
alarma declarado con motivo del COVID-19. 

 
Se modifica la duración y se prorroga la adjudicación del servicio de transporte aéreo en las 
rutas aéreas Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de 
alarma declarado con motivo del COVID-19. 
 
Se pone fin a la adjudicación directa del servicio de transporte aéreo en las rutas aéreas 
Palma de Mallorca-Menorca y Palma de Mallorca-Ibiza durante el estado de alarma declarado 
con motivo del COVID-19. 
 
Se disponen medidas para la gestión del mantenimiento de los vehículos ferroviarios en la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Se disponen medidas excepcionales en la aplicación de la Orden FOM/2872/2010, de 5 de 
noviembre, en relación con las habilitaciones de maquinistas, durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 
Se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la emisión de los certificados de revisión de aeronavegabilidad, así como 
para la finalización de la formación de tipo y OJT necesarios para la inclusión de una 
habilitación de tipo en una licencia de técnico de mantenimiento de aeronaves, en relación con 
la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 
 
Se acuerda la continuación de determinados procedimientos administrativos afectados por el 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
La disposición afecta a cuestiones relacionadas con materia aeronáutica. 
Se exceptúa temporalmente el cumplimiento de las normas de tiempos de conducción y 
descanso en los transportes de mercancías. 
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Orden TMA/360/2020, de 22 de abril, 
(BOE 230420) 
 
 
Orden TMA/374/2020, de 28 de abril. 
(BOE 290420) 
 
 
 
Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo. 
(BOE 030520)  
(modificada) 
 
 
Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo 
(BOE 210520).  
 
 
 
 
 
 
Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520). 
(modificada) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Se establecen exenciones en determinados ámbitos de la normativa nacional de aviación civil 
en relación con la situación creada por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 
 
Se establece la documentación con la que podrán acreditar su condición los tripulantes de los 
buques para facilitar su circulación, a fin de asegurar la prestación de los servicios de 
transporte marítimo, con motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 
 
Se dictan instrucciones sobre la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte 
y se fijan requisitos para garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la 
transición hacia una nueva normalidad. 

 
 
Se modifican la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre 
la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad; y la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las 
medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima adoptadas durante el 
estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso 
de desescalada. 
 
Se establecen las condiciones a aplicar en la fase I de la desescalada en materia de movilidad 
y se fijan otros requisitos para garantizar una movilidad segura. 
 
Se regula el nivel de servicios de transporte ferroviario en cercanías de competencia estatal, 
las conexiones aéreas y el restablecimiento del servicio marítimo con las Islas Canarias y con 
Baleares, se fijan las condiciones para el ejercicio de la navegación de recreo o deportiva y 
otras actividades aeronáuticas de recreo. 
 
Modifica la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre la 
utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad, en lo concerniente a las Condiciones de ocupación de los vehículos en el 
transporte terrestre. 
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Orden SND/440/2020, de 23 de mayo. 
(BOE 230520). 
 
Resolución de 5 de mayo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 
(BOE 120520) 
 
 
 
Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Dirección de la 
Agencia Estatal de Seguridad Aérea. 
(BOE 120520). 
 
 
 
Orden INT/409/2020, de 14 de mayo, 
(BOE 150520) 

 
 
 
Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo. 
(BOE 150520). 
(modificada) 
 
Orden SND/441/2020, de 23 de mayo 
(BOE 230520). 
 
 
Orden TMA/415/2020, de 17 de mayo 
(BOE 170520). 
 
Orden TMA/444/2020, de 25 de mayo. 
(BOE 260520) 
 
 

 
Modifica la Orden TMA/400/2020, de 9 de mayo. 
 
 
Se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de la validez y otros períodos de tiempo, relativos a las 
licencias, habilitaciones, atribuciones, anotaciones y certificados de pilotos, instructores, 
examinadores y TCP para la reducción del impacto negativo sobre la aviación comercial y 
general, ocasionado por la crisis global del coronavirus COVID-19. 
 
Se emite exención, de conformidad con lo establecido en el artículo 71 del Reglamento (UE) 
2018/1139, para la extensión de los periodos de validez de las verificaciones de línea y de los 
entrenamientos periódicos de gestión de recursos de cabina de las tripulaciones de vuelo de 
los operadores de transporte aéreo comercial, en relación con la situación creada por la crisis 
global del coronavirus COVID-19. 
 
Se prorrogan los criterios para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 
imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países asociados Schengen por 
razones de orden público y salud pública con motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
Se limita la entrada en España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de 
entrada designados con capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia 
internacional. 
 
Se prorroga la Orden TMA/410/2020, de 14 de mayo, por la que se limita la entrada en 
España a las aeronaves y buques de pasaje a través de los puntos de entrada designados con 
capacidad de atención a emergencias de salud pública de importancia internacional. 
 
Se amplía la relación de puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional. 
 
Se amplía la relación de puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional. 
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Orden TMA/454/2020, de 28 de mayo, 
(BOE 290520) 
 
 
Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de la Marina Mercante. 
(BOE 250520). 
 
 
Orden SND/457/2020, de 29 de mayo. 
(BOE 300520) 
 
Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de la Marina Mercante. 
(BOE 020620).    

Se amplía la relación de puntos de entrada designados con capacidad de atención a 
emergencias de salud pública de importancia internacional. 
 
 
Se autoriza la celebración, por medios telemáticos, de las pruebas de idoneidad para la 
obtención de los diferentes títulos profesionales de la marina mercante durante la vigencia del 
estado de alarma declarado para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 
Se adoptan exenciones en el ámbito de las licencias de pilotos de aeronaves ultraligeras con 
motivo de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se acuerda la continuación en la tramitación de los procedimientos administrativos para el 
otorgamiento de exenciones de la obligatoriedad de utilización del servicio portuario de 
practicaje, en aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 
Orden INT/317/2020, de 2 de abril 
(BOE 030420) 
 

 
Gestión IVTM. 
 
En los procedimientos administrativos descritos en el anexo I, cuando no sea materialmente 
posible la acreditación de alguno de los requisitos allí relacionados, por requerir 
necesariamente una tramitación no telemática, los solicitantes podrán excepcionalmente, en 
sustitución de lo anterior, suscribir una declaración responsable, conforme al modelo del 
anexo II, indicando que cumplen todas las circunstancias particulares establecidas por la 
normativa sectorial de aplicación para la obtención o cumplimentación del requisito de que se 
trate, y que tan pronto sea posible, y en todo caso en el plazo de un mes desde la finalización 
del estado de alarma, lo formalizarán ante la Administración competente. 
 
En el anexo se especifica, dentro del procedimiento de matriculación, como trámite afectado 
por la orden, la Autoliquidación del Impuesto sobre Vehículos de Tracción Mecánica o 
justificante de su exención, correspondiente al domicilio del solicitante. 
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Asimismo, se citan los siguientes procedimientos y trámites, afectados también por la Orden: 
 

- Matriculación ordinaria: Justificante de exención o no sujeción del Impuesto Especial 
sobre Determinados Medios de Transporte.  
 

- Matriculación ordinaria: Certificación expedida por el órgano competente en materia de 
transportes de que, o bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple 
todas las condiciones para obtener el citado título.  

 
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.  

 
- Cambio de titular: Certificación expedida por el órgano competente en materia de 

transportes de que, o bien cuenta con el correspondiente título habilitante o bien cumple 
todas las condiciones para obtener el citado título.  

 
Si se trata de un vehículo agrícola, inscripción en el Registro Oficial de Maquinaria 
Agrícola.  

 
 
 
Resolución de 19 de marzo de 2020, de la Dirección 
General de la Agencia Estatal de Administración Tributaria 
(BOE 030420) 
 
 
 
Resolución de 15 de abril de 2020, de la Dirección General 
de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
(BOE 210420) 
 

 
Recaudación. 
 
Se establecen las condiciones para la tramitación y contestación en la Sede Electrónica de la 
Agencia Estatal de Administración Tributaria de los requerimientos de información a que se 
refiere el artículo 97.5 del Reglamento General de Recaudación, aprobado por Real Decreto 
939/2005, de 29 de julio, dirigidos a entidades de crédito y referidos a bienes inmuebles. *4 

 
 
Se modifica la Resolución de la AEAT de 11 de marzo de 2020, sobre asistencia a los obligados 
tributarios y ciudadanos en su identificación telemática ante las entidades colaboradoras, con 
ocasión del pago de deudas con tarjetas de crédito y de débito, mediante el sistema de firma 
no avanzada con clave de acceso en un registro previo (sistema Cl@VE PIN). 
  
La Resolución de 11 de marzo de 2020,  prevé en su apartado noveno que lo previsto en ellas 
sea aplicable a los pagos que se realicen a través de la sede electrónica de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria a partir del 15 de junio de 2020. 
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 Como consecuencia de la situación excepcional motivada por la crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19, se hace preciso establecer los mecanismos para que los trámites que los 
obligados han de realizar ante la Agencia Tributaria puedan efectuarse por vía telemática. 
 
Inicialmente, se estableció que la citada Resolución de 11 de marzo de 2020 fuera de 
aplicación a partir del 15 de junio. Evaluada la situación y apreciada su excepcionalidad, se 
adelanta al 1 de junio la fecha en la que los pagos que se realicen a través de la sede 
electrónica puedan efectuarse en las condiciones establecidas en la Resolución de 11 de marzo 
de 2020 (la fecha originariamente prevista para ello era el 15 de junio). 
 

 
 
 
Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Intervención 
General de la Administración del Estado. 
(BOE 240320) 

 
Contratación. 
 
Medidas a adoptar en el ámbito de la comprobación material de la inversión, durante el 
período de duración del estado de alarma declarado como consecuencia de la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 
Orden SND/388/2020. 
(BOE 030520) 
 

 
Archivos. 
 
Se establecen las condiciones para la apertura al público de determinados comercios y 
servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y 
federado. 
 
Se establece la reapertura al público de los archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se 
regulan las condiciones para la realización de su actividad y la prestación los servicios que le 
son propios. *5 
 

 
 
 

Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Intervención 
General de la Administración del Estado, por la que se 
publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 17 de marzo 
de 2020, por el que se adoptan medidas urgentes y 

 

Fiscalización Económico-Financiera. 
 
Hasta que el normal funcionamiento de los servicios sea restablecido, podrá aplicarse el 
régimen de control financiero permanente en sustitución de la función interventora, respecto 
al ámbito previsto en el artículo 149.1 de la Ley 47/2003, de 26 de noviembre, General 
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excepcionales en el ámbito del control de la gestión 
económico-financiera efectuado por la Intervención General 
de la Administración del Estado como consecuencia del 
COVID-19. 
(BOE 240320) 
 
 
Orden INT/395/2020, de 8 de mayo. 
(BOE  090520) 

Presupuestaria*2, en aquellos tipos de expedientes de gasto, actividades, áreas de gestión y, 
en su caso, en aquellos órganos y organismos, que se determine por el Interventor General de 
la Administración del Estado, como órgano de control de la gestión económico-financiera del 
sector público estatal, conforme a lo establecido en el presente Acuerdo. 
 
 
 
Se amplía el plazo de rendición de cuentas de las asociaciones de utilidad pública de ámbito 
estatal debido a la crisis sanitaria provocada por el COVID-19. 
 

 
 
 
Resolución de 29 de abril de 2020, de la Secretaría General 
de Administración Digital. 
(BOE 300420) 
 

 
Administración Electrónica. 
 
Se acuerda la continuación de los procedimientos administrativos de autorización de nuevos 
sistemas de identificación y firma electrónica mediante clave concertada y cualquier otro 
sistema que las Administraciones consideren válido a que se refieren los artículos 9.2 c) y 
10.2 c) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, en aplicación de la disposición adicional tercera del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
La Secretaría General de la Administración Digital es competente para la autorización de 
nuevos sistemas de claves concertadas y cualquier otro sistema, que las Administraciones 
consideren válido, para la identificación y la firma electrónica del interesado en el 
procedimiento, de acuerdo con lo previsto en los artículos 9.2 c) y 10.2 c) de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
Según indica el preámbulo de esta orden, “Es necesario, por tanto, en aras del buen 
funcionamiento básico de los servicios, seguir gestionando las autorizaciones de nuevos 
sistemas de identificación y firma electrónica que soliciten las Administraciones Públicas y que 
permitan a los interesados la tramitación electrónica de sus procedimientos aun no siendo 
sujetos obligados de acuerdo con la normativa vigente.” 
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Resolución de 25 de marzo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. 
(BOE 260320) 
 
 
Orden TED/320/2020, de 3 de abril, 
(BOE 040420) 
 
 
 
 
 
 
Resolución de 10 de abril de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa, 
(BOE 110420). 
 
 
 
 
Orden ICT/343/2020, de 6 de abril, 
(BOE 140420) 
 
 
 
 
 
 

Resolución de 14 de abril de 2020, del Instituto para la 
Diversificación y Ahorro de la Energía, E.P.E., M.P. 
(BOE 200420) 
 

 

 
Avales Públicos, Bonos y Ayudas Sociales.  
 
Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 24 de marzo de 2020, por el que se 
aprueban las características del primer tramo de la línea de avales del ICO para empresas y 
autónomos, para paliar los efectos económicos del COVID-19. 
 
 
 

Se desarrollan determinados aspectos del derecho a percepción del bono social por parte de 
trabajadores autónomos que hayan cesado su actividad o hayan visto reducida su facturación 
como consecuencia del COVID-19 y se modifica el modelo de solicitud del bono social para 
trabajadores autónomos que hayan visto afectada su actividad como consecuencia del COVID-
19, establecido en el Anexo IV del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19. 
 
Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 10 de abril de 2020, por el que se instruye 
al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el segundo tramo de la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se establece que sus 
beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos afectados por las 
consecuencias económicas del COVID-19. 
 
 
Se aprueban las primas aplicables a la línea de circulante de la Compañía Española de Seguros 
de Crédito a la Exportación, SA, en el contexto de los efectos del COVID-19. 
Se publica la Resolución de 6 de abril de 2020 del Consejo de Administración, por la que se 
regulan las condiciones y el procedimiento para solicitar la concesión de moratorias en el pago 
de cuotas con vencimiento en 2020 de préstamos formalizados al amparo de los programas de 
ayudas convocados y gestionados por IDAE. 
 
 

Se desarrolla el artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se 
adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para hacer frente 
al COVID-19. 
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Orden ISM/371/2020, de 24 de abril. 
(BOE 280420). 
 
 
Orden APA/377/2020, de 28 de abril. 
(BOE 30-04-20). 
 
 
Orden TMA/336/2020, de 9 de abril 
(BOE 110420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden TMA/378/2020, de 30 de abril, 
(BOE 010520) 
 
 
Resolución de 1 de mayo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
(BOE 020520). 
 
Resolución de 30 de abril de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, 
(BOE 040520) 

Se determinan las actividades económicas que podrán acogerse a la moratoria en el pago de 
cotizaciones sociales prevista en el artículo 34 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, 
por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico 
para hacer frente al COVID-19. 
 
Se modifican, para el año 2020, diversos plazos establecidos en los Reales Decretos 
1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, dictados 
para la aplicación en España de la Política Agrícola Común. 
 
Se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 

Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo 
“programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 
en los alquileres de vivienda habitual”. 
 

Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de 
su vivienda habitual regulado en el capítulo IV del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en esta 
orden. 
 
Se definen los criterios y requisitos de los arrendatarios de vivienda habitual que pueden 
acceder a las ayudas transitorias de financiación establecidas en el artículo 9 del Real Decreto-
ley 11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
Se publica el Convenio con el Instituto de Crédito Oficial, E.P.E., para la gestión de los avales 
y de la subvención de gastos e intereses por parte del Estado a arrendatarios en la "Línea de 
avales de arrendamiento COVID-19". 
 
Se desarrolla el procedimiento para la tramitación de solicitudes del subsidio extraordinario 
por falta de actividad para las personas integradas en el Sistema Especial para Empleados de 
Hogar del Régimen General de la Seguridad Social regulado en el Real Decreto-ley 11/2020, 
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Resolución de 1 de mayo de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, 
(BOE 040520). 
 
 
Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa. 
(BOE 090520). 
 
 
 
 
 
Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Economía y Apoyo a la Empresa 
(BOE 200520) 
 
 
 
 
Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría 
General Técnica del Ministerio de Trabajo y Economía 
Social. 
(BOE 210520) 

de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social 
y económico para hacer frente al COVID-19. 

 
Se establece el procedimiento para la tramitación de solicitudes del subsidio excepcional por 
desempleo regulado en el artículo 33 del Real Decreto-ley 11/2020, de 31 de marzo, por el 
que se adoptan medidas urgentes complementarias en el ámbito social y económico para 
hacer frente al COVID-19. 
 
Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 5 de mayo de 2020, por el que se 
establecen los términos y condiciones del tercer tramo de la línea de avales a préstamos 
concedidos a empresas y autónomos, a los pagarés incorporados al Mercado Alternativo de 
Renta Fija (MARF) y a los reavales concedidos por la Compañía Española de Reafianzamiento, 
SME, Sociedad Anónima (CERSA), y se autorizan límites para adquirir compromisos de gasto 
con cargo a ejercicios futuros en aplicación de lo dispuesto en el artículo 47 de la Ley 
47/2003, de 26 de noviembre, General Presupuestaria. 
 
Se publica el Acuerdo del Consejo de Ministros de 19 de mayo de 2020, por el que se instruye 
al Instituto de Crédito Oficial a poner en marcha el cuarto tramo de la línea de avales 
aprobada por el Real Decreto-ley 8/2020, de 17 de marzo, y se establece que sus 
beneficiarios sean las pequeñas y medianas empresas y autónomos afectados por las 
consecuencias económicas del COVID-19. 
 
 
Se publica el Convenio con el Servicio Público de Empleo Estatal y CECA, para el anticipo de 
prestaciones por desempleo previamente reconocidas por el Servicio Público de Empleo 
Estatal. 

 
 
 
Resolución de 8 de abril de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal, 
(BOE 170420) 
 
 

 
Subvenciones 
 
Se amplía, de forma extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, el plazo de 
justificación de los fondos librados por el Servicio Público de Empleo Estatal a las 
Comunidades Autónomas en el ejercicio económico 2019, para la gestión de subvenciones del 
ámbito laboral financiadas con cargo a los presupuestos generales de dicho organismo. 
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Resolución de 8 de mayo de 2020, de la Subsecretaría de 
Cultura y Deporte del Ministerio de Cultura y Deporte. 
(BOE 140520) 

 

Se acuerda la tramitación de la convocatoria de ayudas para la modernización e innovación de 
las industrias culturales y creativas mediante proyectos digitales y tecnológicos, 
correspondientes a 2020, en aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 
 

Resolución de 13 de abril de 2020, de la Subsecretaría de 
la Presidencia, Relaciones con las Cortes y Memoria 
Democrática. 
(BOE 150420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución de 13 de abril de 2020, de la Dirección General 
de la Marina Mercante, 
(BOE 160420). 
 
 
Resolución de 15 de abril de 2020, del Servicio Público de 
Empleo Estatal. 
(BOE 170420)      
 

 
Educación/Formación Profesional 
 
Se publica el Convenio de colaboración entre la Corporación de Radio y Televisión Española, 
Sociedad Anónima, S.M.E. y el Ministerio de Educación y Formación Profesional, para la 
producción del programa contenedor "Aprendemos en casa". 
  
En colaboración con el Ministerio de Educación y FP, RTVE llevará a cabo la coproducción de 
un programa contenedor de carácter educativo y didáctico, compuesto inicialmente por cien 
(100) capítulos de sesenta (60) minutos de duración aproximada cada uno, denominado 
provisionalmente «Aprendemos en casa», para su difusión lo más ampliamente posible en 
Clan y La 2 de RTVE diariamente de lunes a viernes en su franja de mañana, así como en su 
página web, canales y aplicaciones digitales (incluido el repositorio EDUCLAN) y en Clan 
Internacional, mientras dure el estado de alarma y el confinamiento de la población. 
 
Esta colaboración podrá ampliarse a todo el período de cierre de las actividades lectivas 
presenciales en España siempre que el Ministerio de Educación y FP facilite a RTVE contenidos 
audiovisuales suficientes y RTVE pueda disponer del personal técnico necesario para llevar a 
cabo las tareas de postproducción que le han sido asignadas en el presente convenio. 

 
Se autoriza la formación marítima teórica en las modalidades a distancia y "online" durante la 
vigencia del estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por 
el COVID-19. 
 
 
Se establecen, en su ámbito de gestión, medidas extraordinarias para hacer frente al impacto 
del COVID-19 en materia de formación profesional para el empleo en el ámbito laboral. 
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Orden EFP/361/2020, de 21 de abril, 
(BOE 230420).                 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden PCM/362/2020, de 22 de abril, 
(BOE 230420)               
 
 
 
Orden EFP/365/2020, de 22 de abril, 
(BOE 240420) 
 
 
Orden TMA/379/2020, de 30 de abril 
(BOE 010520). 
(modificada) 
 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo. 
(BOE 230520). 
 
Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Educación, 
(BOE 050520). 
 
 
Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Educación. 
(BOE 130520) 

 

Se adoptan medidas excepcionales en materia de flexibilización de las enseñanzas de 
Formación Profesional del Sistema Educativo y de las enseñanzas de Régimen Especial. 
 
Se establecen medidas excepcionales durante el curso escolar 2019-2020 en materia de 
ordenación y organización de las enseñanzas de formación profesional del sistema educativo, 
así como enseñanzas artísticas y deportivas, en desarrollo y aplicación de las medidas de 
contención en el ámbito educativo y de formación previstas en el Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19, en el respeto al ordenamiento jurídico vigente y sin 
perjuicio de las competencias que este reconoce a las Comunidades Autónomas. 
 
 

Se modifica la Orden PCM/139/2020, de 17 de febrero, por la que se determinan las 
características, el diseño y el contenido de la evaluación de Bachillerato para el acceso a la 
Universidad, y las fechas máximas de realización y de resolución de los procedimientos de 
revisión de las calificaciones obtenidas en el curso 2019-2020.   
 
Educación no Universitaria: Se establecen el marco y las directrices de actuación para el tercer 
trimestre del curso 2019-2020 y el inicio del curso 2020-2021, ante la situación de crisis 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se establecen criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma, en las actividades formativas de personal ferroviario, durante 
la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Modifica la Orden TMA/379/2020, de 30 de abril. 
 
 
Adaptación de la Resolución de 24 de julio de 2019, de la Secretaría de Estado de Educación y 
Formación Profesional, por la que se dictan instrucciones relativas al programa de doble 
titulación Bachiller-Baccalauréat correspondientes al curso 2019-2020, ante la situación de 
crisis ocasionada por el COVID-19. 
 
Se modifica el calendario del proceso de admisión de alumnos en centros docentes públicos y 
privados concertados que imparten el segundo ciclo de educación infantil, educación primaria, 
educación secundaria y bachillerato en las Ciudades de Ceuta y Melilla, para el curso 
2020/2021, y se amplían instrucciones. 
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Resolución de 6 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
de Formación Profesional. 
(BOE 150520) 
 
 
 
 
 
Resolución de 19 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de la Marina Mercante. 
(BOE 250520). 
 
 
Resolución de 22 de mayo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Educación. 
(BOE 270520). 
 

 

Se amplía, de forma extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, el plazo de 
ejecución de las actuaciones de los Programas de Cooperación Territorial de Evaluación y 
acreditación de las competencias profesionales, de Calidad de la Formación Profesional del 
Sistema Educativo, de Formación Profesional Dual, y de Formación, perfeccionamiento y 
movilidad del profesorado; cuyos criterios de distribución a las Comunidades Autónomas para 
su financiación se formalizan por Acuerdos del Consejo de Ministros de 22 de noviembre de 
2019. 
 

Se autoriza la celebración, por medios telemáticos, de las pruebas de idoneidad para la 
obtención de los diferentes títulos profesionales de la marina mercante durante la vigencia del 
estado de alarma declarado para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19. 
 

Se amplia, de forma extraordinaria por la situación derivada del COVID-19, el plazo de 
ejecución de las actuaciones de los Programas de Cooperación Territorial de Orientación y 
refuerzo para el avance y apoyo en la educación, cuyos criterios de distribución a las 
Comunidades Autónomas para su financiación se formalizan por Acuerdos de los Consejos de 
Ministros de 7 de diciembre de 2018 y de 15 de noviembre de 2019. 
 

 
 
 
Resolución de 11 de mayo de 2020, del Instituto de la 
Cinematografía y de las Artes Audiovisuales 
(BOE 190520)   
 
 
 
Resolución de 12 de mayo de 2020, de la Subsecretaría de 
Cultura y Deporte. 
(BOE 100520). 
 

 
Cultura 
 
Se publica el Convenio con Acción Cultural Española, la Academia de las Artes y las Ciencias 
Cinematográficas de España y Netflix España, para colaborar en la puesta en marcha de 
proyecto de ayuda para el sector audiovisual en el marco de la crisis sanitaria provocada por 
el COVID-19. 
 
 
Se acuerda la tramitación de la convocatoria de ayudas para la acción y promoción cultural, 
correspondientes a 2020, en aplicación del apartado 4 de la disposición adicional tercera del 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la 
gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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Orden TMA/336/2020, de 9 de abril 
(BOE 110420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/340/2020, de 12 de abril 
(BOE 130420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vivienda/Construcción 
 
Se incorpora, sustituye y modifican sendos programas de ayuda del Plan Estatal de Vivienda 
2018-2021, en cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 10, 11 y 12 del Real Decreto-ley 
11/2020, de 31 de marzo, por el que se adoptan medidas urgentes complementarias en el 
ámbito social y económico para hacer frente al COVID-19. 
 
Se incorpora de forma inmediata al Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, el nuevo 
“programa de ayudas para contribuir a minimizar el impacto económico y social del COVID-19 
en los alquileres de vivienda habitual”. 
 
 
Se suprime el programa de ayuda a las personas en situación de desahucio o lanzamiento de 
su vivienda habitual regulado en el capítulo IV del Real Decreto 106/2018, de 9 de marzo, por 
el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021 y se sustituye por el programa de 
ayuda a las víctimas de violencia de género, personas objeto de desahucio de su vivienda 
habitual, personas sin hogar y otras personas especialmente vulnerables regulado en esta 
orden. 
 
Se modifica el programa de fomento del parque de vivienda en alquiler regulado en el capítulo 
V del Real Decreto 106/2018 por el que se regula el Plan Estatal de Vivienda 2018-2021. 
 
Se suspenden determinadas actividades relacionadas con obras de intervención en edificios 
existentes en las que exista riesgo de contagio por el COVID-19 para personas no 
relacionadas con dicha actividad. 
 
1.Se establece la suspensión de toda clase de obra que suponga una intervención en edificios 
existentes, en los supuestos en los que en el inmueble en el que deban ejecutarse se hallen 
personas no relacionadas con la actividad de ejecución de la obra, y que, debido a su 
ubicación permanente o temporal, o a necesidades de circulación, y por causa de residencia, 
trabajo u otras, puedan tener interferencia con la actividad de ejecución de la obra, o con el 
movimiento de trabajadores o traslado de materiales. 
 
2. Se exceptúan de esta suspensión las obras referidas en el apartado anterior en las que, por 
circunstancias de sectorización del inmueble, no se produzca interferencia alguna con las 
personas no relacionadas con la actividad de la obra. 
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Orden SND/385/2020, de 2 de mayo, 
(BOE 030520) 
 

 
3. Asimismo, quedan también exceptuados los trabajos y obras puntuales que se realicen en 
los inmuebles con la finalidad de realizar reparaciones urgentes de instalaciones y averías, así 
como las tareas de vigilancia. 
 
 
Se modifica la Orden SND/340/2020, de 12 de abril, por la que se suspenden determinadas 
actividades relacionadas con obras de intervención en edificios existentes en las que exista 
riesgo de contagio por el COVID-19 para personas no relacionadas con dicha actividad. 
 

 
 
 
Orden TMA/240/2020, de 16 de marzo 
(BOE 160320) 
 
 
 
 
 
Orden SND/257/2020, de 19 de marzo 
(BOE 190320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Hostelería/Restauración y demás Actividades Comerciales. 
 
Se dictan disposiciones respecto a la apertura de determinados establecimientos de 
restauración y otros comercios en los aeródromos de uso público para la prestación de 
servicios de apoyo a servicios esenciales. 
 
Se declara la suspensión de apertura al público de establecimientos de alojamiento turístico. 
 
 
La Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, por la que se declara la suspensión de apertura al 
público de establecimientos de alojamiento turístico, de acuerdo con el artículo 10.6 del Real 
Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión 
de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Concretamente, el artículo primero de dicha Orden ministerial establece la suspensión de 
apertura al público de todos los hoteles y alojamientos similares, alojamientos turísticos y 
otros alojamientos de corta estancia, campings, aparcamientos de caravanas y otros 
establecimientos similares, ubicados en cualquier parte del territorio nacional. 
 
Esta suspensión en ningún caso impide que las autoridades sanitarias de las comunidades 
autónomas, en virtud de lo dispuesto en el apartado noveno de la citada Orden 
SND/232/2020, de 15 de marzo, puedan habilitar espacios para uso sanitario en los locales 
comprendidos en el ámbito de aplicación de la Orden SND/257/2020, de 19 de marzo, 
incluidos los Paradores de Turismo de España, que reúnan las condiciones necesarias para 
prestar atención sanitaria, ya sea en régimen de consulta o de hospitalización.  
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Instrucción de 23 de marzo de 2020. 
(BOE 240320) 
 
 
Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo 
(BOE 250320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Esto permitirá que estos locales, situados en las cercanías de los centros hospitalarios, puedan 
ser utilizados para uso sanitario. 
 
 
Se declaran servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan 
disposiciones complementarias. 
 
 
Se declaran como servicios esenciales los alojamientos turísticos recogidos en el anexo de 
esta orden, que se mantendrán cerrados al público en general pero deben permitir el 
alojamiento de aquellos trabajadores que deban realizar labores de mantenimiento, asistencia 
sanitaria, reparación y ejecución de obras de interés general, abastecimiento de productos 
agrarios y pesqueros, y tripulaciones de los buques pesqueros, así como servicios 
complementarios a las mismas, en el ámbito sanitario, portuario, aeroportuario, viario y 
ferroviario, alimentario, salvamento y seguridad marítimo, la instalación, mantenimiento y 
reparación de redes de telecomunicaciones y centros de procesos de datos, suministro de 
energía y agua, suministro y servicios de transporte de mercancías o de viajeros ligados a las 
actividades permitidas por el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el 
estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19 y su normativa de desarrollo, así como de servicios esenciales como las fuerzas y cuerpos 
de seguridad y los trabajadores que deben desarrollar las actividades incluidas en los artículos 
17 y 18 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. En todo caso, tendrán que observar las 
medidas e instrucciones de protección indicadas por el Ministerio de Sanidad tendentes a 
evitar el contagio del COVID-19. 
 
Los alojamientos turísticos recogidos en el artículo anterior permitirán el alojamiento de 
personas que deban desplazarse para atender a mayores, menores, dependientes, personas 
con discapacidad, personas especialmente vulnerables o con necesidades de atención 
sanitaria, entre otros supuestos, de conformidad con las situaciones previstas en los apartados 
b), c), d), e) y g) del artículo 7.1 del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, así como a 
todas aquellas personas que por causa de fuerza mayor o situación de necesidad requieran 
asegurar alojamiento puntual con urgencia. 
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Orden TMA/305/2020, de 30 de marzo 
(BOE 300320) 
 
 
 
Orden SND/386/2020, de 3 de mayo 
BOE 030520). 
 
 
 
 
Orden SND/388/2020. 
(BOE 030520) 
 
 
 
 

Se modifica el anexo de la Orden TMA/277/2020, de 23 de marzo, por la que se declaran 
servicios esenciales a determinados alojamientos turísticos y se adoptan disposiciones 
complementarias (en el referido anexo se detallan los Alojamientos turísticos declarados 
servicio esencial). 
 
Se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de 
desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

Ámbito de aplicación: Islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa. 
 
Se establecen las condiciones para la apertura al público de determinados comercios y 
servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y 
federado. 
 
Se establece la reapertura al público de los archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se 
regulan las condiciones para la realización de su actividad y la prestación los servicios que le 
son propios. *5 

 

 
 
 

 
 
Orden SND/265/2020, de 19 de marzo, de adopción de 
medidas relativas a las residencias de personas mayores y 
centros socio-sanitarios 
(BOE 210320) 
 
 
 
 
 
 
 

 
Residencias de mayores/Centros servicios sociales/ Servicios Sociales/ 
Turismo Social. 
 
Medidas relativas a todo el personal, sanitario y no sanitario, que preste servicio en las 
residencias de mayores. 
 
Medidas relativas a la ubicación y aislamiento de pacientes COVID-19 en las residencias de 
mayores y otros centros sociosanitarios. 
 
Medidas relativas a la limpieza en las residencias de mayores y otros centros sociosanitarios. 
Medidas relativas a los profesionales sanitarios en relación con la atención sanitaria en las 
residencias de mayores y otros centros sociosanitarios. 
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Orden SND/275/2020, de 23 de marzo. 
(BOE 240320) 
 
 
Resolución de 23 de marzo de 2020, de la Secretaría de 
Estado de Derechos Sociales 
(BOE 250320) 
 
 
Orden SND/295/2020, de 26 de marzo 
(BOE 280320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/322/2020, de 3 de abril 
(BOE 050420) 
 
 
Orden SND/338/2020, de 8 de abril, 
(BOE 110420) 
 
 

Medidas de coordinación para el diagnóstico, seguimiento y derivación COVID-19 en 
residencias de mayores y otros centros sociosanitarios y el Sistema Nacional de Salud. 
 
Se establecen medidas complementarias de carácter organizativo, así como de suministro de 
información en el ámbito de los centros de servicios sociales de carácter residencial en 
relación con la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se publica el Acuerdo del Consejo Territorial de Servicios Sociales y del Sistema para la 
Autonomía y Atención a la Dependencia, que modifica parcialmente el Acuerdo de 27 de 
noviembre de 2008, sobre criterios comunes de acreditación para garantizar la calidad de los 
centros y servicios del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia. 
 
Se adoptan medidas en materia de recursos humanos en el ámbito de los servicios sociales 
ante la situación de crisis ocasionada por el COVID-19. 
 
El Instituto de Mayores y Servicios Sociales (Imserso) y las comunidades autónomas en sus 
respectivos ámbitos de competencia en materia de servicios sociales podrán adoptar en 
materia de servicios sociales las medidas necesarias para la protección de las personas, bienes 
y lugares, pudiendo imponer a los trabajadores y trabajadoras de los servicios sociales la 
prestación de servicios extraordinarios, ya sea en razón de su duración o de su naturaleza. 
Todo el personal de servicios sociales, independientemente de que ya esté prestando sus 
servicios en la modalidad de teletrabajo u otras, deberá estar disponible para ser requerido en 
cualquier momento para la prestación de tareas presenciales, con excepción de aquellas 
personas que se encuentren en situación de aislamiento domiciliario por COVID-19. Lo 
anterior afecta también al personal administrativo mínimo imprescindible para el desarrollo de 
los servicios. 
 
Se adoptan también medidas excepcionales para la contratación o reincorporación de 
personal. 
 
 
Se modifican la Orden SND/275/2020, de 23 de marzo y la Orden SND/295/2020, de 26 de 
marzo, y se establecen nuevas medidas para atender necesidades urgentes de carácter social 
o sanitario en el ámbito de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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Resolución de 22 de abril de 2020, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado, 
(BOE 240420) 
 

Se prorroga la interrupción de la realización de cualquier actividad comprendida en el ámbito 
del programa de turismo social del Instituto de Mayores y Servicios Sociales para personas 
mayores y mantenimiento del empleo en zonas turísticas ante la situación de crisis ocasionada 
por el brote de COVID-19. 
 
Se modifica la de 13 de abril de 2020, por la que se garantiza durante el estado de alarma la 
continuidad del abono del subsidio por incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y 
riesgo durante la lactancia natural de los mutualistas. 
 

 
 
 
Orden INT/407/2020, de 12 de mayo. 
(BOE 130520) 

 

 
Instituciones Penitenciarias 

 
Se adoptan medidas para flexibilizar las restricciones establecidas en el ámbito de 
Instituciones Penitenciarias al amparo del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
 

 
 
 
 
Orden SND/266/2020, de 19 de marzo. 
(BOE 210320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Medicamentos /Prestación Farmacéutica /Productos Cosméticos / 
Asistencia Entidades Aseguradoras 
 
En el ámbito de los Regímenes Especiales de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del 
Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de la Mutualidad 
General Judicial (MUGEJU) excepcionar transitoriamente la obligación de estampillar el sello de 
visado de recetas de aquellos medicamentos sometidos, según la legislación vigente, a 
reservas singulares consistentes en la imposición del visado previo a su dispensación por 
oficinas de farmacia. 
 
Para aquellos mutualistas que no reciban asistencia sanitaria a través de sistema público, se 
faculta a las Mutualidades para que puedan adoptar en su ámbito de organización todas las 
medidas necesarias para garantizar el acceso a tratamientos con aquellos medicamentos sin 
cupón-precinto y que son dispensados en los servicios de farmacia de los hospitales privados 
concertados, con cargo al presupuesto de la respectiva Mutualidad. 
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Orden SND/347/2020, de 15 de abril 
(BOE 160420) 
 
 
Orden SND/276/2020, de 23 de marzo 
(BOE 240320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden SND/353/2020, de 17 de abril 
(BOE 180420). 
 
 
 
 
 

 
Orden SND/266/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen determinadas medidas para 
asegurar el acceso a la prestación farmacéutica del Sistema Nacional de Salud al colectivo de 
los Regímenes Especiales de la Seguridad Social. 
 
Se modifica el apartado Primero de la Orden SND/266/2020, de 19 de marzo añadiendo un 
segundo párrafo, quedando la redacción de dicho apartado en la siguiente forma: 
 

1. En el ámbito de los Regímenes Especiales de la Mutualidad General de Funcionarios 
Civiles del Estado (MUFACE), del Instituto Social de las Fuerzas Armadas (ISFAS) y de 
la Mutualidad General Judicial (MUGEJU), excepcionar transitoriamente la obligación 
de estampillar el sello de visado de recetas de aquellos medicamentos sometidos, 
según la legislación vigente, a reservas singulares consistentes en la imposición del 
visado previo a su dispensación por oficinas de farmacia. 

 
2.  En el mismo ámbito, y al objeto de garantizar la continuidad de los tratamientos 

crónicos activos actualmente, entendiendo por tales aquellos de esa naturaleza que 
cuenten con una prescripción por un profesional sanitario autorizado y que haya sido 
dispensada en 2020, se prorroga la validez de los mismos por todo el tiempo de 
vigencia del presente estado de alarma, y se autoriza, en consecuencia la 
dispensación en oficinas de farmacia de los medicamentos y productos sanitarios 
incluidos en dicha prescripción. 

 
Los hospitales dispensadores deberán colaborar con las Mutualidades para la consecución de 
este fin, con el objetivo de asegurar la asistencia. 
 
Se actualiza el anexo I de la Orden SND/276/2020, de 23 de marzo, por la que se establecen 
obligaciones de suministro de información, abastecimiento y fabricación de determinados 
medicamentos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
  
En concreto, se actualiza el Listado de medicamentos que se consideran esenciales para la 
gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
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Orden SND/293/2020, de 25 de marzo 
(BOE 270320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/321/2020, de 3 de abril 
(BOE 040420) 
 
Resolución de 9 de abril de 2020, de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios, 
(BOE 110420) 
 

 
Resolución de 13 de abril de 2020, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado 
(BOE 150420) 

 
Resolución de 22 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia 
(BOE 230420). 
 

Se establecen obligaciones de suministro de información, abastecimiento y fabricación de 
determinados medicamentos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
Se establecen condiciones a la dispensación y administración de medicamentos en el ámbito 
del Sistema Nacional de Salud, ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-
19. 
 
De forma excepcional el órgano competente en materia de prestación farmacéutica de la 
comunidad autónoma podrá establecer las medidas oportunas para garantizar la dispensación 
de los medicamentos de dispensación hospitalaria sin que deban ser dispensados en las 
dependencias del hospital. 
 
De forma excepcional la autoridad sanitaria competente de la comunidad autónoma podrá 
establecer las medidas necesarias para administrar medicamentos de uso hospitalario fuera 
del centro hospitalario, siempre que las condiciones del paciente, de la enfermedad, del 
medicamento o de la situación epidemiológica así lo aconsejen. 

 
Se establecen medidas especiales para el uso de bioetanol en la fabricación de soluciones y 
geles hidroalcohólicos para la desinfección de manos con ocasión de las crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se actualiza el Anexo de la Orden SND/321/2020, de 3 de abril, por la que se establecen 
medidas especiales para el uso de bioetanol en la fabricación de soluciones y geles 
hidroalcohólicos para la desinfección de manos con ocasión de las crisis sanitaria ocasionada 
por el COVID-19. 
 
Se garantiza durante el estado de alarma la continuidad del abono del subsidio por 
incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la lactancia natural de los 
mutualistas. 
 
 
Se publica el Acuerdo de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos de 21 de 
abril de 2020, por el que se establecen importes máximos de venta al público en aplicación de 
lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen medidas 
excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso recomendados 
como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19. 
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Resolución de 2 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de Cartera Común de Servicios del Sistema Nacional de 
Salud y Farmacia. 
(BOE 05-05-20). 
 
 
Resolución de 20 de abril de 2020, de la Agencia Española 
de Medicamentos y Productos Sanitarios 
(BOE 230420). 
 
Resolución de 29 de abril de 2020, de la Mutualidad 
General de Funcionarios Civiles del Estado. 
(BOE 010520). 
 

Se publican los Acuerdos de la Comisión Interministerial de Precios de los Medicamentos, de 
28 de abril de 2020, por los que se determinan importes máximos de venta al público en 
aplicación de lo previsto en la Orden SND/354/2020, de 19 de abril, por la que se establecen 
medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos de uso 
recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-19. 
 

 
Acuerda la no suspensión de plazos administrativos en actividades de fabricación e 
importación de productos cosméticos. 
 
 
Se modifican los Anexos II y III de la Orden APU/2245/2005, de 30 de junio, por la que se 
regulan las prestaciones complementarias de la asistencia sanitaria en MUFACE y se establece 
el procedimiento de financiación de bombas portátiles de infusión subcutánea continua de 
insulina. 
 

 
 
 
Orden SND/232/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 
 

Orden SND/299/2020, de 27 de marzo 
(BOE 300320) 
 
 
Orden SND/319/2020, de 1 de abril 
(BOE 030420) 
 
 
Orden SND/310/2020 
(BOE 010420) 
 
Resolución de 24 de abril de 2020, de la Secretaría General 
de Sanidad 
(BOE 28042020). 

 
Sanidad/Personal Sanitario/Sanidad Mortuoria/Servicios Funerarios. 
 
Se adoptan medidas en materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación 
de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 

Se modifica la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se modifica la Orden SND/232/2020, de 15 de marzo, por la que se adoptan medidas en 
materia de recursos humanos y medios para la gestión de la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se establecen como servicios esenciales determinados centros, servicios y establecimientos 
sanitarios. 
 
Se modifica el Anexo de la Orden SND/310/2020, de 31 de marzo, por la que se establecen 
como servicios esenciales determinados centros, servicios y establecimientos sanitarios.     
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Orden SND/272/2020, de 21 de marzo 
(BOE 220320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/296/2020, de 27 de marzo 
(BOE 280320) 
 
 
 
 
 
Orden SND/298/2020, de 29 de marzo 
(BOE 300320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Se establecen medidas excepcionales para expedir la licencia de enterramiento y el destino 
final de los cadáveres ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
1. La inscripción en el Registro Civil y la posterior expedición de la licencia de enterramiento 
podrán realizarse por la autoridad competente sin que tengan que trascurrir al menos 
veinticuatro horas desde el fallecimiento. 
 
2. Asimismo, el enterramiento, incineración o donación a la ciencia del cadáver, podrán 
realizarse sin tener que esperar a que se cumplan veinticuatro horas desde el fallecimiento, 
siempre y cuando este hecho no sea contrario a la voluntad del difunto o a la de sus 
herederos. 
 
Se establecen medidas excepcionales para el traslado de cadáveres ante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se habilita a los miembros de las Fuerzas Armadas que formen parte del operativo dirigido al 
cumplimiento de las medidas previstas en el Real Decreto 463/2020,para la conducción y 
traslado de cadáveres, a petición de las autoridades competentes. 
 
Se establecen medidas excepcionales en relación con los velatorios y ceremonias fúnebres 
para limitar la propagación y el contagio por el COVID-19. 
 
 

Se prohíben los velatorios en todo tipo de instalaciones, públicas o privadas, así como en los 
domicilios particulares. 
 
Se pospondrá la celebración de cultos religiosos o ceremonias civiles fúnebres hasta la 
finalización del estado de alarma, sin perjuicio de la posibilidad prevista en el párrafo 
siguiente. 
 

La participación en la comitiva para el enterramiento o despedida para cremación de la 
persona fallecida se restringe a un máximo de tres familiares o allegados, además, en su 
caso, del ministro de culto o persona asimilada de la confesión respectiva para la práctica de 
los ritos funerarios de despedida del difunto. En todo caso, se deberá respetar siempre la 
distancia de uno a dos metros entre ellos. 
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Orden SND/346/2020, de 15 de abril 
(BOE 160420) 
 
 
Corrección de errores de la Orden SND/346/2020, de 15 de 
abril, 
(BOE 170420) 
 
 
 
 
 
Orden SND/386/2020, de 3 de mayo 
BOE 030520). 
 
 
 
 
 
Resolución de 7 de mayo de 2020, de la Presidencia de la 
Agencia Estatal Consejo Superior de Investigaciones 
Científicas, M.P. 
(BOE 270520) 
 

Se acuerda el inicio de plazos para realizar las evaluaciones y la fecha final de residencia o de 
año formativo de los profesionales sanitarios de formación sanitaria especializada. 
 
 
Se acuerda el inicio de plazos para realizar las evaluaciones y la fecha final de residencia o de 
año formativo de los profesionales sanitarios de formación sanitaria especializada. 
  
En la página 29024, apartado primero.1, segundo párrafo, donde dice: «Asimismo, se 
establece como fecha final de residencia o de año formativo el 28 de mayo de 2020.», debe 
decir: «Asimismo, se establece como fecha máxima final de residencia o de año formativo el 
28 de mayo de 2020.». 
 
Se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de 
desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Ámbito de aplicación: Islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa. 
 
Se publica la Adenda modificativa por la que se incorpora el Consejo Superior de 
Investigaciones Científicas al Convenio entre la Gerencia Regional de Salud de Castilla y León, 
la Universidad de Valladolid y la Universidad de Burgos, para colaborar en la realización de 
pruebas diagnósticas de coronavirus, COVID-19. 
 

 
 
 
Orden SND/386/2020, de 3 de mayo 
BOE 030520). 
 

 
Lugares de Culto 
 
Se flexibilizan determinadas restricciones sociales y se determinan las condiciones de 
desarrollo de la actividad de comercio minorista y de prestación de servicios, así como de las 
actividades de hostelería y restauración en los territorios menos afectados por la crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Ámbito de aplicación: Islas de Formentera, la Gomera, el Hierro y la Graciosa. 
 
En concreto, en cuanto a los lugares de culto, el artículo 6 señala que: 
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Se permitirá la asistencia a lugares de culto siempre que no se supere un tercio de su aforo y 
que se cumplan las medidas generales de higiene y distancia física establecidas por las 
autoridades sanitarias. 
 

 
 
 
Orden SND/234/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 
 
 
Orden SND/352/2020, de 16 de abril, 
(BOE 170420) 
 
 
 
 
 
Orden SND/267/2020, de 20 de marzo, por la que se 
modifica la Orden SND/234/2020, de 15 de marzo. 
(BOE 210320) 
 
 
Resolución de 16 de abril de 2020, de la Secretaría General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
(BOE 180420). 
 
 
 
Resolución de 6 de mayo de 2020, del Instituto de Salud 
Carlos III, O.A.M.P. 
(BOE 270520). 
 
 

 
Tratamiento información/Estudios Epidemiológicos. 
 
Regula el flujo de información (COVID-19) entre Administraciones Sanitarias Autonómicas y el 
Ministerio de Sanidad. 
 
 
Se modifica la Orden SND/234/2020, de 15 de marzo, sobre adopción de disposiciones y 
medidas de contención y remisión de información al Ministerio de Sanidad ante la situación de 
crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
En concreto, la modificación se refiere al detalle de la información epidemiológica que las 
comunidades autónomas y Ciudades de Ceuta y Melilla han de remitir al Ministerio de 
Sanidad. 
 
Regula el flujo de información (COVID-19) entre Administraciones Sanitarias Autonómicas y el 
Ministerio de Sanidad. 
 
 
 
Se publica el Convenio con la Cámara Oficial de Comercio, Industria, Servicios y Navegación 
de España, para el desarrollo de una plataforma tecnológica que facilite información sobre 
oferta y demanda de material de protección necesario para que las empresas puedan ejercer 
su actividad en condiciones de seguridad frente al COVID-19. 
 
 
Se publica el Convenio con el Ministerio de Sanidad y el Instituto Nacional de Estadística, para 
la realización del Estudio Nacional Epidemiológico de la infección por SARS-Cov2 en España. 
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Instrucción de 15 de marzo de 2020, del Ministerio de 
Defensa 
(BOE 150320) 
 
 
Instrucción de 16 de marzo de 2020 
(BOE 170320). 
 
Orden DEF/291/2020, de 26 de marzo 
(BOE 270320) 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/351/2020, de 16 de abril 
(BOE 170420) 
 

 
Ministerio de Defensa. 
 
Describe medidas a adoptar en el ámbito del Misterio de Defensa, a resultas de la declaración 
del estado de alarma. 
 
 
Se establecen medidas para la gestión de la situación de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 en el ámbito del Ministerio de Defensa. 
 
 
Se establece la competencia para determinar las asignaturas de los currículos de la enseñanza 
de formación susceptibles de ser impartidos a distancia y se habilita a los Jefes de Estado 
Mayor de los Ejércitos y la Armada y al Subsecretario de Defensa, en el ámbito de sus 
competencias, a establecer, con criterios objetivos, el nivel mínimo a alcanzar en los diversos 
cursos académicos de formación para la verificación de los conocimientos alcanzados por los 
alumnos. 
 
 
Se autoriza a las Unidades NBQ de las Fuerzas Armadas y a la Unidad Militar de Emergencias 
a utilizar biocidas autorizados por el Ministerio de Sanidad en las labores de desinfección para 
hacer frente a la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
 

 
 
 
Orden INT/226/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320). 
 
 
Orden INT/248/2020, de 16 de marzo 
(BOE 170320). 
 

 
Fuerzas y Cuerpos de Seguridad. 
 
Determina los criterios de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, durante la 
vigencia del estado de Alarma. 
 
 
Se establecen criterios de actuación para las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad ante el 
restablecimiento temporal de controles fronterizos. 
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Orden INT/369/2020, de 24 de abril 
(BOE 250420) 
 

Seguridad Privada. 
 
Se adoptan medidas excepcionales en materia de formación permanente de los vigilantes de 
seguridad y vigencia de las tarjetas de identidad profesional del personal de seguridad 
privada. 
 

 
 
 
Orden INT/316/2020, de 2 de abril 
(BOE 030420) 
 
 

 
Armas/Explosivos. 
 
Se adoptan medidas en materia de armas, ejercicios de tiro de personal de seguridad privada, 
artículos pirotécnicos y cartuchería, y explosivos, en aplicación del Real Decreto 463/2020, de 
14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 
Orden INT/227/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 

 
Instituciones Penitenciarias. 
 
Medidas a adoptar en el ámbito de Instituciones Penitenciarias, durante la vigencia del estado 
de alarma. 
 

 
 
 
Orden INT/228/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 

 
Protección Civil. 
 
Se establecen criterios de aplicación del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que 
se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria. 
 

 
 
 
Orden SND/233/2020, de 15 de marzo 
(BOE 150320) 
 
 

 
Material Profiláctico/Diagnóstico/Antiséptico. 
 
Se establecen determinadas obligaciones de información de personas jurídicas, nacionales o 
extranjeras ubicadas en el territorio nacional, que tengan como actividad la fabricación y/o 
importación de mascarillas, kits de diagnóstico rápido y demás. 
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Resolución de 20 de marzo de 2020, de la Secretaría 
General de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa 
(BOE 200320) 
 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo 
(BOE 210320) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Orden TMA/292/2020, de 26 de marzo 
(BOE 270320) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Determinación e especificaciones alternativas a las mascarillas EPI con marcado CE europeo. 
 
 
 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a adquirir de forma 
centralizada un máximo de 8.000.000 de mascarillas protección FFP2 con objeto de su 
posterior distribución en el ámbito del sector del transporte, con motivo de la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. 
 
Las mascarillas serán adquiridas para su posterior distribución al personal que presta sus 
servicios en el sector del transporte en áreas de riesgo, según los criterios indicados con 
carácter general por el Ministerio de Sanidad, distribuyéndose a los trabajadores relacionados 
con el servicio de transporte público de competencia estatal, autonómica y local, así como a 
los trabajadores del ámbito privado relacionados con el transporte de viajeros y de mercancías 
en todo el territorio nacional, con objeto de garantizar el abastecimiento.  
La distribución se realizará conforme a los criterios y porcentajes de reparto señalados en el 
artículo 5 de esta Orden. 
 
En el ámbito del transporte por carretera, se incluye en esta Orden el transporte público de 
viajeros, tanto en vehículos de turismo como en vehículos de más de nueve plazas, lo que 
implica, transportes regulares de viajeros de uso general, regulares de uso especial, 
discrecionales en autobús, taxis y arrendamiento de vehículo con conductor, tanto de 
competencia estatal, como autonómica o local. Además, el transporte por carretera en esta 
Orden incluye el transporte público de mercancías realizado por empresas autorizadas. 
 
Se regula una segunda adquisición y distribución de mascarillas por parte del Ministerio de 
Transportes, Movilidad y Agenda Urbana. 
 
El Ministerio de Transportes, Movilidad y Agenda Urbana procederá a adquirir de forma 
centralizada un máximo de 5.000.000 de mascarillas protección FFP2 con objeto de su 
posterior distribución en el ámbito del sector del transporte, con motivo de la situación de 
emergencia de salud pública provocada por el COVID-19. 
 
Todo ello para ser distribuido entre, prácticamente, los mismos destinatarios indicados en la 
Orden TMA/263/2020, de 20 de marzo. 
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Resolución de 2 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre 
(BOE 0304250) 

 
Resolución de 14 de abril de 2020, de la Dirección General 
de Transporte Terrestre 
(BOE 160420) 
 
 
 
 
Orden SND/326/2020, de 6 de abril 
(BOE 070420) 
 
 
Orden SND/344/2020, de 13 de abril, 
(BOE 140420) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Se dictan instrucciones para la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte 
terrestre. 
 
 
Resolución complementaria de la Resolución de 2 de abril de 2020, por la que se dictan 
instrucciones para la distribución de las mascarillas en el ámbito del transporte terrestre. 
 
En concreto se dictan instrucciones para la distribución de mascarillas en empresas 
autorizadas de transporte, y en el Organismo de Correos. 
 
 
Se establecen medidas especiales para el otorgamiento de licencias previas de funcionamiento 
de instalaciones y para la puesta en funcionamiento de determinados productos sanitarios sin 
marcado CE con ocasión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se establecen medidas especiales en materia de garantías sanitarias requeridas a las 
mascarillas quirúrgicas y batas quirúrgicas, necesarias para la protección de la salud pública 
en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se establecen medidas excepcionales para el refuerzo del Sistema Nacional de Salud y la 
contención de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Las comunidades autónomas tendrán a su disposición los centros, servicios y establecimientos 
sanitarios de diagnóstico clínico de titularidad privada ubicados en su comunidad autónoma 
que no estén prestando servicio en el Sistema Nacional de Salud, así como su personal. 
 
La puesta a disposición de medios a que se refiere el apartado 1 incluye la posibilidad de 
adoptar las medidas necesarias para la regulación de los precios de las pruebas diagnósticas 
para la detección del COVID-19, con el objeto de evitar situaciones abusivas en el acceso a 
este servicio. 
 
La indicación para la realización de pruebas diagnósticas para la detección del COVID-19 
deberá ser prescrita por un facultativo de acuerdo con las directrices, instrucciones y criterios 
acordados al efecto por la autoridad sanitaria competente. 
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Orden SND/354/2020, de 19 de abril 
(BOE 190420). 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resolución de 23 de abril de 2020, de la Secretaría General 
de Industria y de la Pequeña y Mediana Empresa. 
(BOE 250420). 
 
 
 
Orden SND/402/2020, de 10 de mayo. 
(BOE 120520) 
 
 
Orden SND/422/2020, de 19 de mayo, 
(BOE 200520). 
 
Orden TMA/424/2020, de 20 de mayo 
(BOE 210520).  
 

Se establece un protocolo para que todos los centros, servicios y establecimientos sanitarios 
de diagnóstico clínico, con independencia de su titularidad, notifiquen a la autoridad sanitaria 
competente. 
 

Se establecen medidas excepcionales para garantizar el acceso de la población a los productos 
de uso recomendados como medidas higiénicas para la prevención de contagios por el COVID-
19. 
  

Se establece el procedimiento para la fijación del importe máximo de venta al público de los 
productos sanitarios, así como de aquellos productos necesarios para la protección de la salud 
poblacional frente al COVID-19. 
  

Se determina la información que debe establecerse en el etiquetado de mascarillas higiénicas 
  
Se definen  las condiciones donde se puede realizar una venta unitaria al público de 
mascarillas quirúrgicas que no estén empaquetadas individualmente. 
 
Resolución referente a los equipos de protección individual en el contexto de la crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
  
Se establecen supuestos para la aceptación de otros EPI sin el marcado CE reglamentario en 
base a normas armonizadas. 
 
Se establecen medidas especiales para garantizar el abastecimiento de antisépticos para la 
piel sana que contengan digluconato de clorhexidina en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se regulan las condiciones para el uso obligatorio de mascarilla durante la situación de crisis 
sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se modifican la Orden TMA/384/2020, de 3 de mayo, por la que se dictan instrucciones sobre 
la utilización de mascarillas en los distintos medios de transporte y se fijan requisitos para 
garantizar una movilidad segura de conformidad con el plan para la transición hacia una 
nueva normalidad; y la Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, por la que se actualizan las 
medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima adoptadas durante el 
estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19 al proceso 
de desescalada. 
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Resolución de 16 de marzo de 2020, del Instituto Social de 
la Marina. 
(BOE 190320). 
 
Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo. 
(BOE 200320). 
 
Orden TMA/309/2020, de 31 de marzo 
(BOE 010420) 
 
 
Resolución de 21 de abril de 2020, del Instituto Social de la 
Marina. 
(BOE 230420) 
 
Orden TMA/419/2020, de 18 de mayo, 
(BOE 190520) 
 
 
Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
de Pesca, 
(BOE 080520) 
 

 
Sector Marítimo-Pesquero. 
 
Se adoptan determinadas medidas, con motivo del COVID-19, en relación con las prestaciones 
y servicios específicos para el sector marítimo-pesquero. 
 
 
Se dictan disposiciones respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de 
la administración marítima. 
 
Se modifica la Orden TMA/258/2020, de 19 de marzo, por la que se dictan disposiciones 
respecto de los títulos administrativos y las actividades inspectoras de la administración 
marítima. 
 
Se actualizan determinadas medidas, con motivo del COVID-19, en relación con las 
prestaciones y servicios específicos para el sector marítimo-pesquero.     

 
Se actualizan las medidas en materia de ordenación general de la navegación marítima 
adoptadas durante el estado de alarma para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el 
COVID-19 al proceso de desescalada. 
 
Se publican precios de activación para el año 2020, del mecanismo de almacenamiento 
previsto en la organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de 
la acuicultura, financiado por el Fondo Europeo Marítimo y de Pesca; y se modifica la 
Resolución de 23 de abril de 2020, por la que se publican los precios de activación y los costes 
técnicos y financieros para 2020, del mecanismo de almacenamiento previsto en la 
organización común de mercados en el sector de los productos de la pesca y de la 
acuicultura.   
 

 
 
 
Orden SND/381/2020, de 30 de abril. 
(BOE 300520) 
 

 
Agricultura 
 
Se permite la realización de actividades no profesionales de cuidado y recolección de 
producciones agrícolas. 
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Orden APA/452/2020, de 26 de mayo. 
(BOE 280520)   
 

Se acuerda la no suspensión de los plazos previstos en la Orden APA/377/2020, de 28 de 
abril, por la que se modifican, para el año 2020, diversos plazos establecidos en los Reales 
Decretos 1075/2014, 1076/2014, 1077/2014 y 1078/2014, todos ellos de 19 de diciembre, 
dictados para la aplicación en España de la Política Agrícola Común. 
 

 
 
 
 

Orden SND/260/2020, de 19 de marzo 
(BOE 200320) 
 
Orden TED/287/2020, de 23 de marzo 
(BOE 260320) 
 
Orden TED/456/2020, de 27 de mayo. 
(BOE 290520). 
 

 
Suministro Eléctrico/Eficiencia Energética/Sector Petrolero. 
 
Suspende la activación del servicio de gestión de la demanda de interrumpibilidad por criterios 
económicos ante la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se establecen las obligaciones de aportación al Fondo Nacional de Eficiencia Energética en el 
año 2020. 
 
Se aprueban cuotas extraordinarias a abonar a la Corporación de Reservas Estratégicas de 
Productos Petrolíferos como consecuencia de los efectos de la crisis ocasionada por el COVID-
19. 
 

 

 
 
Orden SND/261/2020, de 19 de marzo, para la 
coordinación de la actividad profesional de los miembros de 
los cuerpos de funcionarios regulados en el libro VI de la 
Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial 
durante la vigencia del estado de alarma declarado por 
Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
(BOE 200320) 
 
Orden JUS/394/2020, de 8 de mayo. 
(BOE  090520) 
 
Orden JUS/430/2020, de 22 de mayo. 
(BOE 230520) 
 

 

Poder Judicial. 
 
Se encomienda al Ministro de Justicia la coordinación de la actividad profesional de los 
miembros de los cuerpos de funcionarios regulados en el libro VI de la Ley Orgánica 6/1985, 
de 1 de julio, del Poder Judicial en todo el territorio del Estado. 
 
 
 
 
 
Se aprueba el Esquema de Seguridad Laboral y el Plan de Desescalada para la Administración 
de Justicia ante el COVID-19. 
 
Se activa la Fase 2 del Plan de Desescalada para la Administración de Justicia ante el COVID-
19. 
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Resolución de 11 de mayo de 2020, de la Dirección General 
para el Servicio Público de Justicia. 
(BOE 120520) 
 

 

Abogacía 
 
Se procede al alzamiento de la suspensión de la realización de la prueba de aptitud profesional 
para el ejercicio de la profesión de Abogado y se acuerda la convocatoria de la prueba. 

 
 
 
Acuerdo de 16 de marzo de 2020, del Pleno del Tribunal 
Constitucional. 
(BOE 17 de marzo de 2020) 
 
 
Acuerdo de 6 de mayo de 2020, del Pleno del Tribunal 
Constitucional, 
(BOE 080520) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Tribunal Constitucional 
 
Acuerdo relativo a la suspensión de los plazos procesales y administrativos durante la vigencia 
del Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo. 
 
 
 
Sobre cómputo de los plazos procesales y administrativos que fueron suspendidos por 
Acuerdo de 16 de marzo de 2020, durante la vigencia del Real Decreto 463/2020, de 14 de 
marzo. 
 

Se acuerda lo siguiente: 
 

1. º En todos los procesos constitucionales que ya estuvieran iniciados, los 
términos y plazos que han quedado suspendidos por aplicación del acuerdo del 
Pleno del Tribunal Constitucional de 16 de marzo de 2020, volverán a computarse 
desde su inicio, siendo por tanto el primer día del cómputo el siguiente hábil a 
aquél en el que se levante la suspensión de los procedimientos. 

 
2. º Los plazos para la interposición de nuevos recursos en toda clase de procesos 
constitucionales serán los establecidos en la Ley Orgánica 2/1979, de 3 de octubre, 
del Tribunal Constitucional, computándose como en el apartado anterior. 

 
3. º Se mantiene el régimen ordinario de días y horas hábiles (acuerdo de 15 de 

junio de 1982, del Pleno del Tribunal Constitucional), por lo que el mes de 
agosto será inhábil para la interposición de recursos de amparo contra 
resoluciones judiciales y administrativas, sin perjuicio de la voluntaria 
presentación de escritos a través del registro electrónico. La inhabilidad no 
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 alcanza a las actuaciones que, por su carácter, no puedan dilatarse hasta la 
reanudación de la actividad ordinaria del Tribunal, y en todo caso a los 
incidentes de suspensión, conforme al mencionado acuerdo. 

 

 
 
 
Orden SND/271/2020, de 19 de marzo 
(BOE 220320) 
(modificada) 
 
 
 
 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo 
(BOE 230520) 
 
Orden SND/445/2020, de 26 de mayo. 
(BOE 270520) 
 

 
Gestión Residuos. 
 
Se establecen instrucciones sobre gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria 
ocasionada por el COVID-19. 
 
Se refiere a residuos procedentes de domicilios, así como de los residuos procedentes de 
hospitales, ambulancias, centros de salud, laboratorios, y establecimientos similares en 
contacto con COVID-19, durante la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Modifica de la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo. 
 
 
Modifica la Orden SND/271/2020, de 19 de marzo, por la que se establecen instrucciones 
sobre gestión de residuos en la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 

 
 
 
Orden SND/274/2020, de 22 de marzo. 
(BOE 240320). 

 
Aguas. 
 
Se adoptan medidas en relación con los servicios de abastecimiento de agua de consumo 
humano y de saneamiento de aguas residuales. 
 

 
 
 
Orden SND/325/2020, de 6 de abril 
(BOE 070420) 
 
 

 
Seguridad Industrial-Metrológica/Inspección Técnica de Vehículos. 
 
Se establecen criterios interpretativos y se prorroga la validez de los certificados de 
verificaciones y mantenimientos preventivos establecidos en la regulación de seguridad 
industrial y metrológica. 
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Orden SND/413/2020, de 15 de mayo, 
(BOE 160520) 
 

Se establecen medidas especiales para la inspección técnica de vehículos. 

 

 
 
 
Orden SND/388/2020. 
(BOE 030520) 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520) 
 
 
 
Resolución de 4 de mayo de 2020, de la Presidencia del 
Consejo Superior de Deportes. 
(BOE 060520). 
 

 
Actividad deportiva profesional y federada 
 
Se establecen las condiciones para la apertura al público de determinados comercios y 
servicios, y la apertura de archivos, así como para la práctica del deporte profesional y 
federado. 
 
Se establece la reapertura al público de los archivos, de cualquier titularidad y gestión, y se 
regulan las condiciones para la realización de su actividad y la prestación los servicios que le 
son propios. *5 
 
 
Modifica la Orden SND/388/2020, de 3 de mayo, incluyendo un nuevo artículo 10 bis, de 
acuerdo con el cual “lo previsto en este capítulo no será de aplicación a la caza y pesca 
deportiva”. 
 
 
Se aprueba y publica el Protocolo básico de actuación para la vuelta a los entrenamientos y el 
reinicio de las competiciones federadas y profesionales. 
 

 
 
 
Orden SND/297/2020, de 27 de marzo 
(280320) 
 
 
 
 
 
 
 

 
Aplicaciones Informáticas anti COVID-19- Inteligencia Artificial. 
 
Se encomienda a la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial, del 
Ministerio de Asuntos Económicos y Transformación Digital, el desarrollo de diversas 
actuaciones para la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se encomienda el desarrollo urgente y operación de una aplicación informática para el 
apoyo en la gestión de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19.  
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Resolución de 30 de abril de 2020, de la Secretaría General 
de Administración Digital 
(BOE 05-05-20). 
 
 
 

Dicha aplicación permitirá, al menos, realizar al usuario la autoevaluación en base a los 
síntomas médicos que comunique, acerca de la probabilidad de que esté infectado por el 
COVID-19, ofrecer información al usuario sobre el COVID-19 y proporcionar al usuario 
consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir según la evaluación. 
 
La aplicación permitirá la geolocalización del usuario a los solos efectos de verificar que se 
encuentra en la comunidad autónoma en que declara estar. La aplicación puede incluir dentro 
de sus contenidos enlaces con portales gestionados por terceros con el objeto de facilitar el 
acceso a información y servicios disponibles a través de Internet. 
 
La aplicación no constituirá, en ningún caso, un servicio de diagnóstico médico, de atención 
de urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. La utilización de la aplicación 
no sustituirá en ningún caso la consulta con un profesional médico debidamente cualificado. 
 
Se encomienda el desarrollo de un asistente conversacional/chatbot para ser 
utilizado vía whatsapp y otras aplicaciones de mensajería instantánea. Proporcionará 
información oficial ante las preguntas de la ciudadanía. El diseño estará basado en 
información oficial del Ministerio de Sanidad. 

 

Se encomienda el desarrollo de una web informativa con los recursos tecnológicos 
disponibles. 
 
Se encomienda el análisis de la movilidad de las personas en los días previos y 
durante el confinamiento. 
 

Se encomienda la creación de un punto central de coordinación para la evaluación de 
otras propuestas tecnológicas por parte de otros organismos y entidades.” 
 
Se publica el Convenio entre la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial y 
Telefónica Digital España, SLU, para la operación de la Aplicación ASISTENCIACOVID19 en el 
contexto de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Objeto del Convenio: Establecer los términos concretos bajo los que Telefónica colaborará con 
la Secretaría de Estado de Digitalización e Inteligencia Artificial del Ministerio de Asuntos 



 

DIPUTACIÓN DE CÁDIZ. Vicedirección de Área Responsable del SPRyGT. Departamento de Asesoría Jurídica y Revisión de Actos.                                Compilación actualizada a fecha 01/06/2020 
 

 

263 de 273

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Económicos y Transformación Digital, en la ejecución de actividades que permitirán la 
implementación y despliegue de la aplicación gratuita “ASISTENCIACOVID19”  
 
A fecha 4 de Abril de 2020, la aplicación permite las siguientes funcionalidades: 
 

a) Realizar la autoevaluación en base a los síntomas médicos que el usuario 
comunique acerca de la probabilidad de que esté infectado por el COVID-19. 
 

b) Realizar la autoevaluación continua diaria: Monitorización de la temperatura y 
parámetros básicos, cada doce horas desde que se inicie la aplicación, incluyendo un 
recordatorio en forma de alarma.  

 
c) Ofrecer información al usuario sobre el COVID-19, incluyendo el envío de 

notificaciones a través de la aplicación en relación con las mejores medidas preventivas y de 
evaluación en cada momento. 
 

d) Proporcionar al usuario consejos prácticos y recomendaciones de acciones a seguir 
según la evaluación. 
 

e) Geolocalizar al usuario mediante la información de geolocalización vía GPS 
disponible en su teléfono móvil. Dicha geolocalización únicamente se utilizará en el momento 
el registro de los usuarios, así como cuando estos realicen sus autoevaluaciones, para poder 
conocer en qué Comunidad Autónoma se encuentran y poder conectarles con el sistema de 
atención sanitaria que les corresponda. 
 

f) Acceso a la información de los ciudadanos por parte de las autoridades sanitarias 
competentes, a través de una pasarela de intercambio de información y un protocolo de datos 
definido con cada una de las Administraciones. 
 

g) Así mismo, la aplicación se desarrolla en formato web, formato móvil (IoS, 
Android) y permitirá también realizar autoevaluaciones en otros dispositivos o interfaces de 
visualización como televisión o asistentes virtuales, accesible por los usuarios que dispongan 
del equipamiento y de las aplicaciones necesarias para ello. 
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Resoluciones8 de mayo de 2020, de la Secretaría General 
de Administración Digital. 
 

La aplicación no constituye en ningún caso un servicio de diagnóstico médico, de atención de 
urgencias o de prescripción de tratamientos farmacológicos. La utilización de la aplicación no 
sustituye en ningún caso la consulta con un profesional médico debidamente cualificado. 

 
Fundamentalmente, las obligaciones que asume telefónica en virtud de dicho Convenio, son: 
 

a) La gestión operativa de la aplicación. 
 

b) El alojamiento («hosting») de la aplicación. 
 

c) La implementación y despliegue de la aplicación. 
 

d) El tratamiento de los datos personales de los usuarios de la aplicación en su 
condición de Subencargado del Tratamiento, en los términos previstos en este Convenio y la 
normativa vigente sobre protección de datos personales. 
 

e) La adopción de las medidas técnicas y organizativas apropiadas, de acuerdo con el 
correspondiente análisis de riesgos, para evitar la pérdida, alteración o acceso no autorizado 
de los datos manejados por la aplicación, según lo establecido en el artículo 32 del 
Reglamento (UE) 2016/679, en la disposición adicional primera de la Ley Orgánica 3/2018 y 
en el Real Decreto 3/2010, de 8 de enero, por el que se regula el Esquema Nacional de 
Seguridad en el ámbito de la Administración electrónica. 
 

f) El mantenimiento correctivo y la operación por el espacio máximo de un mes. 
 

Por último, en el anexo del Convenio se indican las Condiciones de uso de 
«ASISTENCIACOVID19» 
 
 
Mediante dichas Resoluciones, se publican los Convenios sucritos entre la Secretaría de Estado 
de Digitalización e Inteligencia Artificial y las Comunidades Autónomas de Canarias, Cantabria, 
Castilla-La Mancha,Extremadura, Murcia e Islas Baleares, sobre la adhesión al uso de la 
Aplicación AsistenciaCOVID19. 
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Orden SND/387/2020, de 3 de mayo. 
(BOE 030520). 

 
Ceuta -  Melilla 
 
Se regula el proceso de cogobernanza con las comunidades autónomas y ciudades de Ceuta y 
Melilla para la transición a una nueva normalidad. 
 
 

 
 
 
Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
(BOE 090520). 
(modificada) 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo 
(BOE 230520) 
 
 
Orden SND/458/2020, de 30 de mayo. 
(BOE 300520) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Desescalada 
 
Flexibiliza las  restricciones de ámbito nacional, establecidas tras la declaración del estado de 
alarma en aplicación de la fase 1 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
 
En su ámbito de aplicación, incluye a la provincia de Cádiz. 
 
Entrada en vigor a partir de las 00:00 horas del día 11 de mayo de 2020 y 
mantendrá su eficacia durante toda la vigencia del estado de alarma y sus posibles 
prórrogas. 
 
Modificación de la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
 
 
 
Para la flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 3 del Plan para la transición hacia 
una nueva normalidad. 
 
Modifica la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
 
Modificación de la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. 
 
En su ámbito de aplicación  incluye, en la Comunidad Autónoma de Andalucía, las provincias 
de Almería, Córdoba, Cádiz, Huelva, Jaén, Sevilla, Málaga y Granada. 
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Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, 
(BOE 160520). 
(modificada) 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/440/2020, de 23 de mayo. 
(BOE 230520). 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Orden SND/445/2020, de 26 de mayo. 
(BOE 270520). 
 
 
 
Orden SND/442/2020, de 23 de mayo. 
(BOE 24-05-20). 
 

Flexibilización de determinadas restricciones de ámbito nacional establecidas tras la 
declaración del estado de alarma en aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia  
una nueva normalidad. 
 

Ámbito de aplicación:  
 
    - En la Comunidad Autónoma de Canarias, las islas de La Gomera, El Hierro y La Graciosa. 
    - En la Comunidad Autónoma de Illes Balears, la isla de Formentera. 
 
 
Modifica la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo. 
 
 
Entre otras cuestiones modifica el apartado 5 del artículo 46, que queda redactado de la 
siguiente forma: 
 

“5. Los ayuntamientos podrán establecer limitaciones tanto de acceso, que en todo caso 
será gratuito, como de aforo en las playas a fin de asegurar que se respeta la distancia 
interpersonal de, al menos, dos metros entre bañistas. Asimismo, a efectos de garantizar 
su disfrute por el mayor número posible de personas en condiciones de seguridad 
sanitaria, podrán también establecer límites en los tiempos de permanencia en las 
mismas, así como en el acceso a los aparcamientos en aras a facilitar el control del aforo 
de las playas. 

 
A efectos de calcular el aforo máximo permitido por cada playa, se considerará que la 
superficie de playa a ocupar por cada bañista será de aproximadamente cuatro metros 
cuadrados.” 

 
 
Modifica la Orden SND/414/2020, de 16 de mayo, para la flexibilización de determinadas 
restricciones de ámbito nacional establecidas tras la declaración del estado de alarma en 
aplicación de la fase 2 del Plan para la transición hacia una nueva normalidad. 
 
 
Modifica la Orden SND/399/2020, de 9 de mayo. 
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Orden SND/487/2020, de 1 de junio 
(BOE 020620). 
 

Entre otros territorios, las provincias de Granada y Málaga pasan a Fase 1 a las 00:00 horas 
del 25-05-20. 
 
Modifica la Orden SN/414/2020, de 16 de mayo. 
 
Entre otros territorios, la provincia de Cádiz pasa a Fase 2 a las 00:00 horas del 25-05-20. 
 
Se establecen las condiciones a aplicar en las fases 2 y 3 del Plan para la Transición hacia una 
Nueva Normalidad en materia de servicios aéreos y marítimos. 
 
Modificación de la Orden TMA/273/2020, de 23 de marzo. 
 

 
 
 
Orden SND/404/2020, de 11 de mayo. 
(BOE 120520) 

 

Vigilancia epidemiológica 
 
Establece medidas de vigilancia epidemiológica de la infección por SARS-CoV-2 durante la fase 
de transición hacia una nueva normalidad. 

 

 
 
Orden SND/421/2020, de 18 de mayo. 
(BOE 200520). 
 
 
 
Resolución de 13 de mayo de 2020, de la Dirección General 
de Seguridad Jurídica y Fe Pública. 
(BOE 260520). 
 

 

Extranjería/Nacionalidad Española 
 
Se adoptan medidas relativas a la prórroga de las autorizaciones de estancia y residencia y/o 
trabajo y a otras situaciones de los extranjeros en España, en aplicación del Real Decreto 
463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la 
situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 
 
Se acuerda la prórroga del plazo de subsanación de las solicitudes de nacionalidad en virtud 
de la Ley 12/2015, de 24 de junio, en materia de concesión de la nacionalidad española a los 
sefardíes originarios de España y se aclaran aspectos de la tramitación de los expedientes. 
 

 
 
 
Instrucción de 28 de mayo de 2020, de la Dirección 
General de Seguridad Jurídica y Fe Pública 
(BOE  300520). 

 
Registros de la propiedad, mercantiles y de bienes muebles 
 
Sobre levantamiento de la suspensión de plazos administrativos. 
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Determina cómo han de computarse los plazos afectados por el estado de alarma, en lo 
concerniente a eventuales recursos contra calificaciones registrales, y al plazo de caducidad de 
asientos registrales. 
 

 

--------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 
*1.Según dicho precepto: 
 

Artículo 7. Limitación de la libertad de circulación de las personas 
 

1. Durante la vigencia del estado de alarma las personas únicamente podrán circular por las vías o espacios de uso público para la realización de las siguientes 
actividades, que deberán realizarse individualmente, salvo que se acompañe a personas con discapacidad, menores, mayores, o por otra causa justificada: 

 
a) Adquisición de alimentos, productos farmacéuticos y de primera necesidad. 

 
b) Asistencia a centros, servicios y establecimientos sanitarios. 

 
c) Desplazamiento al lugar de trabajo para efectuar su prestación laboral, profesional o empresarial. 

 
d) Retorno al lugar de residencia habitual. 

 
e) Asistencia y cuidado a mayores, menores, dependientes, personas con discapacidad o personas especialmente vulnerables. 

 
f) Desplazamiento a entidades financieras y de seguros. 

 
g) Por causa de fuerza mayor o situación de necesidad. 

 
h) Cualquier otra actividad de análoga naturaleza. 
 

2. Igualmente, se permitirá la circulación de vehículos particulares por las vías de uso público para la realización de las actividades referidas en el apartado anterior 
o para el repostaje en gasolineras o estaciones de servicio. 
 

 
3. En todo caso, en cualquier desplazamiento deberán respetarse las recomendaciones y obligaciones dictadas por las autoridades sanitarias. 

 
4. El Ministro del Interior podrá acordar el cierre a la circulación de carreteras o tramos de ellas por razones de salud pública, seguridad o fluidez del tráfico o la 
restricción en ellas del acceso de determinados vehículos por los mismos motivos. 
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Cuando las medidas a las que se refieren los párrafos anteriores se adopten de oficio se informará previamente a las administraciones autonómicas que ejercen 
competencias de ejecución de la legislación del Estado en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial. 

 
Las autoridades estatales, autonómicas y locales competentes en materia de tráfico, circulación de vehículos y seguridad vial garantizarán la divulgación entre la 
población de las medidas que puedan afectar al tráfico rodado. 
 

 
*2.Dispone dicho artículo lo siguiente: 
 
Artículo 149. Ámbito de aplicación. 
 

1. La función interventora se ejercerá por la Intervención General de la Administración del Estado y sus interventores delegados respecto de los actos realizados por 
la Administración General del Estado, sus organismos autónomos, y las entidades gestoras y servicios comunes de la Seguridad Social. 
 
2. El Consejo de Ministros, a propuesta de la Intervención General de la Administración del Estado, podrá acordar de forma motivada la aplicación del control 
financiero permanente, en sustitución de la función interventora: 

 
a) En aquellos tipos de expedientes de gasto y, en su caso, en aquellos órganos y organismos que se determinen. 
 
b) Respecto de toda la actividad del organismo o de algunas áreas de gestión, en aquellos organismos autónomos en los que la naturaleza de sus 
actividades lo justifique. 
 

3. Cuando en los procedimientos de gestión que den lugar a los referidos actos, documentos y expedientes participen diversas Administraciones públicas, la función 
interventora se limitará a las actuaciones que se produzcan en el ámbito de las Administraciones referidas en el apartado 1. 
 

*3. Según el artículo único de la citada Orden INT/284/2020, de 25 de marzo:e modifica el artículo 1.2 de la Orden INT/262/2020, de 20 de marzo, por la que se desarrolla 
el Real Decreto 463/2020, de 14 de marzo, por el que se declara el estado de alarma para la gestión de la situación de crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19, en 
materia de tráfico y circulación de vehículos a motor, que queda redactado como sigue: 

 
«2. En el caso del cierre de las vías o restricción a la circulación de determinados vehículos, quedarán exceptuados los vehículos destinados a la prestación de los 

servicios o a la realización de las actividades siguientes: 

a) Los de transporte sanitario y asistencia sanitaria, pública o privada, los de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad, los de protección civil y salvamento y 
los de extinción de incendios. 

 b) Los que transporten a personal de mantenimiento o técnicos de reparación de instalaciones o equipamientos sanitarios 

 c) Los de distribución de medicamentos y material sanitario. 

 d) Los destinados a la distribución de alimentos. 

 e) Los de las Fuerzas Armadas. 
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 f) Los de auxilio en carretera. 

 g) Los de los servicios de conservación y mantenimiento de carreteras.  

 h) Los de recogida de residuos sólidos urbanos. 

 i) Los destinados al transporte de materiales fundentes. 

 j) Los destinados al transporte de combustibles. 

k) Los destinados a la producción, comercialización, transformación y distribución de productos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y sus insumos; a la 
producción, distribución alquiler y reparación de equipos y maquinaria para la agricultura, la pesca, la ganadería, y su industria asociada, y al transporte y 
tratamiento de residuos y subproductos agrícolas, ganaderos y pesqueros, y de la industria alimentaria. 

l) Los destinados al transporte de mercancías perecederas, entendiendo como tales las recogidas en el anejo 3 del Acuerdo Internacional sobre el 
transporte de mercancías perecederas (ATP) así como las frutas y verduras frescas, en vehículos que satisfagan las definiciones y normas expresadas en el 
anejo 1 del ATP. En todo caso, la mercancía perecedera deberá suponer al menos la mitad de la capacidad de carga útil del vehículo u ocupar la mitad del 
volumen de carga útil del vehículo. 

 m) Los destinados a la fabricación y distribución de productos de limpieza e higiene. 

 n) Los de la Sociedad Estatal Correos y Telégrafos, S.A. 

 ñ) Los fúnebres. 

 o) Los utilizados por las empresas de seguridad privada para la prestación de servicios de transporte de seguridad, de respuesta ante alarmas, de ronda o 
vigilancia discontinua, y aquellos que resulte preciso utilizar para el desempeño de servicios de seguridad en garantía de los servicios esenciales y el 
abastecimiento a la población. 

 p) Otros vehículos que, no estando incluidos entre los anteriores, los agentes encargados del control y disciplina del tráfico consideren, en cada caso 
concreto, que contribuyen a garantizar el suministro de bienes o la prestación de servicios esenciales para la población.»  

 
*4. Según dicho precepto: 

Artículo 97. Valoración y fijación del tipo 

1. Los órganos de recaudación competentes procederán a valorar los bienes embargados a precios de mercado y de acuerdo con los criterios habituales de valoración. 

2. Cuando, a juicio de dichos órganos, se requieran especiales conocimientos, la valoración podrá efectuarse por otros servicios técnicos de la Administración o por 
servicios externos especializados. 

Los órganos de recaudación competentes podrán mantener un fichero actualizado de expertos en valoración de los diferentes tipos de bienes susceptibles de embargo. 
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3. La valoración será notificada al obligado al pago, que, en caso de discrepancia, podrá presentar valoración contradictoria realizada por perito adecuado en el plazo de 15 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación. 

Si la diferencia entre ambas, considerando la suma de los valores asignados por cada una a la totalidad de los bienes, no excede del 20 por 100 de la menor, se estimará 
como valor de los bienes el de la tasación más alta. 

Si, por el contrario, la diferencia entre la suma de los valores asignados a los bienes por ambas partes excede del 20 por 100, se convocará al obligado al pago para dirimir 
las diferencias de valoración y, si se logra acuerdo, se dejará constancia por escrito del valor acordado, que será el aplicable. 

4. Cuando no exista acuerdo entre las partes, el órgano de recaudación competente solicitará nueva valoración por perito adecuado en plazo no superior a 15 días. A 
efectos de su designación, se estará a lo establecido en los párrafos primero y segundo del artículo 135.3 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

Dicha valoración habrá de estar comprendida entre los límites de las efectuadas anteriormente y será la definitivamente aplicable. 

5. En virtud de la información contenida en la documentación emitida por el registrador como consecuencia de la anotación preventiva de embargo practicada, se 
investigará si las cargas anteriores inscritas subsisten o han sido modificadas por pagos posteriores a su inscripción u otras causas. Para ello, el órgano de recaudación 
podrá dirigirse a los titulares de los créditos inscritos con anterioridad, para que informen sobre la subsistencia del crédito y su actual cuantía. 

Los acreedores a los que se reclame la información anterior deberán indicar con la mayor precisión si el crédito subsiste o se ha extinguido por cualquier causa, y en caso de 
subsistir, la cantidad que queda pendiente de pago, la fecha de vencimiento y los plazos y condiciones en que el pago deba efectuarse. Si el crédito estuviera vencido y no 
pagado, se informará también de los intereses moratorios vencidos y de la cantidad a la que asciendan por cada día de retraso y la previsión para costas. 

6. El tipo para la subasta será, como mínimo, el siguiente: 

a) Si no existen cargas o gravámenes, el importe de la valoración. 

b) Si sobre los bienes embargados existen cargas o gravámenes de carácter real anteriores: 

1º Si las cargas o gravámenes no exceden de la valoración del bien, la diferencia entre dicha valoración y el valor actual de las cargas o gravámenes 
anteriores al derecho anotado. 

2º Si las cargas o gravámenes exceden de la valoración del bien, el tipo será el importe de los débitos y costas en tanto no supere el valor fijado al bien, 
o la valoración del bien si lo supera. 

Las cargas y gravámenes anteriores quedarán subsistentes sin aplicar a su extinción el precio del remate. 

7. Si apareciesen indicios de que todas o algunas de las cargas son simuladas y su importe pudiera impedir o dificultar la efectividad del débito, se remitirán las 
actuaciones al órgano con funciones de asesoramiento jurídico para que informe sobre las medidas que procedan, incluida la exigencia de responsabilidad civil o penal. 
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En tanto se resuelve, continuará el procedimiento sobre dichos bienes o sobre los demás que puedan ser embargados. 

*5. Así, según disponen los artículos 11 a 14 (ambos inclusive): 
 
 
Artículo 11. Actividades y servicios. 
 
1. Los archivos prestarán sus servicios preferentemente por vía telemática, mediante solicitudes y peticiones que serán atendidas, cuando resulte posible, por los servicios 
de información, administración y reprografía digital. 
 
Las solicitudes se registrarán y atenderán por orden de recepción y serán atendidas, siguiendo este criterio, por los servicios de referencia y atención al ciudadano, quienes 
proporcionarán la información oportuna, o entregarán las correspondientes copias digitales o en papel, obtenidas a partir de soportes digitales, hasta un máximo de 
veinticinco unidades. 
 
2. No obstante lo establecido en el apartado 1, cuando sea absolutamente imprescindible, los ciudadanos podrán solicitar la consulta presencial de hasta diez documentos 
o unidades de instalación física en que éstos se encuentren, por jornada de trabajo. Estas consultas deberán realizarse en las dependencias establecidas para este fin. 
 
 
El archivo comunicará, presencialmente o por correo electrónico, la fecha y las condiciones de consulta de los documentos o unidades de instalación correspondientes. 
 
Los servicios presenciales de cualquier tipo, solicitados personalmente o mediante sistema de cita previa, serán atendidos por riguroso orden de solicitud. 
 
3. Sin perjuicio de lo dispuesto en los apartados anteriores, tanto en el caso de solicitudes presenciales como telemáticas, serán atendidas de manera prioritaria las 
peticiones de información y las copias de documentos que deban aportarse en procedimientos administrativos y judiciales. 
 
4. Si concurrieran circunstancias excepcionales que justifiquen que no puedan atenderse las solicitudes de acceso a los documentos o a las unidades de instalación, o 
concurriera cualquier circunstancia técnica que impidiera realizar las copias solicitadas, se procurará atender las peticiones realizadas a la mayor brevedad. Esta 
circunstancia deberá ser comunicada a los interesados personalmente o mediante correo electrónico. 
 
5. Los ordenadores y medios informáticos de los archivos, destinados para el uso público de los ciudadanos, no podrán ser empleados por usuarios e investigadores. Estos 
podrán, sin embargo, utilizar sus equipos y recursos personales con conectividad a la red durante su estancia en las salas de consulta o en las que se habiliten para tal fin. 
 
Tampoco se prestarán los servicios de consulta de materiales especiales. 
 
6. Los documentos y materiales de los archivos a los que tengan acceso los usuarios de manera presencial deberán quedar en cuarentena durante un período mínimo de 
diez días antes de poder ser utilizados de nuevo. 
 
7. Los archivos que no cuenten con espacios y dependencias propios no estarán obligados a la prestación de los servicios presenciales establecidos en este artículo. 
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Artículo 12. Procedimiento y requisitos para el acceso de los ciudadanos a los archivos. 
 
1. Los ciudadanos que accedan a las instalaciones de los archivos deberán adoptar las medidas adecuadas para proteger su salud y evitar contagios, así como cumplir las 
recomendaciones de las autoridades sanitarias; manteniendo la correspondiente distancia interpersonal, tanto en los circuitos de comunicación y demanda de servicios 
administrativos, como en las salas de trabajo y consulta, o en cualesquiera otras dependencias y espacios de uso público. 
 
2. Los archivos deberán poner a disposición de quienes accedan a los mismos agua, jabón, toallas de papel desechables y soluciones hidroalcohólicas. 
 
 
Artículo 13.  Medidas de prevención de riesgos laborales en relación con el personal de los archivos. 
 
1. Sin perjuicio de la aplicación inmediata de esta orden, los titulares o gestores de los archivos deberán contar con los protocolos y medidas de prevención de riesgos 
necesarios para garantizar que los trabajadores, ya sean públicos o privados, pueden desempeñar sus funciones en las condiciones adecuadas, siendo en todo caso de 
aplicación las recomendaciones de las autoridades sanitarias. 
 
2. Asimismo, deberán proveer a dichos trabajadores de elementos de protección personal suficientes, y cumplir con todas las obligaciones de prevención de riesgos que 
resulten de aplicación. 
 
 
Artículo 14. Elementos de protección, señalización e información sobre las condiciones de desescalada. 
 
1. Los archivos deberán adecuar sus instalaciones para garantizar la protección tanto de los trabajadores como de los ciudadanos que accedan a los mismos. 
 
2. Asimismo, deberán establecer la señalización necesaria en sus edificios e instalaciones, e informar a los ciudadanos a través de sus páginas web y redes sociales, y de 
las que correspondan en su caso a las Administraciones o entidades titulares o gestoras de los mismos. 
 
 

*6. Según el referido artículo: 
 

Artículo 24 bis  
 
1. Las leyes de las Comunidades Autónomas sobre régimen local regularán los entes de ámbito territorial inferior al Municipio, que carecerán de 
personalidad jurídica, como forma de organización desconcentrada del mismo para la administración de núcleos de población separados, bajo su 
denominación tradicional de caseríos, parroquias, aldeas, barrios, anteiglesias, concejos, pedanías, lugares anejos y otros análogos, o aquella que 
establezcan las leyes. 
 
2. La iniciativa corresponderá indistintamente a la población interesada o al Ayuntamiento correspondiente. Este último debe ser oído en todo caso. 
 
3. Solo podrán crearse este tipo de entes si resulta una opción más eficiente para la administración desconcentrada de núcleos de población separados de 
acuerdo con los principios previstos en la Ley Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera. 


